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EFECTOS .IURIDICOS DEL DICTAJ\IEN CONTABLE. 

EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN 
CONTABLE. 

INTRODUCCION. 

La intervención económica, desarrollada por un ente que realiza un 

especial hecho generador de crédito fiscal, queda sujeta por ley al cumplimiento de 

obligaciones tributarias de carácter formal y material ante la potestad soberana del 

Estado. 

El Estado ejerce su soberanía tributaria ante los contribuyentes a través 

de los órganos gubernamentales, y por los medios determinados previamente por la 

Ley, respetando en todo tiempo el principio de legalidad denominado en el derecho 

romano corno: "EX-LEGE"; tal es el caso del DICTAMEN de contadores públicos 

autorizados para emitir su opinión lógica contable respecto de la situación que 

guardan los estados financieros del contribuyente, tendiente a prestar un auxilio 

especial a la Hacienda Pública Federal para un mejor cumplimiento de las 

obligaciones fiscales de los sujetos pashms de la relación jurídica tributaria, 

además de desarrollar un medio de fiscalización exter:no e independiente en 

beneficio del ente gubernamental tributario, siendo por ende, en esencia un medio de 

control preventivo para evitar la evasión de contribuciones y el fraude fiscal que se 

gesta en perjuicio de la administración tributaria; limitando con su análisis 

profesional el encuadramiento de delitos fiscales derivado de la falta del entero en 

los créditos fiscales. 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

Es importante resaltar desde este instante, que el Decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 2 1 de abril de 1959, creó la Dirección General 

de Auditoria Fiscal, regulando la fiscalización contractual mediante la autorización 

del contador público ante la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 

como establecer la posibilidad de que los contribuyentes en :forma obligatoria o 

voluntaria en algunas circunstancias, utilicen los servicios pro:fesionales de 

dictaminadores externos, quienes, al realizar el análisis de Ja documentación 

económica del contribuyente, expresen el estado que guarda la situación financiera 

del ente dictaminado, y desentrañen para los fines gubernamentales el 

comportamiento fiscal que ha.venido desarrollando el contribuyente. 

Ante esta perspectiva, la primera finalidad del presente ensayo 

jurídico es demostrar que el contador público autorizado para emitir dictámenes 

queda sujeto a una serie de responsabilidades administrativas. penales y civiles 

por la falta de previsión, provisión, probidad, honradez y profesionalismo al 

desarrollar su actividad como auditor independiente. 

Dentro de las responsabilidades del contador público al desarrollar su 

actividad en la dictaminación, es de relevancia comentar, que el dictaminador 

quedará sujeto a Ja normatividad tributaria del Código Fiscal de la Federación, del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación, del Código Penal Fede1·al, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, así como a la Ley de Profesiones, 

situación que dependerá del tipo de violación cometida al desarrollar su actividad 

pro:fesional, e independientemente de las sanciones que le imponga el instituto o 

colegio de contadores al que pertenezca. 

La segunda finalidad de Ja presente investigación jurídica, es analizar 

tanto el contenido, como los alcances legales de los DlCT AMENES mediante su· 

obligatoriedad y aplicabilidad en el ámbito de la contabilidad pública, con:forrne a 
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EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

los principios generalmente aceptados y las normas de auditoría emitidos por los 

institutos y colegios de contadores públicos; estudiando la obligatoriedad, su 

legalidad y constitucionalidad que entrañan éstas normas en términos de la 

legislación fiscal vigente en el territorio nacional. 

Por otra parte Ja tercera finalidad del presente estudio, es analizar el 

valor jurídico que tiene el DlCT AMEN contable emitido por el contador público, en 

coITelación con el peritaje contable rendido en juicio ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación; todo ello tendiente a ind~gar la naturaleza legal, así como la 

obligatoriedad jurídica del DlCT AMEN aplicado a los estados financieros de un ente 

económico; ante ésta perspectiva, es materia esencial del presente análisis, el 

estudio de las se1nejanzas y dife1·encias existentes en ainbos peritajes contables, así 

como el valor probatorio que guardan sendas opiniones técnicas en materia 

contenciosa fiscal. 

Empero, la materia primordial en Ja presente investigación jurídica. 

es el análisis constitucional de las normas de auditoría y Jos principios gene1·almente 

aceptados aplicables en Ja dictaminación, además de desentrañar la violación 

constitucional en la profesión de Jos contadores públicos a pertenecer a un instituto o 

colegio de contadores como requisito indispensable para obtener Ja autorización de 

Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de quedar debidamente 

registrado para emitir el dictamen. 

Para el análisis de Ja indagación jurídica planteada, f°ue indispensable 

desarrollar el p1·esente PROTOCOLO DE INVESTIGACION .JURIDICA. mismo 

que dará la pauta para entender la profundidad dogmática en el ensayo legal que nos 

ocupa. 
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EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

RESPECTO AL NOMBRE DE LA INVESTIGACION PLANTEADA: 

En cuanto al título de la presente investigación jurídica. denominada 

"LOS EFECTO .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE", se optó por tal 

denominación ya que el objeto central es la indagación e investigación de los 

resultados legales susceptibles de presentarse facticarnente en virtud de la 

dictarninación; además, es indispensable analizar su normatividad, su legalidad y 

constitucionalidad. 

RESPECTO A LA EXPOSICION DE MOTIVOS EN LA INVESTIGACION. 

La dictaminación tiene como origen una práctica interna de las 

empresas y comercios; desarrollada a petición de sus propietarios. accionistas, 

directivos o a título personal del capitalista, teniendo corno fin ejercer un control 

acerca del estado financiero y fiscal del negocio, así como ejercer un control de las 

personas fisicas encargadas directamente de su adminisn·ación y contabilidad. 

El derecho fiscal reconoce la práctica contable de la dictarninación 

encuadrándola en la normatividad legal; sin embargo. deja fuera de una regulación 

jurídica a los principios generalmente aceptados de la contabilidad. así corno las 

normas de auditoría. 

La normatividad del dictamen ha sido superficialmente analizada por 

los doctrinarios y legisladores del derecho fiscal, por ende, su regulación cornete 

graves violaciones constitucionales y legales a los contribuyentes cuya situación 

concuerde esn·ictamente con los supuestos de la dictarninación. 
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EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

La esencia del problema estriba en que la regulación jurídica de la 

dictarninación cornete graves violaciones constitucionales y legales en las garantías 

individuales de los gobernados en su car·ácter de contribuyentes; además de lesionar 

Ja esf"era jurídica del dictaminador en su carácter de prof"esional al desarrollar su 

actividad. 

Es indispensable identificar· las violaciones indicadas, pero ellas sólo 

se identificarán cuando se conozca estrictamente la actual regulación legal del 

dictarnen, así como la importancia y aplicabilidad de ]as normas de auditoría y de los 

principios generalmente aceptados de contabilidad aplicables a la auditoria externa; 

además. es esencial conocer el valor jurídico del dictamen y la responsabilidad en 

que puede incurrir dolosa o culposarnente el prof"esionista contable al realizar su 

actividad. 

RESPECTO A LA REVISION BIBLIOGRAFICA. 

Como anteriormente mencionamos, la regulación de la dictaminación 

ha sido superficialmente analizado por los teóricos del derecho fiscal; en este sentido 

su problema se encuentra f"undamentalmente estudiada por contadores públicos, 

quienes al analizar el dictamen se alejan de la emisión de criterios juridicos. 

centrando su acción Fundamentalmente en la práctica contable sobre el análisis de 

los estados financieros y el estado fiscal del ente económico. 

El estado del arte en la presente investigación juridica, se encuentra 

f"undamentalmente en diversas resoluciones del Poder Judicia] Federal. así como del 

Tribunal Fiscal de la Federación, mismas que darán f"uerza jurídica y teórica al 

presente trabajo de investigación. Resaltando que la frontera del conocimiento se 
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EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

encuentra en una p.-áctica contable que se aleja de p1·ofundizar juddicatnente sobre 

Jas repercusiones legales implicadas en la dictaminación. 

Se aclara que el ensayo jurídico planteado. es independiente y se aleja 

de toda influencia que pudiera brindarle otros trabajos similares o análogos en el 

ámbito del de1·echo fiscal. pero al mismo tiempo, toma las bases generales del 

derecho y la normatividad fiscal mexicana para su exacta aplicación práctica. 

RESPECTO A LA DEFINICION DEL PROBLEMA DE INVESTIGACION. 

Consideramos relevante Ja presente investigación jurídica, toda vez 

que la actual legislación fiscal es violatoria de los derechos individuales del 

gobernado relacionado con la dictaminación; tanto del contribuyente en su calidad 

de sujeto pasivo en Ja relación jurídica 11·ibutaria. así como del mismo contador 

público que realiza su actividad p1·ofesional. 

RESPECTO AL PROPOSITO DE LA INVESTIGACION PLANTEADA. 

Se considera que el presente trabajo de investigación jurídica da 

respuesta a las implicaciones legales de la dictaminación en los siguientes términos: 

A) Se analiza a profundidad el grado de constitucionalidad en la 

dictaminación. 
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EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

B) Se realiza un análisis esh"Uctural de los principios generalmente 

aceptados de la contabilidad, así como de las normas de auditoría, y su 

vinculación con el derecho mexicano. 

C) Se realiza un análisis esh"Uctur~I del valor jurídico del dictamen, 

antes de un proceso contencioso-administrativo. 

D) Se analiza el valor jurídico del dictamen en co1Telación éon la 

p1L1eba pericial contable rendida en el juicio contencioso

administrativo. 

E) Se analiza esquemáticainente las responsabilidades administrativas. 

penales y civiles en que puede incurrir el dictaminador al desarrollar 

su actividad profesional. 

F) Facilita el estudio legal del dictamen, tanto a los profesionistas 

contables, como a los abogados postulantes y teóricos del de1·echos 

fiscal mexicano. 

Para tal efecto, fue indispensable dar respuesta a las siguientes 

hipótesis que inspiraron nuestra investigación, de las cuales se da razón a 

continuación: 

A) Si en el derecho mexicano existe un órgano encargado 

exclusivamente de la creación de leyes, luego entonces, toda norma 

que no emane del Poder Legislativo no es susceptible de crear 

obligaciones para los particulares, ni para la aplicación de 

conocimientos técnicos o 1·esoluciones legales, e independientemente 
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EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTADLE. 

de que internamente en el gremio tenga un carácter obligatorio y 

coercitivo. 

B) Si los principios de contabilidad generalmente aceptados y las 

normas de auditoría no se encuentran regulados por la norrnatividad 

con el carácter de leyes, luego entonces, su aplicación directa implica 

violaciones a las garantías de los gobernados cuya situación económica 

y jurídica se encuadra con la dictamínación, cuando su utilización 

lesiona su patrimonio o su es:fera juddica. 

C) Si la dictaminación se encuentra prevista en la legislación como una 

obligación de carácter fonnal para los contribuyentes, luego entonces, 

la legislación debe regular estructuralmente a los principios 

genernlrnente aceptados de la contabilidad y las nonnas de auditoría. 

toda vez que éstos son los medios técnicos para el desarrollo de la 

auditoría externa. 

O) Si el profesionista contable al desarrollar su actividad cornete 

violaciones legales encuadrando su acción a un tipo penal fiscal, luego 

entonces, quedará sujeto a las sanciones jurídicas que le correspondan 

en virtud de la violación cometida al bien jurídico tutelado. 

E) Si el dictamen contable se encuentra reconocido por la 

norrnatividad legal y ésta norrnatividad le otorga el valor probatorio de 

un indicio legal, luego entonces, el dictamen contable no es una simple 

documental. pero a su vez, no puede ser elevado al rango de prueba 

plena por no estar investido el profesionista contable de fe pública. 
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EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

F) Si en el derecho mexicano existe la libertad de asociación con la 

connotación de garantía individual, luego entonces, toda obligación 

para los profesionistas contables a pertenecer a un colegio o instituto 

de contadores públicos, como antesala pa1·a obtener su autorización 

gube1narnental para emitir el dictamen, tal obligación es violatorio de 

las garantías individuales del gobernado. 

Para demostrar las hipótesis descritas con antelación fue necesario 

realizar un tipo especial de investigación cuya esencia es fundamentalmente 

DOCUMENTAL, mediante el análisis y la l·evisión de publicaciones legales, mismas 

que a continuación se describen: 

A) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de la 

Administración Pública Federal, Código Fiscal de la Federación. 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Ley del Impuesto 

Sob1·e la Renta, Reglamento de la Ley del lmpue.sto Sobre la Renta, 

Ley de Entidades Paraestatales, Ley del Presupuesto y Gasto Público 

Federal, Ley del Seguro Social, así como el Reglamento para el Pago 

de Cuotas del Seguro Social. 

B) Diversas tesis y jurisprudencias en materia fiscal contenidas en el 4º 

CD-ROM del Poder Judicial de la Federación, de julio de 1994. así 

como en el 5° CD-ROM del Poder Judicial de la Federación de 1995. 

C) Se practico una revisión esn·icta de la doctrina fiscal en materia de 

la dictaminación, tanto nacional como extranjera, además de practicar 

un estudio constitucional respecto de la dictarninación. 

9 



EFECTOS .JURIOJCOS DEL DICTAJ\IEN CONTABLE. 

Por su parte, el método utilizado para el desarrollo de la presente 

investigación jurídica tomo como re:ferencia la actividad pro:fesional de la 

dictaminación; realizando la indagación esencialmente en el ámbito del derecho 

fiscal :federal mexicano, analizando en esencia documentos privados consistentes 

en doctrina nacional y extranjera en materia de la dictaminación. así como 

diversos documentos públicos consistente en diversos archivos del Poder .Judicial 

Federal y del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Mediante la presente investigación se demuestran las hipótesis 

planteadas, además de poner en manifiesto diversas irregularidades existentes en el 

derecho fiscal mexicano, mismas que deberán de ser modificadas en beneficio del 

propio contribuyente. 

Sin embargo, es importante resaltar que el principal problema a 

enfrentar para llevar a la realidad la presente investigación son los :factores reales del 

poder, interrelacionados con la dictaminación fiscal. 

10 



EFECTOS .IURIDJCOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

CAPITULO l. 

DICTAMEN E INFORl\fACJON PARA EFECTOS DE LA 
LEGISLACJON FISCAL. 

l.J. CONCEPTO DE DICTAMEN, EVOLUCJON Y FINALIDAD QUE 

PERSIGUE. 

A lo Jai·go de la historia contable, el público interesado en una 

situación económica vinculada a una actividad p1·oductiva. ha incrementado su 

interés por el conocimiento de la INFORMACIÓN FINANCIERA y FISCAL DE su 

ACTIVIDAD; tal inte1·és es un elemento esencial, ya que el análisis de la información 

es el único medio por el cual se puede determinar el grado de capacidad 

económica de una entidad. llámese persona fisica, moral o ente económico. 

Para desentrañar el objeto del presente subcapítulo, es indispensable 

comprender el significado y contenido del ténnino información, para luego vincular 

su contenido con el dictamen fiscal. 

"l~FORMACIÓ:"i.- Acción y efecto de illion11ar o inforn1arsc. /1 

Averiguación jurídica de un hecho o delito. /1 Pruebas que se hacen de la 

calidad y circunstancias necesarias en un sujeto para un cntpleo u 

honor."1. 

1 DICCIONARIO LEXJCO HJSPANICO. W.M. JACKSON. !ne., Editores. Vol. 11. México. p.p. 8 I l. 

11 



EFECTOS JURJDICOS DEL DICTAl\IEN CONTABLE. 

La información, en correlación con los estados financieros, deberá de 

ser una averiguación financiera de un hecho contable. financiero y fiscal. capaz 

de ser veraz. oportuno y confiable; de ahí la necesidad de la intervención directa en 

la revisión de los documentos económicos de la entidad dictaminada, por un 

PROFESIONAL AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA V 

CREDITO PUBLICO de conformidad con los artículos 32A y 52 del Código 

Fiscal de la Federación, así corno de los numerales 44 bis al 58 del Reglamento del 

mismo ordenamiento legal; profesional quien debe de emitir al término de su análisis 

contable y fiscal una opinión independiente y experta acerca de la razonabilidad y 

veracidad de los estados financieros, asi c01no del cumplimiento y ente1·0 de las 

contribuciones, cuantificando las obligaciones tributarias del sujeto pasivo de la 

relación jurídica tributaria en un período económico determinado; periodo de tiempo 

que fundamentalmente dispone la legislación mexicana que deberá de ser el último 

ejercicio fiscaJ2 anterior a la emisión del dictamen contable. 

La finalidad perseguida con el presente trabajo es la indagación 

jurídica acerca los efectos legales producidos con motivo de la realización del 

dictamen contable; para tal efecto, es necesario investigar la norrnatividad de los 

principios generalmente aceptados de los institutos ·o colegios de contadores 

públicos, así como las normas de auditoría de los 1nismos organismos. 

2 Debe de entenderse por F-tERc1c10 FISCAL los e.xtrcmos establecidos en el articulo 11 del Código Fiscal de 
ta Federación. que a la letra versa: "Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se 
calcularán 11or ejercicios fiscales. éstos coincidirán con el año de calendario. Cuando las 11ersonas 
morales inicien •u acth·idad con posterioridad al 1° de enero,. en dicho J1ño el cjcr..-:h:io fiscal será 
irrel!Ular,. debiendo iniciarse el día en que comiencen y terminarse el 31 de diciembre del año de que isc 
trate". Es de resaltar que el precepto legal citado hace referencia a dos tipos específicos de ejercicios fiscales. 
por una panc establece los EJERCICIOS t·1scALES REGULARES. mismos que coinciden cstrictaincnte con el 
año de calendario: y por otra parte regula los EJERCICIOS FISCALES IRREGCLARES. siendo éstos los que se 
presentan cuando el inicio de actividades no comience el 1° de enero. pero que su duración será hasta el 31 
de dicie1nbre de ese mismo ai'\o. 
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Empero, por ahora lo indispensable es comprender el concepto y los 

alcances jurídicos contables del dictamen. 

1.1.l. DICTAMEN FISCAL, CONCEPTOS G~NERALES. 

Un DICTAMEN es un documento emitido por un experto encargado 

del estudio de los estados financieros y fiscales de una entidad. que realice un 

especial hecho generador de un crédito tributario. 

La actividad pro:fesio!1al de la dictaminación ajustada a la nonnatividad 

mexicana recaerá en un contador público titulado, cuya opinión será independiente 

respecto de los resultados financieros y fiscales emitidos previamente a su desarrollo 

técnico. por el personal interno de la entidad revisada. 

Las implicaciones jurídicas y contables del DICT AJ\IEN no son 

fáciles de comprender. por ello, será necesario desarrollar un estudio profundo y 

veraz de los elementos que integran su concepto y contenido; por ende. será 

indispensable analizar las opiniones que al respecto han emitido diversos estudiosos 

de la materia tanto contable como fiscal. respecto de Jos alcances normativos del 

dictamen. 

Nuestro trabajo es arduo, ya que el conocimiento de la materia fiscal 

ha sido atendida fundamentahnente por contadores públicos, dejándola al margen del 

conocimiento y opinión de los abogados postulantes, así corno de los mismos 

estudiosos del derecho; en este sentido, se señalan a continuación diversas 

consideraciones y opiniones emitidas en torno al concepto y contenido del dictamen 

contable: 
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1.- El Instituto Mexicano de Contadores Públicos. A.C.. opina al 

respecto: 

"El Dictamen del Auditor es el docun1cnto forrnal que suscribe el 

contador Público confonnc a las normas de su profesión. relativas a Ja 

naturaleza. alcance y resultado del cxarncn realizado sobre Jos Estados 

Financieros de su cliente ... 3 

II.- Por su parte, The American Institute of" Certified Public 

Accountants. respecto al concepto del dictamen. señala: 

"El objeto de un cxan1cn ordinario de estados financieros por panc de 

un auditor indcpcndic111c. es la expresión de una opinión sobre la 

honradez. con la que presentan la situación financiera actual y los 

resultados de las operaciones. El inforn1c del auditor es el rncdio de que 

se vale para expresar su opinión. o para no darla. si las circunstancias Jo 

requieren. En cualquier caso consigna si su cxan1cn ha sido de acuerdo 

con las no,-n1as de auditof"Ía gcnerahncnle aceptadas. De acuerdo con 

estas norn1as se requiere que se declare si. en su opinión. los estados 

financieros se presentan de acuerdo con los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. y si esos principios se han aplicado en f"orma 

consistente en la prepaJ"ación de los estados financieros del periodo 

actual. en J"elación con los del período anterior. "4 

III.- Lawrence L. Vanee y Wayne S. BoutelL en su obra intitulada 

"Auditoria", consideran al respecto: 

3 NORJ\IAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
México. 1986. p. 20. 

4 NORJ\IAS Y PROCEDll\llENTOS DE AUDITORIA. American lnstitute of Certified Public' 
Accountants. Comisión Publicaciones del Colegio de Contadores Públicos de México. A.C .• trad. Enrique 
Manincz. México 1967. 
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"La opinión del Auditor es cJ docun1cnlo en el que se expone lo que fue 

e.'\':an1inado y si su cxan1cn se ha hecho de confor1nidad con las Norn1as 

de Audiloria Gcncraln1cntc Aceptadas. y si. en su opinión. Jos Estados 

Financieros fueron preparados de conformidad con los Principios de 

Contabilidad Gcncraln1cntc Aceptados y consistcntcn1cntc aplicados. "5 

Los conceptos antes citados varian considerablemente en cuanto a sus 

aspectos y alcances normativos; sin embargo, coinciden en sus elementos esenciales. 

íormando en nuestra opinión un concepto general; en tales circunstancias. 

concluimos al respecto que el DICTAl\1E,N consiste esencialmente en la emisión 

de una opinión técnica e independiente del auditor (contador público externo) 

respecto a los estados financieros internos de la entidad analizada, mediante la 

aplicación de las normas de auditoría, basando su razonamiento en el estudio de 

los documentos económicos de la entidad dictaminada, y acerca del estado fiscal 

que guarda la entidad en un período delimitado en el tiempo; encargándose, por 

su parte, de la re,·isión y comprobación de los estados financieros emitidos por el 

ente económico antes de la dictaminación, ajustándolos a la realidad financiera y 

fiscal del contribuyente, así como a la legislación fiscal y a los principios 

generalmente aceptados emitidos por los institutos o colegios de contadores 

públicos; proporcionando, además, al interesado, una confianza a través de una 

revisión exhaustiva en su contabilidad y documentos económicos. 

En México. el dictamen se desarrolla mediante el método de muestreo 

de acuerdo a la legislación fiscal vigente en nuestro país. 

Esta op1mon permite el reconocimiento de la buena o mala marcha 

económica de una entidad; asimismo, deberá de mencionar las medidas necesarias 

5 VANCE, La\vrcnce y \Vayne S. Boutcll. "Auditoria". Ed. lntcramericana. México 1976. p.l..i.. 

15 



EFECTOS JURJDICOS DEL DICTAl\IEN CONTABLE. 

que habrá de tomar en cuenta el connibuyente para subsanar sus deficiencias 

financie1·as y fiscales. 

En suma, mediante la opinión contable se trata de 1·esolver algunos de 

los problemas presentados en la administración de la entidad, sirviendo en todo 

momento de apoyo el DICTAMEN fiscal a la autoridad administrativa para 

revisión del estado económico que guarda la entidad, en virtud de que el 

dictamen presenta un valor probatorio IURIS TANTUM. 

1.1.2. EVOLUCIÓN LEGAL DEL DICTAMEN. 

Durante mucho tiempo, la auditoría externa, también denominada 

DJCT AMEN, ha sido asociada con la contabilidad; tal vinculación práctica ocasionó 

una interacción entre ambas esferas del conocimiento humano, corno si se tratase de 

un mismo cuerpo; sin embargo. sus implicaciones conllevan a características 

propias, mismas que serán materia de análisis en el presente ensayo jurídico. 

La profesión del auditor con las características que se le conocen en la 

actualidad, es de creación relativamente reciente, siendo la Ley Británica de 

Sociedades Mercantiles del año de 1862, la que inicialmente reconoció de manera 

oficial los servicios del contador público en la actividad de la auditoría. 

En Inglaterra el 7 de abril de J 888. se comienza a regular los textos 

aplicables a Ja auditoría; así, se publicó en Ja revista "The Accountant of Londres" 

el siguiente dictamen: 
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"Tengo delante de mi el Balance ... limitado al ailo que tcrnlinó en 

septiembre 30 de 1887. el que fue auditado y halJado correcto. "6 

Sin embargo, hay que recordar que desde la antigüedad la actividad de 

la contabilidad fue de gran importancia para el cuidado de los fondos públicos, 

muestra de ello, es el control de la riqueza pública en Babilonia, Grecia, Egipto y 

Roma; en tanto, que para el caso particular de México, es de relevancia destacar la 

economía de la Gran Tenochtitlan, pueblo que tenia un contJ·ol exhaustivo de la 

riqueza pública llegada como tributo de los pueblos dominados, hecho que se puede 

constatar en las Cartas de Relación de Hernan Cortes7 , así como también en diversos 

códices prehispánicos que sobrevivieron a la conquista de Mesoamerica. 

En el México actual con1ienza a gestarse la dictaminación. cuando en 

el año de 1923 se funda en México el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

A.C. Más tai·de, en el año de 1944 se expidió la Ley Reglamentada de los artículos 

4° y 5° constitucionales, misma que regula la obligación del contador público de 

tener título profesional; así. en el año de 1945 el Congreso de la Unión decreta la 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México facultándole en su 

articulo 2° fracción IV para expedir certificados de estudios, g1·ados y títulos 

profesionales•. 

6 l\.IEIGS. \Valtcr B. "Prjncipios de Audjtpría". Ed. Diana .• México 1981. p. 835. 

7 "En lo del servicio de Moctczun1a y de las cosas de ad1niración que tenía por grandeza y estado. hay tanto 
que escribir que certifico a \ucstra alteza que yo no sé por do comenzar .... En todos los scI1orios de estos 
scl'lores tenían fuerzas hechas, y en ellas ~ente suya. y a sus gobernadores .,. co~edurcs del scn·icio y 
renta que de cada pro,·incia le daban. y había cuenta y razón de lo que cada uno era ohli~ado a dar. 
¡>orque tienen caracteres y figuras escritas en el 1>a1>cl que hacen por donde se entienden. Cada una de 
esta provincias servían con su género de scn·icio .. según In calidad de la tierra .. por 1nancra que a su poder 
venia toda suene de cosas que en las dichas provincias había". CORTES .. Hernan. "Canas de Relación". 
décimo cuana cd .. Ed. Porrúa S.A. México 1985. p. 60. 

8 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. del 6 de enero de 1945 siendo Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos Manuel Avila Can1acho. 
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En el año de 1949 se constituye el Colegio de Contadores Públicos de 

México A.C .• y en el 1959, el Diario Oficial de la Federación pública un decreto 

expedido por el ejecutivo creando un nuevo organismo dependiente de la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público. al que se le dio el nombre de Auditoría Fiscal 

Federal, teniendo en sus funciones básicas las de investigar y vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los sujetos pasivos de la relación 

jurídica tributaria; además, de tener la facultad de registrar a los contadores públicos 

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para dictaminar los 

estados financieros de los contribuyentes. 

Dicho organismo es considerado por la jurisprudencia como no 

violato1;0 de la garantías individuales. ya que sus disposiciones tienen la finalidad de 

proveer a la exacta observancia de las obligaciones fiscales, para tal efecto se 

transcribe la presente jurisprudencia: 

"AUDITORÍA FISCAL FEDERAL, DIRECCION GENERAL DE. 

LEGALIDAD DE SU EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO 

APOYADA EN EL REGLAMENTO DE 13 DE ENERO DE 1972. 

El hecho de que el rcglan1cnto de 13 de enero de 1972 que regula el 

f'uncionarnicnto de la Dirección General de Audiloria Fiscal de Ja 

Federación se haya c111itido scparada111cntc del Rcglaincnto Interno de Ja 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 1•ara nada 11fcc1a "º ,·alidcz. 

en \'inud de que cum1>lc sus requisitos constitucionalllcs. ya que se 

expidió con fecha posterior al Código Fiscal de Ja Federación. y sus 

disposiciones tienen Ja finalidad de proveer a la exacta observancia de 

esta ley en Jos casos concretos. 

Séptima Epoca. Tercera Panc: 
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Vol. 70. Pág. 41 A.R. 1305/74. Maria Guadalupe U. de Herrera. 

Unanin1idad de 4 votos. 

VoJ. 71. Pág. 25. A.R. 3576/74. Eulalia Morales Ruiz. Unanimidad de 4 

'\'O(OS. 

Vol. 74. Pág. 31. A.R. 3284/74. Gust:l\·o Rodríguez Cabo Méycs. 

Unanilnidad de 4 votos. 

Vol. 78. Pág. 19. A.R. 923/73. Rubcn Hcrnándcz de la Torre y otro. 5 

votos. 

Vol. 78. Pág. 19·. A.R. 3171/7.i. María Guadalupe V. de Hcrrcr.a )' otros 5 

votos"9 . 

Con el nacimiento de esta institución, toma auge la práctica de la 

dictaminación en México, ya que le brinda una importancia económica y fiscal 

determinante al auditor externo de una entidad; pero, hay que recordar que la 

actividad desarrollada en la auditoria, ya existía en la práctica contable de las 

empresas, como un medio de control exn·a y correctivo para evitar los fraudes de los 

directivos, así cotno el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

conn·ibuyente; empero, este acontecimiento regulado en la normatividad le brinda 

fuerzajuridica a la practica de la dictaminación en México. 

1.1.3. FINALIDAD QUE PERSIGUE EL DICTAMEN. 

Las principales finalidades perseguidas por el auditor al emitir un 

dictamen es proporcionar información esencial para la vida económica del 

contribuyente. respecto de la veracidad de sus estados financieros; sin embargo, 

9 JURISPRUDENCIA 273. APJU 1917-1985 3' Pane62. Pág. 377. 
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externamente tiene como objetivo servir de apoyo a la función fiscalizadora del 

Estado, de conformidad con Jos elementos que a continuación serán descritos: 

A.- Determinar Ja buena fe del contribuyente en el cumplimiento de 

sus obligaciones sustantivas y formales tributarias, así como revisar 

por ende, su auto-accertatnento. 

B.- Facilitar a las autoridades fiscales la 1·evisión de Jos estados 

financieros de una entidad económica. 

C.- Emitir una opinión acerca del estado económico y fiscal que 

guarda el contribuyente. 

D.- Determinar la existencia de fraudes o errores en la contabilidad de 

Jos entes económicos que realicen el especial hecho generador del 

crédito fiscal susceptible de ser dictaminado. 

E.- Determinar Ja legal situación financiera y Jos resultados correctos 

en las operaciones tnateriales de la entidad económica. 

F.- Determinar si puede ser sujeto a crédito. 

Los entes económicos sujetos a la dictarninación cuando su conducta 

es susceptible de apegarse a esa obligación formal, deberán de tratarse 

fundamentalmente de empresas comerciales, industriales, rnaquiladoras o de 

servicios, o bien de personas físicas con actividad empresarial. en los supuestos del 

artículo 32-A del Código Fiscal de Ja Federación. 
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Esta información no sólo va dirigida al capitalista. a los accionistas o 

los responsables solidarios del ente económico. o al interesado directo de la buena 

marcha de la actividad productiva o de se1-vicios, toda vez que esta información es de 

suma importancia para los socios interesados en el comportamiento económico. 

:financiero y fiscal de la entidad. ya que esta información a su vez es indispensable 

en Ja toma de decisiones a fin de fijar los objetivos. perspectivas y obligaciones a Jos 

que se puede comprometer el ente econó1nico. 

Por su parte, el dictamen tai:ribién se dirige. en fonna legal a terce1·os 

interesados con la actividad económica. tal pueden ser el caso de las autoridades 

fiscales nacionales, federales y locales. y autoridades fiscales extranjeras con las que 

México tiene tratados de intercambio de infonnación tributaria pai·a evitai· la doble 

tributación intemacional; asimismo. va dirigido a instituciones de crédito. 

acreedores. y organismos fiscales autónomos. fundrunentalmente. 

De esta manera. el órgano encargado de la dirección podrá tomar las 

medidas que crea necesarias de acue1·do a los intereses legales que ostente el ente 

econó1nico dictruninado, sin que ello implique un alto riesgo para el contribuyente en 

las posibles pérdidas que puede sufrir en su patrimonio; ya que en todo caso el 

dictamen es una medida preventiva que auxilia en la toma de decisiones, e 

independientemente de ser un medio de fiscalización externo de la hacienda pública; 

por ende. sus repercusiones legales implican situaciones administrativas. penales y 

civiles. 

Cabe destacar que la figura jurídica del dictaminadm· fiscal no es la 

gran solución pa1·a el control de los problemas tributarios sustantivos y fonnales. ya 

que al ser éste un auxiliar de la administración en el ámbito del de1·echo fiscal. se 

convierte en un mero revisor de los estados financieros del ente que realice el 
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especial supuesto contributivo susceptible de ser dictatninado, mediante la emisión 

de una opinión y juicio de valor de carácter técnico-contable. 

Empero, su opmmn no es de relevancia decisiva en el ámbito jurídico 

del Derecho Administrativo-Fiscal l\1exicano, toda vez que la opinión del 

dictaminador no está reconocida por el Derecho Mexicano con la connotación de :fe 

pública, a pesar de ser un medio de aplicar la fiscalización exte1na. 

1.2. TEXTO DE LOS DICTÁMENES RECOl\fENDADOS POR EL 

INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS, A.C. 

La p1·esentación de los dictámenes deberá expresar en :forma clara y 

precisa el grado de efectividad y eficacia en la economía y administración de una 

entidad. Siguiendo esta idea y con el objeto de unificar criterios entre los 

profesionistas en contabilidad autorizados pai·a practicar dictámenes, el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos, A.C .. ha emitido para sus agremiados diversos 

textos de dictámenes. algunos de los cuales mencionaremos en las siguientes lineas: 

A) "He c.xarninado cJ BnJancc General de Ja Comp~llfa ------· al 

------·~·Jos Eswdos de Resultados y de Cantbios en In Siruación 

Financiera que le son relativos por el ailo que tcnninó en esa recita. Mi 

c.xaincn se crccruó de acuerdo con las Nonnas de Audirorfa 

Generalmente Aceptadas. y en consecuencia. ü1cluyo las pruebas de 

registro co1uabJcs y los otros Proccdin1icnros de Audiroria que consideró 

necesarios en las circunstancias_ 

En nli opinión los Estados Financieros adjuntos presentan 

razonabJcmcnre la Siruación Financiera de la Con1pa11ía ------

S.A. al y los resultados de sus operaciones del arlo que 

terminó en esa recha. de confonnidad con los Principios de Cont~1biJidad 
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Generaln1cn1c Aceptados que fueron aplicados sobre bases consistentes 

con Jas del at1o anterior" 1 o . 

B) "He examinado el Balance General de la Compa1lia -----

S.A. al 31 de dicicrnbrc de J 9 __ y 19 __ y los Estados de Resultados. 

de Variación con el Capital Contable y de Cambio en la Siluación 

Financiera que le son relativos por Jos afias que terminaron en cs~1 fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las normas de Auditoria 

Gcncrahncntc aceptadas. y en consecuencia. incluyo las pruebas de los 

registros de Contabilidad y otros proccdilnicntos de Auditoría que 

consideré necesarios en tales circunstancias. 

En n1i opinión los Estados Financieros adjuntos prcscruan 

razonablcn1cntc Ja Situación Financiera de Ja Co111par1.ín -----

S.A. al 3 J de diciembre de J 9 __ y J 9 __ y Jos resuJtados de sus 

operaciones. las variaciones en el Capital contable y Jos Cambios en In 

Siluación Financiera por Jos a1los que tcnninaron en esa fecha de 

conforn1idad con Principios de Contabilidad Gencrahnentc Aceptados. 

aplicados sobre bases consistcntes" 11. 

El primer párrafo que antecede describe el Estado de Posición 

Financiera que el auditor ha desaiTollado con la técnica contable, refiriéndose 

específicamente a los alcances económicos del sujeto pasivo de la relación jurídica 

tributaria presenta en un período detenninado en el tiempo. 

Respecto al segundo párraf"o, es de importancia comentar que éste 

describe los elementos económicos descubiertos durante el análisis de los estados 

financieros. exhibiendo un inf"onne esquemático de su labor; sin embargo, sendos 

10 l\IANUAL DEL CONTADOR PUBLICO. primera cd .. Ed. Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
México 1988. p. 12. 

11 Op. Cit. p. 13. 
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modelos sólo se refieren a empresas. dejando de regular a las personas fisicas con 

actividad empresarial; pero. toda vez que los modelos no conrorman textos jurídicos, 

son susceptibles de ajustarse a las necesidades y circunstancias trazadas por el ente 

dictaminado, siguiendo en todo caso Ja nonnatividad planteada en el Código Fiscal 

de Ja Federación. el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, la Ley del 

hnpuesto Sobre la Renta y el Reglamento de éste mismo Ordenamiento Legal. pero 

necesariamente deberá de tomar en cuentas los principios generalmente aceptados de 

Ja contabilidad por estar reconocidos en Ja legislación y la jurisprudencia fiscal 

mexicana. 

Este tipo de dictámenes es eminentemente técnico ya que tiene un 

ve1·dadero significado contable y financiero, entendido por los conocedores de la 

materia sin ningún problema; pe1·0. sus alcances jurídicos no son fácilmente 

pe1·cibidos; la diferencia que existe entre ambos significados, estriba en esencia en 

que el primero de los modelos no describía el estado de variación en el capital 

contable; sin embargo, en la actualidad es necesario darle seguimiento a dichas 

variaciones debido a la situación de inestabilidad económica por la que atraviesa 

nuestro país. ya que el estado financiero descrito, t'!ma como rundamento las 

modificaciones de la utilidad contable y el coeficiente int1acionariol 2 • 

Por nuestra parte, no es ractible concluir esta segunda etapa del ensayo 

sin antes conocer el significado de Ja palabra DICTAMEN en la lengua española. ya 

que su conocimiento permitirá prorundizar en el tema desarrollado; al 1·especto la 

12 Parn niayor i1úorinación acerca de Jos Estados de Variación en el Capital Contable y de Can1bio en la 
Situación Financiera. se recomienda analizarla obra intitulada 11 ! a Rcexprcsjón de los Estados Fim1n~.u:.ms 
pple el Boletín B-10 cgn sus Adecuaciones". de Jaime Dontinguez Orozco. décima segunda ed .. Ed. Calidad 
Efisa. Mé.\:ico 1992; rcspcc10 del Capitulo XIV: "Análisis de Interpretación de Estados Financieros". p.p 
321 a 333. 
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Real Academia de la Lengua describe: " Dictamen.- Opinión y juicio sobre una 

cosa"tJ. 

Otros autores dan un significado más ainplio de este concepto. tal es el 

caso del Diccionario Porrúa de la Lengua E;;pañola. que al respecto señala: 

"Dicta111en. Opinión y juicio que se forn1a o en1ile sobre una cusa. Concepto, 

sentencia. ln.for111e acerca de una consulta planteada"' 4 • 

Se desprende de los conceptos con antelación expuestos que en el 

DICTAMEN. en términos genéricos. existe una opinión. es decir. un juicio de valor 

emitido por una persona fisica ace1;ca de un determinado objeto o cosa del que se le 

pregunta; en este sentido. los dictámenes emitidos por un contador público describen 

un juicio de valor respecto de los estados financieros que guarda la contabilidad del 

ente dictaminado. 

Sin etnbargo. cuando su op1n1on se desarrolla en el átnbito jurídico. 

solamente es :facultad de un juzgado. u·ibunal o de la propia Corte emitir una opinión 

con valor juridico respecto de la interpretación legal que guarda la legislación fiscal 

en su 1·elación con el manejo contributivo y económico de una entidad; toda vez que 

el jul"ista es perito en Derecho. 

13 DICCIONARIO LEXICO HISPÁNICO. Tomo l. Revisado por \V. M. Jackson. quinta ed. Ed. Jackson. 
México. 1979 .. p . ..JK. 

14 DICCIONARIO PORRUA DE LA LENGUA ESPANOLA. Preparado por Ralvy Poudevida. Revisado 
por Francisco Montcrvc. Ed. PorrUa S.A .. MCxico. 1981. 
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En tal sentido, la soberanía del Estado se trans:fonna respecto de la 

materia fiscal en una POTESTAD TRIBUTARIA 15 a cargo del poder legislativo, quien 

es el órgano f'acultado para el establecimiento de las normas tributarias. 

Empero. la COMPETENCIA TRIBUTARIA16 queda a cargo del poder 

ejecutivo, en términos de una correlación estricta entre los artículos 16 (como 

precepto rector de los actos de molestia) y 90 (como precepto rector de la 

Administración Pública Centralizada y la Paraestatal) de la Constitución, quien a su 

vez, es el ente encargado de llevar la norma tributaria al campo de la realidad 

administrativa, tendiente a vigilar, comprobar y en su caso obligar al cumplimiento 

de las obligaciones tributarias dentro del ámbito administrativo y de fiscalización. 

f'undamentalmente mediante la práctica de visitas domiciliarias de carácte1· fiscal 

mismas que se deben de ajustar a los 1·equisitos de los cateos, así como la práctica de 

los P1·ocesos Económicos Coactivos; en tanto que la FACULTAD JURISDICCIONAL 

15 Respecto a la POTESTAD TRIBUTARIA. es dcnorninada por el Dr. Luis Humbcrto Dcl¡:;adillo 
Guticrrcz a Ja f'unción del Estado que Je foculta para la creación de nom1as tributarias. en su libro de 
Princi1>ios de Derecho Tributario. 33 cd .. Ed. Lin1usa. MCxico 199..J. página 47: situación jurídica que es 
dcno111inada por el erudito jurista y n1acstro Raúl RodriJ!ucz Lobato como función nonnativa dcJ Poder 
Tributario. en su libro de Derecho Fiscal. sc&runda edición. Ed. Harla. México J 994. página 7. 

16 La COMPETENCIA TRIBUTARIA DEL ESTADO es denominada por el Dr. Dcl¡:adillo Guticrrcz. 
en su obra con antelación in,·ocada. a la "facullad general y abstracta para la actuación de Jos ór-ganos 
públicos en esta n1a1cria. que se dcri\'a del poder del Estado y que se encuentra son1ctida a un orden jurídico 
preestablecido'\ es decir. se presenta la competencia tributaria del Estado en el rnon1cnto en que se encuadra 
Ja conduct.a del sujeto pasivo directo en la nom1a jurídica dando origen a Ja relación jurídica tributaria. 
in1plicando el son1ctinlicnto del contribuyente a los órganos fiscales del Poder Público: situación jurídica que 
es llantada por el n1acstro RodriKUcz Lobato. con la connotación de Función Adrninistrati\·a del Poder 
Tributaria. esto a nivel ejecutivo. empero. a nivel judicial. se presenta una Función Jurisdiccional del Poder 
Tributario. 
A ntayor abundanticnlo en derecho es de relevancia resaltar que la con1petencia es "(Encuenlra su raíz 
etirnológica en las ,·occs latinas competentia. ac fcompctcns. cntis]. relación. proposición. aptitud. apto. 
con1pctcntc. convivencia. en castellano se usan como sinónimos los vocablos: aptitud. habilidad. suficiencia. 
disposición). 1.- En uu sentido jurídico general se alude a una idoneidad atribuida a un órgano de autoridad 
para conocer a llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos. Recuérdese que el aniculo 16 de 
nuestra Cana Magna. dispone que nadie puede ser 1nolcstado sino en vinud de 1nanda111ic1t10 escrito por 
autoridad co1npctcntc ... ". DICCIONARIO JURIDICO l\.IEXICANO. Ton10 JI. Ed. Instituto de 
Jn,·cstigacioncs Jurídicas de la UNA.1\.1. MCxico 1983. p~íg. 167. 
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está a cargo del Poder Judicial, quien es el ente encargado de resolver Ja 

problemática fiscal y en su caso emitir criterios para resolver casos semejantes que 

se presenten en la realidad a través de jurisprudencias y tesis, encuadrando órganos 

administrativos, tales como los Tribunales de lo Contencioso Administrativo dotados 

de plena autmnía para resolver conh·oversias de naturaleza fiscal en términos de los 

artículos 73 fracción XXIX-H; 104, Fracción I-B; y 122, fracción IV, inciso e), 

todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.3. ANALISIS DE LAS AFIRMACIONES DEL DICTAMEN. 

El dictamen de los estados financieros para eíectos fiscales. requiere 

una clara comprensión de la responsabilidad que el auditor asume al expresar su 

opinión profesional. La naturaleza y grado de responsabilidad del dictaminador se 

expresa fundamentalmente en el artículo 52, párrafo tercero del Código Fiscal de la 

Federación. mediante sanciones administrativas, teniendo en cuenta la probidad. 

honradez y la buena fe con la que se conduzca el profesional contable. 

Sin embargo, para comprender el contenido y alcances del dictamen, 

es indispensable desarrollar un análisis detallado del informe emitido por el contador 

público exten10. con los documentos y hechos que dieron fonna a su dictamen. 

Un dictamen estará conformado de varios contenidos indispensables, 

regulados fundamentalmente por el Código Fiscal de la Federación, su Reglamento y 

por los principios de contabilidad generalmente aceptados, mismos que a 

continuación pasaremos a desarrollar. 
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1.3.1. CONTENIDOS INDISPENSABLES DEL DICTAMEN. 

La sección de la opinión de un dictamen contiene ciertas frases y 

palabras claves. agrupadas en el siguiente orden: 

A) Opinión•7. 

B) Información razonable••. 

C) Análisis de los Estados Financieros. 

Se desarrolla un análisis del Balance General•9. así como del Estado 

de Resultados20 •• como estados financieros principales; en tanto se 

17 "DICTAMEN, OPINION O CERTIFICADO.· En Ja pane final del informe debe hacer constar el 
dictantcn u opinión del contador público que practicó el cxmncn. 
"Siguiendo una costun1brc largamente arraigada. el dictmncn suele lla1narsc todavía "ccnificado". a pesar de 
que los organisn1os están unánin1cmcntc de acuerdo en que al practicar el cxa1ncn de los estados financieros 
no es posible "ccnificarlos". ya que no se trata de asegurar o dar por cieno su contenido". sino simplcn1cntc 
de expresar una opinión acerca de si presenta o no. razonablcn1cntc. la posición financiera de la empresa. 
Sin cn1bargo. dccían1os Ja costumbre sigue iJnponiéndose y. sobre todo en el lenguaje común. se habla de 
••balance ccnificados para designar aquelJos suscritos con la opinión o dictamen del profcsionista. aun 
cuando. oficialn1cntc se le 1la1na ••balance dictaminado". RUIZ DE VELASCO .. el allcr. "audil.or.ia 
~".novena ed .. Ed. Banca y Comercio. S.A .. México 1986. p.p. 39 y .JO. 

18 Se rccon1ienda la obra intitulada: "Principios de Contabjlidad Gcncraln1cn1c Aceptados". del 
INSTITUTO l\IEXICANO DE CONTADORES PUBLICOS. no\'ena ed .. México 199~. 

19 Los principales contenidos del Balance GcncrHI o Estado de SituHción Financiera. son los siguientes. 
de acuerdo a la fonnula algebraica (A = P + C) o (C = A - P): 

ACT!vo: 
CIRCULANTE: 

Fl.JO: 

A) Caja. Bl Bancos. C) Acciones y titulas a la vista. 0) Clientes. F) 
Documentos por cobrar. G) Deudores Diversos. H) Alntacenes de 
Mercancías. 

A) Docun1entos por cobrar a largo plazo. B) Terrenos. C) Edificios. 0) 
Mobiliarios y Equipos de Oficina. E) Equipo de Rcpano. F) Equipo de 
Transpone. G) Maquinaria. H) Depósitos en Garantía. 1) Acciones y 
Valores a largo Plazo. J) Patentes y Marcas y Créditos Mercantiles. 
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practicará un estudio al Estado de Variación en el Capital Contable, y 

del Estado de Cambio en la Situación Financiera, en su calidad de 

estados financieros secundarios. 

DIFERIDO: 

~: 

A) Gasto de Organización. B) Gastos de Instalación .. C) Prima de 
Seguros. D) Propaganda y Publicidad. E) Papelería y Artículos de 
Escrilorio. F) Interés Pagado por Anticipado. G) Rentas Pagadas por 
Anticipado. H) Anticipo a Proveedores. 1) IVA por acreditar. 

A CORTO PLAZO: 
A) Pro\'ccdorcs. B) Prcstan1os Banca.-ios a Corto Plazo. C) Docun1cnlos 
por Pagar. D) Acreedores Diversos. E) Dividendos por Pagar: F) 
Impuestos por Pagar. G) Anticipos de CJicntcs. H) Cobros Anticipados <I 

Corto Plazo. 1) !VA por pagar. 
A LARGO PLAZO: 

A) Hipoteca por Pagar. 8) Acreedores hipotecarios. C) Docurucntos por 
Pagar a Largo PJazo. O) Prcstan1os Bancarios a Lnrgo Plazo. E) 
ObJigaciones por Pagar. 

DIFERIDO: 
A) Rentas Cobradas por Anticipado. B) Intereses Cobrados por 
Anticipado. 

CAPITAi CQNT+QI E: 
A) Capital Social. B) Reserva de Capital. C) Utilidad o Pérdida de 
Ejercicios Anteriores. D) Utilidad o Pérdida dcJ Ejercicio. E) Rcscr\'a 
Legal. F) Rcscn.·a Estatutaria. G) Superávit por Rcv¿1Juación (cargo a 
activo revaluado). 

Para n1ayor inforn1ación ver: PAZ ZAVALA, Enrique. "Introduccjón a Ja Contabjlidad". prin1era 
ed .. Ed. ECASA. Mé.xico 1988. p.186. 

20 El Est~do de Resultados muestra los cfeclos de las operaciones de una entidad y su rcsul1ado finnl en 
una rorn1a de beneficio o pérdida en un período detcrn1inado. sus elementos son Jos siguientes: 

A) Ventas Torales. B) Devoluciones sobre venta. C) Rebaja sobre venta. D) Descuen1os sobre 
compras. E) Cornpras totales. F) Gastos sobre co111pras. G) Rebajas sobre compras. H) Devoluciones sobre 
compras. J) Descuentos sobre compras. J) Inventario Inicial. K) Inventario Final. L) Gastos de Venia. LL) 
Gastos de Admjnistración. M) Gastos y productos financieros. N} Ventas netas. Ñ) Compras nems. O) Costo 
de Jo vendido. P) Utilidad en YCnla o bruta. Q) Gastos de operación. R) UtiJidad de operación. S) Impone 
neto entre olros gasto y otros productos. T) UtiJid¡1d de ejercicio. 

Para 1nayor iiúormación ver: PAZ ZAVALA, Enrique. "Introducdón a la CootµbiJjdad". prirncra 
ed .. Ed. ECASA. Mé.~ico 1988. p.p. 197. 198 y 199. 
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D) Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados21 . 

E) Aplicación sobre bases consistentes. 

Los puntos desc1·itos en esencia determinan Jos objetivos y 

responsabilidades del auditor, elementos que a continuación pasaremos a dar razón 

conceptual y referencial de ellos. 

A) LA OPJNION: 

El Diccionario Léxico Hispánico de Ja Lengua Española define a Ja 

opinión, en los siguientes términos: 

''Dictan1cn o juicio sobre una cosa cuestionable. Concepto que se fornta 

de una persona o cosa":?:? . 

Resaltando el texto anterior e interrelacionándolo con el resto del 

trabajo planteado en este ensayo jurídico y. especialmente respecto al 

contenido del dictamen emitido por el cont~1dor público en el ejercicio 

de sus f"unciones, consideramos que el juicio de valor emitido por el 

prof"esional contable implica la actividad desarrollada por un "experto" 

al examinar los documentos contables de Ja entidad, mediante la 

manifestación de una opinión (juicio de valor) de los elementos 

2 l '"Las nonnas de audiroria difieren de los proccdin1icn1os. en que Jos proccdimicnros se refieren a acros que 
han de ejecutarse. en ranro que Jas norn1as licue que \'cr con medidas de la calidad de la ejecución de esos 
actos y Jos objetivos que lmn de alcanzarse con el uso de los proccdimicnros adoptados'\ ver: NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. por American Ins1ilutc ofCenificd of Public Accountanls. op. ci1. 

22 DICCIONARIO LEXICO HISPANICO. Tomo 11. Op. Cit.. p. !039. 
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contables y fiscales practicados por el ente económico. a través de un 

suficiente juicio. 

Toda vez que el contador público está considerado como un experto en 

el campo de la materia fiscal-cont11;ble, su opinión sobre los estados 

financieros. es una opinión p1·ofesional. Debido a esta situación, la 

opinión del dictaminador deberá estar basada en el examen de la 

evidencia suficiente para apoyar un juicio de valor informado, en este 

caso la evidencia suficiente deberá de estar confonnada por el 

conjunto de la documentación contable desarrollada por el ente 

económico en el perí<;ido de tiempo a ser dictaminado. 

La confianza que se tiene de cualquier opinión p1·ofesional implica 

cie1to grado de riesgo, y en la infonnación emitida por el contador 

público necesariamente existirá también un cie1to grado de riesgo. 

aunado a que su opinión no pretende dar fe pública del contenido de 

los estados financieros en relación con la documentación económica 

del ente dictaminado, máxime que el derecho fiscal mexicano regula 

al dictamen mediante la técnica del muestreo. 

La revisión emitida por el dictaminador es proporcionar las bases para 

una opinión. no obstante. es importante resaltar que los conocimientos 

del contador público se sustentan en un conocimiento técnico y no 

científico. por ende. la opinión o el juicio llevado a efecto por un 

profesionista de la contabilidad no conlleva a una certeza 

experimentable, y aún menos cuando el dictamen toma como base el 

1nuestreo de la documentación del ente económico y la naturaleza 

cambiante de los principios de contabilidad emitidos por un instituto o 

colegio de contadores públicos. 

31 



EFECTOS JURJDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

Empero, es de relevancia destacar, que la actividad de los institutos o 

colegios de contadores públicos, mediante la emisión de principios y 

normas de su profesión, es en esencia la unificación de criterios para la 

emisión de una opinión contable, situación que por si sola es valiosa y 

respetable, máxime teniendo en cuenta la estructura de su creación, 

empero, su problemática jurídica será explicado en los p1·óximos 

capítulos. 

B) LA PRESENTACJON RAZONABLE: 

El presente ténnino connota una presentación equitativa de la 

razonabilidad y exactitud de los datos analizados; conside1·ainos que 

una presentación razonable deberá incluir los elementos siguientes 

para su sano desarrollo: 

1.- Aclaraciones adecuadas. 

Significa la inclusión de toda la infonnación esencial para la 

propia interpretación de los estados financieros. Son ejemplos 

de tal infonnación, la existencia de un pasivo a largo plazo, 

pasivo a corto plazo. pasivo diferido, activo fijo, activo 

circulante y activo diferido, así corno el capital contable. 

2.- Detalles razonables. 

Es el alcance que se les debe dar a los aspectos específicos 

contenidos en las clasificaciones de los estados financieros. por. 

ejemplo, una simple cifra del total del activo fijo o circulante en 

la mayoría de las circunstancias sería demasiado amplia en una 
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clasificación del estado financiero; por Jo general, los 

inmuebles, los activos depreciables y los intangibles se 

presentan por separado, mostrando con ello con detalle la 

situación econótnica que existe en el ente dictaminado. 

Para que el dictaminado1· exprese una opinión profesional de 

que los estados financieros presentan elementos razonables, 

debe creer y tener razón suficiente para su conocimiento en 

torno de los elemento~ que comprenden el balance general y el 

estado de resultados, presentándolos con veracidad y con 

exactitud razonable. 

El dictaminador, al expresar Ja opinión profesional de que Jos 

estados financieros se presentan razonablemente, debe creer y 

tener razón justa para su convencimiento, en virtud de tener la 

convicción suficiente de que los estados financieros incluyen 

una presentación real de la razonabilidad y exactitud de los 

datos económicos existentes en la contabilidad del sujeto 

pasivo, a pesar de que la legislación mexicana regula al 

dictamen a través del muestreo de los datos económicos del ente 

dictaminado. 

3.- Libertad de expresión. 

La información deberá de ser presentada apegándose a los 

princ1p1os de contabilidad generalmente aceptados, a las 

aclaraciones adecuadas y a los detalles razonables; empero, la 

información deberá de expresarse estrictamente a la legislación 
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fiscal vigente, sin que exista, por ende, ningún tipo de 

solemnidad. 

C) ANALISIS A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

El principal Estado Financiero es el ESTADO DE POSICION 

·FINANCIERA. también conocido como Balance General; mediante el 

cual se da a entender la cifra de la utilidad neta; otros lo interpretan 

como el conjunto de los elementos incluidos en el estado de resultados, 

pero a su vez se muestra con la formula: (A = P + C) ó (C = A - P), 

expresando la situación global en que se encuentra el ente 

dictaminado, al respecto se recomienda analizar la nota textual número 

1 7 de la presente obra jurídica. 

En el dictamen se debe de analizar por su parte el ESTADO DE 

RESULTADOS, donde se muestra los efectos económicos de una 

entidad en un periodo en el tiempo especifico, mostrando los beneficio 

o pe1·didas que presenta la entidad al término del periodo analizado. 

obteniend al final del análisis la UTILIDAD DEL EJERCICIO. 

elemento que es esencial en el Balance General en el capítulo del 

Capital Contable, a mayor abundamiento sobre el Estado de 

Resultados se recomienda analizar la nota textual número 18 de la 

p1·esente obra jurídica. 

Emanados del Estado de Resultados y del Estado de Posición 

Financiera, se desprende los estados financieros secundarios del 

Estado de Modificación en el Capital Contable y el Estado de Cambio 

en la Situación Financiera, mismos que nacen de la comparación e 

interacción entre los estados financieros primarios en sus diversos 
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períodos de donde se extrae el cambio de la situación financiera o la 

modificación en el capital contable, para profundizar en su estudio y 

conocimiento se reco1nienda analizar las notas textuales números 43 y 

44 de la presente obra jurídica. 

D) LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE 

ACEPTADOS: 

Los estados financie1·os que intentan presentar la situación financiera y 

los resultados de sus operaciones deberán presentarse de acuerdo con 

LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE 

ACEPTADOS. 

El inronne del dictaminador debe establecer si tales principios han 

sido observados en la secuela de los estados financie1·os analizados 

internamente en runción propia del ente económico dictaminado. 

"Llaman1os 1>rinci1>ios de contabilidad i.:cncralmcnlc acc1>tados ni 

conjunto de normas con\'cncionalcs -es decir. que se siguen en virtud de 

la costumbre-. para lograr que los estados financieros reflejen 

razonablc1nentc la posición financiera del negocio. a pesar de las 

aproxin1acioncs a que haya sido necesario recurrir. 

Los principios de contabilidad han sido cuidadosamente 

compilados en una obra que incluye un in,·cntario de ellos. con extensos 

comentarios y explicaciones. Hay que ad\'crtir que esos pl'"incipios son o 

incluyen convenciones para cstitnar los distintos renglones de los estados 

financieros. 

Ejemplos de algunas de estas con\'encioncs son los siguientes: 

Jos in\'cntarios de mercancías se cstin1an a precio de costo. o de rnercado. 

escogiendo el más bajo~ los activos fijos deben son1ctersc a un plan 

preconcebido de amoni7 .. ación de su costo~ se acostumbra calcular una 
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rebaja razonable sobre las ventas para absorber las pCrdidas por cuentas 

incobrables: diferir cienos costos cuando beneficien a épocas posteriores 

al balance: acumular en las cuentas el importe de costo de operación no 

pagados co1110 intereses. salarios. irnpucstos y dc1nás~ los resultados de 

una cn1prcsa deben calcularse en períodos iguales: contra todo producto 

deben aplicarse Jos costos y gastos correlativos. etc. 

Las discusiones exhaustivas de estas reglas. aplicado a casos 

especiales que lo ameritan. está contenida en los boletines publicados por 

los Institu1os Mexicanos y Americanos de Contadores Públicos"23 . 

Los principios de contabilidad no son, por supuesto, como las leyes 

inmutables de la fisica o emanadas del Poder Legislativo que les 

brinde un carácter general y abstracto obligatorio para todos los entes 

que se sitúen en los supuestos de la normatividad. 

Para el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. los principios de 

contabilidad generalmente aceptados. son los siguientes: 

ºEstos principios se refieren al aspecto de transfonnar los datos en 

infonnación y a la presentación de Cs171. adecuada a sus usos o fines. 

ENTIDAD.- La actividad cconótnica es realizada por entidades 

identificables. las que constituyen combinaciones de recursos hunmnos. 

recursos naturales y capital. coordinados por una autoridad que tonta 

decisiones encaminadas a la consecución de los fines de Ja entidad. 

A la contabilidad. le interesa identificar la entidad que persigue 

fines cconónticos paniculares y que es independiente de otras entidades. 

23 RUIZ DE VELASCO, Luis. Op. cit. p.p. 44 y 45. 
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Se utilizan para idcntific:ir una entidad dos criterios: ( l) conjunto de 

recursos destinados a satisfacer alguna necesidad social con cstn1ctura y 

operación propios. y (2) centro de decisiones independiente con respecto 

al logro de fines específicos. es decir. a la satisfacción de una necesidad 

social. Por tanto. la pcrsonali.dad de un negocio es independiente de la de 

sus accionistas o propietarios y en sus estados financicr-os sólo deben 

incluirse los bienes. valores. derechos y obligaciones de éste ente 

económico independiente. La entidad puede ser un~t persona fisiCa. una 

persona moral a· una combinación de varias de ellas. 

~EALIZACION.- La contabilidad cuantifica en tCnninos 

monetarios las operaciones que realiza una entidad con otros paniculares 

en la actividad econón1ica y cienos eventos econónlicos que le afectan. 

PERIODO CONTABLE.- La necesidad de conocer los 

resultados de operación y la situación financiera de la entidad. que tiene 

una existencia continua. obliga a dividir su vida en períodos 

convencionales. Las operaciones y eventos así con10 sus efectos 

derivados. susceptibles de ser cuantificados. se identifican con el período 

en que ocurren~ por tanto cualquier infonnación contable debe indicar 

claran1cnte el periodo a que se refiere. En térn1inos generales. los costos y 

gastos deben identificarse en el ingreso que originaron. 

independicntcn1ente de la fecha en que se paguen. 

VALOR HISTORICO ORIGINAL.- Las transacciones y 

eventos económico que la contabilidad cuantifica se registra según las 

cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o la estin1ación 

razonable que de ellos se haga al n1omcnto en que se consideren 

realizados contablcn1cnte. Estas cifras deberán ser 1nodificadas en el caso 
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de que ocurra eventos posteriores que les hagan perder su significado. 

aplicando mCtodos de ajuste en fonna sistcn1¿ítica que preserven la 

imparcialidad y objetividad de la inforn1ación contable. Si se ajustan las 

cifras por cambios en el nivel general de precios y se aplican a todos los 

conceptos susceptibles de ser 1nodificados que integran Jos estados 

financieros. se consideran:\ que no ha habido violación en este principio: 

sin embargo. esta situación debe quedar debidamente aclarada en la 

i1Üorn1ación que se produzca. 

NEGOCIO EN MARCHA (PARTIDA DOBLE).- Esta 

dualidad se constituye de: 

J) Los recursos de los que dispone la entidad para la realización de sus 

fines y. 

2) Las fuentes de dichos recursos. que a su vez. son las especificaciones 

de los derechos que sobre los misn1os existen considerados en su 

conjunto. 

La doble ditnensión de la representación contable de la entidad 

es fundamental para una adecuada co1nprensión de su cstrnctura y 

relación con otras entidades. El hecho de que los sistemas n1odcrnos de 

registros aparentan eliminar Ja necesidad aritmética de n1antcner Ja 

igualdad de cargos y abonos. no af'ccta al aspecto dual del ente 

econón1ico. considerado en su conjunto. 

RELEVANCIA SUFICIENTE.- La i1úorrnación contable. 

presentada en los estados financieros debe contener en fornu1 cierta Y 
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con1prcnsiblc todo Jo necesario para juzgar los resultados de operación y 

la situación financiera de la entidad. 

IMPORTANCIA RELATIVA.- La información que aparece 

en los estados financieros debe 1nostrar los aspectos in1ponantcs de In 

entidad susceptibles de ser cuantificados en ténninos n1onctarios. Tanto 

para efectos de los datos que entran al sistema de infonnación contable 

con10 para la inforn1ación resultante de su operación. se debe de 

equilibrar al dc1a117 y 1nultiplic:idad de los datos con Jos requisitos de 

utilidad y finalidad de la inforn1ación. 

CONSISTENCIA.- Los usos de Ja 01úorn1ación contable 

requieren que se sigan proccdirnicntos de cuantificación que 

pcnnanczcan en el tic111po. La infonnación contable debe ser obtenida 

n1edian1e la aplicación de los 1nis1nos principios y reglas particulares de 

cuantificación para. 1ncdi.a111c la comparación ·de los estados financieros 

de la entidad. conocer su e\'olución y. n1ediantc la comparación con 

estados de otras entidades cconónticas. conocer su posición rclativa•• 24 

La importancia en el uso de los princ1p1os de contabilidad 

generalmente aceptados, con antelación citados, es de gran relevancia, 

ya que a través de Jos mismos se sintetizan los datos económicos del 

ente sometido a la contabilidad, tendiente a fijar su información 

financiera y fiscal; siendo guías de actuación para un mejor desarrollo 

de una actividad profesional; empero, los mismos no están legalmente 

legislados para ser obligatorios. 

24 PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERAL~IENTE ACEPTADOS. Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos. tercera cd .• MCxico l 9KM. 
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En este sentido, los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, son sólo guías de actuación, como tales, están sujetos a 

evolución y modificación para responder a los cambios necesarios en 

el mundo de la actividad económica de las personas morales y de las 

personas físicas con actividad empresarial; en este sentido, los 

principios de contabilidad generalmente aceptados, son sólo directrices 

·a seguir por los profesionistas de la contabilidad, ya que jurídicamente 

no pueden crear obligaciones por no estar emitidos por el poder 

legislativo. 

En nuestro particular análisis, consideramos que los institutos o 

colegios de contadores públicos no son un ó1·gano legislativo; sin 

embargo, tienen la libertad de dictar ordenamientos nonnativos 

internos tendientes a imprimir solidez, uniformidad, generalidad, y 

absh·acción al trabajo de los agremiados; empero, sus implicaciones no 

deben de ser tomadas en cuenta por la autoridad para fincar algún tipo 

de responsabilidad a los profesionistas que incumplan con las normas 

y principios contables; toda vez que sobre los principios contables se 

encuentra la culpabilidad en que puede incun-ir el profesionista al 

desan-ollar su actividad, producto de sus conductas dolosas o faltas de 

previsión, provisión o probidad con que se conduzca. 

Por otra parte, los principios de contabilidad no pueden formar parte 

de la costumbre jurídica, toda vez que la costumbre se va generando 

por los usos cotidianos, gestándose en la práctica de personas 

particulares y no cuando participa algún tipo de instituto no 

gube1namental que los fonne. 
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Consideramos que el principal problema respecto a la consistencia 

de los principios de contabilidad es su f"alta de regulación legal, en 

virtud de colocar en un estado de inseguridad jurídica a los 

prof"esionistas que deben de aplicarlos; por ende, la solución de este 

problema se encuentra en su regulación jurídica, para evitar que 

un órgano o instituto no gubernamental tenga f"acultades por 

repercusión legislati,·as (haciendo la aclaración de que su finalidad 

no es ser un órgano legislath·o), debido a los def"ectos que presenta 

el precepto legal que les reconoce valor a las normas de auditoría y 

a los principios contables, susceptible, inclusive de no ser aplicadas 

por el prof"esionista, puede su conducta ser encuadrada en algún 

tipo de responsabilidad administrath•a. 

La importancia de emitir la 1·egulación legal. se presenta no por el 

deseo de codificarlos. ya que bien es sabido que todo gremio de 

p1·ofesionista se regula por nonnas interna que les obligan den11·0 de su 

grupo; toda vez que la importancia de la codificación se presenta en 

virtud del principio de legalidad (Nullu tributum sine lege prae,·ia). y 

el de seguridad jurídica. afín de indicar estrictamente las normas que 

debe de respetar el profesional contable, ~orno requisito sine quanon 

para ser privado de un derecho inherente a la dictaminación. 

A mayor abundamiento en de1·echo, es de relevancia 1·esalta que los 

principios de contabilidad generalmente aceptado se dividen en dos 

grnndes ramas, la primer enfocada a la actividad de los entes no 

gubernamentales, en tanto que existe una segunda vertiente aplicable a 

la actividad de los entes públicos, tendiente a regular la contabilidad 

gu ben1amental. 
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11La contabilidad del gobierno es un instrun1cnto que la hacienda pública 

va a tener para registrar todas sus operaciones. Se define como la técnica 

que se utiliza para registrar las transacciones de la administración 

pública federal y producir sistcmátican1cntc ilúonnación financiera. 

presupuesta!. progranuitica y cconón1ica. expresada en u11idadcs 

n1onctarins. para facilitar la tonta de decisiones de un gobierno. 

Esta disciplina se va auxiliar de unos principios gcncraln1cn1c aceptados. 

pero cspcciahncntc adecuados para la adniinistración pública federal. 

Dcfinici()n 

Los principios de contabilidad gubcrnan1cntal que identifican y dcli111itan 

a las entidades de la ad1ninistración pUblica federal y sus aspectos 

financieros. prcsupuestalcs, prograntáticos )" cconó1nicos son: 

Ente 

Se considera ente a toda dependencia gubcrna111cntal con existencia 

propia e independiente que ha sido cr~tda por ley o decreto. 

Existencia ttcrmancntc 

Se considera que el ente tiene vida perntanentc. salvo 111odificacioncs 

posteriores de la ley o decreto que lo creó. en lo que se especifique lo 

contrario. 

Cuantificación en térn•inos monetarios 

Los derechos. obligaciones y en general Jas operaciones que realice el 

ente. scriln registrados en moneda nacional. 
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Período contahlc 

La ,·ida del ente se dividirá en períodos uniformes para efecto del registro 

de las operaciones y de iWormación acerca de las nlisn1as. 

Los princi1>ios de contahili~ad 1:11hernamcntal que establecen la hase 

para cuantificar las 01•cracioncM de la administración t>úhlica federal 

son: 

Costo histórico · 

Los bienes se deben registrar a su costo de adquisición o a su \'alar 

cstin1ado.
1 
en caso de que sca"'n producto de una donación. expropiación o 

adjudicación. 

Base de rcJ:,hitro 

Los gastos deben ser reconocidos y registrados en el 111omcnto de que se 

dc\'cngucn y los ingresos cuando se realicen. 

Los 1>rinci¡>ios de contabilidad s:uhcrnamcntal referentes a la 

informaciún son: 

Rele\·ancia suficiente 

Los estados financieros. prcsupucstales y patrimoniales. deben incluir la 

información suficiente para mostrar mnplia y claran1entc la situación 

financiera. prcsupucstaJ y patrimonial del ente. 

Control 1•rcsu1•ucstario 

Corresponde al sistema contable el registro presupuestario de Jos ingresos 

y egresos cotnprendidos en el presupuesto del ente. así co1no su 

vinculación con el a\'ancc fisico financiero de los proyectos progra111ndos. 
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lntc~racU'tn de la información 

Cuando se integre i1úonnación financiera independiente en uno solo. 

deben cli1ninarsc las transacciones efectuadas entre las distintas unidades 

o entes y los estados financieros no deben reflejar superávit o dCficit 

originadas entre ellas. 

Los princi1•ios de contabilidad gubernamental que abarcan las 

clasificacionc!!li a1ntcriorcs como requisitos i=cncralcs de un sistema 

son: 

lm¡>ortancia rclali,·a 

Los estados financieros. presupucstalcs o patrirnonialcs. deben rc,·clar 

todas las panidas que son de suficiente i1nportancia para cfcchmr las 

evaluaciones o tomar decisiones. 

Consistencia 

Las políticas. n1é1odos de cuantificación y procedintientos contables 

deben ser los apropiados para reflejar la situación del ente. debiendo 

aplicarse con criterio uniforme a lo largo de un periodo y de un período a 

otro. 

Cum11limicnto de dis11osiciones le$:alcs 

El ente debe obsen:ar las disposiciones legales que le sean aplicublcs en 

toda transacción. en su registro y en general en cualquier aspecto 

rclacion~1do con el sistc111a contable y presupuesta J. .... n25 

25 CASTRO VAZQUEZ, Raúl. "Cmll.cakuia G11bcrna1uc:n1al". Ed. Instituto f\.1cxicano de Contadores 
Públicos. A.C .• México 1996. pág. 86 a la 89. 
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Una vez tenidos por presentes los principios de contabilidad 

generahnente aceptados referidos a la contabilidad gubernrunental. es 

importante resaltar que su diferencia esencial con los p1·incipios 

generales. se cenn·a mediante enfatizar la actividad y los fines 

gubernamentales, coincidiendo en esencia en los conceptos de entidad. 

realización, periodo contable. valor histórico original, relevancia 

suficiente, importancia relativa y consistencia; difiriendo por ende en 

el concepto de negocio en marcha, toda vez que el fin del estado no es 

la libre disposición de ~ecursos, por lo que los principios 

gubernamentales le denominan control presupuestario. 

E) LA APLICACION SOBRE BASES CONSISTENTES: 

Aunque un principio de contabilidad puede tener aceptación general, 

pueden existir disponibilidad de cierto número de métodos igualmente 

aceptados de aplicación a una sola situación contable-fiscal, o 

emanados de diversos institutos u órganos de contadores públicos, toda 

vez que no emana de un órgano legislativo que les imprima 

obligatoriedad. 

Por citar tan sólo un ejemplo, hay que tener presente el principio de 

costo aplicable al inventario en épocas de inflación, devaluación y 

c1-isis económicas; en este sentido, hay un número de métodos de 

valuación que podrán ser empleados para determinar el costo del 

inventario como primeras entradas-primeras salidas o últimas 

entradas-primeras salida, éstos son ejemplos de principios de 

contabilidad generalmente aceptados para los costos del inventario; 

empero, la determinación de cuál es el método más idóneo para la 
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situación del ente económico va dependiendo de factores subjetivos y 

no jurídicos. 

Para los estados financieros comparativos de período a periodo, los 

métodos para los cuales se aplican los principios de contabilidad deben 

ser consistentes; esto no significa que los métodos contables no pueden 

.ser cambiados arbitrariamente, ya que los principios emanados de 

institutos diferentes conllevan por lógica a resultados diferentes; pero. 

cualquier cambio significativo en la aplicación de los principios de 

contabilidad de un año a otro deberán de ser resaltados. mediante la 

expresión de sus efectos en los cambios que sufran los estados 

financieros. 

Tan importante es el estudio de consistencia, que la opinión del 

dictaminador debe establece1· no solamente si los estados financieros 

han sido preparados de acue1·do con principios de contabilidad 

generalmente aceptados, sino también si tales principios fueron 

aplicados consistentemente; pero sobre todo, si en su expresión se 

respetó la normatividad descrita para su efecto en el Código Fiscal de 

la Federación, su Reglamento o lo señalado, respectivamente por la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Es de comentar. que la materia fiscal se encuentra en constante 

cambio, adecuándose a las nuevas necesidades sociales y económicas 

de nuestro país, situación jurídica que queda demosn·ada en el artículo 

20 Bis del Código Fiscal de la Federación. respecto de la aplicación de 

los Indices Nacionales de Precios al Consumidor a los factm·es de 

ajuste en las contribuciones; empero, el artículo 6º del Código Fiscal 
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de la Federación, reconoce en materia sustantiva fiscal Ja prohibición a 

Ja retroactividad de la ley. precepto legal que al versa indica: 

"Las contribuciones se causan conl"ormc se realizan la situaciones 

jurídicas o de hecho. previstas en las leyes fiscales vigentes durante el 

lapso en que ocurren. 

Dichas contribuciones se dcrcnninarán confonnc .a las 

disposiciones vigcnlcs en el rno1ncnto de su causación. pero Je serán 

aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con 

postcrioridad"26 . 

Es importante comentar que el articulo 20 Bis del Código Fiscal de la 

Federación es parte de la legislación; sin embargo, 1·econoce la calidad 

cambiante de la materia fiscal; en este sentido. los principios de 

contabilidad por tener como finalidad el ser aplicados a situaciones 

fiscales reales e independientetnente de no ser legislados tende1·án a 

regular las nuevas situaciones económicas-fiscales que viva la 

sociedad, en virtud del defecto de Ja norma que les otorga 

obligatoriedad. 

Podemos decir que el principio de cons~stencia. es la forma rígida 

reguladora de Ja actividad del contador público con Ja finalidad de 

que los resultados que se obtengan en un período determinado 

muestren realmente los avances económicos logrados por el ente 

dictaminado, así como el mostrar sus problemas financieros y 

fiscales existentes, y que permitan analizar y comparar la 

información semejante que antecede al período contable. 

26 Ver an .. 6º del Código Fiscal de la Federación. 

47 



EFECTOS JURIDJCOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

Haciendo la salvedad, co1no con antelación se ha descrito, que los 

p1·incipios de contabilidad al no emanar de un Poder Legislativo. por 

ende. no tienen las caractel"Ísticas de una ley abstracta, general y 

obligatoria. aunque de acuerdo con el artículo 52 fracción II del 

Código Fiscal de la Federación son obligatorios y son causa de la 

amonestación o suspensión del contador público en su autorización 

para emitir dictámenes. en virtu de un defecto legal que presenta el 

propio artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

t.3.2. ALCANCE DEL DICTAMEN. 

En la profesión del auditor. las razones para una opinión profesional 

sobre los estados financieros se obtiene mediante un examen, de acuerdo con las 

normas de auditoría generalmente aceptadas; sin embargo, el infonne del 

dictaminador. no solamente se refiere a normas de auditoría generalmente 

aceptadas, sino también a pruebas y procedimientos. 

Las normas de auditoria se refieren a: 

A) La competencia del auditor. 

B) La calidad de su trabajo. 

C) La calidad de su informe. 

Esencialmente las nonnas de auditoría dictadas por el Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos. A.C .• son las siguientes: 
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"La Co111isión de Proccdin1icntos de Au1oria del Institulo Mexicano de 

Contadores Públicos dcclará que el ténnino nornms de audi1oria 

gcncraJn1cn1c uccp1ad¡1s. se entiende que incluyen. en su tornlidad. las 

siguientes nonnas: 

a) Normas personales: 

!'"'.- El trabajo de auditoria de estados financieros con Ja 

finalidad de rendir una opinión profesional sobre los propios 

cslados financieros debe ser dcsc1npcl1ado por personas que. 

teniendo 1ilulo profesional Jcgahncntc c.'i.:pcdido y reconocido. 

tc;ngan entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional 

co1110 auditores. 

2°.- El auditor está obligado a ejercitar un cuidado y diligencia 

n1zonablcs en Ja realización de su cxa.n1cn y en la prcpan1ción 

de su dictmnen o informe. 

3 .- El auditor o auditores están obligados a 1nantcncr una actitud 

de independencia n1ental en todos los asuntos relativos n su 

trabajo profesional como auditores. 

b) Nomms relativas a la ejecución del trabajo 

1.- El trabajo de auditoria debe ?e ser planeado adccuadmnentc 

). si se usan ayudantes. estos deben de ser supervisados de 

nm11cra :¡1propiada. 

2 .... Co1110 b01sc para determinar la confianza que va a depositar 

en CI. y para detemtinar la naturaleza. ex1ensión y oportunidad 

que va n dar a los procedin1icn1os de auditoria que use. el 

audi1or debe de efectuar un estudio y evaluación adecuados del 

control iJllerno existente en la empresa. 
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3.- Mediante sus proccditnicntos de audiloria. el auditor debe de 

obtener evidencia con1probatoria suficiente y competencia en el 

grado que requiera para suministrar una base objetiva para su 

opinión ~clalivas a los estados financieros que cxantina. 

e) Nonnas relativas a la inforn1ación y dicta1ncn. 

J.- En todos los casos en que el no111brc de un contador público 

quede asociado con algún estado financiero. el contador público 

debe expresar. de manera clara e inequívoca. Ja naturaleza de su 

relación con dichos estados financieros. Si se ha realizado .algún 

examen de ellos. el contador público debe de n1anifcstar. de 

1nodo expreso y claro. el carácter de su cxmncn. y el grndo de 

responsabilidad que. como consecuencia de éL asu1ne. 

2.- El auditor debe declarar si en su opinión los estados 

financieros presentan de modo razonable la posición financiera 

y Jos resuhados de operación de la e111presa en la fecha y por el 

periodo a que se refieren. de confonnidad con principios de 

contnbilidad gcncraln1cnte aceptados. 

3.- El auditor debe declarar cxprcsan1cnte en su dictamen o 

informe si los principios de contabilidad han sido ob~en:ados 

consistentcn1cntc en el período actual en relación con el período 

precedente. 

·""·- A ntcnos de que el auditor haga una declaración expresa en 

contrario. se considera que él csti1na que las declaraciones 

informativas incluidas en los cstndos financieros son 

razonablcn1ente adecuadas. 

5.- Cuando el auditor se considere obligado a hacer salvedad a . 

algunas de las afirmaciones genéricas de su dicta111cn. deberá de 

expresarlas de modo claro e inequívoco. 1nanifcstar 
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cxpticitarncntc a cuál de las infonnacioncs genéricas se refieren 

e indicar los motivos de Ja salvedad y la trascendencia o 

iinportancia de ellas dentro del cuadro general que sun1inis1ran 

Jos estados financieros. 

6.- Cuando el auditor considere que no esta en condiciones de 

expresar una opinión profesional con rcspcclo a los estados 

financieros totnados en conjunto. debe declararlo asi de manera 

explicita. aun cuando después de esta declaración podrü hacer 

Jos comcn~.arios parciales que considcr-c que el resultado de su 

examen Je auloriza para haccr"27 . 

Las normas de auditoda .-egulan Ja independencia e imparcialidad del 

auditor, tal como se desprende en pátTafo que antecede, en los conceptos de 

capacidad y salvedad en la emisión del análisis contable financie1·0. 

En cainbio, las pruebas· y procedimientos .. se refieren a los métodos 

de auditoría empleados para alcanza.- el grndo de calidad requerido por las normas 

27 NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA. Instituto Mc.'<icano de Contadores Pilblicos. 
A.C .• décima ed. Mé.'<iCO 1980. 

• PRUEBAS.- Son aquellos documentos económicos elaborados por el auditor. dcnon1inados en Ja práctica 
como papeles de trabajo. mismos que contienen el soporte i1úorn1ativo consignado en los docu1ncntos 
económicos que sirvieron de base para Ja elaboración de la auditoría. 

•• PROCEDIJ\llENTOS.- Es aquella actividad dcsurrollada por el auditor. tendiente a verificar el 
contenido especifico de Jos elementos que integran los ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS. entre 
ellos se encuentra: 

A) ARQUEO DE CAJA.- Es la verificación física del dinero liquido que se contiene en caja. 

B) TOl\IA FISICA DE INVENTARIO.- Es la verificación fisica del nluncro y características de 
los productos y mcrcancias contenidos en el alnmcén. 
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de auditoría generalmente aceptadas. Las normas son aplicables a cada examen, 

mientras que las pruebas y procedimientos deben ser aplicadas a circunstancias 

específicas y concretas en el análisis planteado con el dictamen. 

La auditoría es una actividad profesional; en este sentido, implica al 

mismo tiempo el ejercicio de una técnica específica y la aceptación de una 

responsabilidad profesional. Como profesional. el dictaminador desempeña sus 

labores mediante la aplicación de una se1·ie de conocimientos especializados. esta 

seria de conocimientos. son: la legislación constitucional. la legislación fiscal. la 

legislación civil. la legislación mercantil. la legislación laboral. asi como los 

decretos, circulares y resoluciones de implicación fiscal que forman el cuerpo 

jurídico de la dictaininación; en tanto que los principios generalmente aceptados de 

los institutos o colegios de contadores públicos. así como las normas. pruebas y 

procedi1nientos contables forman el cuerpo técnico-contable de esta actividad 

profesional. 

Sin embargo. pese a todo lo descrito, el dictaininad01· deberá de 

respetar en todo tie1npo las direcn·ices normativas descritas en los a11ículos 32-A. 42 

frac. IV. 52, 73 frac. 111 del Código Fiscal de la Federación y 44 Bis al 58 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación; así como los numerales 57-B y 160 

C) CONFIRl\IACION BANCARIA.- Es una confirntación fisica del saldo bancario que rcpona el 
ente dictmninado. mediante Ja solicitud que realiza el auditor del estado de cuanta que guarda el 
ente auditado en sus inversiones bancarias. 

D) CONFIRMACION DE SALDO CON CLIENTES.- Es una confirmación fisica del saldo que 
adeudan los clientes al ente dict.an1inado. 1nediantc la solicitud que realiza el auditor a Jos clientes 
para que expresen el rnonto total de su adeudo. 

E) CONFIRJ\IACION DE CAPITAL SOCIAL.- Es la confinnación fisica del capital social que 
realiza el auditor del capital existente en Ja tesorería de la empresa. rnediantc el conteo efectivo que 
se realiza del 11Un1cro tota1 de las acciones. 

52 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

de la Ley del Impuesto Sob1·e la Renta; nonnatividad fiscal 1nexicana que será 

materia de un profundo análisis ju.-ídico en capítulos subsiguientes 

1.4.- PARRAFOS SOBRE CONTRIBUCIONES. 

El dictamen de estados financieros para fines fiscales, es la opinión 

que el contador público independiente emite, con el p1·opósito de da1· a conocer 

además de la situación financiera de la entidad, la situación fiscal que guarda el ente 

económico o la persona física con actividad empresarial. al ténnino de un ejercicio 

fiscal detenninado; es decir, si el ente económico ha cumplido o no con las 

disposiciones fiscales que al respecto marca las leyes con-espondientes. 

"Diclámcncs llUC se rinden 1>ara efectos fiscales.- En MCxico cst;:ln en 

vigor leyes y rcgla1ncntos fiscales. de acuerdo con las cuales los 

contadores públicos suscriben dictán1cncs sobre estados financieros que 

son la bnsc de declaración de las empresas para efectos del Impuesto 

Sobre Ja Renta. Las \'crificacioncs que las autoridades hacen para estos 

dictárncncs. son rcahncntc aplicaciones de las auditorías de balance. 

a1npliacioncs en el sentido de que el Fisco requiere que el profcsionista 

exantinc con cieno detalle algunos aspectos de cuenta de gastos. 

impuestos. etc. 

Para cumplir con los regla1nentos fiscales para estas re\·isioncs. 

en México el contador público suscribe un dictamen relativo a Jos cslados 

financieros de la e1nprcsa de que se trate en los n1is1nos térntinos que con 

anterioridad se describen del texto oficial scgtin la profcsión"2K . 

Sin embargo, no existe hasta la fecha un criterio uni:fonne acerca de las 

formas en que deba redactai·se el dictmnen del contador público que satis:faga estas 

28 RUIZ DE VELASCO, Luis. Op. cit. p.p. -'6 y -'7. 
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disposiciones fiscales; por ende, este .-eque.-itniento se ve detallado ampliamente con 

el documento que forrna el dictaminador, llamado informe sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyentes, supuesto normativo reglamentado en la fracción 

111 del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, y que se integra de la siguiente 

forma: 

l.- Se declara bajo p.-otesta de decir verdad que se emite el infonne con 

apego a lo dispuesto en el a.-tículo 52 y demás numerales aplicables del 

Código Fiscal de la Federación y del Reglamento del mismo 

ordenamiento legal, asi como con base en la nonnatividad aplicable al 

caso concreto de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y en relación con 

la revisión practicada conforme a los principios generalmente 

aceptados, aplicados a los estados financieros del contribuyente, en un 

eje1·cicio determinado. 

II.- Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas llevadas a cabo 

en cumplimiento de lo pl"incipios generalmente aceptados, se examina 

la situación fiscal del contt·ibuyente por ~1 período que cubran los 

estados financie1·os dictaminados; para mayor p1·ofundidad, deberá 

tomarse al respecto la documentación económica de la entidad. En este 

caso, de haberse observado cualquier omisión respecto al 

cusnplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo directo o derivado, 

su cumplimiento se menciona1·á en fonna expresa; de lo contt·ario se 

efectuará un cálculo estimativo de los créditos fiscales no cubie1"tos por 

el contribuyente dictaminado. 

Asimismo, declarará que se ce1·cioró en fonna veraz, si los bienes y 

servicios adquiridos p01· el contribuyente se encuentran debidamente 

registrados en contabilidad y fueron recibidos o prestados, 
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respectivamente, debiendo señalarse expresamente las comisiones; el 

examen se hará en forma selectiva utilizando los procedimientos de 

auditoría aplicables a las circunstancias, en términos del Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación. 

111.- Se hará mención expresa de que se verificó el cálculo y entero de 

los impuestos, contribuciones de mejoras, aportaciones de seguridad 

social y derechos, así como de los aprovechamientos que se causen por 

ejercicio, en su carácter d·e créditos fiscales20 , tanto los federales, los 

estatales, municipales y de aquellos que estén a cargo de m·ganismos 

descentralizados y d~sconcentrados, así sus accesorios, incluidos en la 

relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en su 

carácter de retenedor o recaudador, obligación que se desprende del 

artículo 3 1 fracción IV de la Constitución, y en especial del artículo 26 

del Código Fiscal de la Federación. 

Por su parte, deberá de detallarse estrictamente cualquier diferencia 

existente en el auto-accertamento y los pagos omitidos, 

independientemente de su itnportancia relativa, teniendo como objeto 

el pago de las contribuciones omitidas y evitar responsabilidades 

fiscales y penales para el dictaminador. 

29 "Son créditos fiscales. los que tenga derecho a percibir el Estado o sus organismos descentralizados que 
provengan de contribuciones. de aprovechamientos o de sus accesorios. incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores públicos o de los particulares. así 
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena". 
DELGADILLO GUTIERREZ, Lui!i Humberto. "Principjps de Qen;eho Trihutaáo". tercera cd .. Ed. 
Limusa. México 1995. p.p. 107. 
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IV.- Se manifestará haber revisado. en función de su natm·a\eza y 

mecánica de aplicación utilizada en su caso en ejercicios anteriores. las 

partidas que integran los siguientes anexos: 

a) Conciliación entt·e el resultado contable y fiscal para efectos 

del Impuesto Sobre la Renta. Impuesto al Valor Agregado. 

Impuesto al Activo. y de los impuestos especiales del artículo 

73. fracción XXIX-A. inciso 5º. de la Constitución Genern\ de 

la República. 

b) Conciliación entt·e los ingresos dictaminados y los declarados 

para efecto de las contt·ibuciones que se causen por ejercicio. 

c) Determinación de la participación de utilidades de los 

trabajadores. 

V.- Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias. 

comprobando su apego respecto de las disposiciones fiscales. 

señalando en su caso. las excepciones que hubiera en cuanto su cálculo 

y base. 

Vl.- Se declarará haber revisado los saldos que se indican en los 

anexos a los estados financieros a que se refieren los incisos a). b), c) 

y d) del la fracción lV del a1-tículo 50 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación. conciliando en su caso. las diferencias con los 

estados financieros básicos. originados por su reclasificación. 

consistentes en: 

a) Balance genernl. (Estado de Posición Financiera). 

56 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

b) Estado de 1·esultados. 

c) Variación en el capital contable. 

d) Cambio en la situación financiera. 

Además, se mencionará en fonna expresa que se revisó la información 

relativa a los estados fiscales., citados en los incisos a) hasta la h) de la 

fracción Ill, respectiva del artículo 50 del Reglwnento, haciendo 

constar cualquier irregula.-idad que se hubiera encontrado, (ver infra 

3.3, inciso "E"). 

A continuación, transcribit-emos el texto del dictamen para electos 

fiscales del C.P. Luis Ruíz de Velasco, en su obra intitulada Auditoria Práctica, 

mismo que señala: 

Nombre del Causante 

lnforn1c del contador público sobre la revisión de la situación fiscal del 

contribuyente por el ejercicio comprendido del ____ de ____ al 

de de 19 ___ . 

J.... Declaro bajo protesta de decir verdad que emito este ilúonnc con 

apego en Jo dispuesto en el Articulo 85 del Código Fiscal de la 

Federación y su Rcghuncnto y en relación con el examen practicado 

confonnc a las nonnas de auditoría de los estados financieros del 

contribuycnlc. por el período arriba mencionado. 
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JI ... Hago conslar que dentro de las pruebas selectivas que llevé a cabo en 

cumpliinic1110 de las norrnas de auditoría. cxmniné Ja situación fiscal del 

contribuycnlc por el período que cubren Jos estados financieros 

dictaminados y no observé 0111isión alguna en el cumpli111icnto de Jas 

obligaciones fiscnlcs a cargo del contribuycruc o en su caníctcr de 

retenedor. Esrn revisión sin cn1bargo. no comprendió el cxa1ncn de las 

clasificaciones arancelarias y de los valores declarados por el 

contribuyente en materia de in1ponacioncs y cxponacioncs. Dentro del 

alcance de lc1s referidas pruebas selectivas 111c cercioré en fonna 

razonable. mediante Ja utiJización de los procedimientos de audiloria 

aplicables en las circunstancias. de que Jos bienes y servicios adquiridos 

por el contribuycnlc fueron recibidos y prcslados rcspcctiva111cntc. 

111.- Asinlismo comprobé que los impucs1os incluidos en la "Relación de 

obligaciones fisco-1les .federales a cargo del contribu)·cntc o en su carñcter 

de retenedor". fueron correctamente calculados y enterados con las 

excepciones que se incluyen en csrc estado. por las cuales fueron 

prcsenté.1d<1s f¡1s decl;1racioncs comple1ncntarias corrcspondic111cs (Los 

cálculos indi\'iduales de retenciones de Impuesto sobre Produc1os del 

Trabajo .fueron comprobéldos en forrna selccti\'a dentro de los alcances 

dctcnninados por su cx~uncn. conforrne a )¡1s nonuas de audítoria). 

JV.- Hago constar que revisé y encontré correctas Jas partidas que 

integran los siguientes anexos: 

a) Conciliación entre el resultado contable ~· gr.avablc para 

efectos del Impuesto Sobre la Renta)' otros impuestos Ccdcralcs. 

b) Conciliación entre Jos ingresos dictaminados )' los dcclarndos 

p:ira efectos del ln1pucs10 sobre la Renta y otros impuestos 

federales. 

e) Detenninación de la panicipación de las utilidades de Jos 

trabajadores. 
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V.- Finahncntc declaro que revisé y encontré correctos los saldos de las 

cuentas que se indican en los anexos a los cstndos financieros rnarcndos 

con los nún1cros ----- al ___ _ 

México. D. F. a ___ de----- de 19 

C.P. 

C.P. u JO 

La importancia de Ja situación fiscal del ente dictaminado es el objeto 

jurídico por el cual se ha instituido Ja práctica del dictamen, como un 1nedio de 

auxilio a la Hacienda Pública parn controlar el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes. 

1.5. FECHA Y FIRMA DEL DICTAMEN. 

FECHA. 

El dictamen no puede 1·edactarse sino hasta que se termine de analizar 

el total de la documentación selectiva del ente dictamínado; una vez que ésta ha 

concluido, el auditor no puede constatar informes de sucesos subsecuentes a la fecha 

de los estados financieros que se revisan, toda vez que el dictamen se practicara 

generalmente sobre ejercicios fiscales ya extinguidos en términos del artículo 32-A y 

52 del Código Tributario Federal, además de tener un término perentorio para 

exhibirlo, de conformidad con el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

situación que de incumplirse provocaría sanciones para el dictaminador. 

30 RUIZ DE VELASCO, Luis. Op. cit. p.p. 47 y 49. 
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FIRMA. 

Todo contador público para dar constancia de su informe y mantener 

jurídicamente su responsabilidad profesional individual respecto del dictamen que ha 

redactado, siempre deberá de aparecer· su nombre y firma. 

Cuando el examen sea practicado por un despacho de contadores en 

términos del artículo 45-A del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 

existirá una responsabilidad solidaria entre los socios del despacho, lo cual significa 

que la responsabilidad se inicia con el membrete social del despacho, apareciendo 

posteriormente el nombre y firma del contador público que lo practicó. 

En estas circunstancias, la responsabilidad que Je puede con-esponder 

al despacho contable es susceptible de tipificarse como un delito de encubrimiento o 

coparticipación en la defraudación fiscal del ente dictaminado, además de incun-ir en 

una asociación delictuosa con sus consecuencias legales, mientras no se demuestre 

que una persona fisica en lo pat"ticulai· fue quien comet~ó el especial delito doloso; 

sin embargo, existirá en éste último caso un delito culposo para el resto de los socios 

por no haber , evisado el h·abajo de sus coasociados o empleados; para 1nayor 

abundamiento en la responsabilidad del dictaminador, se recomienda analizar el 

capítulo V de la presente obra jurídica intitulado "RESPONSABILIDAD DEL 

DICTAMINADOR". 

Para efectos de la cancelación, suspensión y amonestación de la 

autorización para dictaminar, así como de la responsabilidad penal que se tipifique 

estrictamente a una especial tipo fiscal, 1·ecaerá sobre el contador público que haya 

emitido personalmente el dictamen en su carácter de persona fisica susceptible de ser 

sancionada individualmente. 
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CAPITULO II 

LA SALVEDAD EN LOS DICT Al\fENES. 

2.1. DICTAJ\1ENES CON SALVEDAD. 

El dictamen de acuerdo con la legislación fiscal mexicana, así como en 

Ja práctica contable, debe concluir en la emisión de una información normal en 

f"onna breve y sin salvedad; sin ~mbargo, se presentan situaciones coyunturales, 

cuando es necesario hacerlo. 

En tal situación, el dictaminador podrá rendir una opinión con 

salvedades, es decir, deberá de emitir sus razonamientos lógico-contables de 

inconf"onnidad respecto al estado que guarda la especial situación contable y fiscal 

del ente económico, desarrollada internamente en la contabilidad del sujeto pasivo 

antes de que el profesionista emita su dictamen contable. 

C1·eemos de importancia para el buen desarrollo del presente análisis 

desentrañar previamente el contenido grnmatical del térmii:io SAL VEDAD ES, para 

Juego, con base en él, sea extrapolado su significado al ámbito de la contaduria 

pública; en estos términos, la Real Academia de la Lengua Española señala: 

"SALVEDAD.- Razonan1icnto o advcncncia de excusa o de recargo de lo 

que se va a decir o hacer: Nota con Ja que se salva una cnn1icndn en un 

documcnto."31 

31 DICCIONARIO PORRUA. Op.Cit. p. 683. 
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En este enfoque, el contador público debe tener conocimiento de la 

responsabilidad en que puede incurrir al emitir un dictamen no apegado a la realidad 

del ente económico; responsabilidad susceptible de afectar aquellos derechos 

adquiridos que le brindan la capacidad legal para dictaminar, mediante la 

amonestación, suspensión o cancelación de su autorización; conductas lesivas que 

inclusive, podrán ser la causa de sujetarle a un proceso penal dependiendo de la 

actividad dolosa realizada. 

Su especial situación, producto del acuerdo libre de voluntades al 

comprometerse a practicar el ·dictamen, le obligan a emitir un razonamiento lógico

contable-fiscal del estado que guarda la contabilidad del sujeto pasivo, asi como del 

debido pago de contribuciones y aprovechamientos del ente económico que 1·ealice 

el especial hecho generador del crédito fiscal. 

El dictamen deberá de apegarse a la realidad económica y fiscal del 

sujeto pasivo parn evitarse problemas el dictaminador derivado de responsabilidades 

profesionales, de índole penal, fiscal-ad1ninistrativa (amonestación, suspensión y 

cancelación de su autorización para dictaminar), y/o civil; supuestos jurídicos que 

serán materia de un análisis exhaustivo en los próximos capítulos. 

"Cuando el auditor independiente piensa cniitir una opinión con 

salvedad debe tnodificarsc el párrafo de la opinión de la fornta cona 

estándar de inforntc. a fin de que quede clara Ja naturaleza de la 

salvedad. Debe referirse cspcciahncntc al sujeto de Ja salvedad y debe de 

dar una explicación clara de las razones para fundar la salvedad y del 

efecto en la posición financiera y en los resultados de las operaciones. si 

pueden determinarse razonablc111cn1c. La referencias en el párrafo de la 

opinión. a una nota en los estados financieros. o a un párrafo pre\'io en el 

informe. que describa las circunstancias. es un método aceptable de 

esclarecer Ja naturaleza de Ja salvedad. Sin embargo. por lo general una 
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salvedad basada en el alcance del cxan1cn. debe ser tratada en su 

totalidad en el informe del auditor independiente. Cuando una sah·cdad 

sea tan imponante que haga ncgati\'a Ja expresión de una opinión. con 

respecto a Jo r.azonable de Jos estados financieros en su conjunto. se 

requiere. ya sea una ncgati\'a de opinión o una opinión ad\'crsa"J2 . 

El profesional contable, al imponer sus salvedades u objeciones. debe 

necesariamente ernitir los razonamientos lógicos-fiscales al Íonnular su dictamen 

sobre la imparcialidad de los estados financieros. 

Consideramos que una objeción en la dictaminación, es un 

desacuerdo con la contabilidad interna del ente dictaminado, respecto a la falta 

de cumplimiento con un principio de contabilidad, normas o procedimientos; 

pero sobre todo, por la falta de cumplimiento a la normatividad dictada en el 

Código Fiscal de la Federación y/o de su Reglamento, así como de la legislación 

vigente del impuesto sobre la renta, en el ejercicio fiscal dictaminado. 

Emper·o, la salvedad podrá ser dirigida para impedir incurrir en una 

conducta ilícita que le ocasione ser sujeto activo de la comisión de un delito fiscal 

doloso; o bien, de una simple amonestación, suspensión o cancelación de la 

autorización parn dictaminar en el ámbito administrativo. 

Los principios de contabilidad en su relación con la legislación fiscal. 

se encuentran faltos de elementos esenciales para poder ser obligatorios, toda vez 

que ellos no emanan del Poder Legislativo, además de no encuadrarse dentro de los 

requisitos esenciales de la costumbre legal, debido a la f'alta en el uso constante e 

32 NORJ\IAS V PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. American lnstitutc of Ccrtilicd Public 
Accountants. Op. cit. p. 62. 
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ininterrumpido en el tiempo de su obse1vancia; en tales circunstancias, los p1incipios 

contables y las nonnas de auditoría en virtud de estar reconocidos en el artículo 52 

del Código Fiscal de la Federación se les brinda jurídicamente una f"uerza nonnativa, 

máxime que su incumplimiento es susceptible de ser sancionado por el propio 

Estado. 

Consideramos que el problema principal de los principios de 

contabilidad se encuentra en la falta de regulación legislativa o reglamentaria acerca 

de )as normas, p1·incipios y procedirnientos emanados de un instituto o colegio de 

contadores públicos quienes sin tener natm·aleza de órgano legislativo, sus normas 

en virtud del defecto que presenta el articulo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

son de carácter obligatorias; máxime que su actual falta de regulación jurídica deja 

en un estado de inseguridad jurídica a los prolesionales contables para conocer 

estrictamente las nonnas contables a las que debe1·án de sujetar sus conductas 

técnicas. 

2.1.1. Lll\flTACIONES EN EL ANALISIS DEL DICTAMEN. 

Un in:fonne que muestra salvedades en cuanto al alcance del dictamen, 

en torno a la situación financiera y fiscal del ente dictaminado, se transforma en una 

objeción a la contabilidad interna del sujeto pasivo, situación que normalmente debe 

de incluirse desde sus primeros párra:fos, con las palabras "excepto que". "me 

reservo el derecho de opinión". expresiones que tiene como finalidad ser un 

Hamamiento para la autoridad, sobre situaciones anonnales del contribuyente. 

Luego del llamamiento deberá de proceder el contador público a 

describir las limitaciones en el alcance del trabajo dictaminado. exponiendo el 
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prof"esionista sus inconformidades con la f"orma, métodos y técnicas como se calculó 

internamente el auto-accertamento del ente económico. 

2.1.2 POR EXIGENCIA Y DETERl\IJNACION DEL CONTRIBUYENTE. 

El ente dictaminado puede imponer restricciones al alcance del 

examen desarrollado por el dictaminador; por ejemplo: al no permitir que el 

dictaminador visite una sucursal distinta en donde se encuentTe localizado una 

importante archivo de los documentos económicos y fiscales del ente dictaminado. 

Es decir, se trata de toda situación en que se exterioriza conductas 

voluntarias desaiTolladas internamente por el ente económico, para hacer creer al 

dictaminador una f"alsa concepción de la situación económica que guarda el estado 

financiero y fiscal del contribuyente. 

También puede darse el caso que, la persona fisica dictaminada o el 

representante legal en su caso de una persona jurídica, se impongan a los 

razonamientos emitidos por el dictaminador al término de su estudio, negándose a 

firmar el dictamen por ser contra1·io a sus intereses patrimoniales y personales, o 

bien, contrarios al ente económico cuando se trata de una persona moral. 

Sin embargo, toda limitación provocada voluntariamente a instancia 

del ente económico deberá de detallarse en el trabajo desarrollado, toda vez que el 

dictamen tiene la f"uerza probatoria de un indicio legal, que es susceptible a ser 

sometido a prueba en contrario. 
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2.1.3. POR CAUSAS AJENAS AL CONTROL DEL CONTRIBUYENTE Y 

DEL AUDITOR. 

Por razones fuera del control del cliente o del auditor, debe de 

entenderse por ello la imposibilidad de llevar ciertos procedimientos de auditoría 

necesarios; en este caso nos encontramos en los supuestos del CASO FORTUITO o 

de FUERZA MAYOR, donde no puede existir responsabilidad para el dictaminador 

que desarrolla su labor, entendiéndose por ellos la pérdida de documentos por 

incendio, terretnoto, maremoto, o por el error invencibles del dictaminador al p1·estar 

sus servicios profesionales, así como la fuerza flsica o moraJ.33 

En caso de que el dictaminador tenga imposibilidad para emitir su 

dictamen. por causa fortuita, fuerza mayor o de cualquier tipo de imposibilidad. 

deberá de manifestar esa situación que se presenta ya que es percibida por sus 

sentidos. toda vez que su omisión podrá ser causa de responsabilidad fiscal o penal 

cuando sea el caso de la tipificación de un delito. 

2.2. LOS ESTADOS FINANCIEROS NO PRESENTAN RAZONAMIENTOS 

LOGICO-CONTABLE 

DICTAMINADO. 

DE LA SITUACION FISCAL DEL ENTE 

Uno de los principales requisitos que deberá de cumplir el dictamen es 

la emisión de un razonamiento lógico-contable del balance genernl y del estado de 

33 Ver "Análisis Lógjco de los Qclit.12s ... Ctunr;1 la Vida" de Oiga Islas de Gonzálcz Mariscal. respecto a Jos 
eximentes de responsabilidad en rna1cria pcnaJ. que en nuestro concepto. considerarnos son aplicables a las 
reglas de la contabilidad para deslindar responsabilidad al Auditor encomendado a desarrollar un Dictamen. 
Respecto a la niatcria CiviL se rccon1icnda consultar el libro de Raracl Rojina Villcgas. "~ldi.QJ!s: 
pcrccho Cjyil". 
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resultados; sin embargo. habrá causas por las que los estados financieros no puedan 

ser analizados y emitidos, condiciones que a continuación se pasará a dar razón 

jurídica de ellos. 

2.2.1. QUE LA INFORl\fACION INTERNA DEL ENTE DICTAl\fINADO NO 

ESTE DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

GENERALMENTE ACEPTADOS. 

Los principios de contabilidad son conceptos básicos. ya que 

establecen la delimitación e identifi,cación del ente económico y son reconocidos por 

la normatividad fiscal. asimismo. reconocen las bases de cuantificación de las 

operaciones y la presentación de la información financiera cuantitativa por rnedio de 

los estados financieros. 

Cuando el dictaminador encuentra que los ACTIVOS han sido 

incorrectamente valorados o que se han OJnitido PASIVOS o que el CAPITAL no esta 

identificado, o bien. que existen otras violaciones a principios de contabilidad 

generalmente aceptados. en este sentido. el dictaminador, en su carácter de 

profesionista independiente. tiene la obligación de manifestarle al ente económico 

que suprima o modifique sus omisiones en los estados financieros. 

Lo ideal es que el responsable de la situación financiera del ente 

econórnico esté de acuerdo con las deficiencias fiscales y financieras hechas notar 

por el dictaminador; empero, t:xistirán ocasiones en que el ente económico no esté 

de acuerdo con los cambios señalados por el dictaminador: en tales circunstancias. 

consecuentemente. no podrá emitirse un dictamen, toda vez que el ente analizado no 

emite su consentimiento por discrepancia con la valoración que se efectuó en su 

situación financiera y fiscal: tratando por ende, de que la autoridad siga teniendo una 
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falsa concepción de la realidad tributaria en que se encuentran sus cuentas contables 

y fiscales. 

De otra manera, el contribuyente puede ofrecer las pruebas necesarias 

ante la Auditoria Fiscal de la Federacion a fin de comprobar que está en desacue1·do 

con la valoración realizada por el dictatninador en sus estados financieros y fiscales. 

iniciándose en ese instante. un proceso contencioso-administrativo. 

El infonne debe exponer las situaciones en que se esté omitiendo algún 

principio de auditoría generalmente aceptado, e inclusive cuando se esté violando la 

legislación fiscal vigente en México; en este caso, cualquiera que sea la razón o 

razones que causen la omisión detectada, deberá el auditor hacerla notar a la 

autoridad hacendaría, toda vez que el Estado deposita su confianza mediante la 

autorización que se la ha otorgado; en tanto que el profesionista no deberá de tomar 

en cuenta si el ente dictaminado está conforme o no respecto de la omisión que se le 

dió indicaciones de subsanar. ya que en el momento de su revisión gubernatnental 

tendrá el contribuyente el derecho de objetar el contenido del dictamen. 
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CAPITULO 111. 

REGULACION JURIDICA DEL DICTAMEN. 

3.1. DISPOSICIONES LEGALES QUE EXIGEN QUE LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DE PERSONAS MORALES Y PERSONAS FISICAS CON 

ACTIVIDAD EMPRESARIAL. DEBAJ'li! SER DICTAMINADOS. 

A continuación, analizaremos la nonnatividad que determina la 
obligación de emitir dictámenes sobre los documentos contables de un ente 
económico, cuando la situación jurídica se encuadre estrictamente a Jos supuestos 
del artículo 32-A del Código Fiscal de Ja Federación. 

3.1.1 NATURALEZA .JURIDICA DEL DICTAMEN CONTABLE. 

El dictamen emitido por contadores públicos se encuentra previsto y 
regulado esencialmente en la legislación fiscal mexicana; empero, la misma 
legislación remite a Jos p1incipios gene1·aJmente aceptados expedidos por institutos o 
colegios de contadores públicos. 

Las normas de auditoría son expedidas por un organismo sin facultades 
legislativas; sin embargo, su regulación legal se encuentra establecida en el artículo 
52, fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, como normas de auditoría que 
regulan la capacidad. independencia e imparcialidad profesional del contador 
público. 

Las nonnas de auditoría, como es de observarse, regulan la actividad 
del propio dictaminador; sin embargo, al existir varios entes organizados como 
colegios de contadores públicos, no existe una generalidad en las normas de 
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auditoría; en tales circunstancias, al no ser emitidas por un órgano legislativo no son 
normas de carácter general y abstractas, como lo son las leyes expedidas por el 
Poder Legislativo local o f"ederal. 

Pese a lo anterior, tanto en el trabajo del dictamen, como en el petitaje 
contable rendido en juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación, o ante el Poder 
Judicial Federal, los principios y normas de contabilidad deberán de ser 
aplicados, toda vez que al ser reconocidos por la legislación y al no existir una 
regulación expresa por el orden público, son los únicos medios idóneos para 
resolver la problemática que se presenta en el ámbito de la técnica contable. 

El dictamen de contador público en términos del artículo 52 del 
Código Fiscal de la Federación, es un medio más de la fiscalización externa ejercida 
por el Estado para el control y prevención de la evasión tributaria y de la 
defraudación fiscal, mediante una especia no configurada de delegación en las 
f"acultades de la determinación potestativa gubernamental hacia profcsionistas 
independientes, en ,·irtud, del valor iuris tantum que posee el dictamen; en tal 
sentido, el dictámen contable respecto de la fijación del cuantum de la obligación 
tributaria. puede denomina1·se con el término de la DETERMINACIÓN 

CONTRACTUAL (ACCERTAJ\-JENTO CONTRACTUAL) a la que se encuentra 

obligado a cumplir el contribuyente cuando su conducta se encuadre estrictamente 
con el especial supuesto nonnativo. 

Consideramos, que el acuerdo lib1·e de voluntades enn·e el 
contribuyente y el proÍesionista en cumplimiento de la nonnatividad fiscal 
demuestra la naturaleza jurídica del dictamen contable; sin embargo, su 
trascendencia legal, no puede ser elevada a valor de prueba plena, toda vez que el 
dictaminador en su carácter de contador público no se encuentran investido de fe 
pública; por consecuencia, la actividad del profesionista se resume en una opinión 
técnica acerca del estado económico y fiscal que guarda el ente dictaminado, cuyo 
valor probatorio es un indicio susceptible de ser sometido a prueba en contrario por 
el Estado. 
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"DICTAMEN FORMULADO POR CONTADOR PUBLICO 

REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, EFECTOS DEL. PRESUNCIAL LEGAL 

ESTABLECIDA EN EL ARTICULO SS DEL CÓDIGO FISCAL DE 

1967 Sll\llLAR AL DIVERSO S2 DEL CODIGO VIGENTE. 

TEXTO: En el articulo 85 ~el Código Fiscal de Ja Federación de 1967. 

sitnHar al 52 del Código Fiscal vigente. el legislador dispuso que Ja 

presentación de un dictamen elaborado por contador público .-cgistrado 

ante Ja Sccrcraria de Hacienda y Crédito PlJblico. no iinpcdia ,que las 

autoridades fisc~1Jcs ejercieran sus f"acultadcs de rc,·isión y con1probación. 

a la vez que consagra en favor de Jos hechos aflrn1ados en el dictamen. a 

una 1>rcsuncici11 lc¡:al juri.s tantum de certeza. De Ja concilinción de 

estados ~finnacioncs depende Ja interpretación correcta del nun1cral. 

Para comprender Ja razón por Ja cual Jos dictíln1cncs que reúnen estas 

carac1cris1ic.as 110 Jimiran las facultades de rc\'isión y con1prob;.ición de 

las autoridades fiscales. basta considerar que dichos dictámenes 

únicantcntc son 011inioncs técnicas rendidas en ,·irtud de un contrato 

de 1•rcstaci1ju de scn·icios 11rofcsionalcs celebrado librcntcntc entre 

dos IHtrticularc!'li -el causante y el contrador en el libre ejercicio de su 

1•rofesión- que no ohlii::a a la autoridad hacendaría 1•orquc no son 

resoluciones 11ro\·cnientcs de ór~anos de la AdministracioncN que 

encarnen la \·oluntad del fisco. único titular de las facu11Hdes de 

re\'isión y comprobación del cumplimicnlo de obligaciones fiscales. Son 

sim¡1lcn1cntc nuanifcNtacioncs de un auxiliar de la ¡¡dministración que 

no está in,·c!iitido de función 1•ública al¡:una. que pern1iten al 

coruribuyenlc conocer con exactitud su situación contable. con Ja 

seguridad de que Ja opinión pro,·icnc d~ un pcriro con la capacidad 

profesional y 1Ccnica que supone su registro ante Ja Sccrctarín de 

Hacienda y Crédito Pl1blico. Sin emhari::o, lo anlcrior no significa que 

el dictamen no surta determinados efectos jurídicos en fa\·or del 

concribuycntc 1•uc.!1Ji. 1•rccisamcntc. lo.!lii hechos en él asentados C.!liitán 

in,·estidos de un-W1•resunción lci::al de certcz,;,a que admite 11n.1cha en 

contrario. En rénninos de Jo dispuesto en el aniculo 82~ fracción JI. del 

Código Federal de Proccdintienlos Civiles. de aplicación suple1oria al 
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presente asunto al tenor de lo dispuesto por el diverso 5º. del Código 

Fiscal de la Federación. la 11rc!liunción lci.:al de certeza tiene t•lcnu 

,·alor 1,rohatorio., 1•or lo que 11roccdc la in\·crsión de la carl!a de la 

prueba., liberando al contribuyente y oblil!ando a hs autoridad 

haccndaria a rendir las 1u,.ehas suficientes 1>ara acreditar que los 

hechos asentados del dictamen no !!IOD cicrto111; esto quiere decir. que en 

el caso no opera la regla general de quien afirrna está obligado a probar. 

n1isn1a que ilnpondria ese deber al causante por tratarse de quien afirnm 

Jos hechos contenidos en el dictamen. Por el contrario. corresponde a la 

autoridad la carga probaloria de que no son cienos los hechos porque. a 

pesar de negarlos. desconoce la presunción legal que opera en fa,·or del 

contribuye111e. en razón de Jo cual se sunc una excepción al principio 

general. Conviene aclarar. sin embargo. que esta presunción opera 

respecto de Jos hechos -pues sólo éstos son rnateria de pn1cba- mas no 

sobre el derecho. razón que conduce a concluir las 01•inioncs e 

intcr1•retaciones de los 1•eritos, no ohli¡:an a la administraciún ni 

constituyen resoluciones fa,·orables al 1>articular, 1torque los 

contadores no son cx1•crtos en cuestiones jurídicas, 1>or lo que es el 

fisco el ainico titular de las facultades decisorias de la situación 

juridio-fiscu.I del administrado. Entendidas así las cosas. Ja presunción 

legal de cenc/ .. a de los hechos afirn1ados en los dictá111enes sobre Ja 

declaración o Ja contabilidad del contribuyente. y las demás que les 

concedan las leyes. pero sí Jcs impone Ja carga de probar que no son 

cienos los hechos asentado en tales dictán1cncs. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

EN MATERIA 

Amparo directo I0~-1/81. Quitnica Mexana. S.A. 28 de enero de 1986. 

Unanitnidad de votos. Ponente: Gcnaro David Góngora Pin1cntc. "3..; . 

34 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal· 
Colegiado de Circuito; Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca 7ª; Volumen: 205-216: Parte: 
Se,.1a; Página: 183. 
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La presunción legal de la que goza el dictamen contable admite prueba 
en contrario por tratarse de una presunción iuris tantum, pero la afirmación 
señalada en el dictamen deberá de se1· desvinuado por la autoridad. 

La presunción, en ténninos legales, es la aceptación de un hecho 
desconocido derivado de otro conocido; en este sentido, el dicta1nen contable es el 
hecho conocido de donde se deduce el buen cumplimiento de las obligacones 
fiscales del contribuyente dictaminado; derivado de una relación de causalidad entre 
los documentos económicos y la revisión del contado1· público externo. 

"La presunción -expresan De Pina y Castillo Larra1lu,ga- es una operación 

lógica 1ncdia111c Ja cual. partiendo de un hecho conocido. se llega a la 

accp1ación como c.xis1cn1c de otro desconocido o incicno. 

Y.a an1criormc111c se había sc1'lalado que en Ja presunción lwy 

que distinguir tres elementos: J) Un hecho conocido: 2) Un hecho 

desconocido: y .l) Um1 relación de causalidad entre an1bos hechos. 

De acuerdo con el articulo ~ 79 (del Código de Proccdi111icn1os 

Civiles parél el Distrito Federal). presunción es ·)¡1 consccucnci;1 que la ley 

o el juez deducen de un hecho conocido para ~1,·criguar Ja veracidad de 

otro desconocido: Ja que cstabJccc hl ley se Jl;una Jcgal y la deducida por 

el juez. se llama humana. 

A su vez. las presunciones legales puede ser relati\'as -iuris 

tantum- o absolutas -iuris et de iurc-. según admiren o no pn1cba en 

contrario. 

En rigor. h1s presunciones no son medios de prueba. taJ corno Jo 

ha mostrado Alcala-Zamora: "o se trata de las dcnorninadas legales. )' 

entonces se conectan con la cargCJ de la prueba (a título de e.xclusión -las 

iuris et de iure o absolutas- o de inversión en cuan10 a clJa -las iuris 

tantun o relati\'as) o bien las llanmdas humanas. y en tal caso se Jigan 

con Ja fucr.l'..a probaloria y no son medios distintos de los examinados 
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hasta ahora sino Jos mis1nos. sólo que sin i111c11sidad dc1nostralivn plena 

(meras conjeturas o indidos)"J5 . 

Los dictámenes representan por ende simple indicios legales, que a 
pesar de Jo descrito en Ja tesis citada en el párra:fo que antecede, misma que Jos eleva 
al rango de prueba plena, esta opinión en Ja realidad se resume de con:fonnidad con 
ALCALA-ZAMORA, en simples conjeturas, ya que el análisis contable puede se1· 
sometido a la potestad de 1·evisión y comp1·obación de Ja autoridad hacendaJ"ia, en 
tanto que en el juicio fiscal el dictamen sólo será una opinión técnica contable de 
valor probatorio indiciario, toda vez que el contador público cai·ece de :fe pí1blica 
para constatar los hechos que describe en su análisis practicado a los estados 
financieros del contJ"ibuyente. 

3.2. LA OBLIGACJON DE DICTAJ\JINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

La regulación legal de los dictámenes a nivel :federal, en la República 
Mexicana, se encuentra establecido en el at"tículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación; precepto legal que a la letra versa: 

·Las personas fisicas con actiddad cn1prcséiri,aJ y las personas rnoralcs 

que se encuentren en alguno de Jos supuestos de las siguicrucs fracciones. 

están obligados a dicwnlinar. en los ténninos del :irticulo 52 del código 

Fiscal de Ja Fcdcr.ación. sus cs1ados financieros por co111ador público 

autorizado. 

1.- Las que en el qjcrcicio inn1cdiato anrcrior hayan obtenido ingresos 

acumulables superiores a cinco 111iJ ochocientos cincucnrn 1nillo11cs de 

pesos. que cJ valor de su activo detemlinado en Jos tCrn1inos de Jél Ley del 

Impuesto aJ Ac1ivo sea superior .a once n1iJ setecicnros nliHones de pesos 

o que por Jo 1nenos 300 de sus trabajadores Jcs hayan prestado scn,.icios 

en cada uno de Jos n1cscs dcJ ejercicio inrncdiaro a111crior. Lns canlidadcs 

35 OVALLE FA VELA. José. "Pc:rc;cho Procc;s_aLC.b.:iJ". tercera cd. Ed. Harfa. Mé.xico 1989. p.p. 169 ~ J70 
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a que se refiere este pílrrafo se actualiza.nin anuahnentc. en los términos 

del anículo 17-A de este ordcna111icnto. 

Para efectos de dctcrrninar si se está en lo dispuesto por esta fracción se 

considera con10 una sola persona moral el conjunto de aquéllas que reúna 

alguna de las características que se señalan a continuación. caso en el 

cual cada una de estas personas morales deberán de cun1plir con Ja 

obligación establecida por este aniculo: 

a) Que sean poseídas por una nlisma persona fisica o 111oral en 

n1ás del 50 'Yo de las acciones o panes sociales con dcJ"ccho a 

'\'Oto de Ja 1nisnm. 

b) Cuando una misn1a persona fisica o 111oral ejerza control 

efectivo de ellas en los términos de lo dispuesto en el articulo 

57-C de la Ley del Jn1puesto Sobre la Renta. aún cuando no 

deternlinc resultados fiscales consolidados. 

ll.- Las que cstCn autori7 .. adas para recibir donativos deducibles en los 

términos de la Ley del hnpueslo Sobre la Renta. En este caso. el 

dictamen se realizarc·1 en fonna simplificada de acuerdo con las reglas 

generales que al efecto expida In Secretaria de Hacienda y CrCdito 

Publico. 

JJJ.- Las que se fusionen o se escindan. en el ejercicio en que ocurran 

dichos actos y en los tres posteriores. 

IV.- Los organisn1os dcsccntrali7 .. ados. las empresas de participación 

estatal y los fideico111isos a que se refiere la Ley de Entidades 

Paracstatalcs. 

Lo dispuesto por este anículo no es aplicable a las instituciones de 

asistencia o beneficencia autorizadas por las leyes de la n1atcria ni n los 

contribuyentes a que se refiere el articulo 67-J de la ley del hnpucsto 

Sobre la Renta"J6 . 

Es de relevancia resaltar que el artículo citado con anterioridad, fue 
vigente en el ejercicio fiscal de 1995, por lo que sus implicaciones jurídicas 

36 Ver aniculo 32-A del Código Fiscal de la Federación. Micro Thctnis. séptirna ed. México 1994. 
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regularan Ja presentación de los dictánlenes. ingresados a Ja Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. durante el año de 1 996, según se desprende del principio de Ja no 
retroactividad de la ley tributaria. 

En este sentido. las retormas a los artículo 32-A y 52 del Código Fiscal 
de Federación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 
1995, regularán Jos dictámenes presentados a la Secretaría de Hacienda y Cr·édito 
Público durante 1996, mismos que revisarán los estados financieros de los 
contribuyentes sujetos a la auditoria conll·actual durante el ejercicio fiscal de 1996; 
por lo que se recomienda analizar las retonnas fiscales par·a 1996, en materia de la 
dictaminación. insertas en la presente obra jurídica en el subcapítulo 6.4. intitulado: 
"EL DICTAl\fEN Y LA MISCELANEA FISCAL PARA EL AÑO DE 1996, EN 
LA REPUBLICA l\fEXICANA. y como medio de actulizar este ensayo jurídico 
también se recomienda analizar el subcapitulo 6.5, denominado "EL DICTAl\1EN 
Y LA l\11SCELANEA FISCAL PARA EL AÑO DE 1997". 

Por ahora. respecto del pr·ecepto que antecede. son rundamentahnente 
entes obligados a la presentación de dictámenes las per·sonas fisicas o nlorales que se 
sitúen en los supuesto descritos textualmente. siempre y cuando realicen el hecho 
generador del crédito fiscal citado en la legislación vigente durante el ejercio fiscal 
de 1995. 

Sin embar·go, hacemos la aclaración desde este momento que el 
Código Fiscal de la Federación considera e1Tóneamente que para ser sujeto pasivo de 
una contribución es necesario tener per·sonalidad jurídica. configuración legislativa 
que no se ajusta a Ja realidad tributaria. toda vez que existen entes económicos que 
sin ser personas fisicas o morales son susceptibles de realizar el hecho generador del 
crédito fiscab? • tal es el caso de una masa hederitaría vacante. en términos del 
articulo 12 J del Código Fiscal de la Federación. 

37 "Cuando hablarnos de Ja c~1pacidad para ser sujeto pasi\'o. hablan1os tanto de Ja realización del hecho 
generador del crédito fiscal. como Ja de pagar el in1pucs10. 

Se ha dicho que para que e.xista relación juddica es necesario Ja existencia de dos sujc1os de 
derecho: pcr"o en nuestra nrntcria esa exigencia está superada. pues esa relación se dn en todo patrirnonio. 
tenga o no riluJar. 
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Es importante entender que el artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación. se aplica en términos del artículo 73, fracción Vil de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. a todas las contribuciones federales que 
dicte el Congreso de la Unión, de acuerdo a los siguientes lineamientos: 

A) Que sea un ente económico, independientemente que se trate de una 
persona física con actividad empresarial o· persona rnm·al, siempre y cuando 
realicen el hecho generador del crédito fiscal. 

B) Que se situé en Jos siguientes supuestos nonnativos (sin especificar '1a ley 
que la cantidades descritas sean nuevos o viejos pesos): 

1.- Que sus ingresos sean mayores en el ejercicio fiscal de 1995 a $ 

5'850,000,000.oo; se' aclará que para el ejercico fiscal de 1996 es la 
cantidad de $ 7,554,000.ºº. 

11.- Que su activo sea superior en el ejercicio fiscal de 1995 a $ 

1 1 '700,000,000.oo; se aclará que para el ejercicio· fiscal de 1996 es la 
cantidad de$ 15.107,000.ºº. 

111.- Que agrupe por lo menos a 300 trabajadm·es. 

IV.- Las cantidades de las fracciones 1, 11 y 111 se actualizarán en 
términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

La últi1na aseveración ha pcnnitido que aún cuando no existan personas fisicas o morales. se dé la 
relación tributaria y se pueda cobrar las contribuciones y realizar el fisco todas actividades conexas con el 
cobro. · 

Por supuesto. para que exista sujeto pasivo. basta la capacidad de derecho: esto es cieno. pues el 
sujeto pasivo es un ente sujeto de derechos y obligaciones: en una palabra. una persona jurídica. en el sentido 
estricto de la n1ús depurada doctrina de la capacidad jurídica; pero cspcciahncntc en nuestra 1nateria. 1nás 
que buscar personas jurídicas responsables del pago de las contribuciones. se busca el cobro de Cstas. y el 
cobro puede realizarse con o sin un sujeto pasivo responsable~ co1no lo decimos en otra panc de este 
desarrol1o: es suficiente que exista un patritnonio. para que el importe del intpucsto constituya pasivo del 
n1is1110. pasivo que se garantiza y cobra con el activo. El fisco cobrará su crédito haya o no haya sujeto 
pasivo". RODRIGUEZ l\.tE.JIA, Grcgorio. "~las Contcibycjones". prin1era cd .. Ed. Porrúa S.A .. 
México 199-'. p.p. 9 y JO. 
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V.- Que se trate de una sola e1npresa, o bien que una persona fisica o 
moral posea por lo menos el 50 % de las acciones de una empresa 
situada en los supuestos 1, 11 y 111, siemp1·e y cuando ejerza un control 
e:fectivo de sus participaciones sociales, en los supuesto de las 
sociedades controladas (art. 57-C de la LISR). 

La descripción de las cantidades que se indican en las :fracciones 1 y Il 
que anteceden se precisan en los ejercicios fiscales de 1 995 y 1996, 
toda vez que en el año de 1996 se dictaminará el eje1·cicio fiscal de 
1995. 

C) O bien, que se encu'adre a los siguientes supuestos: 

1.- Todos los ente económico autorizados para recibir donativos, salvo 
entes de beneficencia pública. 

11.- Todas las sociedades que se fusionen o sufran escisión. 

111.- Todos los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal y los fideicomisos que se refiere la Ley de 
Entidades Paraestatales. 

IV.- La normatividad descrita no será aplicable a las instituciones de 
asistencia o beneficencia autorizados. 

Una vez analizados los supuestos jurídicos descritos con antelación, 
pasaremos a estudiar la regulación nonnativa que reviste la emisión del dictamen, 
descritas en los artículos 32-A; 42, :fracción IV; 52 y 73, :fracción 111 del Código 
Fiscal de la Federación; asi como en los numerales 44-Bis al 58 del Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, :fundamentalmente. 
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3.3. REVISION DE DICTAl\1ENES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

A) Relación tripa1"tita. 

I.- Presenta una relación tripa1"tita entre: 
a.- Contribuyente. 
b.- Autoridad fiscal. 
c.- Contador público. 

IJ.- El contribuyente que no cumpla con la obligatoriedad de 
dictaminar sus estados financieros en ténninos del artículo 32-A del 
Código Fiscal de la Federación, se considerará como un posible evasor 
fiscal. por ende se trata de una ley de características privativas. 

III.- El Auditor contable en Jos términos descritos por el Código Fiscal 
de la Federación es un auxiliar de la autoridad fiscal para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

B) Requisitos parn presentai· dictámenes de estados financieroS.3• 

l.- Aviso poi· escrito del contribuyente ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público de que desea ser dictaminado. 

II.- El aviso deberá de estar rubricado tanto por el contribuyente como 
por el dictaminador. 

III.- El dictamen indispensablemente estará referido al último ejercicio 
fiscal. 

El concepto del último ejercicio fiscal debe de ser entendido por los 
causantes sujetos a la dictaminación. como el periodo iniciado a pai"tir 

38 Ver ans.46 y .n del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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de la f'echa en que se inicie las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales, y f'undamentalmente debe de coincidir con el 
último año de calendario, contando a partir de la realización del 
especial hecho generndor del crédito fiscal, una vez vencidos los 
términos de los plazos descritos en el artículo 6°, párrafo 4°, fracciones 
1 y 11, del Código Fiscal de la Federación . 

. Empero, el último ejercicio fiscal en los sujetos sometidos al dicramen, 
contará a partir de aquél en el que se haya presentado el último 
dictamen contable, mientras no se haya ejercitado las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales; al tenor de la siguiente tesis 
jurisprudencia!: 

"CONTRIBUCIONES OMITIDAS, DETERJ\llNACION DE LAS. 

FORJ\IA DE IDENTIFICAR EL ULTIMO EJERCICIO FISCAL. 

TEXTO: Una recia intcrprctaci~n de Ja fracción l del artículo ú..J del 

Código Fiscal de J¡1 Federación. conduce a concluir que ¡tara fi.iar el 

último ejercicio fiscal, ftor el que deban determinarse, en 11rin1er 

fui:ar, las contrihu"·ioncs omitidas, ha de atenderse in,·ariablcmcntc a 

la fecha en •1uc .se inicie el uso de las facultades de com1>rohacifin, 

esto es, dcl1c dclhnitarsc primero la é¡1oca en que se ejercen esas 

facultades, 11ara de allí analizar cuál es CNC "úlrimo ejercicio fiscal". 

Esta fonna de idcmificar a ese periodo opera. desde Juego. cuaudo se 

traw de co111ribucio11es con estados financieros dictarninados: y ;.1.sí., el 

úlrimo cjerdcio fiscal es aquel fJOr el que se haya tJrcscnrado el 

úlrimo dicatantcn., antes de que se cjer-1.an las facultades de 

com1trobaciim. Tal interpretación del precepto señ:alado es acorde con In 

intención que JJc\'ó ni legislador a rcfornmr. para efectos aclanuh·os. 

1nedimuc el decreto publicado en el Diario Oficial de Ja Federación el 

treinta y uno de dicie111bre de mil novecientos ochenta y cinco pues. con 

eJJo se C\"ito:1 que. por medio de la presentación succsh·a de Jos 
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dictántcncs. se dis111inuya el plazo que tas auloridadcs fiscales licncn para 

dctcnninar contribuciones on1ilidHs. "39 . 

IV.- El aviso no surtfrá sus efectos, en los siguientes supuestos: 
a.- No se cumpla con los requisitos esenciales del contribuyente 
y del contador público. 
b.- Si antes de la presentación del aviso se notifica una visita 
domiciliaria respecto al ejercicio dictaminado, pero pod1·á sunir 
sus efecto si la visita domiciliaria se refiere a ejercicios 
anteriores. 
c.- Que el auditor no esté registrado en la SHCP y ante la SEP. 
o bien que este suspendido o inhabilitado. 

C) Prorroga para p1·esentar dictámenes financie1·os.•o 

1.- El dictamen debe1·á de presentarse dentro de los siete meses 
siguientes al cien-e del ejercicio dictaminado. 

II.- La autoridad fiscal pod1·á pron-ogar el ténnino hasta un mes 
después de la obligación para presentarlo, tratandose de asuntos donde 
se presente un caso fortuito o por fuerza mayor. 

111.- En caso de incapacidad del auditor el aviso de imposibilidad podrá 
presentarse hasta dentro del octavo mes. 

IV.- El contador público está obligado a presentar el dictamen a que se 
haya comprometido a presentar, excepto cuando exista impedimento 
legal o incapacidad legal. 

39 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4" CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Sctninario Judicial de Ja Federación: Epoca; 8ª: Torno; VI Segunda Partc-2: 
Página: 49.5 . 

..JO Ver ans. 46 . ..is y 49dcJ Rcglmncnto del Código Fisc:1J de la Federación. Ed. cit. 
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V.- La renuncia del contador público para presentar el dictamen deberá 
presentarse dentro de los tres meses de presentarse el aviso. 

VI.- La sustitución del contador público le obliga a presentar el 
dictamen hasta en el ténnino de los ocho meses siguientes al cien-e del 
ejercicio dictaminado. 

D) Presentación extemporánea de dictámenes.41 

Cuando el dictamen sea presentado fuera de los plazos descritos en el 
inciso (C) que antecede, no surtirá sus efectos legales, salvo que la 
autoridad fiscal dentro de los tres meses que le concede la ley para 
ejercitar su acción lo consienta expresa o tácitamente; sin embargo, tal 
omisión hará al contribuyente sujeto pasivo de una infraccion. 

"DICTAMEN ES 

PRESENTACIÓN 

CONTRIBUYENTE 

PREVISTA POR 

CODIGO FISCAL 

DE ESTADOS FINANCIEROS, su 
EXTEMPORANEA NO EXCLUYE AL 

OBLIGADO, DE LA INFRACCION 

EL ARTÍCULO 113, FRACCION X, DEL 

DE LA FEDERACION, CUANDO LA 

AUTORIDAD EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

DESCUBRE QUE NO SE PRE~'1c:NTARON EN EL TERMINO 

LEGAL. 

TEXTO: La interpretación lógica-sistc1ntitica o contextual de los 

aniculos 32-A. fracción l. y 83. fracción X. del Código Fiscal de la 

Federación. así como del anículo tercero transitorio de la Le~• que 

Establece. Rcfonna. Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones Fiscales y 

que Rcfornm Otras Leyes Fiscales para 1991. publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el veintiséis de dicicn1bre de n1il novecientos 

noventa. que en lo conducente dispone. rcspcCÜ\'amcntc. qué personas 

cst¡\n obligadas a dictaminar estados financieros~ la iiúracción en c;iso de 

41 Ver an.49 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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no dictaminarlos; y. el plazo para su presentación. pcrn1itc concluir 

válidan1entc que la presentación cxtcn1poránca de los dictámenes de 

estados financieros; correspondientes al ejercicio fiscal de mil 

novecientos noventa. no excluye al contribuyente obligado a Ja itüracción 

prevista en el segundo de Jos nuincralcs citados. cuando la autoridad en 

ejercicio de sus facultadc~ de contprobación descubren que dichos 

dictá1nencs no fueron presentados en el térnlino legal. esto cs. hasta el 

treinta y uno de diciembre del año siguiente al precitado. pues es C\'idcntc 

que si dentro del plazo concedido por el referido aniculo transitorjo no se 

presentan. es precisamente porque no han· sido dictaminados 

oponunamcnlc. tipific::índosc así la aludida ilúracción. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

EN MATERIA 

Rc,·isión fiscal 27/9").. Adntinislradora Local Jurídica de Ingresos de 

Sapopan. Jalisco. 2 de novic1nbre de 1993. I\.1ayoria de \'Olos. Disidente: 

Ramón Median de la Torre. Ponente: Rogelio Cainarena Conés. 

Secretario: Bernardo Olmos Avi1Cs"42.. 

En estos términos, la falta de presentación de los dictámenes fiscales 
no exlcuye al conu;buyente de las sanciones ad1ninistrativas a las que 
se hace responsable por su conducta omisa. Sin embargo, cuando la 
falta de presentación es imputable al dictaminador extemo. el 
contribuyente podrá revertir los actos de molestia que le perjudican, 
mediante la responsabilidad civil. 

E) Documentos que deben de anexa1· al dictamen.43 . 

42 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4° CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito; Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 8ª; Tomo: Xll-Oicicn1bre: 
Página: 869 . 

...i3 Ver an. 50 del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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J.- Carta de presentación del dictamen. 

11.- Dictamen e informe acerca de la revisión contable y fiscal del ente 
económico. 

111.- Los siguientes estados financieros: 
a.- Estado de posición financiera (balance general).•• . 
b.- Estado de resultados.•s . 
c.- Estado de modificación del capital contableAh . 
d.- Estado de cambio de la situación financiera.•7 

IV.- Gastos de ádministración. de operación y manteni111iento del ente 
económico durante el período dictaminado. 

V.- Relación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
adquiridas pe1·sonalmente o en su carácter de retenedor. 

VI.- Conciliación entre el resultado contable y fiscal.•• . 

44 Ver supra l .J. J •• inciso 11C" .. (Estado Finnncicro Primario). 

45 Ver supra J .J. J ... inciso "C" .. (Estado Financiero Prinmrio). 

46 Es aquel estado financiero secundario donde se hace una compar~1c1on entre Jos conceplos del cnpital 
contable que i111cgran un estado de posición financiera. mediante el análisis de los elcrncntos del capital 
contable de un ejercicio fiscal con su antecesor. Los elementos que integran el capital contable son Jos 
siguientes: A) Capital Social. B) Rcsen·a de Capital. C) Utilidad o Pérdida de Ejercicios Anteriores. 0) 
Utilidad o Pérdida del Ejercicio .. E) Reserva Legal. F) Reserva Estatutaria .. G) Superávit por Rcvaluación 
(cargo a activo revaluado) . 

..¡7 Es aquel estado financiero secundario que nos da a conocer Jas variaciones de Ja situación financiera de 
una entidad en cuanto a su origen y aplicación de recursos. Se trata de una co1nparación de Ja estn1clura 
financiera en su conjunto entre Jos elementos que integran el estado de posición financiera de un ente 
cconótuico en un ejercicio fiscal y su antecesor. AJ sacar la diferencia se podrá apreciar de donde se 
obtuvieron y se aplicaron los recursos. 

48 "Par;:i comprender Jos principales motivos que pro\'ocan csla diferencia. 111encionaremos algunas· 
circunstancias legales y de hecho que repercuten sobre los ingresos. costos y gastos. que se reconocen 
fiscahncnlc y que el legislador 1iencn que tomar en cuunta al definir la base gra,·ablc de las c1nprcsas. 
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VII.- Determinación de Ja participación de utilidades para los 
trabajadores. 

VIII.- Determinación de Jas declaraciones provisionales, del ejerc1c10, 
y las complementarias, respecto a las últimas señalará el objeto, base, 
tasa y tarifa de corrección, exhibidas en copias f"otostáticas. 

IX.- Relación de las declaraciones fiscales que af"ecten individualmente 
a Ja entidad. 

X.- Relación de estímulos fiscales otorgados por la autoridad al ente 
económico, o de éste a terceros; así como las retenciones, deducciones, 
pérdidas. 

XI.- Y en general, toda copia de documentos y declaraciones que 
af"ecten el patrimonio del ente económico. 

F) Jnf'ormación de la situación fiscal del contribuyente.4o. 

Para analizar los n1orivos por Jos que difieren las reglas conlablcs de las fiscales ctnpczarcmos por 
Jos INGRESos. diciendo que en principio todos Jos ingresos que obtjcnc contablcn1cntc una empresa son 
considerados como laJcs para fines fiscales. salvo conladas excepciones. con10 Jos dividendos cobrados de 
compa1lias Jncsicanas )" or:ros que se analiz..,ran posteriormente. 

Para Ft~·Es •~rSA:"'CIERos cosT AUL•:s Jos dividendos provenientes de con1pmlias mexicanas son 
ingresos. porque incrcn1cntan Ja utilidad de Ja crnprcsa que Jas cobra. Aunque FISC.: ... \.L.,U:~TE 1an1biC11 sería 
\'aJido dicho argumento. Jos dividendos citados no son ingresos para fines del impuesto sobre la renta de Ja 
cn1prcsa que Jos cobra. para evitar que se duplique el mismo gravamen sobre dichos dividendos. 

En efeclo. Jos dividendos que decreta y paga una sociedad significan utilidades que fueron arojadas 
por sus Es1ados de Resultados y que ya pagaron el impuesto sobre Ja renta en Ja cn1prcsa que oblu\·o Ja 
realidad. Si posteriormente esta urilidadcs al ser cobradas por arra empresa en ronna de dividendos. 
voh·iesen a ser consideradas con10 ingresos para fines fiscales al dercnninar Ja base gravable de Csta. se 
duplicaría el iinpuesto sobre la renta sobre tales utiJidades. 

Por este motivo en la Ley se indica que Jos dividendos cobrados de sociedades mc.xicanas no son 
ingresos gravabJes. pro\'ocándosc por Jo tanlo unu discrepancia co1nplctan1cnte justificada entre Jos 
resultados contables )' fiscales". 001\llNGUEZ J\-IOTA. Enriqucz y Enrique Cal\'o NicoJau. "hupucstos" 
segunda ed .. Ed. Doca! Editores. S.A. Mc.~ico 1977, p.p. 52 y 53. 

49 Ver an. 52 del Código Fiscal de Ja Federación y 5..J de su Reglan1ento.Ed. cit. 
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1.- Que el dictaminador emita su opinión bajo protesta de decir verdad, 
y de acuerdo a la documentación revisada del ente económico y de 
acuerdo a las nonnas de audito.-ía. 

II.- La información se desan-ollará mediante el sistema de pruebas 
selectivas, cumpliendo las nonnas y procedimientos de auditoria. 

III.- In:formación sólo del pe.-íodo que cubre los estados financieros 
dictaminados; indicando la omisiones expresamente porque de lo 
contrario se considerará que no se haya encontrado omisiones. 

IV.- Indicar sus obse1vaciones fiscales del contribuyente generados por 
sí, o en su carácter de retenedor; indicando el monto a pagar y entero 
de las contribuciones. 

V.- Revisión y análisis de: 
a) Determinación de los tipos de créditos fiscales a cargo del 
sujeto pasivo, sea persona fisica o tnoral, consistentes: 

-hnpuestos. 
-Derechos. 
-Contribuciones de mejoras 
-Aportaciones de seguridad social 
-Ap1·ovechamientos. 

b) En las personas fisicas, para e:fectos del Impuesto Sobre la 
Renta, el auditor deberá de determinar los ingresos obtenidos 
por actividad empresarial y los obtenidos por otros conceptos, 
realizando una identificación por separado. 
c) Conciliación entre el resultado contable y fiscal, para e:fectos 
del Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado e 
Impuestos Especiales Sobre Producción y Servicios. 
d) Conciliación entre los ingresos dictaminados y los 
declarados. 
e) Conciliación entre los impuestos declarados y los omitidos. 
f) Análisis de operaciones del comercio exterior. 

86 



EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAl\IEN CONTABLE. 

VI.- Revisión de declaraciones complementarias. 

VII.- Cálculo y determinación del PTU. 

VIII.- Revisión de los ingresos, gastos de administración, deducciones, 
devoluciones, estimulos fiscales y de las resoluciones emitidas por las 
autoridades fiscales. 

IX.- Indicación de las fluctuaciones cambiarías e inflacionarias del 
capital. 

X.- Indicar los movimientos económicos de la entidad con sus 
proveedores, clientes, accionistas, subsidiarios, asociados. 

G) Revisión de Jos dictámenes de estados financieros poi· parte de las 
autoridades fiscales.so . 

1.- La autoridad está facultada para revisar los dictámenes emitidos por 
contador público cuando lo estime necesario, de acuerdo a los 
siguientes aspectos legales: 

a) Por falta de cualquier documento indispensable para la 
emisión del dictamen de acuerdo al Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento. 
b) Cuando requiera la exhibición de_ los documentos internos de 
trabajo desarrollados por el dictaminador; antes de requerir al 
contribuyente por escrito. 
c) Solicitud de la información indispensable tendiente a que la 
autoridad emita un juicio de valor ajustado a la realidad legal. 
d) La exhibición de todos los registros manuales o electrónicos 
que se consideren necesarios para el buen desarrollo del 
dictamen. 

50 Ver ans. 55 y 56 del Rcglan1cn10 del Código Fiscnl de la Federación Ed. cil. 
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11.- Los documentos contables requeridos por la autoridad se Je 
solicitarán al contador público primero y luego al contribuyente. o 
información solicitada por te1·ceros, una vez que se ha requerido a los 
dos primeros. 

"DICTAJ\IENES FINANCIEROS, SU COMPROBACION POR LA 

AUTORIDAD FISCAL DEBE DE SEÑIRSE POR LA LEY. 

TEX'TO: De la corrccla interpretación de los aniculos 52 del Código 

Fiscal de Ja Fcdcr.ación y 50 de su Rcglan1cnto. es de concluir que la 

autoridad fiscal sólo inicia sus facultades de coinprobación respecto de 

los dicuimcncs flnuncicros de los contribuycnrcs en caso de su acrnación 

encuadre en cualquiera de las hipótesis a que se refieren las fracciones 11 

y III del aniculo 55 del Rcglarncnto referido. que scOnla Jos 

proccdimicruos a seguir tratándose de Jos de la revisión de dic1élmcncs 

sobre estados financieros de los contribuycnlcs elaborados por cont;1dor 

público autorizado. estableciendo que roda Jo documentación que la 

revisor:i requiere deberá solicitarla en pri111er ténnino ni contador público 

que elaboró el diclamcn y sólo en el caso de que éste no lo proporcione 

deberá de dirigirse al contribu.ycnte: de ahí que si aparece que la 

au1oridnd fiscal requirió dircctaincntc al contribuyente docun1cntación e 

infortncs para Ja revisión de sus estados financieros. dictaminados por 

contador público. sin que en forn1a pré'na hubier<1 requerido dircclamente 

al profesional que elaboró el dictarnen. resulta incontro\'cr1ible que tal 

aclo no dio inicio a las facuJtades de con1probación del fisco federal. roda 

vez que las auloridades administrativas deben encausar sus actos a Jos 

ténninos y fonnas que Ja ley cstabJcce: dicho en otras palabras sólo puede 

hacer Jo que ésta les permita. y por consiguiente cualquier acto distinto. 

al no seguir el procedimiento previamente establecido. es insuficiente 

para considerar que Ja autoridad hace uso de sus facultades de 

comprobación. circunstancia que Je in1pide efectuar Ja determinación de 

crédito alguno. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 
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Revisión fiscal ..i/89. Procuraduría Fiscal de la Federación. 3 J de nmyo de 

l 989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájcr:.1 Virgen. Secretario: 

Enrique Crispin Campos Ramírc;f.. 

Rc\'isión Fiscal 200/88. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. J J de 

scpticrnbrc de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnaldo Nájcra 

Virgen. Secretario: Guillermo Bácz Pércz".~1 . 

Todo requerimiento que realice la autoridad fiscal tendiente a la 
revisión de los estados financieros, es indispensable que l"equiera 
primeramente al contador público que lo emitió. foda vez. que el 
requerir previamente al conh·ibuyente lo deja en un estado de 
inseguridad jurídica ante la autoridad hacendada, ya que la institución 
del dictamen tiene ~01110 finalidad agiliza!" la deteminación de los 
créditos ficales. 

"REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

INTERPRETACION DE SU ARTICULO 55, 

TEA"TO: El aniculo 55 del reglamento del Código Fiscal de la 

Federación es categórico al establecer la fonnn en que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público podrá llevar a cabo Ja revisión del dictan1cn 

de los estados fiancieros de los contribuyentes. El numeral de que se trma 

debe intcrpretnrsc en el sentido de que las autoridades fiscales. deben 

requerir en pri1ncr lugar. al contador público registrado. In iiúonnación y 

docmncntos necesarios para la rcvisón del respectivo dicta1ncn al 

contribuyente. La razón de este proci;:dirnicnto es obvia. porque el 

dicta111cn a los estados fiancicros del contribuyente los fonnuló el 

respectivo cont;idor público registrado y. por consecuencia. es quien 

dispone de Jos elementos materiales y de estudio con que se elaboró el 

dict&in1cn cuya revisión realiza la autoridad. Interpretar el anículo en 

cuestión en sentido contrario. es decir. en el sentido de que la autoridad 

SI PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4" CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito; Fuente: Scn1inario Judicial de la Federación; Epoca: 8 3

: Tomo: XIV-Julio: Página: 
553. 
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fiscal pueda rcqucdr. indistintamente. Ja presentación de la 

documentación y la inforniación correspondiente al conlador o al 

contribuycnlc. significa no sólo In contravcnsión a la garantía de 

legalidad y scgurid:1d jurídica consagrad:1 en los aniculos J ..J y 16 de In 

Constitución. porque si el legislador establece un proccdirniento en dicha 

n1atcrin. las muoridadcs deben sujetarse al rnisrno. sino tarnbién se hnria 

ncgntoria la facilidad otorgada por el legislador a los co1Hribuycntcs ni 

establecer el sislcma de elaboración de dictámenes fin;1ncicros por 

conrador público registrado. que tiene por objeto agilizar la 

dctcnninación de Jos c,-édilos fiscales. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

AÓMINISTRATIVA DEL PR!EMR CIRCUITO. 

PRECEDENTE. 

EN MATERIA 

Amparo directo 2~.J/90. Panl Trado. S.A. 20 de ruarzo de 1990. 

U1mnimidad de \'Otos. Ponen1e: Genaro Góngora PitnenteJ. Secretario: 

Maria Gimdalupe Sauceda Zavala. "52. 

III.- Se considera1·á iniciado el poder de comprobación de la autoridad 
fiscal cuando el Estado poi· conducto de su organismo facultado 
solicite Ja información desc1·ita en las fracciones J y 11 que anteceden. 
mediante la revisión de sus estados financieros. 

"FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES. INTERPRETACION DEL ULTIMO PARRAFO DEL 

ARTICULO c..¡ DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

TEXTO: Cuando el últin10 párrafo del artículo 6-' del ordenarnicnto 

invocado. dispone que lo establecido en el propio ntuneral no li1nita el 

ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales. se refiere a que 

ésws a fin de comprobar que los contribuyentes o responsables solidarios 

han cunplido con h1s disposiciones fiscales. pueden cn1plcar los inedias 

52 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION • .¡" CD-ROM JULIO DE J 99.¡. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Sc111inario Judicial de Ja Federación: Epoca: 8ª~ To1110: V segunda pane-1: 
Página: 418. 
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de '\'Crificación previstos en el artículo ~2 del citado ordcnamicn10. pero 

ello no faculta a la autoridad a quebrantar los dispuesto por el aniculo 6..J 

del referido código 1ributario en sus f"raccioncs 1 y JI~ de modo que las 

autoridades fiscales pueden ejercer sus facultades de comprobación 

mcdianlc revisión de declaraciones. revisión de la contabilidad. ,·isitas 

domiciliarias. rc\·isi1)n de dictámcnc" formulados 1•or contadorc" 

11úhlicos sobre csti1dos financieros,. prácticas de avalúas y verificación 

de bienes. infonnación de funcionarios y c1nplcados püblicos. 

infonnación de terceros a través de co1npuls~1s. formulación de denuncias 

o qucrcll.as ante el J\.-1inistcr-io Público. ele .. 11cro 1iicm11rc siJ:uicndo el 

11roccdin1icn10 cstnhlccido 1)0r el artículo 64. fracción 1 y 11. del 

CcJdiJ,:n Fisci•I de In Federación. no 11udicndo bajo ninJ:Ún rnotiH• 

cHn1hiar el urllcn 1Jrc'\·isto en dicho numeral al arbitrio de la 

Muloridad. 

CUARTO TRIBUNAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

Amparo en rc\·isión9 l-'/9 I. Bar Alfonso. S.A. 29 de agosto de 1991. 

Unanhnidad de votos. Ponente: José Mcndoza Calderón. Secretario: 

Jacinto Figucro Salomón. "53 . 

A pesar de que. pai·a el ejercicio fiscal de 1995 se de.-ogó el anículo 64 
del Código Fiscal de la Federació. dicho precepto legal no por ello 
pierde aplicación. ya que la autoridad hacendaría en vii1Ud de los 
mandamientos regulados en los artículos 42 y 67 del ordenamiento 
legal invocado tiene un pe.-íodo de cinco años para realizar actos de 
fiscalización para los casos generales. de diez años pa.-a los 
contribuyentes que 1·ealicen cualquier acción tendiente a evadir la 
acción de la justicia n·ibutaria y de tres años para los retenedores y 
recaudadores. 

53 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4°. CD-ROM JULIO DE 1994. Precedente: Tribunal 
Colegiado de Circuito; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Epoca: 8ª:. Epoca: 8ª; Tomo: VIIl
Novien1brc:. Página: 211. 
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Por ende, la hacienda pública esta en plena libertad de revisar los 
estados financieros dictaminados anterionnente a 1995, dentro de los 
términos de la caducidad: empe1·0, deberá de respetar en estos casos lo 
dispuesto por el artículo 64 del Código Fiscal de la Federnción. 

La revisión de los estados financieros deberán de ser efectuados por la 
autoridad competente. con-espondiendo a la Dirección General de 
.Auditoría Fiscal Federal, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, siguiendo los lineamientos que describa la 
normatividad. ya que su violación traería consigo la nulidad del acto 
de autoridad: en este sentido, deberá de considerarse como último 
ejercicio fiscal en la dictaminación, aquél en que se haya practicado la 
auditoría externa. siempre que no pase de doce meses. 

"ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS POR CONTADOR 

PUBLICO, LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL SI TIENE FACULTADES PARA FORMULAR LAS 

OBSERVACIONES. 

TEXTO: De confornfonnidad con lo dispuesto por el aniculo 85 del 

Código Fiscal de la Federación de 1967. en relación con el articulo-'" del 

reglamento de funcionainicnto de la Dirección General de Auditoria 

Fiscal de Ja Federación. dicha dependencia si tiene :facultades legales 

para practicar las .-cvisioncs a los estados financieros dictarninados por 

co111ador pl1blico y desde Juego para forn1ular las observaciones .-clativas. 

precisando los elementos y datos que considere conveniente o necesario 

para que las oficinas ndministradoras de los tributos estén en posibilidad 

de c1nitir las resoluciones respectivas rclaciondas con los créditos fiscales 

corrcspo11dic111cs. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRJMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 
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Amparo directo 123/85. Encuadernación Progreso. S.A. de C.V. 'J de 

abril de l 9K5. Unanilnidad de votos. Ponente: Samucl Hcrm'indcz 

ViHZCiÍJl. "54. 

La autoridad competente para revisar los dictámenes formulados por 
contador público. es la Dirección General de Auditoría Fiscal de la 
Federación, siendo su titular el director general, en tanto que toda 
delegación administrativa que se efectúe, deberá citarse textualmente 
el acuerdo delegatorio. ya que su violación nulifica el acto de 
autoridad. 

"ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, NECESIDAD 

DE LA EXISTENCIA DEL, CUANDO UN FUNCIONARIO 

DISTINTO DEL TITULAR DE LA DIRECCION DE REVISION 

DE DICTAl\IENES, REQUIERE DOCUMENTACION RELATIVA 

A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTE. 

TEXTO: El últirno p:in-afo del anículo 61 del rcglatncnto interior de Ja 

Secretaria de Hucicnda y Crédito Público. sci\ala que la dirección de 

rc,·isión de dict3111cncs estará a cnrgo de un director. auxiliado por el 

subdirector y por Jos jefes y subjefes de los departamentos A. B. C. D. E. 

y F. de lo nnrcrior resulta falso que el citado últin10 púrrafo faculte a 

funcionarios distintos al titular. ejecutar las funciones que dicho 

disposi1h;o legal establece a lo largo de sus nuc\'e fracciones en favor de 

l&i cilada dirección. pues si la nlisma es1a a cargo de un direc1or ) Jos 

dermis funcionarios sólo son sus auxiliares. por lógica las facultades de 

tal dependencia gobernativa cornpclcn originarian1cnte a su titular y si 

otro funcionario diverso las lleva a cabo~ forzosamente requiere para ello 

de un acuerdo delegatorio de facultades expedidas por autoridad 

competente dcbidan1entc publicado tal como el cnlitido por el Secretario 

de Hacienda y Crédito Público. el JS de enero de 1981 y publicado en el 

5-i PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4° CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Scnlinario Judicial de la Federación; Epoca: 7ª: Volumen: 193-198: Panc: 
Sexta: Página: 83. 
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Diario Oficial de la Federación. el 20 del nlisn10 1ncs y arlo cilado. en el 

que se establecen en .forma expresa las facuJladcs o compc1cncias 

delegadas aJ subdirector. jefes y subjc.fcs de dcpanamcnto. por tanto. si 

algún funcionario distinto al titular. requiere al contribuyente divcrs:J 

documentación relativa a sus estados financieros y on1itc citar e< acuerdo 

delegatorio de facultades n1cncionando en su apoyo. es claro y evidente 

que tal actuación violó en su perjuicio Ja garantía de legalidad. al no 

propol'"cionársclc elementos suficicnrcs para conocer si Ja autoridad que 

cmitio el ac10 tiene dentro de sus faculladcs Ja que cst¡i ~jcrcicndo en el 

caso específico . 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRJMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

EN MATERJA 

Atnparo directo 98-i/89. e.e. y G.S. A 13 de julio de 1989. Unanimidad 

de votos. Ponente: Hilario Bñrccnas Chitvcz. Secretario: Fernando A. 

Oniz en1z. "55 . 

La violación en el cumplimiento de los requisitos a Jos que se 
encuentran sujetos las autoridades fiscales para ejercer sus facultades 
de comprobación, respecto de Jos dictámenes contables, provoca Ja 
falta de validez de sus actos, derivado de infringir las disposiciones 
legales tributarias y administrativas. 

A mayor abundamiento en derecho, es de relevancia comentar que las 
autoridades fiscales deben de citar los preceptos. legales en que se 
fundan sus facultades para revisar los dictámenes fiscales, ya que esta 
situación nulifica su actuación, al tenor de Ja siguiente tesis 
jurisprudencia!. 

55 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4' CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito~ Fuente: Semanario Judicial de In Federación; Epoca: s:i: Tomo: IV. Segunda Partc-1; 
Página -i7. 
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"'DECLARATORIA DE NULIDAD, ES APLICABLE LA 

FRACCIÓN 11 DEL ARTICULO 238 DEL CODIGO FISCAL DE 

LA FEDERACION, CUANDO SE TRATA DE UN DICTAMEN EN 

EL QUE NO SE CITA LOS PRECEPTOS EN LOS QUE SE 

FUNDA SUS FACULTADES LA AUTORIDAD EMISORA. 

TEA.JO: La facultad citada del fundamento en que se apoyan las 

facultades de la autoridad emisora del dictatncn in1pugnado. no da lugar 

a concluir que dicha autoridad sea incompetente. sino a dccl._rar la 

nulidad de una ~misión en los requisitos formales "(fundamcntaci()n de 

la com1>ctcncia). Lo anterior obedece a que. una dcclanuorin de 

incompetencia de autoridad cntrafü1 un análisis de los preceptos que se 

hubieran ~itado en cuanto a las facultades y una conclusión de que ~os 

n1ismos no le otorgan dicha con1pctcncia. Cstc Ultimo supuesto encuadra 

dentro de la fracción J aniculo 238 del código tributario. en tanto que la 

omisión de la cita de lo!i 1>rccc111os de com1>ctcncia ,. facultades. se 

ubica en la fracción 11 del artículo citado. En consecuencia al 

considcrnr la Sala fiscal. entre otros fundamentos. la fracción I del 

precepto ames mencionado. que se refiere a la incompetencia de la 

autoridad emisora. impide la emisión de un nuevo acto no obtanlc que 

-fuere con1pctcntc la misma. situaci1Jn que no acontece en el su1•ucsto de 

ht fraccii•n 11 del 1•ro1•io numeral. que debe citarse como fundamento 

~· a11oyo de la declaratoria de nulidad. al tratarse de un dictamen en 

el que no se citan lo!ll 1>rccc11tos en los que fundamenta sus facultades 

h1 autoridad emisora.. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIA.DO 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

EN MATERIA 

Rc\'isión fiscal 2068/93. Director General de la Instituto Mexicano del 

Seguro Social. 3 de febrero de 1994. Unanitnidad de votos. Ponente: 
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Carlos Alfredo Soto Villascñor. Secretario: Rosa Elena Gonzálcz 

Tirado. 1156. 

H) Requisitos que debe de cumplir los contadores públicos para dictaminar 
estados financieros de los contribuyentes.s7 

l.- Tener registro ante la SHCP. 

11.- Sólo contadores públicos de nacionalidad mexicana, precepto 
regulado hasta el 1° de enero de 1996, :fecha en que podrán dictaminar 
extranjeros en México. 

III.- Poseer título de contador público registrado ante la SEP. 

IV.- Que el dictamen se emita de acuerdo con las normas descritas en 
el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, es decir, de acuerdo 
a las normas de auditoría y principios de contabilidad generalmente 
aceptados, que regulen la independencia e imparcialidad del 
dictaminador. 

V.- Que el auditor emita un razonamiento sobre la situación contable
económica del ente dictaminado, así como del cumplitniento de las 
obligaciones fiscales de la misma. 

I) Imposibilidad del contador público para dictaminar.s• 

56 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 4º CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito; Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 8ª; Ton10: XIII-Abril: Página: 
351. 

57 Ver an.45 del Código Fiscal de la Federación y ans. 45 y 46 de su Reglamento. Ed. cit. 

58 Ver an. 53 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación . Ed. cit. 
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1.- Los parientes hasta el 4° grado colateralmente por consanguinidad o 
civil, y en línea recta sin importar el grado. 

11.- Tenga participación en el ejercicio anterior del ente dictaminado o 
bien que se vincule económicamente en su desarrollo o que tenga 
algún tipo de interés en que el dictamen se eníoque a determinado 
sentido. 

111.- Que se encuentre vinculado con el contribuyente en cualquier 
sentido en relación con el ente dictaminado. 

De las líneas descritas en el presente capitulo se desprende que el 
contador público al emitir su dictamen debe de cumplir al pie de Ja letra los 
requisitos sefialados en los articulas 32-A. 42, 52 y 73. fracción 111 del Código Fiscal 
de la Federación y de los numernles 44 Bis al 58 del Reglamento del Código Fiscal 
de la Federación, tendiente a evitarse las responsabilidades descritas en el nutneral 
54 del Código Tributario. 

Independientemente de cumplir los aspectos formales. el auditor 
deberá de dirigir en todo tiempo su conducta con probidad, analizando los 
documentos contables con profündidad. evitando opiniones no apegadas a la 1·ealidad 
contable del ente económico, parn evitar incurrir en un delito doloso o culposo. o 
simplemente para evitarse la suspensión o cancelación de su penniso para dictaminar 
estados financieros, así como Ja reparación del daño en Ja responsabilidad civil; 
supuestos nonnativos que serán materia de un análisis profundo en los próximos 
capítulos y subcapítulos de la presente obra jurídica. 

3.4. LA DICTA1'11NACION PARA EFECTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en sus fracciones XIV (eníermedades de trabajo), y XXIX (Instituto 
Mexicano del Seguro Social) establece Ja obligación de los patrones a propo1·cionar 
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asistencia médica a sus trabajadores, considerando a la Ley de Seguridad Social 
como un ordenamiento de utilidad pública para el pueblo de México. 

Con la seguridad social se crea una fonna especial de contribuciones 
denominadas por la fracción 11 del artículo 2° del Código Fiscal de la Federación 
como APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, conceptualizada por la 
legislación invocada en los siguientes ténninos: 

"ARTICULO 2º.- Las contribuciones se clasifican en in1pucstos. 

aponacioncs de seguridad social. contribuciones de 1ncjoras y derechos. 

las que se definen de la siguiente 1nancra: 

11.- Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas 

en la ley a cargo de personas que son sustituidas por el Esrndo en el 

cumpli111icnto de obligaciones fijadas por ht ley en materia de seguridad 

social o a las personas que se beneficien en fonna especial por servicios 

de seguridad social proporcionada por el misrno Estado. 1159 • 

Las aportaciones de seguridad social presentan una naturaleza fiscal 
especial, debido a que este tipo de ing1·esos forman el sustento económico de los 
Institutos de Seguridad Social en México, dentro de los que se encuentra el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

La naturaleza fiscal del Instituto Mexicano del Seguro Social con la 
connotación de Organismo Fiscal Autónomo deriva de los artículos 90 y 123 
fracción XXIX de nuestra Carta Magna, toda vez que la Administración Pública es 
centralizada y paraestatal, según los establece el precepto citado, en correlación con 
los artículos 1 º, segundo párrafo, 3º, 9°, 45, 48, 49, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, asi como en los numerales 1 º, 2°, 5º, de la Ley de 
Entidades Paraestatales60 ; además de los dispuesto en los artículos 5º y 240 

59 Ver aniculo 2" del Código Fiscal de la Fcdcrnción . 

60 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de nmyo de J 986. f\.1odificada por decreto 
publicado el 2-J de julio de 1992. 
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fracciones de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 12 de marzo de 1973 y vigente hasta diciembre de 1996, y en la 
Nueva Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación del 21 
de diciemb1·e de 1995, en sus artículo 5° y 251; nonnatividad descrita con antelación 
que establecen al Instituto Mexicano del Seguro Social como entidad paraestatal. 

El artículo 1 1 de la Ley de Entidades Paraestatales, otorga autonomía a 
los organismo descentralizados para el cumplimiento de sus fines gubernamentales y 
sociales, lo que faculta en el caso especial del Seguro Social para realizar actos de 
fiscalización tendientes a ve.-ificar el cu1nplimiento de las aportaciones de seguridad 
social en ténninos de los artículos 19-A y 240 fracción XXI de la Ley del Seguro 
Social. 

La autonomía del Instituto l\1exicano del Seguro Social se desprende 
del siguiente precepto legal: 

"Art. 1 J.- Las entidades paracstatalcs gozarán de autonomía de gestión 

parn el cabnl cu111plimicnto de su objclO. y de los objcti\'os y metas 

scilalndos en sus prograrnas. Al efecto. contaran con una adnlinistración 

ágil y eficiente y se sujctanln a los sistemas de control establecidos en Ja 

prcscn1c ley y en lo que no se oponga a éstas a los dcn1ás que se 

relacionan con la administración pública. "61 

La autonomía del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el ámbito 
del derecho fiscal se sintetiza en el cobro, administración y fiscalización de las 
aportaciones de seguridad social, tendiente a cumplir con los objetivos para los 
cuales fue creado el propio Instituto. 

En esta perspectiva uno de los medios de fiscalización que ejercerá el 
Instituto Mexicano del Seguro Social para garantizar el cumplimiento de 
obligaciones fiscales lo constituye la revisión de LOS DICT AMENES FISCALES 

61 Ver aniculo 11° de la Ley de Entidades ParacstmaJcs. 
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que se p1·esenten ante el propio instituto; auditoria exten1a que se encuentra regulada 
en el artículo 19-A de la Ley del Seguro Social62 , así como en Jos nutnerales 24 al 
50 del Reglamento para el Pago de Cuotas del Segm·o Social. 

El dictrunen pa1·a efecto de las aportaciones de seguridad social. 
esencialmente deberá de tener una connotación similar al regulado por el Código 
Fiscal de la Federación en sus artículos 32-A y 52; sin embargo, este debe de 
profundizar respecto de las mistnas ap01"taciones de seguridad social, según se 
desprende de los artículos 36 y 37 del Reglamento para el Pago de las Cuotas del 
Seguro Social, publicado en el Diado Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 

1993, que a la letra versan: 

"ARTICULO J6.- El Contador Público sen\ responsable que el dictmncn 

se fonnulc de -.cuerdo con las disposiciones de la Ley y del presente 

Rcghuncnto. con objeto de obtener evidencia suficiente e idónea para 

sustentar su opinión respecto del cutnpli1nicnto de las 1nis111as. en lo 

rclnti\'o al registro del patrón. las afiliaciones de sus trabajadores. las 

modific~1cioncs de s;;ilarios y bajas. así con10 la base liquidar el pago de 

cuou1s obrero pmronalcs. "63 . 

"ARTICULO 37.- Los documentos que el Contado Público elabore con 

moti\'o de su revisión. y que el patró1~ úcbcrá de presentar al instituto. se 

integraran en un sólo legajo que contendrá carta de presentación del 

dicuuncn. cuaderno del dictan1en y anexos. "64 

Es de observarse que el dictaminador para efectos de las aportaciones 

de seguridad social deberá esencialmente de analizar los siguientes puntos: 

62 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 12 de marzo de 1973. 

63 Ver artículo 36 del Reglan1cnto pant el Pago de las Cuotas del Seguro Social. 

64. Ver artículo 37 del Reglamento para el Pago de las Cuotas del Seguro Social. 
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A) Verificar que el contribuyente este cumpliendo con la normatividad 
dictada por la Ley del Seguro Social y su reglamentación. 

B) Verificar que el patrón este debidamente registrado ante el Instituto 
Mexicano del Segtll"o Social, respectivamente en las obligaciones y 
riesgos que le correspondan confolTI)e a su actividad. 

C) Verificar que el patrón este cumpliendo con la inscripción de sus 
trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, revisando 
por su parte el grado de _riesgo que le corresponda ·a cada clase de 
trabajadores, en ténninos de la clasificación que indica los artículos 
77, 78 y 79 de la Ley del Seguro Social vigente hasta 1996, y regulado 
en los artículos 70 al, 77 de la Nueva Ley del Seguro Social, vigente a 
partir del 1 º de enero de 1997. 

D) Verificar las modificaciones que se han presentado respecto del 
salario de los trabajadores, así como de las altas y. bajas que se hayan 
presentado en el ejercicio fiscal dictaminado. 

E) Verificar y en su caso determinar la obligación tributaría líquida 
derivada de las cuotas obrero patronales, así como la base cotización 
de dichas cuotas en términos de los artículos 32 al 47 de la Ley del 
Seguro Social; así como de los numerales 5º al 7° del Reglamento para 
el Pago de Cuotas del Seguro Social; preceptos 1·egulados en la Nueva 
Ley del Seguro Social vigente a partir de 1997 en los artículos 27 al 
40. 

El dictamen presentará una carta de presentación, luego el texto del 
dictamen y al final los anexos desc1·itos por el numernl 40 del Reglamento para el 
Pago de Cuotas del Seguro Social, que al texto versan: 

"ARTICULO 40.- Los anexos preparados por el Contador Publico 

autorizado que dcbcrún ajustarse al dictan1cn y fonnaran panc del legajo 

señalado en el aniculo 37 de este Rcglan1cnto. consistirá en: 
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1.- lnfonnc del patrón dictantinado que debe proporcionarse a lrnvCs del 

docun1cnto que contenga: 

a) Descripción de las características generales del pmrón y 

cspccílicas sobre las 1nodalidadcs de ascgurmnicnto que le sean 

aplicables. y 

b) Clases y características de los contratos de trabajo colectivo e 

individuales tipo. en su caso. 

Si existieran contratos de naturalc7..a diversa o de prestación de 

servicios. se indicaran las características generales de los 

n1isn1os. 

ll.- Cuadro anaHtico de cuotas del Seguro Social excepto del Seguro de 

Rc'tiro onlitidas y dctcnninadas en la revisión. adjuntündosc copia de las 

liquidaciones de cuotas obrero patronales elaboradas. y en su caso. 

pagadas. así como constancia del tránlite de los avisos afiliatorios y 

n1ovimientos salariales resultantes de dicha revisión. 

111.- Cuadro analítico de las cuotas del Seguro del Retiro pagadas por 

on1isiones determinadas en la revisión. adjuntando. en caso de haber 

determinado difcrcncÜ\S a cargo del patrón. con1probantc del SAR -01 

elaborado y pagado ante la Institución de Crédito o Entidad Financiera 

que nmneje la subcucnm del Seguro de Retiro. 

IV.- Análisis del total de percepciones por gn1po o categorias de 

trab:.ljadorcs. indicando si éstas se acu1nularon o no al salario base de 

coti7_;1ción en los tC:rtninos de la Le:'·· scllalando en todo caso las bases de 

acumuh1ción: 

V.- Conciliación de todas las percepciones de trabétjadorcs. contra 

registro contable y lo declarado para efectos del hnpucsto Sobre la Renta 

para personas físicas. 

A este aneso dcbcni ajustarse inv~1riablc1ncntc copia de la declaración 

anual del i1npuesto sobre la renta correspondi.cntc al cjcrc1cio 

dictmninndo. así como la dctcnninación del itnpuesto total del salario 

tope de acuerdo a tos máximos sci\alados en la Le)". in1ponc de 

percepciones variables del sexto bin1cstrc anterior al ejercicio· 

dicuuninndo y del sexto bimestre del ejercicio dictaminado. y 
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Vl.- Repone sobre la actividad o actividades. clasificación y grado de 

riesgo de la cn1prcsa dictaminada. 

Los •1ncxos scfüllados deberán suscribirse por el contador público 

autorizado. consignando su nmnbrc. número de registro y presentarse 

cnu111crados en fonna progresiva. en el misn10 orden en que se han 

mencionado. "6 5 . 

El dictamen para efectos de la seguridad social tiene como efecto que 
el contador público autorizado prnfundice respecto de las aponaciones de seguridad 
social. así como analizar el tipo de resposabilidades a las que queda sujeto el patrón 
respecto al GRADO DE RIESGO• con sus trabajadores. especialmente en los 
siguientes rubros: 

65 Ver anfculo 40 del Reglamento para el Pago de las Cuotas del Seguro Social. 

* El Análisis del RIESGO DE TRABAJO, es la auto evaluación que realiza el patrón. y en su caso. es el 
estudio practicado por el auditor. tendiente a verificar el específico grado de riesgo al que están sujetos los 
en1pleados de un ente económico. 

Consistiéndo en un análisis de todos Jos siniestros laborales. que ocurrierOJl del O 1 de enero al 3 J de 
dicientbrc del ejercicio fiscal verificado. Lo mllcrior es para dclcnninar la prinm del SEGURO DEL 
RIESGO DEL TRABA.JADOR.. tcndie111c a calcular Ja cuota a pagar al seguro social. de coruorntidad con 
el salarios base de cotización. 

La PRll\IA DEL RIESGO DEL TRABAJO. se autodetcrminara de conformidad a la actiYidad de 
la entpresa y de acuerdo al catálogo de actiYidadcs a que se refiere el artículo 13 del Reglamento para la 
clasificación de entpresas y deterntinación del grado de riesgo del Seguro del Riesgo del Trabajador: así 
como de la tabla de determinación de prima del riesgo de trabajo contenida en el articulo 79 de la Ley del 
Seguro Social vigente hasta 1996. n1is111a que se revisa cada tres ai\os por el Consejo Técnico del lnsti1u10 
Mexicano del Seguro Social. 

Para la autodetcrntinación. el pa1rón debe formular bajo protcsrn de decir verdad. su 
DECLARACION ANUAL DEL GRADO DE RIESGO DEL TRABAJO. para lo cual el patrón dcbcni de 
llevar: 

A) El control de los casos de los riegos del trnbajo~ 
B) El núntcro de los empleados accidentados: 
C) La fecha del accidente: 
0) Los día subsidiarios: 
E) La valuación en porcentajes de incapaddadcs permanentes o parciales; 
F) El nún1ero de defunciones; 
G) La fecha de la terminación del riesgo del trabajo: y 
H) El núntcro de trabajadores c.xpucstos al riesgo. 
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A) Detallar un infonne acerca de las características del patrón respecto 
de sus actividad, tendiente a verificar el grado de riesgos a los que 
deberá de sujetai·se; además de detallar los contratos individuales y 
colectivos que tenga suscrito con sus trabajadores. 

B) Verificar en un cuad1·0 específico las cuotas de seguridad social que 
le correspondan al patron respecto del grado de riesgo que tenga con 
cada grupo de trabajadores, revisando los pagos 1·ealizados y 
determinando las liquidaciones que falten. 

C) Verificar en un cuadro específico las aportaciones para efectos del 
seguro del retiro. 

D) Analizar las cuotas de aportación de seguridad social que 
correspondan a cada grupo de riesgo. 

E) Conciliar todas las percepciones del trabajador con los asientos para 
efectos fiscales. 

La auditoria contractual para efectos de las apot"taciones de seguridad 
social es obligación de los contribuyentes que en ténninos del artículo 19-A de la 
Ley del Seguro Social vigente hasta diciembre de 1996, y en términos de la nueva 

. ley en su artículo 16, tengan por lo menos trescientos trabajadores y que éstos le 
hayan prestado servicio en cada uno de los meses que integren el ejercicio fiscal 
dictaminado; sin embargo, cualquier contribuyente que tenga la intención de revisar 
sus estados financieros para efectos de la seguridad social se libera de las facultades 
fiscalizadores del Instisuto Mexicano del Seguro Social; empero, la dictaminación 
obligatoria no es una limitante parn el organismo descentralizado para que realice 
sus facultades fiscalizadoras. 

Para el control anterior el patrón dcbcnl de allegarse de toda i1úorn1ación )' documentación que 
elaborará el Instituto y que se entrega al trabajador de la cual el patrón debe tener conocimiento: el ente 
económico. que en caso de no obtener la iaúonuación por panc de su trabajador deberá de solicitarla 
pcrsonaln1cntc al Instituto. 
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A) Detallar un informe acerca de las características del patrón respecto 
de sus actividad. tendiente a verificar el grado de riesgos a los que 
deberá de sujetarse; además de detallar los contratos individuales y 
colectivos que tenga suscrito con sus trabajadores. 

B) Verificar en un cuadro específico las cuotas de seguridad social que 
le correspondan al patron respecto del grado de riesgo que tenga con 
cada grupo de trabajadores. revisando los pagos r·ealizados y 
determinando las liquidaciones que falten. 

C) Verificar en un cuadro específico las aportaciones par·a efectos del 
seguro del retiro. 

D) Analizar las cuotas de aportación de seguridad social que 
correspondan a cada grupo de riesgo. 

E) Conciliar todas las percepciones del trabajador con los asientos para 
efectos fiscales. 

La auditoria contractual para efectos de las aportaciones de seguridad 
social es obligación de los contribuyentes que en términos del artículo 19-A de la 
Ley del Seguro Social vigente hasta diciembre de 1996, y en ténninos de la nueva 

. ley en su artículo 16, tengan por lo menos trescientos trabajadores y que éstos le 
hayan prestado servicio en cada uno de los meses que integren el ejercicio fiscal 
dictaminado; sin embargo, cualquier contribuyente que tenga Ja intención de revisar 
sus estados financieros para efectos de la seguridad social se libera de las facultades 
fiscalizadores del Instisuto Mexicano del Seguro Social; empero, la dictaminación 
obligatoria no es una limitante para el 01·ganismo descentralizado para que realice 
sus facultades fiscalizadoras. 

Para el control anterior el patrón dcbcr¡i de allegarse de toda i1úom1ación y documentación que 
elaborará el Instituto y que se entrega al trabajador de la cual el patrón debe tener conocimiento~ el ente 
económico. que en caso de no obtener la ilúormación por panc de su trabajador deberá de solicitarla 
pcrsonaln1cntc al Instituto. 
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El profesionista independientemente de Henar los requisitos para 
efectos de la dictaminación del Código Fiscal de la Federación requiere registrarse 
ante Ja delegación o subdelegación en que se ubique su domicilio fiscal. 

Las implicaciones ju.-ídicas que entraña la dictaminación para efectos 
de las aportaciones de seguridad social necesariamente deberán de ser analizadas en 
una investigación tan profunda como la presente; sin embargo el p1·esente 
subcapítulo sólo pretende desentrañar la naturaleza jurídica del dictamen para 
efectos de apm-raciones de seguridad social. para tal efecto transcribimos la presente 
tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Vigesimo P1·ime1· Circu"ito, que al texto 
versa: 

"REGIS"fRO DE CONTADOR PUBLICO AUTORIZANDOLO A A 

DICTAMINAR PARA EFECTOS DE SEGURIDAD SOCIAL. 

SUSPENSION DEL. LA RESOLUCION DEL DEPARTAMENTO 

DE AUDITORIA A PATRONES DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL QUE LA DECRETA, REVISTE EL 

CARACTER DE ACTO DE AUTORIDAD. 

El registro de contador público a dictaminar para efectos del seguro 

social. confonnc a la nommtividad contenida en el lnstructi\·o para la 

Dicta1ninació11 sobre el Curnplimienlo de Jas Obligaciones que la Ley del 

Seguro Social y sus Reglamentos hnponc a los Patrones y Dcnuís Sujetos 

Obligados. no es un acuerdo de voluntades somclido a requisitos. pues en 

el l11stn1c1i\·o de 1nérito se rcgJamcnrn una de las fonnas en que dicho 

instiluto ejerce una facultad Jcgalmcnte c?nfcrida. concrcta1ncntc. aquella 

comproba1oria establecida en su favor en el aniculo 2..JO. fracción XVIII 

de la Ley del Seguro Social. y tal regl.."11nentación o regulación del 

progran1a de auditoría. denon1inado Dicta111cn de Contador Püblico 

Independiente para Efectos del Seguro Social. que es un esquema de 

fiscaliz.."lción indirecta. se hace a tra\'Cs de disposiciones nomrnti\'as de 

obser\'ancia general. Por clJo. si Jas cuestiones relati\'as al registro de 

contadores públicos co1110 dictan1inadorcs para efectos del seguro socinl. 

así como las snnciones que les pudieran corresponder con mo1h·o de 

irregularidades co1nctidas en es."1 acth·idad. debe 1na1criahncnte sujctnrsc 
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a disposiciones jurídicas. en la que se establecen obligaciones pan.1 Jos 

referidos contadores públicos. y por ende sus correlativos derechos. así 

canto :facultades y atribuciones para la autoridad fiscal. en este caso el 

Instituto l\.1cxicano del Seguro Social. entonces la conclusión obligada es 

que el registro del contador publico en examen. no es un acuerdo de 

voluntades sometido a requisitos. y en cambio. la suspensión del 111isn10. 

por dcsac;uo a la nonnatividad ya sctl.alada. si rc\·istc el carácter de acto 

de autoridad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER 

CIRCUITO. Atnparo en revisión 257/95. José Maldonado Mediana. 17 

de agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: f\.1artiniano Bautista 

EsÍ>inosa. Secretario: Javier Cardoso Chávcz. "66 . 

El patrón prin1cro deberá dctcnniuar la CLASE DE RIESGO de acuerdo con la actividad 
econónlica desarrollada o giro de la empresa: en este sentido. la CLASE DE RIESGO se clasificani en el 
ntcncionado catálogo. n1isma que se identificará con los núntero ron1anos del 1 al V 

Posterionncntc debera de ubicarse el ni11ncro de fracción que consta de 3 a ~ digitos. Ja cu:-.1 
tan1bién divide las actividades sujetas al riesgo del tr:.1bajo en gn1pos que van del número "l" al "100". 

Para DETERMINAR EL GRADO DE RIESGO. se identifica del J" al JOO. conforrnc a Ja tabla 
contenida en el artículo 79 de la Ley del Seguro Social vigente hasta 1996: el resultado del GRADO DE 
RIESGO sera el de las fórn1ulas de INDICE DE FRECUENCIA (es Ja probalidad de que ocurra un 
siniestro en un día laboral). INDICE DE GRAVEDAD (es el tien1po perdido en promedio por riesgo de 
trabajo y que produzcan incapacidad temporal. pcrn1anentc total o parcial y defunción) E INDICE DE 
SINIESTRALIDAD LABORAL(es el producto del indice de frecuencia por el indice de gravedad). mis1no 
que debe de correlacionarse con la tabla del articulo 79 de la Ley del Seguro Socü1l vigente hasta l 996. 

El Instituto podrá rectificar la autodeterminación o bien Ja determinación practicada por auditor 
independiente. mediante su DETERMINACION CONTRACTUAL PARA EFECTOS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. cuando la autoridad considera que Jo 1nanifestado no esté de acuerdo con el 
Rcghuncnto invocado. mediante resolución fundada y motivada. notificará prcsonalmcntc a la cn1prcsa que 
será 111ateria de una dctcnninación potestativa. 111ediante revisión de escritorio o bien. rnediante la 
i1üonnación que cmanane de la visita dorniciliaria. o de caulesquier otro inedia de fiscalización legal de 
confonnidad con el aniculo -'2 del Código Fiscal de la Federación 

EL INDICE DE SINIESTRALIDAD una vez deterrninado se correlacionará con Ja tabh1 del 
aniculo 79 de la Ley del Seguro Social. a fin de ubicar el GRADO DE RIESGO Y LA PRll\IA que deber:.\· 
de ser pagada. por el patrón. ntediante una interrelación con la BASE DE COTIZACION. 
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El dictamen para efectos de la apm"taciones de seguridad social, 
continua con la esencia del dictamen regulado en los artículo 32-A y 52 del Código 
Fiscal de la Federación. ya que su naturaleza jurídica tiene como objeto la 
verificación del auto-accertamento para efectos de las apm"taciones de seguridad 
social. 

La dictaminación de la seguridad social, es parte de la 
DICTAMINACION CONTRACTUAL ya que se inspira en la dictarninación general 
para efectos fiscales; en el sentido. siendo obligatoria para los contribuyentes 
ubicados en el artículo 19-A de la Ley del Seguro Social. implica a la vez una 
libertad del sujeto pasivo para celebrar .-un libre acuerdo de voluntades con el 
dictaminador fiscal que reuna los requisitos establecidos por la nonnatividad fiscal y 
de seguridad social para la verificación de su AUTO-DETERJl.11NACION en el 
rubro de las aportaciones de seguridad social. sin que el CONTRATO implique una 
libertad para el dictaminador exten10 que le faculte a viola1· la nonnatividad fiscal y 
de seguridad social en beneficio del contribuyente, toda vez que la institución de la 
dictaminación en México tiene como finalidad el ser un medio de FISCALIZACIÓN 
EXTERNO E INDIRECTO de la hacienda pública. y en su caso, de la nonnatividad 
de seguridad social. 

3.4.1 EL DICTAMEN EN LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA NUEVA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL DE 1997. 

El 21 de diciembre de 1995, se público en el Diario Oficial de la 
Federación, la NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL. regulando en su articulo 16 a 
la obligación de dictaminar los estados financieros para ef"ectos de seguridad social; 
sustituyendose en este sentido el anterior artículo 19-A por el 16 de la nueva Ley. 
precepto legal que al texto versa: 

66 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 5° CD-ROM. MEXICO 1995. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Scrninario Judiciul de Ja Federación: Epoca: 9ª: Tomo: U. Septiembre de 
1995: Tesis: XXl-2"'.5 A: Página: 602: Clave: TC212<,U5.9 ADM. 
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Artículo 16.- Los patrones que por el nú1ncro de sus 

trabajadores. en térntinos del Código Fiscal. estén obligados a dictaminar 

por contador público autorizado sus estados financieros. para efectos del 

Seguro Social. deberán de presentar al instituo copia con finua autógrafa 

del infonnc sobre la situación fiscal del contribuyente. con los anexos 

referentes a las contribuciones por conceptos de cuotas obrero patronales 

co1úonuc con lo dispuesto en el Rcglan1cnto del referido Código Fiscnl. 

Cualquier otro patron podrá optar por dictatninar por contador 

público autorizado. sus aponacioncs al lnstituo Mexicano del Seguro 

Social en términos del Reglamento 1nencionado. "t.7 . 

Al respecto. el dictamen para efectos de la segu.-idad social queda sin 
variaciones esencial. por lo que sus extremos jurídicos 1nantienen al dictainen con su 
valor probatorio IURIS TANTUM. 

3.5. EL DICTAMEN EN LA ENA.JENACION DE ACCIONES. 

La dictamianción en la enajenación de acciones. constituye otro tipo 
especial de auditoria externa. regulado esencialmente en el artículo 126 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. además de estar estrechamente 

· interrelacionado con el artículo 19 de la Ley del Impuesto Sob1·e la Renta y los 
numerales 32-A y 52 del Código Fiscal de la Federación, así como Jos aplicables del 
Reglamento del Código Tributado Federal. 

Fundamentalmente el dictamen para efecto de la enajenacrnn de 
acciones tiene como finalidad detenninar la GANCIA DE CAPIT AL6• obtenido 

67 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, del 21 de diciembre de 199.5. 

68 "Las ganancias de una sociedad pueden rcpanirsc entre los accionistas en forma de dividendos o 
nlantcncrse en la c111prcsa en fonna de beneficios no distribuidos. Los dividendos son pagos n1ás o menos 
regulares (nonnaln1cnte trimestrales) que realizan las sociedades anónimas a sus accionistas. Los beneficios 
no distribuidos constituye la panc de las ganancias que la empresa. no rcpanc entre sus accionistas en forn1a 
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por el detentador de los títulos nmninativos en el período comprendido desde Ja 
adquisición de las acciones y hasta el momento en que se efectúe la enajenación de 
los documentos económicos, mediante la transmisión de la propiedad en ténninos 
del artículo 14 del Código Fiscal de la Federación. 

La importancia de estudiar el concepto de la GANANCIA DE 
CAPITAL es de trascendencia para comprender la esencia del ingreso obtenido en la 
enajenación de los valores conocidos como ACCIONES, ya que entendiendo sus 
alcances jurídicos se podrá realizar una vinculación estrecha entre la enajenación y 
el Impuesto Sob1·e la Renta y especialmente con la dictaminación a que quedará 
sujeta la transmisión de los documentos. 

En primera instancia hay que entende1· como ganancia de capital la 
tiqueza obtenida por el detentador de la propiedad, producida involuntariamente 
durante el tiempo que él ejerce su dominio. cantidad p1·evisible o imprevisible, pero 
que al 1nis1no tiempo al p1·esentarse fonna pa11e integrante del bien y a su vez, se 
refleja en un au1nento de su valor. 

"Uno de Jos pf"oblcmas 111.íís dificilcs y n1cnos rcsucl tos en la in1posición 

federal sobre Ja renta. ha sido el trata111icn10 de las ganancias de capital y 

perdida de capital. Por ganancias de capital entendemos una ganancia 

financiera que resulta de la ,·cnta de un activo de capital a un precio müs 

clc\'ado que el que se pago por él. La ganancia resulta de un incremento 

del valor del activo de c~1pital ~- crc:1 en munos del preceptor una clara 

capacidad para pagar irnpucstos. Dcbcn1os reconocer. sin embargo. dos 

tipos de ganancia. administrativ,amentc diferentes. que surgen de Ja venta 

de activos. La prin1cra. Ja constiluye la ganancia usual de las ernpresas 

de dividendos. Estas ganancias se quedan en Ja empresa. Los pagos de dividendos representan un 
rcndirnicnto directo de las inversiones de Jos accionistas. Las socicd<1des no están obligadas a pagarlos. pero 
Ja nmyoría Jo hace. Las grandes crnprcsas normahncntc tratan de repartir continumncntc di\"idcndos a sus 
propietarios. Los beneficios que se quedan en la e111prcsa como beneficios no distribuidos suelen utilizarse 
para financiar inversión. y por tanto. para m1111cntar el \"alar de sus acciones. En últitna instancia. los 
beneficios no distribuidos generan un rendimiento a los accionistas en f"onna de ganancia de capital. Se 
obtiene ganancia de capital cuando un activo. coino una acción. se vende y el vendedor recibe n1ás de lo que 
pagó inicialn1cn1c por él." STANLEY FISCHER. et alter. "~"l"· traductor: Luis Toharia. segunda 
edición. Ed. McGraw-Hill. J\..1éxico. 1992. p. 160. 
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n1crcantilcs. cuando los bienes de venden a precios 111ás elevados que los 

que se pagaron por ellos. Tales ganancias son clara111cntc rentas de las 

cn1prcsas ~ dcbcran ser tratadas con10 las dcn1ás rentas a efectos 

in1positivos. El segundo tipo de ganancia de capital. es el de clase 

irregular e inhabitual. que tiene fuera del curso norn1al de ganancia de la 

renta propia. A este últinto tipo es el que nos rcfcri1nos cuando hablamos 

del tratamiento de las ganancias de capital y pérdidas de capital en la 

in1posición sobre la renta. Qui:l'--<Í su tipificación 1nás exacta sea la del 

ntédico. cuya renta regular surge de la pr;:ictic;:1 de su pr-ofcsión. pero que 

puede obtener ganancias. aquí y allü. de la co111pra y venta de acciones y 

obligaciones. o(ll} • 

La ganancia de capital determina la capacidad contributiva de las 
personas que enajenan bienes; asimismo, esta supeditada por un crecimiento en el 
potencial económico del propietario del bien; sin embargo, esta actividad puede 
sufrió por un proceso aleatorio, la perdida de capital. generándose en éste último 
caso una perdida en la capacidad contributiva. 

Ahora es importante remitimos a los conceptos elaborados por varios 
teóricos en la materia fiscal, ya que su enf'oque nos permitirá aumentar nuestro 
conocimiento respecto de los alcances jm;dicos que implica Ja ganancia de capital. 

"La ganancia de capital ha sido definida en forma similar por dh·crsos 

autores. a conti11uación citaremos nlgunas definiciones: 

a) Thc Board of Inland Rcvenue de la Gran BrctaJl~. en 

nlemorándum dirigido a Thc Royal Comission on thc Taxation of Profi1s 

and lncomc del 111ismo país. definió a Ja ganancia de capital co1110 "las 

ganancias r<!sultantes ele los au111entos en el \·alor de 11u!rcndo ele los 

bienes de 11110 persona. quien no los ofrece reJiularmenre en \'enra y en 

cu;vns 111anu.\· 110 constilU.\.'e 1111 acervo para co111erciar"70 . 

69 TAVLOS,. Phili11s. "ECONOMIA QE LA HACIENQA PUBLICA". traductor: Maria Teresa Fuentes 
Quintana. Aguilar S.A. Ediciones. Espmla 1960. p. p. 382 y 383. 
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b) El profesor A.C. Pigou ha definido las ganancias de capital 

como "au11u~11to al valor real de la propiedad de las personas, q1u• 110 

son previs1as por ellas y 110 son debida en grado alguno a c.efilcr:os 

hechos. inteligencia ejercida. o capital invertido por c//as"71 

e) A.R. Jlersic define a la ganancia de capital diciendo que son 

"cantldade~· recibidas en e;rccso del costo, pro1·enie11tes ele la \'enta. 

ca111bio o cunversión o compensación por tran.".fi!rencia o pcJrdicla, de 

bienes de capital" 111erced a una operación clisti111a de aquel/a,,· que 

constituyen su ncti\•idad normal y agrega a que el termino "hh•n<., .... de 

capital" ..... -e usqn para indicar un bien que 110' es poseído pcw su 

propietario para venta o para uso en el cun•o 11vr111n/ de .\·u llC!¡;!ocio "72 
11 73 

Es conveniente equiparar la ganancia de capital con un ejemplo 
práctico tendiente a comprender en una fonna amplia este concepto fiscal;. en estos 
términos dfremos que LA RENTA es la cria de las ovejas, donde el ingreso se 
refleja en el crecimiento del animal, en el sentido que el camero.aumenta su precio a 
mayor tamaño y peso; en tanto, LA GANANCIA DE CAPITAL, se presenta por la 
cantidad de crías que produzca y la lana que genere. 

El origen de las ganancias de capital se encuentra analizado 
fhndamentahnente por dos conientes que le han explicado: 

70 Board of lnland Rc,·cnuc. "Final Repon o(.thc Royal Con1isión on thc Tnxmion gf and lncomc". Anexo 
"Ihk.-Ia~alion of Capital Gajos" Her Majes1y·s 51.ationcry Officc.- London. 1955.- p. 425. Citado por 
CUEVAS FIGUEROA. 

71 PIGOU. A.C .. A. "Study of PubHc".- Macrnillan. 1947. tercera edición~ p. 1956.- Citado por A.R. Hersic 
en "Thc Taxation of Capital Gains" Staples p,css. London. 1962.- p. 21. Citado pm CUEVAS FJGUEROA. 

72 ILERIC. A.R. "Thc Tmsación pf Ca12ilill_G.ain.s". Staplcs Press. London. 1962. p. 21. Citado por 
CUEVAS FJGUEROA. 

73 CUEVAS FIGUEROA. Pedro. "~nci_as de Capital Estudio Jnódjcp Fjscal". Tesis para obtener 
el titulo de Licenciado en Derecho. Facuho:1d de Derecho. Uni\'ersidad Nacional Autónonta de México. 
México J 968. p.p. 7 y 8. 
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A) La fortuita, considera a la ganancia de capital como inesperada e 
imprevisible y en su genernción no interviene la voluntad directa o 
indirectamente del detentador de la propiedad. 

B) La previsible, considera que la ganancia de capital no deviene de 
un proceso inesperado y Ío1"tuito porque este aumento del valo1· en la 
propiedad pude ser calculado previamente por su detentador. 

La ganancia de capital para eÍecto de Ja enajenación de acciones se 
encuentra regulado en el articulo 19 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
e~presada esquemáticamente de la diferencia que se presenta de la suma algebraica 
entre el INGRESO OBTENIDO CON LA ENA.JENACION y el COSTO 

PROJ\.1EDIO POR ACCION, fonnando en su conjunto LA GANANCIA EN LA 

ENA.JENACION DE ACCIONES1• . regulada en el precepto legal indicado con 
antelación, que a la letra versa: 

74 GANANCIA POR ENA.JENACION DE ACCIONES - GEA. 
GEA =(INGRESO OBTENIDO POR ENAJENACION) - (COSTO PROJ\1EDIO POR ACCION). 
10 = INGRESO OBTENIDO. 
CA= COSTO PROMEDIO POR ACCION. 
GEA = 10-CA. 

INGRESO OBTENIDO POR ENA.JENACION =VALOR DEL ACTO ECONOMICO. 

COSTO PROMEDIO POR ACCION =CA. 

CA= (MONTO ORJGINAL AJUSTADO POR ACCION) / (S 1 a n numero de acciones). 

MONTO ORIGINAL A.JUSTADO DE LAS de la n número acciones= MOAA. 
MOAA = S 1 Andel MONTO ORIGINAL AJUSTADO POR ACCION. 

MONTO ORIGINAL A.JUSTADO POR ACCION = ((COSTO COMPROBADO POR ACCIONJ 
(ACTUALIZADO))+ (CCUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA EN LA ENAJENACIONJ - (CUENTA 
DE UTILIDAD FISCAL NETA EN LA ADQUISICION)). 

CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA= CUFJN. 
CUFIN = ((UTILIDAD FISCAL DE CADA EJERCICIO)+ (DIVIDENDOS DE OTRAS PERSONAS 
MORALES MEXICANAS)) - [DIVIDENDOS O UTILIDADES DISTRIBUIDAS]. 
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An. 19. Para dctcnninar la ganancia por cnajcnacón de acciones. los 

contribuyc111cs disminuiran del ingreso obtenido por acción. el costo 

pron1cdio por acción de las que enajene. con fonnc a los sit.ruicntc: 

1.- El costo pro1ncdio por acción. incluini todas la acciones que el 

contribuyente tenga de la n1isma persona rnoral en la fecha de Ja 

enajenación . .aun cuando no enajene todas ellas. Dicho costo se oblcndní 

dividiendo el monto original ajustado de las acciones entre el nllmcro 

total de acciones que tenga el contribuyente a Ja fecha de enajenación. 

11.- El n1onto original ajustado de las acciones se dctcrn1inará sunmndo al 

costo comprobado de adquisición actualizado de las acciones que tenga el 

contribuye111e de Ja misma persona moral. la diferencia que resulte de 

restar el saldo de Ja cuenta de utilidad fiscal neta que en los ténninos del 

anículo J 24 de la Ley tenga Ja persona rnoral e111isora a la fecha de ht 

enajenación de las acciones. el saldo que dicha cuenta tenía a la fecha de 

Ja adqusicióu. c11;111do el primero de los &"tJdos sea 1nayor. en la pane que 

corresponda a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la 

1nis1na fecha. Cuando el segundo de los saldos 1nencionados se mayor 

que el saldo scfialado en prin1er térn1ino~ la diferencia se restar.ti al costo 

comprobado de adquisición actualizado de las acciones que se 

enajenen. "75 

Para el año de 1997 se adiciona un segundo pán-afo al artículo 19 de la 
Ley al Impuesto Sobre la Renta, quedando en los siguientes términos: 

"En los casos en que el número de acciones de la persona moral cntisora 

haya variado durante el período comprendido entre las fechas de 

adquisisión y de enajenación de las acciones propiedad del contribuyente. 

en Jugar de nplicar lo dispuesto en el pri111er párrafo de esta fracción. los 

contribuyentes podran determinar las diferencias de los saldos de la 

75 Ver articulo 19 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. Ed. Bitácora Fiscal B¡isico. México 1996. 
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cuenta de utilidad fiscal neta de la persona moral c1nisora. por cada uno 

de los períodos transcurridos entre la fecha de adquisición y de 

enajenación de las acciones. en los que se haya n1antcnido el 111ismo 

nú111ero de las acciones. restando del saldo al final del período el saldo al 

incicio del 1nisn10. actualizados ambos a la fecha de enajenación de las 

acciones. Las diferencias obtenidas por cada período se dividiran en el 

nú1ncro de acciones de la pcrosona 111oral existentes en el n1is1no periodo 

y el cociente se ntultiplicará por el nú111cro de acciones propiedad del 

contribuyente en dicho periodo. Los resultados asi obtenidos se sunmran 

o n1ultiplicaran entre si. según sea el caso"7b. 

En la enajenación de acciones es indispensable conoce1· el costo 
promedio por adquisición de las acciones, mismo que se obtendrá mediante el 
ajustamiento de las acciones a la fecha de su adquisición hasta la fecha de su 
enajenación en ténninos del Indice Nacional de P.-ecios al Cosumidor, enn·e el 
número total de los documentos que tenga el enajenante a la fecha en que se realice 
este acto jurídico. 

El saldo de utilidad fiscal neta que se interrelaciona con las ganancias 
obtenidas por la persona moral y 1·einvertidas en la compra de activos fijos es la 
esencia de la ganancia de capital ya que la utilidad reinvertida se sumará al costo 
comprobado de adquisición, y esto se restará con el monto de la enajenación. la 
diferencia será la ganancia o pérdida de capital obtenido durante el tiempo que la 
persona detento los títulos nominativos; a maym· abunda1niento se transc.-ibe 
textualmente el artículo 124 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

"Aniculo 124.- Las personas rnoralcs. con el objeto de fo1ncntar la 

reinversión de sus utilidades. llevarán una cuenta de utilidad neta. Esta 

cuenta se adicionani con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio. asi como 

con los dividendos percibidos de otras personas 1noralcs residentes en 

México )' se dismunuirá con los dividendos o utilidades distribuidos en 

76 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, del 27 de diciembre de 1996. 
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efectivo o en bienes. asi con10 con las utilidades distribuidas a que se 

refiere el anículo 121 de la Ley. cuando en mnbos casos provengan del 

saldo de dicha cuenta. Para los efectos de éste párrafo no se incluyen los 

dividendos o utilidades en acciones o los rcinvcnidos en la suscripción o 

aumento de capital de la ntisnm persona que los distribuye dentro de los 

30 díns de su distribución. 11 77 

Una vez entendido el proceso de la determinación respecto de la 
ganancia de capital en la enajenación de las acciones, es importante continuar con la 
explicación de la dictaminación para efectos de la enajenación de acciones. 

Para tal efecto, el párrafo cuarto del artículo 103 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. en relación a la enajenación de bienes diversos a los 
irunuebles, establece una obligación impuesta al enajenate de retene1· el 20o/o de la 
operación como pago provisional a fecto de garantizar el impuesto sob1·e la renta; sin 
embargo, el enajenante podrá retener una cantidad inferior cuando cumpla con la 
obligación de dictaminar la opernción en términos del a11ículo 126 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Es de destacar que la obligación de dictaminar la enajenación de 
acciones se presenta para efecto de que el enajenante retenga una cantidad menor al 
20 o/o del monto total de la operación; la obligación de emitir el aviso ante la 
auto1idad deberá de presentarse dentro de los 1 O días posteriores a la fecha de la 
enajenación, entanto que el dictamen deberá de presentarse de los 30 días en que se 
tenga que presenta la declaración de ejercicio de que se trate o cuando el 
conn·ibuyente tuvo tal obligación de presentarla; a mayor abundamiento se n·ansc.-ibe 
la siguiente tesis del Segundo T1ibunal Colegiado del Cuarto Circuito: 

"DICTAMEN FISCAL SOBRE ENAJENACIÓN DE ACCIONES, 

LA FECHA PARA PRESENTAR EL. NACE A PARTIR DE QUE 

SE PRESENTA EN TIEMPO LA DECLARACIÓN DEL 

77 Ver aniculo 124 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Ed. Bitácora Fiscal Búsica. México 1996. 
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IMPUESTO SOBRE LA RENTA O, EN SU DEFECTO, CUANDO 

EL CAUSANTE TUVO LA OBLIGACION DE PRESENTARLA. 

AJ artículo 126. fracción JI. del Rcgla1ncnto de la Ley del ln1pucsto sobre 

Ja Renta. debe interpretarse en el sentido de que los 1rcinta días para 

presentar el dictamen fiscal sobre enajenación de acciones. a fin de que el 

adquirente efectúe una retención de iJnpucslo menor al veinte por cic1110 

del total de la operación. se co1nputa a panir del dfa siguiente de Ja fecha 

en que se da cualquiera de los dos supuestos que el mismo contcn1pla y 

no la que elija el contribuyente: es decir. que si se presenta Ja declaración 

del intpucsto antes de Ja fecha en que dcbia cxhibicrsc se cstaria al día de 

Ja presentación . pero si no es asi. se cstarú a la fecha en que el causanlc 

tuvo obligación de presentarla. De otra manera se beneficinria nl 

contribuyente moroso. torciéndose el propósiro del legislador. porque a 

pesar de que la presentación de su declaración del impues10 fuera 

extemporünca. los treinta díns siguientes cont.arün a correr al dia 

siguiemc de su declaración oportuna. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Revisión Fiscal ~195. Secretaría de Hacienda y Crédilro Público y otra. 1° 

de marzo de 1995. Unanitnidad de voros. Poncnre: Lcandro Férnandez 

Castillo. Secretario: Omar Rcné Guliérrcz Arredondo."78. 

El dictaJllen para efectos de la enanjenaciün de acciones tienen como 
finalidad determinar la ganancia de capital generada hasta el momento en que se 
transfieren los documentos económicos; sin embargo. su naturaleza jurídica es la 
misma que la dictaminación para los efectos fiscales descritos en los articulo 32-A y 
52 del Código Fiscal de la Federación. ya que éste ACCERTAJ\1ENTO no libera a 
su presentante de la determinación potestativa y los actos de fiscalización 
susceptibles de practicarse por el Estado. 

78 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 5° CD-ROM. MEXICO 1995. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Seminario Judicial de Ja Federación y su Gaceta: Epoca: ~: Tomo: L Mayo 
de 1 995: Tesis: IV.2º. I A: P;igina: 360: Cl;l\·e: TC0~2UU l. 9 ADM. 
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CAPITULO IV. 

LOS DICT AMENES CONTABLES 
y 

LOS PERITAJES CONTABLES RENDIDOS EN JUICIOS. 

4.1. NATURALEZA .JURIDICA DEL DICTAMEN CONTABLE. 

A lo largo de los capítulos que anteceden, se ha analizado la 
regulación jurídica que nonna el dictamen contable aplicable a los estados 
financieros de los entes económicli>s que se encuadran en los supuesto del artículo 
32-A del Código Fiscal de la Federnción. 

Consideramos. que el dictamen emitido acerca de los estados 
financieros poseen las siguientes características nonnativas: 

A) REGULACION LEGAL.. 

Se encuentra regulado fundamentalmente en el Código Fiscal de la 
Federación, en el Reglamento del mismo ordenamiento jmidico, y en 
algunos de sus aspectos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta: 

1.- El primero de los ordenamientos señalados emana del Poder 
Legislativo. art. 73, frac. VII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.- El segundo de los ordenamientos mencionados emana del 
Poder Ejecutivo, art. 89, frac. 1 de la Constitución. 
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B) REGULACION MATERIAL. 

Se encuentra regulado por las normas de auditoría y los principios 
generalmente aceptados emanados de institutos o colegios de 
contadores públicos, organismos que no son entes legislativos pai·a 
expedir normas generales y abstractas; sin embargo, su norrnatividad a 
través de los principios contables se encuentran reconocidos en forma 
genérica por el art. 52, frac. 11 del Código Fiscal de Federación. 

Consideramos que el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación 
presenta elementos de anticonstitucionalidad en su fracción 11, en 
virtud de reconoce1· como obligatorias las nonnas de auditada y por 
repercusión los principios contables, ya que su inobservancia por el 
profesionista contable le conlleva a sanciones de carácte1· 
administrativos en ténninos del artículo 52, pá.-rafo tercero de la 
fracción te1·cera, máxime que en la actual regulación fiscal tnexicana 
no existe una definición expresa respecto de su contenido. pudiendo 
variar el b'l"emio de contadores el contenido de sus disposiciones. y sin 
embargo, las modificaciones siguen siendo obligatorias para el 
dictaminador; colocandole poi· ende en un estado de inseguridad e 
incertidumbre jurídica. 

Empero, reiteradamente se co1nenta que las nonnas de auditada y los 
principios gene1·almente aceptados de contabilidad por si solos no son 
violatorias de las garantías otorgadas por la Constitución, ya que la 
violación la presenta el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación 
por otorgarles un cai·ácter obligatorio :fuera de las acciones y controles 
propios del instituto o colegio de profesionistas a sus agremiados; 
dando por ende un valm· jurído a las normas y principios sin toma1· en 
consideración la culpabilidad con que se condujo el profesionista para 
lesionar o no lesionar el patrimonio del Estado. Pa1·a tal efecto se 
recomienda analizar el capítulo Vil de la presente obra juddica,. 
intitulado "LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS DICT AMENES 

CONTABLES". 
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C) EL DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS V LA 
FJSCALIZACJON. 

De conformidad con los juristas Jesús Quintana Valtierra y Jorge 
Rojas Yáñez79 , el dictamen es parte integrante de la fiscalización, 
teniendo una connotación de carácter externo para la hacienda pública; 
sin embargo, creemos de importancia brindar una definición del 
término fiscalización para entender el contenido semántico de sus 
términos textuales, tendiente a comprender la naturaleza jurídica del 
dictamen de los estados financieros: 

"Es la acción por medio de Ja cual se evalúa y revisan las acciones de 

gobierno considerando su veracidad. razonabilidad y el apego a la ley. 

Si trata1nos de analizar cJ fondo y contenido de Jo que esta simple 

definición considera. encontrarnos que cubre. en térininos generales. 

todos Jos aspectos imponantcs de Jo que es Ja función de fiscalización. 

como se c111ic11dc )' conoce en nuestro n1cdio: 

-l\.1oli,·a una acción. es decir. el hecho de hacer o ejercer una 

serie de 1novi1nicntos. ejercicios o trabajos. 

-E\'aluar y revisar. Para que existan estas acciones debe 

suponerse la existencia de documentación. inforrnación. bienes. 

derechos y obligaciones. cualesquiera que sea su naturaleza. nsí 

como sisternas y mccanisn1os por tnedio de los cuales se realiznn 

las cosas. ya que estas acciones no pueden ejercitarse sino hay 

existencia fisica y material de algo que puede traducirse en 

documentos gráficos. 

-La evaluación y revisión puede llevarse a efectos 

principahncntc a través de las siguicrucs forn1as: 

79 QUINTANA VALTIERRA, Jesús y Jorge Rojas Yü1lcz. "Dgrcd1g TcibJltarjo Mc:xjcano". Ed. Trillas. 
México 1991. p.p. 1.56-182. Respecto al presente n1bro se recon1ienda la lectura del punto ..J.l. deno1ninado 
"Procedin1ientos Preparatorios de Control y Fiscali7 .. ación ". y cspccialn1ente se rcco111ienda el análisis del 
nun1eral 4.1.6. de la "Re\·isión de Dictámenes de Eslados Financieros". 
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-Estudio. análisis y cvaJuación de docun1cntos e 

inforrnación. 

-Estudio. análisis y evaluación de sistemas. 

n1ccanismos y proccdinticntos. 

-Estudio. análisis y evaluación de hechos y operaciones. 

-Acciones de gobierno. Debiendo entenderse co1110 1alcs. 

aquellas actividades que el reprcscntan1c de una nación ejecuta 

en razón de su c.'\':istcncia y que pueden rcsurnirsc en: 

-Oblcnción de ingresos y recursos necesarios para hacer 

frente a sus .funciones. 

-Ad1ninistración y ejercicio o gasto de dichos recursos. 

aplicándolos en forma congn1cntc y eficiente a Ja 

presentación de scn:icios y npoyos a la conumidad que 

representa. 

-Administración de bienes y r-ccursos propiedad de la 

m1ción. 

-Vcracid;id s razonabilidad. Estos co11cep1os representan los 

requisilos 111ínirnos que deben arenderse en las acciones de 

gobierno y comprenden Ja autenticidad. eficiencia y eficacia. 

-Apego a Ja Ley. AJ respecto conviene destacar que en todo 

gobierno Jos requisitos. rnecanismos instn1cciones. rnandatos y 

controles. se encuentran plasmados y contenidos en una 

normatividad que abarca leyes. rcgl:uncntos. decretos y .acuerdos 

de canicter general y panicular. Jos que se compJen1cruan con 

ordenamientos expedidos en f"ornrn iruerna por todos Jos órganos 

que i111egn:111 el gobierno Federal y que en conjunto surgen con 

apoyo en el n1áximo ordenamiento de nuestro país: Ja 

Consti111ción Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 

NIVELES DE LA FISCALIZACION. 

En México se pueden definir la existencia de tres niveles de fiscali7 .... "Jción 

del gobierno Federal que se dan por dependencias •.... en seguida se 

comentará en términos generales. las características de cada uno. 
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1.- La fiscalización que se da 1>or el Poder Lc~islati,·o sobre 

el Poder Ejecuth·o. se r-caliza por el órgano técnico de la H. 

Cántara de Diputados. llamada Contaduría Mayor de Hacienda. 

Podría decirse que este nivel de fiscaJi7.ación es equiparable a 

una auditoria externa del Poder Ejecutivo. 

2.- La fiscalización que se da dentro del Poder Ejccuth·o. se 

realiza en f"onna directa por Ja Secretada de la Comraloria 

General de la Federación (AHORA SECRETARIA DE LA 

CONTRALORIA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO>. y 

se apoya en las contralorias internas ubicadas en la ma~·oria de 

las entidades y dependencias del Gobierno Federal. En este caso. 

podría decirse que este nivel de fiscalización es equiparable a 

una auditoria interna del Poder Ejccuti\·o. 

3.- La fiscnlización que se da llOr el Poder Ejccuth·o a través 

de dh·4!rsas dc1lcndcncias y entidades sobre contribuyentes u 

ohli;.:;.1dus •ti 1•aJ!o de im1>uestos. derechos. produclos y 

apro\"ccha111ic1uos. así como tantbién de terceros obligados al 

cumplimiento de disposiciones legales. .... a continuación se 

111encio11a alguna de sus f"ormas: 

S.H.C.P. 

-Dirección General de Fiscalización. 

-Ad1ninistración Fiscal Regional. 

-Oficina Federal de Hacienda. 

Revisan causanrcs obligados al pago del Impuesto 

Sobre la Renta. para detcrntinar Ja correcta recaudación 

de esta tribulación en cuanto a oportunidad. cantidad y 

razonabilidad. 

D.D .. F .. - Tesorería del Distrito Federal. 

A través de su dirección de Auditoria. revisa causantes 

obligados al pago de impuestos y contribuciones 

locales. 
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Jnsliluto J\lcxicano del Sc~uro Social. 

Tiene facultad para revisar y dctcnninar el correcto 

entero de las cuotas obrero-patronales. n80 

De los tres tipos de fiscalización que existen en la legislación 
mexicana, es aplicable a la obligación de la presentación de 
dictámenes sobre los estados financieros de los entes económicos 
regulados en los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación, Ja fiscalización ejercida por el Poder Ejecutivo (tipo 3º). 
siendo en esencia el dictamen contable un auxilio a la administración 
tributaiia. 

El dictamen contable antes del conocimiento de la autoridad fiscal es 
un tipo de FISCALIZACION de carácter CONTRACTUAL entre el 
contribuyente y el contador público autoi-izado, toda vez que 
previamente a la revisión de los estados financieros existe un libre 
acuerdo de voluntades entre el contribuyente y el profesionista en 
ténninos del derecho civil; sin embargo, una vez practicado el 
dictamen se somete por· ley al conocimiento del poder público, 
transformándose en este instante en un tipo especial de fiscalización 
ejercida por el Poder Público, mediante la indagación y comprobación 
de su contenido. 

La constitucionalidad respecto de este tipo especial de delegación de 
facultades exclusivas del Estado para la comprobación y verificación 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales será el objeto primordial 
de estudio en el último capitulo de esta obrajurídica. 

En general, entendemos por FISCALIZACIÓN, el medio por el cual la 
autoridad administrativa realiza una sei-ie de actos apegados a la 

80 ADAI\I ADAJ\I. Alfredo v Guillenno Becerril Lazada. "la Fjscnljzacjón c1~". Unh·crsidad 
Nacional Autónotna de Mé.xico: Coordinación de Humanidades. Dirección General de Publicaciones. l\.1éxico 
1986. p.p. 7 a 10. 
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legislación. para evaluar y revisar los documentos económicos de 
una entidad que realice un especial hecho generador de un crédito 
fiscal; analizando y valorando en su caso, la documentación 
contable que permita a través de la razonabilidad8 t conocer la 
veracidad en el cumplimiento autónomo de las obligaciones fiscales. 
en los supuestos del AUTO-ACCERTAMENTO, declarado 
voluntariamente por los sujetos pasivos y obligados tributarios 
solidarios. subsidiarios. retenedores y recaudadores de una 
contribución. Pero en todo caso son medios de ejercer el control 
fiscal. 

Cuando los sujetos pasivos no cumplan voluntaria111ente con sus 
obligaciones fiscale:;, la autoridad fiscal tendrá la facultad de 
detenninar y en su caso liquidar las contribuciones no cu111plidas 
voluntariamente. mediante el cálculo de las cantidades omitidas y 

generadas en un período fiscal detenninado. en ejercicio de la 
DETERMINACIÓN POTESTATIVA, e independientemente de que el 
contribuyente haya o no dictaminado sus estados financieros. 

Si11 embai·go. la etapa de In liquidación son facultades de la autoridad 
hacendaria que van más allá de la fijación del cuantum de la 
obligación tributaria mediante la fiscalización, ya que en la liquidación 
nos encontramos ante un crédito fiscal ya detenninado. 

La fiscalización se prevé en la legislación mexicana en los siguientes 
supuesto normativos que son co111petencia de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público, autoridad facultada para ejercer la fiscalización a 
través de sus cometidos regulados en la legislación: 

81 El concepto de la razonabilidad se entiende en el sentido de que el dictan1cn contable emana de un 
análisis lógico .. contable .. financiero y fiscal. .a los estados financieros del contribuyente: estudio que no 
conlleva a una certeza jurídica .. toda vez que el dictaminador no esta in\'cstido de fe pública canto es el caso 
de los notarios o Jos secretarios de acuerdos del Tribunal Fiscal de la Federación. 
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1.- Registro de contribuyentes (medio preparnto.-io); 

11.- Recibir las declaraciones y avisos de los contribuyentes. así 
como regular la f01"111a de las constancias expedidos p01· los 
contribuyentes (medio preparatorio); 

Ill.- Facultad parn revisar la contabilidad de los contribuyentes 
en sus actividades económicas (medio de fiscalización); 

IV.- Reque1·imientos de exhibición de documentos ante las 
autoridades administrativas fiscales (medio de fiscalización); 

V.- La práctica de visitas 
fiscalización); 

domiciliarias, (medio de 

VI.- La revisión de dictámenes de estados financie1·os (medio de 
fiscalización); 

VII.- Recibir infonnes de funcionarios (medio de fiscalización); 

VIII.- La detenninación sobre base cierta (con la información 
obtenida de la fiscalización); 

IX.- La detenninación presuntiva de bienes para efecto de la 
base gravable en algunas contribuciones (con la información 
obtenida de la fiscalización); 

X.- Liquidación (acción posterior a la fiscalización ya que se 
encuentra detenninado el crédito fiscal, algunos autores 
consideran que la determinación es la agrupación de todos los 
hechos gene1·adon"s del crédito fiscal. en tanto que la 
liquidación es esa fijación en cantidad liquida del crédito fiscal:. 
para otros. ambas etapas son sinónimos); 
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XI.- Ejercitar Ja acción penal (acción posterior a la 
fiscalización); 

Son obligaciones de los contribuyentes relacionados con la 
fiscalización: 

l.- Inscribirse al Registro Federal de Contribuyentes; 

ll.- Presentar decla.-aciones, avisos y expedit- constancias con 
los lineamientos fiscales; 

lll.- Llevar regist.-os contables de sus actividades económicas: 

IV.- Desahogar los requeritnientos que les íonnulen las 
autoridades fiscales; 

V.- En los supuestos del articulo 32-A del CFF, presentar 
dictámenes; 

VI.- Pennitir las visitas domiciliarias; 

La relación existente entre Ja fiscalización en su calidad de género y la 
dicta1ninación de estados financieros como especie de fiscalización, se 
presenta en la realidad, toda vez que la auditoria extetna es un tipo de 
FISCALIZACION de carácter CONTRACTUAL, en virtud del 
acuerdo libre de voluntades existente entre el contribuyente y el 
proíesionista, tendiente a p.-estar un auxilio especial a la hacienda 
pública en la fijación del cuantu1n derivado de la relación jurídica 
tributaria; obligación fiscal que tiene como íundamento legal el 
artículo 42, fracción IV del Código Fiscal de la Federnción, mis1no que 
establece: 

"La Sccrct:uía de Hacienda y Crédito Ptiblico a fin de co111probar que los 

contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con las 
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disposiciones fisc~1lcs y. en su caso. dctcrntinar las contribuciones 

omitidas o los créditos fiscales. así con10 para cornprobar las comisiones 

de delitos fiscales y para proporcionar infonnación a otras autoridades 

fiscales. estará facultado para: 

IV.- Rc\·isar los dictán1cncs forntulados por contadores públicos 

sobre los estados financieros de los contribuyentes y su relación 

con el cumplinticnto de disposiciones fiscales. "8~ 

Destacarnos desde este instante que los dictámenes de estados 
financieros. como partes de la fiscalización, no son susceptibles de 
generar un valor p1·obatorio pleno. toda vez que ellos podrán ser 
sometidos a la revisión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
para la comprobación de la información vertida por el contador 
público en su texto, en tal sentido citamos la siguiente Jmisprudencia 
del Tribunal Fiscal de la Federnción. 

"DICTAl\IENES DE CONTADOR PUBLICO SU FORMULACION 

NO ll\IPIDE A LA AUTORIDAD REVISAR LIBROS DE LOS 

CAUSANTES.- LOS DICTAMENES DE CONTADORES PUBLICOS 

EMITIDOS EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 85 DEL CODIGO 

FISCAL DE AL FEDERACIÓN DE 1967 NO CONSTITUYEN 

RESOLUCIONES FAVORABLES PAR.A EL PARTICULAR. NI 

IMPIDEN A LA AUTORIDAD REVISAR LIBROS. DOCUMENTOS Y 

DECLARACIONES DEL VISITADO Y FORMULAR EN SU CASO 

LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS. TODA VEZ QUE EL 

EJERCICIO DE ESAS FACULTADES SE DEJA A SALVO EN EL 

PRECEPTO ANTES CITADO. 

REVISION Nº 259171.- RESUELTA EN SESION DE 1° DE 

FEBRERO DE 1972. POR UNANIMIDAD DE 17 VOTOS. 

82 Ver an • ..a.2. fracción IV .. Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 

126 



EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTADLE. 

REVISION Nº 1-115/83.- RESUELTA EN SESION DE 3 DE 

MARZO DE 1986. POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

REVISION Nº 1631/85.- RESUELTAS EN SESION DE 3 DE 

OCTUBRE DE 1986. POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

REFERENCIA: 

JURISPRUDENCIA Nº. 280 

NOVIE!l.1BRE 1986. REVISTA Nº 83. PAG. 397. T.F.F. 2a. 

EPOCA."83 

D) VALOR .JURIDICO DEL DICTAMEN. 

En nuestro estudio lógico-jutidico, el valor probatmio que representan 
los dictámenes de estados financieros es una op1n1on técnica 
especializada, sobre el contenido de los estado financieros de la 
empresa, así como de la determinación y entero de las contribuciones. 

Este tipo de valoración es fácil de entenderse, toda vez que los entes 
económicos encuadrados en los supuesto del artículo 32-A del Código 
Fiscal de la Federación, a pesar de presentar el dictamen regulado en la 
normatividad, será susceptible de ser sometida a la soberanía del 
Estado a través de revisión de escritorio y auditorías gubernamentales 
por medio de visitas domiciliaras, tendiente a la determinación de las 
contribuciones omitidas, cuando el "auto-accertarnento"84 no se ajuste 

83 ARREO LA ORTIZ. Lcopoldo Rolando. et alter. "Compcndjo de Jurjspn1dcncjas Fjscalcs". Ton10 L Tax 
Editores Unidos. S.A. de C.V .• México 1993.p.p. 335-336. 

8~ Para ma'\·or inforn1ación acerca del ACCERT AlVIENTO. se recomienda la lectura del "Curso de; Finnnz;i.s. 
perccho Fiñaocicro y Trjbutario"'. de Héctor B. Villcgas. quinta ed .. Ed. Dcpaln1a. Argentina 1993. p.p. 325 
a 332. 
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a la realidad contable y fiscal del ente econó1nico, y la fiscalización 
contractual no se ubique en la realidad económica. 

"DICTAMEN FORMULADO POR CONTADOR PUBLICO 

REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, EFECTOS DEL, PRESUNCION LEGAL 

ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 11!1 DEL CODIGO FISCAL DE 

LA FEDERACION DE 1967 SIMILAR AL DIVERSO !12 DEL 

CODIGO VIGENTE. 

TEX"TO: En el anículo 85 del Código Fiscal de la Federación de 1967. 

sitnilar al Código Fiscal vigente. el legislador dispuso que la presentación 

de un dictmncn elaborado por contador público registrado ante la 

Sccrclaría de Hacienda y Crédito Público. no itnpcdía que las autoridades 

fiscales ejercieran sus facultades de revisión y comprobación. a ht ,·cz 

que consa~1·1i en fa,·or de Jos hechos afirn1ados en el dictan1cn. una 

1>rcsuncic"111 lci,:al jurist tantun1 tJc certeza. De l<.1 concilinción de estas 

dos afinnacioncs depende la interpretación correcta del numeral. Para 

comprender la razón por la cual los dicta1ninadorcs que reúnen estas 

características no lin1itan las facultades de re\.·isión y comprobación de 

las amoridadcs fiscales. basta considerar que dicho dictan1cn únicamente 

son 01•iniu11cs técnicas rendidas en ,·inud de un contrato de 

1>rcstaciCu1 de sen·icios 1>rofcsionul~s celebrado libren1e11te entre dos 

panes -el causante y el contador en el libre ejercicio de su profesión- que 

no ohlii::.1 :.1 la autoridad haccndaria 11orquc no son resoluciones 

11ro,·cnic111cs de ór)!anos de la Adnlinistración que encarne la 

,·olunhtd del fisco, único titular de las facultades lcgale!i de rc,·isión y 

com1•roh:.1cilín del cum¡>limicnto de obligaciones fiscales. Son 

simplemente 111anifestaciones de un auxiliar de la administración que no 

esta Ín\'cstido de función pública alguna. que pennitan al contribuyente 

conocer con exactitud su situación contable. con la seguridad de que la 

opinión prodcne de un perito con la capacidad profesional y técnica que 

supone su registro ante la Sccf'ctacía de Hacienda y Cn:dito Público. Sin 

cmbaf'go. lo anterior no significa que el dictan1cn no surta dctcnninados 

efectos jurídicos en favor del causnnle pues. p1'ccisan1cnte. los hechos en 

128 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

él atriCntado,,. C!lltán rc,·cstido8 de una 1•rcsuncU111 legal de certeza que 

admite 11rucba en contrario. En tCnninos de los dispuesto por el 

articulo 82. íracción II. del Código Federal de Proccdirnicntos Civiles. de 

aplicación supletoria al presente asunto al tenor de Jo dispuesto por el 

diverso 5° del Código Fiscal de la Federación. la presunción legal de 

certeza tiene pleno valor pro~atorio. por Jo que produce la inversión de Ja 

carga de la prueba. liberando al contribuyente y obligando a la autoridad 

hacendaría a rendir las pn1ebas suficientes para acreditar que los hechos 

asentados en el dictamen no son ciertos: esto quiere decir. que en, el caso 

no opera la .-cgla general de que quien afinna está obligado a probar. 

n1isma que i111pondría ese deber obligado a probar. 1nisma que impondria 

ese deber al causante por tratarse de quien afirma los hechos contenidos 

en el dict
1
aruc11. Por el contrario. cnrrcs1•ondc a la autoridad la cari:a 

1•roln1toriu de que no son cierto!' los hechos 1•orquc. a pesar de 

nc¡,:arlos, df..•sconocc la 1•rc!iunci1in lc1.tal que 011erc en fan·or del 

contribuyente. en razón de lo cual se surte una cxcc1>ción al 1•rinci¡lin 

a:cncratl. Conviene aclarar. sin embargo. qu.c esta presunción opera 

respecto de los hechos -pues sólo éstos son rnateria de pn1eba- rn::is no 

sobre el derecho. raztin que conduce a concluir que las o¡>cracioncs e 

intcrtJrchtciuncs de los 11critos no obligan a la administración ni 

cunstitu.,·cn rc!iolucioncs fan1rahlcs al 11articular. 11orquc los 

contadorc!'li no son C:\:IJCrtos en cuestiones jurídicas, por lo que es el 

fisco el único titular de las f"aculcadcs decisorias de la situación juridica

fiscal del adrninistrado. Entendidas así las cosas. la presunción legal de 

ceneza de Jos hechos afirmados en los dictámenes sobre las declaraciones 

o la contabilidad del contribuyente. y l~1s dcirnís que les concedan las 

Jcycs. pero sí les ilnpone la carga de probar que no son cienos los hechos 

asentados en tales dictúmcnes. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 
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A111paro directo IOH-i-/84. Quin1ica Mcxana. S.A. 28 de enero de 1986. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gcnaro David Góngora Pin1cntcl."8 5. 

La autoridad al negar la validez del contenido del dictamen contable 
tiene la obligación de demostrar su negativa. ya que el examen del 
auditor es una análisis técnico que están investidas de una presunción 
legal que admite prueba en contrario ya que al no emanar de una 
autoridad son sujetos a comprobación; además. por ninguna razón los 
dictámenes contables deben de ser considerados como una confesión 
del contribuyente. porque al tratarse de una opinión técnica contable 
están sujetos a prueba en conn·ario. 

"SOCIEDAD ANONIMA, DOCUMENTOS FIRMADOS POR LOS 

CONTADORES. 

TEXTO: El contenido de un documento no puede considerarse como 

confesión de la causamc. cuando traHindosc de una Sociedad Anónilna. 

no queda dc1nostrado en autos que el contador que finnó el csc.-ito que se 

examina pueda confesar a no111brc de la negociación. y cuando en el 

documento el signatario no dice que lo dirija a non1brc de la susodicha 

cn1prcsa. 

PRECEDENTE. 

Rc,·isión Fiscal l-'1161. Equipos de Gas S.A .. 9 de novicn1brc de 1961. 

Unanimidnd de 4 votos. Ponente: Rafael Matos Escobar."Hf:I. 

El dictamen público no puede ser conside1·ado como una confesión que 
realice el dictaminador. respecto de los estados financieros y fiscales 
del ente dictaminado, máxime que realiza su actividad en 
cumplimiento de un contrato libre de profesión, a pesar de estar 

85 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4º. CD-RO!l.1. JULIO DE 1994: Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Sen1inario Judicial de la Federación: Epoca: 7ª: Volun1en: 205-216: Parte: 
sexta: Página: 183. 

86 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Segunda Sala: 
Fuente: Se111anario Judicial de la Federación: Epoca: 6ª: Volumen: Llll: Página: lU-l. 
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debidamente autorizado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

El dictamen de contador público en términos del artículo S2 del 
Código Fiscal de la Federación, es un medio más de la fiscalización 
externa ejercida por el Estado para el control y prevención de la 
evasión tributaria y de la defraudación fiscal, mediante la 
delegación de las facultades de la determinación potestati,·a 

gubernamental hacia profcsionistas independientes; en tal sentido, 
el dictámen contable respecto de la fijación del cuantum de la 
obligación tributaria, puede denominarse con el término de la 
DETERMINACIÓN CONTRACTUAL (ACCERTAMENTO 
CONTRACTUAL) a la que se encuentra obligado a cumplir el 
contribuyente cuando su conducta se encuadre estrictamente con el 
especial supuesto normativo. 

Para finalizar este inciso, consideramos que el valm· probatorio de los 
dictámenes de estados financieros no será susceptible de demostrar una 
realidad plena a pesai· de estar investido de presunción legal, toda vez 
que el trabajo técnico desarrollado por los auditores exten1os se basa 
en la toma de 1nuestras, por tanto, concluimos que este tipo de 
razonamientos se alejan del universo contable de los documentos 
económicos llevados por el ente contributivo, además de no i1nplicar 
una realidad estricta, toda vez que el contador público no está 
investido de fe pública; situación que es puesta en evidencia por el 
at"ticulo 54 fracción 11 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación, que establece: 

"El informe sobre Ja revisión de la situación fiscal del contribuyente a 

que se requiere la fracción 111 del anículo 52 de Código. se integrará en 

la form~1 siguiente: 

11.- Se n1anifestará que dentro de las pruebas selectivas llevadas 

s1 cabo en cumplimiento de las nonnus y proccdi111icntos de 

131 



EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

auditoria. se cxanünará la situación fiscal del contribuyente por 

el periodo que cubra los Estados Financieros dictaminados. º87 

Como es de observarse, el dictamen contable se apoya en un conjunto 
de documentos que sirven como muestreo de la situación económica 
del ente dictaminado; sin embargo, no conlleva a una realidad plena 
emitir un juicio acer·ca del estado financie.ro y fiscal que guarda un 
ente, sino no es mediante la revisión completa y exhaustiva en su 
conjunto de la documental contable y financiera del ente dictaminado, 
con la finalidad de que ésta pueda mostrar una situación apegada a la 
realidad, toda vez que el muestreo implica sólo a una probabilidad. 

"AUDITORÍA FISCAL, VALOR DE LOS DICTAMENES DE LOS 

CONTADORES PUBLICOS A FALTA DE ORDEN DE LA. PARA 

VERIFICAR PRUEBAS SELECTIVAS. 

TEXTO: El anículo 7° del Decreto que creó la Auditoría Fiscal de la 

Federación. previene que los "causantes con ingresos anuales de diez 

nlillones de pesos o n1ayores. están obligados a utilizar los servicios de 

contadores públicos registrados. con el objeto de que éste dictainincn sin 

necesidad de practicar auditorias fiscales. salvo las pruebas selectivas que 

establece el anículo siguiente. Para los causantes con ingresos anuales 

menores de diez 1nilloncs de pesos es optativo el proccdiJniento que 

establece este aniculo; pero si lo utilizan no se les aplicara las auditorias 

fiscales. en los témtinos del párrafo anterior". Acorde con lo anterior. sin 

una empresa que se encuentre en este supuesto presenta ante la Dirección 

de la Auditoria Fiscal por conducto de un Contador Público los 

dictámenes relativos~ y esta Dirección no ordenó las pruebas selectivas a 

que hace referencia el aniculo 8° del Decreto ntcncionado para 

con1probar si dichos dictámenes legales aplicables rendidos por el 

contador se ajusta a las disposiciones legales aplicables y a los principios 

87 Ver art. S4. fracc. 11 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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generahucnte aceptables por Ja lécnica con1ablc~ los n1is1nos merecen 

crédito atento a Jo dispuesto por el anículo 7" reproducido. 

PRECEDENTE: 

Revisión fiscal: 3.52/63. Compañia Conductores Monterrey. S.A. 30 de 

marzo de J 96..J. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Felipe Tena 

Ramirez. " 88 . 

Como se percibe en Ja tesis que antecede, de nueva cuenta se da 
reconocimiento legal a Jos lineamientos dictados por Jos institutos de 
contadores públicos; lineamientos técnicos a las que deberán de 
sujetarse los dictaminadores. 

El dictamen contable no implica una obligación directa del 
contribuyente a Ja DETERMINACIÓN QUE REALICE EL 
CONTADOR PUBLICO EXTERNO, toda vez que puede 
inconf"ormarse con el mismo, de tal forma que el requerimiento de 
documentos y papeles de trabajo del auditor solicitadas por Ja 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendiente a revisar Ja opinión 
técnico contable del dictaminador. es a su vez una derecho del 
contribuyente para exhibir las pruebas documentales necesarias ante la 
autoridad competente parn demostrar que el dictamen contable se aleja 
de Ja realidad fiscal y contable interna deí ente dictaminado y que se 
emitió en su perjuicio. 

A pesar de que las facultades de comprobación de Ja autoridad fiscal se 
inician con el prime1· acto de investigación que se notifica legalmente 
al contribuyente, ello no limita al propio sujeto pasivo a objetar el 
dictamen desde el mismo momento de su presentación ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, toda vez que su 
consentimiento tácito o expreso le obligan al cumplimiento de Ja 

88 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM. JULIO DE 1994. lnsiancia: Segunda Sala; 
Fueme: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 6"; Volumen LXXXI; Página: 12. 
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determinación contractual en términos de la fracción 111 del artículo 73 
del Código Fiscal de la Federación. 

"FACULTADES DE LA AUTORIDAD FISCAL DE 

COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN • CUANDO SE INICIA. 

TEXTO: De la lectura de l?s artículos 42. último párrafo. del Código 

Fiscal de la Federación vigente. 11. f"racción l. y 12 del Reglan1cnto del 

anículo 85 del Código Fiscal de la Federación de 1966. se desprende que 

las facultades de comprobación de la autoridad fiscal se inicia con el 

prirner acto de investigación que se notifique legalmente al quejoso y no 

con la solicitud. de documentos e informes en relación con la rc"·isión 

de dictántcncs de estados financieros formuhados por un Contador 

Público., 1•ucs esto no constituye un acto de molestia en los términos 

del artículo 16 constitucional, ya que se efectúa en beneficio de los 

contribuyentes 011ucsto que a tra"·és del mismo se les da 01>ortunidad 

de presentar sus 1>untos de \o'ista ,. pruebas en relación con dichos 

dictámenes y e,·itar .11si que la autoridad ent'.'e al ejercicio directo de 

las facult.1dcs de comprobación .. 

PRECEDENTE: 

Amparo dircc10 382/86. Compañía Sherwin \Villiants~ S.A. 15 de 1nayo 

de 1986. Unani111idad de votos. Ponente: Carlos Amado Yái\ez. "89 . 

La revis1on del dictamen por la autoridad fiscal se presenta en un 
periodo anterior a las facultades de comprobación de la autoridad 
hacendaria. de acue1·do a la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe. y por ende no será causa de ser ·impugnada esta petición 
ante algún recurso legal. siempre que la misma se encuentre fundada y 

motivada de acuerdo a los artículos 14 y 16 de nuestra Constitución; 
pero necesariamente deberá de requerirse previamente al contador 

89 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 4º CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito; Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 7ª; Volumen: 205-216; Panc: 
Sexta; Página: 227. 
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público para exhibir los documentos que sirvieron de base para emitir 
su dictatnen. 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, CUANDO EL, 

ESTIME QUE LA AUTORIDAD DEMANDADA VIOLO EN 

PERJUICIO DEL CONTRIBUYENTE EL ARTICULO ~~. 

FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, AL HABER REQUERIDO PRIMERO A ESTE 

Y POSTERIORMENTE AL CONTADOR PUBLICO QUE 

FORMULO EL DICTAMEN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS, 

DEBE DECLARAR LA NULIDAD LISA Y LLANA DE LA 

IMPUGNACION Y NO PARA EFECTOS. 

TEXTO: De la lectura de los artículos 55 y 56 del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación. se desprende con toda claddad que el 

ejercicio de l;.1s facultades de com11robaación 8C inicia cuando la 

autoridad fiscal competente llc,·c a cabo ala:uno de los actos señalados 

en hui fn.•cdon~s 11 y 111 del Mrticulo !t~ del 11ropio Realamcnto • es 

decir. en el nmmento que la autoridad hacendaría requiera al 

contribu.,·c1uc. la información o documentación a que se refiere los 

incisos e) y d) de la fracción J, del numeral 55 pre,·io requerimiento 

de éstos al contador público que haya formulado el dictamen. y 

cuando no haya sido proporcionado por éste. o bien. cuando la autoridad 

fiscal requiera a terceros relacionados con los contribuyentes o 

responsables solidarios. la infonnación o docu111entación que considere 

necesaria para verificar si son ciertos los datos consignados en el 

dictmncn de estados financieros y demás documentos (para este último 

requcri1niento debe considerarse que ya se agoto previamente los otros 

dos). es basta este momento que se considera que se inician las 

f"acultadcs de comprobación de las autoridades fiscales y junto con 

ellas el inicio del procedimiento de comprobación a que se refiere la 

fracción IV del anículo 42 del Código Fiscal de la Federación, 

proccdinticnlo que tendrá con10 finalidad el comprobar que los· 

contribuyentes o responsables solidarios han cumplido con las 

disposiciones fiscales. y en su caso. determinar las contribuciones 
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omitidas o los créditos fiscales. De lo que se infiere que cuando las 

autoridade• fiscales requieran al contador público que haya 

formulado el dictamen de lo• e•tados financieros de la c11us.antc. la 

información y documentos a que ae refiere los incisos del a) al d), de 

la fracción 1 del articulo .5.5 del mencionado Re&lamento., no se 

considera que .Me han iniciado facultades de comprobación ,. en 

consecuencia h1mpoco se considera iniciado el procedimiento 

ns1H!Cth·o. Por consiguientey si las autoridades fiscales incurren en cJ 

desacatamienlo de Jo dispuesto en esta :fracción J del anículo 55 del 

Regta1ncnto al Código citado.. como acto previo al iniciado del 

procedimiento. en 'inud de que este aún no se ha iniciado. Ahora bien. 

tomando en consideración que f'uc precisamente el incumplirniento de la 

fracción I del articulo SS del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación. en el que incurrió las autoridades hoy recurrentes. según fue 

sei\aJndo por la SaJa a quo sin que exista agravio en contra de tal 

determinación. procedemos al estudio de qué clase de nulidad lle\'a este 

tipo de violación. sin nulidad lisa y llana o para cf"ectos. dicho de otra 

manera. en cmíl de las causas de nulidad seftaladas por el ankulo 238 del 

Código Fiscal de la Federación. encuadra esta conducta contraria ;:1 lo 

dispuesto por h1 ley. Pues bien. resulta e'·idcnte que no se trata de la 

causa de anulación establecida en la frai1cción 1 del citado numeral 

238. toda ,·cz que no es el caso que la autoridad que dictó la 

resolución u ordenó o tramitó el procedimiento sea incom11c1entc. 

Ta.mpoco se uctualizan los supuestos contemplados en la fra.cción 11 y 

m del artículo mencionado. porque como ya dijimos anteriormente. 

estas dos hi1•ittcsis se refieren a la e::a:istencia de ,·icios formales 

contrario• al 1•rincipio de la lea;alidad refiriéndose en la 1•rimcra de 

elh1s a la un1ishín de formalidades en la resolución administrath·a 

im1mgnada. inclush·e la ausencia de fundamentación o moti,·ación en 

su cae.so,. n1ic11tras que la se¡:unda contempla 'icios en el 

procedimiento del cual dcrh·ó dicha resolución. Respecto a este último 

supuesto. debemos decir que contrariamente a lo señalado por las 

autoridades recurrentes. la violación en que incurrieron al no acatar lo 

dispuesto en Ja fracción I del anículo 55 del Reglamento al Código Fiscal 
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de la Fedcrnción. no puede considerarse como un vicio en el 

procedimiento del cual derivó la resolución combatida. en vinud de que 

dicho acto (requerimiento en primer térntlno del contador público) es 

presupuesto previo e indispensable para ejercer sus facultades de 

con1probaci611. esto cs. iniciar el procedinUcnto de revisión de la 

situación fiscal de la empresa contribuyente para poder dctcrtninarlc el 

crédilo a su cargo. constituyendo una violación co1nctida no en el 

procedimiento 1nismo. sino antes de que se iniciare éste. por lo tanto no 

puede considerarse que la resolución impugnada en el juicio fiscal deba 

ser declarada nula por existir un vicio en el procedimiento. toda vez que 

el vicio de que adolece se dio antes de que existiera procedin1iento 

alguno. Tan es así. que la Sala a quo estin1ó que tan1bién existía 

violaciones al anículo 64 del Código Fiscal de la Federación. porque las 

autoridades dctnandadas procedieron a detcnninar créditos a cargo de la 

actora sin que se hubiese iniciado legaln1entc el proccdin1icnto de 

con1probació11 respectivo. cabe aclarar que tampoco existe agravio en 

contra de tal dclcnninación. Por consiguiente. la violación con1ctida por 

las autoridades recurrentes no constituye un vicio de procedi1niento y. por 

ende. no se actualiza la causal de anulación contenida en Ja fracción 111 

del articulo 238 del Código Fiscal de la Federación. porque lo cieno es 

que se actuali:l' . .a la fracción IV del mismo precepto legal. ocasionado 

con10 consecuencia una nulidad lisa y llana. En efecto. la fracción IV del 

aniculo 238 del Código Fiscal de la Federación. establece dos causales de 

anulación de la resolución impugnada. que aunque puedan 

complementarse. es decir. darse juntas. también pueden darse la una sin 

la otra. según lo establece el legislador de manera opcional. esto cs. una 

resolución administrativa será nula si los hecbos que la motivan no se 

realizaron. fueron distintos o se apreciaron en f'orma equivocada (pri111er 

supuesto). o bien. si se dictó en contravención de las disposiciones legales 

aplicables. es decir. sin haber acatado la fracción I del artículo 55 del 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación. De esta manera. debe 

considerarse actualizada ta causal de nulidad contenida en la fracción IV 

del aniculo 2311 del Código Fiscal de la Federación. debiendo declararse 

una nulidad lisa y llana. de conformidad con la fracción Il del articulo 
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239 del nt.isn10 ordenan1icnto Jegal. A n1ayor abundanlicnto. dcbcntos 

decir que unn nulidad para efectos puede tener como consecucncin. que 

se reponga el procedimiento desde el momento en que se cometió Ja 

vi0Jación9 y una vez subsanada ésta se contjnúe y se vuelva a dictar una 

nueva resolución. o bicn9 simplen1cntc que se emita nueva resolución. 

purgando las violaciones cometidas en ella. consecuencia que en la 

especie no podrían darse porque la ,·iolación cometida 1•or la autoridad 

fue antes de que existiera o se iniciaraí el procedimiento de 

com¡,robaciún. 11or lo que no seria lógico ni jurídico que se rc11usiera 

un ,,rocedimicnto hasta antes de su inicio para que se dictara un acto 

prc1uaratorio y luego se "''Olloicra a iniciar" (11orque legalmente no se 

inició) para dictar nue\'o fallo. además. 11odría acontecer que al 

requerir al contador público. éste 1trescntará la información y 

documentaci(111 satisfactoria haciendo innecesaria que se inicien las 

facultades de ctnn11robación. esto es. que se rcquicnia al contrihu,·cntc 

rc»ultando in11u1siblc que se cumpliera con la sentencia que ordena 

tal situación. 

TERCER TRIBUNAL EN MATERJA ADMINJSTRATIVA DEL 

PRJMER CIRCUITO. 

Revisión flscaJ 203/92. Sacos Valvulados. S.A. de C.V. 11 de 1narzo de 

1994. Unanhnid;1d de votos. Ponente: Gerardo David Góngora Pimcnlel. 

Secretario: Guadalupe Robles Demctrio. 

Revisión fisc.aJ 453/ 92. Raúl ECrcn Cáscres G. Cantón. 22 de abril de 

1992. Unani111idad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Villasellor. 

Secretario: Evaristo Coria Mart.ínez. 

Revisión fiscal ~83/92 Mac Ma S.A. de C.V. 22 de mayo de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo David Góngora Pin1cntcl. 

Secretario: Margarita Oniz Blanco. 

Revisión fiscal ~23/93 Plásticos Panamericanos. S.A. de C. V. P' de abril 

de 1993. U11m1in1idad de votos. Ponente: Gerardo David Góngora 

Pitncntcl. Sccrcl.ario: Jesús García Vilchis. 

Revisión fiscal 633/93. Dow Química Mexicana S.A .. de C.V. 

(Recurrentes: Secretaria de Hacienda y Crédito Público y otras 
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Autoridades). 28 de abril de J 993. Unanintidad de votos. Ponenrc: 

Gcrardo David Góngora Pin1entcJ. Secretario: Jesús García ViJchis . .,90. 

En este contexto, Ja simple solicitud de Ja úüonnación aJ contribuyente 
no debe de considerarse como Ja exteriorización de Jas facultades de 
comprobación de Ja autoridad, ya que ésta comienza con e) primer acto 
de investigación que se 11otifique Jegahnente a) contribuyente y no con 
Ja simpJe solicitud de documentos e informes existentes en relación 
con Jos estados financieros dictaminados. 

"FACULTADES DE COMPROBACION E INVESTIGACION DE 

LA AUTORIDAD FISCAL. CUANDO SE INICIA 

TEX"TO: De la lectura de los artículos 42. último párrafo. del Código 

Fiscal de Ja Federación vigente. 11. fracción J. y 12 del Reglamento del 

aniculo 85 del Código Fiscal de Ja Federación de 1986. se dcspTcndc que 

I•• f"i11cult.11dcM de com1•robación de fa autoridad fiscMI se inicia con et 

primer acto de in~·estigación que se notifique legalmente al qucjo!lo ,. 

no con la solicitud de documentos e inf"ormcs en relación con la 

re~·i.sión de dictámenes de e•tados financieros rormulados 1>or 

contudor público, 1>ucs esto no constitU)'C un Meto de molcstiu en los 

términos dd aniculo 16 constitucional, ya que se efectúa en beneficio 

de los conlrihu~·cntcs pucsro qut;• ¡1 través del ntismo se les da 

oponunidad de presentar sus puntos de visra y pruebas en relación con 

dichos diclámencs y evitar así que Ja autoridad entre al ejercicio direclo 

de Jas f"acuhades de con1probación. 

SEGUNDO TRIBUNAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

90 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuilo; Fuente: Gaceta del Seminario Judicial de Ja Federación; Epoca: 8ª; Número; 64. julio 
de 1993: Tesis: J. 3° A. J/42: Página: 35. 
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Amparo directo 382/86. Cornpai\fa Shcnvin Williams. S.A. de C.V. 15 

de mayo dcl986. Unanintidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yá11cz. 

Secretaria: Maria del Carmen Arroyo Moreno. 11 91 

La revisión del dictamen en ejercicio de las facultades fiscalizadoras 
de la hacienda pública debe de apegarse estrictamente a la ley ya que 
cualquier violación traería aparejado la imposibilidad de que la 
autoridad efectuar la determinación del crédito fiscal, en términos de la 
siguiente Tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

"DICTAMENES FINANCIEROS. SU COMPROBACIÓN POR LA 

AUTORIDAD FISCAL DEBE CEÑIRSE A LA LEY. 

De la cor;recta interpretación de los anículos 52 del Código Fiscal de la 

Federación y 50 de su Reglamento. es de concluirse que la autoridad 

fiscal sólo inicia sus facultades de con1probación respecto de los 

dictámenes financieros de los contribuyentes en caso de que su actuación 

encuadre en cualquiera de las hipótesis a que se refiere las fracciones 1 y 

11 del an.iculo 55 del Reglamento referido. que señala los proccdin1icntos 

a seguir tratándose de la revisión de dictámenes sobre estados financieros 

de los contribuyentes elaborados por contador público autorizado. 

estableciendo que toda la documentación que la revisora requiera deberá 

solicitarla en prin1er ténnino al contador público que elaboró el dictatucn 

y sólo en caso de que éste no la proporcione debe dirigirse al 

contribuyente~ de ahí que si aparece que la autoridad fiscal requirió 

directmnentc ;;11 contribuyente documcnt'!S e ilúonncs para la revisión de 

sus estados financieros. resulta incontrovcniblc que tal acto no dio inicio 

a las :facultades de comprobación del fisco federal. toda vez que las 

autoridades adtninistrati'\'as deben encauzar sus actos a los ténninos y 

fom1as que la ley establece; dicho en otras palabras sólo pueden hacer lo 

que ésta les pcrn1ita. y por consiguiente cualquier acto distinto. al no 

seguir el proceditniento previamente establecido. es insuficiente para 

91 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 4° CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito; Fuente: Jn:forrne 1986~ Panc: lll~ Página: 77. 
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considerar que la autoridad hace uso de sus .facultades de co111probución. 

circunstancia que le impide efectuar la dctcrnünación de crédito alguno. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Revisión fiscal 4/89. Procuraduría Fiscal de la Federación. 31 de ntayo de 

1989. Unanin1idad de votos. Ponente: Arnaldo Nájera Virgen. Secretario: 

Enrique Crispi11 Ca111pos Ramírcz. 

Revisión fiscal 200/88. Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 13 de 

septiembre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: An1ado Nájera 

Virgen. Secretario: Guillermo Bácz Pérez ... 92 . 

La simple solicitud de documentos al contador o al contribuyente 
realizada por la autoridad administrativa no implica un acto de 
detenninación, y por ende no existe una privación de derechos hacia el 
contribuyente, por la simple solicitud de documentos; sin embargo, si 
no es requerido primeramente el profesionista impide a la autoridad 
ejercitar la determinación potestativa, al tenor de la siguiente tesis del 
Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito. 

"AUDIENCIA, GARANTIAS DE. SOLO ES OBLIGATORIA 

RESPECTO DE ACTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS. 

TEXTO: La garantía de audiencia que consagra el artículo 1..a. de la 

Constitución Federal. sólo es obligatoria cuando el acto de la autoridad 

priva al panicular de un derecho. lo cual no acontece con el 

ntandaiuicnto de que se practique una revisión en los estados financieros 

para los efectos fiscales. porque en si ntis1no no priva al gobernado de 

derecho alguno. sino que será hasta que con base en los resultados de esa 

revisión se finque alguna carga fiscal a la agraviada. 

TERCER TRIBUNAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

92 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, ~º CD-ROM. 1995. Instancia: Tribunal Colegiado de· 
Circuito~ Fuente: Seminario Judicial de la Federación: Epoca: 8ª~ Tonto: XIV-Julio Primera Parte; Página: 
553. 
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Alllparo directo 760/77. J. de la Torre e Hijos. Sucesores. S. A. 26 de 

enero de l 97M. Unanimidad de votos. Ponente: Gilbcrto Liévana 

Paln1a. 1193 

Sin embargo. cuando la solicitud de documentos encierra una orden 
que implica el señalamiento de un término para exhibirlos o la 
imposición de una sanción. tal acto de autoridad administrativo-fiscal 
será violatorio de las garantías consagradas en los artículos 14 y 16 de 
nuestra Carta Magna, ya que dicha orden trae aparejado una 
DISPOSICION DEFINITIVA, pudiendo el agraviado solicitar el 
amparo y protección de laju!;'ticia federal. situación que en la siguiente 
tesis se constata. 

"ESTADOS FINANCIEROS, ORDEN PARA ACLARARLOS Y 

APORTAR PRUEBAS. INTERES .JURIDICO PARA 

IMPUGNARLAS EN AMPARO. 

TEXTO: Cuando se reclaman actos que cntral1an una orden para que el 

causante de impuestos fiscales presente aclaraciones y rinda pruebas en 

relación con los dictámenes que haya pres-entado su contador para 

justificar sus estados financieros .. señalándose un término para que lo 

haga. tiene un interés jurídico para impugnar tal orden en a111paro. si 

estima que encierra una disposición definitiva que la autoridad fiscal 

carece de facultades para dictarla. y que por ello le causa un perjuicio 

irreparable. o por otros motivos igualmente atendibles. 

PRECEDENTE: 

Amparo en revisión 5131/74. Salinas y Rocha. S.A. )' otros. 22 de 

octubre de 1975. Unaninúdad de 4 votos. Ponente: Antonio Rocha 

Cordero. "94 . 

93 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4º CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito~ Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 7ª; Volumen: 109-114; Panc: 
Sexu; Página: 32. 

94 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Segunda Sala; 
Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 7ª; Volumen: 82~ Panc: Tercera; Página: 29. 
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4.2. OBLIGATORIEDAD DEL DICTA.l\fEN CONTABLE. 

El no cwnplimiento espontáneo de las obligaciones itnpuestas en los 
artículos 32-A y 52 del Código Fiscal de la Federación para dictaminar los estados 
financieros de los entes que se sitúen en el especial supuesto normativo fiscal. es 
causa de incurrir en una infracción de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 J del 
Código Fiscal de la Federación, que señala: 

"Son responsables en Ja comisión de las irúraccioncs previstas en cslc 

Código las personas que real.icen Jos supuestos que en este capítulo se 

consideran como tales así como las que on1üan el cun1plimicn10 de 

obligaciones previstas por las disposiciones fiscales. incluyendo aquellas 

que lo hagan fuera de Jos plazos establecidos. 

Cuando sean varios Jos responsables. cada uno dcbeni pugar el 

total de las n1uhas que se impongan. "95 

En este sentido, todo ente que se situé en el especial supuesto 
normativo de la dictaminación, siempre que no presente los avisos de la revisión de 
sus estados financieros por contador público. incurrirá en infracciones. que se 
regularán de acuerdo con el artículo 74 mediante la iinposición de multas. 

Por otra parte el articulo 73, fracción JU del Código Fiscal de la 
. Federación establece que los contribuyente que una vez dictaminados sus estados 

financieros no ajusten su situación fiscal a la determinación del pago de 
contribuciones que realice el contador externo será causa de la imposición de multa; 
sin embargo. el mismo precepto no establece un término para el entero de las 
contribuciones determinadas por Ja autoridad, por lo que a continuación se cita 
textualmente el precepto legal invocado: 

"Se considera que el cumpJinUcnto no es espontáneo en cJ caso de que: 

95 Ver art. 71 del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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111.- Las ontlsioncs hayan sido corregidas por el contribuyente 

con posterioridad a los tres siguientes a la presentación del 

dicta1nen de los estados financieros de dicho contribuyente 

Connulado por contador público ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. respecto de aquellas contribuciones on1itidas 

que hubieran sido observadas en el dictan1cn. "9 6 

La fracción que antecede fue adicionada el 20 de diciembre de 1 991; 
sin embargo. pese a las incongruencias existentes por no establecer estrictamente el 
tiempo indispensable para la corrección de las omisiones encontradas en la 
dictaminación. existe la obligación del sujeto pasivo para corregir su auto
accertamento. 

Es de valor señalar que en la legislación fiscal para el año de 1995 se 
modifica el precepto legal invocado, en el sentido que el contribuyente una vez 
dictaminado sus estados financieros cuenta con un término de tres meses para 
enterar los créditos fiscales dejados de cumplir en virtud del auto-accertamento; en 
este sentido, una vez practicado el dictamen. el contribuyente debe de enterar los 
créditos fiscales dejados de pagar para evitarse la inlposición de la multa a la que su 
conducta pueda sujetarse. en términos de la fracción 111 del artículo 73 del Código 
Fiscal de la Federación; situación a la que es aplicable supletoriamente la siguiente 
tesis del Prinler Tribunal Colegiado de Cuarto Circuito, que a la letra versa: 

"MULTA.-

Si el contribuyente reconoció mediante el dictamen del contador pú.blico. 

la existencia de diferencias a su cargo en el pago del In1pucsto al Valor 

Agregado. que 01nitió en su declaración anua1 correspondiente. y como 

consecuencia de ello se llevó a cabo la verificación fiscal. en la que se 

encontraron diferencias entre el 111onto declarado por la contribuyente y 

el dctenninado por la fiscalizadora. ello no permite que la 1nulla 

impuesta sea sobre el in1ponc total de los hnpuestos omitidos. pues. antes 

96 Ver an.73. fracción IV. del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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de la verificación. la contribuyente reconoció su onlisión. hipótesis que. 

de co1úorn1idad con el articulo 73 del Código de la Federación. no 

merece sanción algwta. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 916/88: P..-ocurador Fiscal de la Federación 

(Armadora Mexicana. S.A.). 16 de noviembre de 1988. Unanintidad de 

votos: Luis Tirado Ledesma. Secretario: Jorge Higuera Corona. "9 7 . 

El contribuyente que se apegue estrictamente al cumpliiniento de la 
dictarninación contractual, corrigiendo sus orriisiones voluntarirunente en el término 
de tres meses después de practicado éste, dejará de ser sujeto pasivo en la 
iinposición de la multa adnllnistrativa, siempre que cumpla con su obligación dentro 
de los tres meses que indica el artículo 73 del Código Fiscal de la Federación 
durante los ejercicios 1995 y 1 996; en tanto, para el ejercicio fiscal de 1997 el 
tiempo se redujo a quince días. 

La obligatoriedad descrita en el articulo 73, fracción lII del Código 
Fiscal de la Federación, independientemente de la fijación del tiempo para la 
corrección de la orriisión, ésta "sujetará" al contribuyente a la DETERMINACIÓN 

CONTRACTUAL practicada a sus estados financieros. 

Lo importante de resaltar respecto del concepto que se analiza en el 
presente subcapítulo, es que la hacienda pública delega :facultades de comprobación 
hacia sujetos particulares quienes al existir el libre acuerdo de voluntades entre éste 
y el contribuyente, obliga a este último a cumplir con la determinación que el 
primero realice en relación a los estados financieros del ente dictaminado, siempre 
que no exista una objeción expresa por parte del contribuyente. 

Mediante la figura juridica de la dictarninación el Estado delega 
:facultades que originaria y exclusivamente le corresponden al ente público, sin que 
exista razón que justifique la trasrriisión de parte esencial de sus :facultades 

97 PODER JUDICIAL FEDERAL, 5° CD-ROM. Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito: Fuente: 
Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 8ª; Tonto: 11 segunda panc-2; Página: 429. 
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fiscalizadoras hacia los particulares, a pesar de que su comprobación gubernamental 
es un derecho potestativo del fisco; dejando en éste sentido al contribuyente en un 
estado de inseguridad jurídica, toda vez que la practica del dictamen no le exenta de 
la fiscalización potestativa del Estado. 

4.3. NATURALEZA JURIDICA DEL PERITAJE CONTABLE RENDIDO EN 
JUICIO. 

Ahora es indispensable ai:ializar el contenido y los alcances jurídicos 
del peritaje o dictamen rendido por contador público, cuando éste es solicitado por 
un Magistrado instructor en un proceso fiscal; sin embargo, previamente será 
importante entender los alcances ;y contenidos del DICTAMEN PERICIAL en la 
ciencia del derecho para conocer sus alcances y diferencias esenciales y accidentales 
con el DICTAMEN CONTABLE regulado :formalmente por el Código Fiscal de la 
Federación en su artículo 32-A, y rendido previo a un juicio contencioso
administrativo ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

"DICTAMEN PERICIAL.-

1.- Es el i1úonnc que rinde un perito o cxpcno en cualquier arte. 

profesión o actividad. en que da a conocer sus puntos de \'isla o 

resultados respecto del examen o análisis que haya hecho de una cuestión 

son1ctida a sus conocinticntos. sobre una 1natcria especifica. 

JI.- El dictan1cn pericial en ntatcria jurídica puede ser libre o 

estar sujeto a detcnninadas reglas o . condiciones impuestas por la 

autoridad judicial que lo solicita o difiere. En el primer caso. el perito 

exanlina las cuestiones respecto de las ·cuales ha de e111itir opinión 

fundada y que son so1netidas a su criterio. experiencia o conocin1icnto. 

sin sujetarse a orientaciones u órdenes precisas: realiz.a por su panc las 

investigaciones que estima procedentes. acuerdo a las actuaciones de un 

proceso si ello resulta indispensable. solicita irúonnes. realiza 

inspecciones. estudia documentos y puede inclusive pedir algunas 

instnaccioncs o la realización de una diligencia exclusiva; todo elJo con Ja 

finalidad de obtener los elementos que le sean útiles para llegar a una 
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conclusión. que según •u leal •aber y entt:ndcr, considere es la correcta. 

En el segundo caso. es la autoridad judicial quien Je indica sobre cuales 

ten1as en particular o cuestiones profesionales o técnicas de una 

controversia. es en los que requiere auxilio. para estar en condiciones de 

pronunciar una sentencia justa y correcta. 

111.- Por otra pane. cuando el dictan1cn judicial deba ajustarse a 

las disposiciones legales para que tenga eficacia probatoria y pcnnita a Ja 

autoridad judicial apoyarse en él. al adoptar una determinación respecto a 

las cuestiones técnicas. científicas o jurídicas que hayan sido planteadas 

por las partes. su contenido se ajustará a Jos siguientes capítulos. 

1.- Planteantiento de las cuestiones sobre las que ha de 

pronunciarse un criterio profesional. técnico o científico. Al ofrecer las 

pruebas periciales se indicará el objclo y la naturaleza del ofrcciinicnto. 

esto es. la finalidad que se persigue con ella. 

2.- En el dictan1en pericial se fijarán con precisión los puntos en 

que se oponen las panes a efecto de distinguir Jas distintas posiciones en 

que se haya ubicado. En 1odo caso deben de reproducirse textuahnente 

Jos térn1inos de ofrecimiento de la prueba para panir de ellos en el 

examen de los aspectos contravenidos tal co1no lo haya dispuesto la 

autoridad y sólo respecto de aquellos habrá de pronunciarse juicio. 

3.- En el dictamen no sólo se fonnularán las aclaraciones 

conducentes sino que se incurrirán los docun1cntos o instructivos que 

complen1ente11 la opinión que se sustente y que sirvan para ntejor ilustrar 

las cuestiones sometidas a exantcn pericial. Estas se estudiarán. ade1nás. 

por separado. 

4.- Conclusiones. El dictamen debe de terminar pro1•oniendo 

solucione!li, las cualc• deben de estar fundamentadas en el análi!iis que 

se hat.:a de los ¡Juntos contro"·ertidos, con Cit>resión de las cuales o 

moth·os. si los hubiere, que hayan 1>ermilido llea:ar a determinadas 

1>ro¡JUC•hu1. La~ cunclu•ione• serán precisau y •in lugar a duda. 

El dict.amen pericial cs. en sunta. un au.xilio eficaz para el 

juzgador. que no puede alcan7-'lr todos los campos del conocirnicnto · 

técnico o científico y quien debe de resolver conflictos que prcsenlan 

aspectos complejos que exigen una preparación especializada. de la cual 
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carece. Puede o uo vincuJarsc a las resoluciones que se pronuncien. pero 

en cualquiera de Jos c.xtrernos que se adopten. la valoración que se haga 

constituye un apoyo para una más compleja aplicación de la justicia . .,9g 

De] texto transcrito en el presente apartado coincidimos con Santiago 
Montes de Oca, que la prueba pericial rendida en juicio abarcará sólo el objeto y Ja 
naturaleza de su ofreciin.iento, en los siguientes elementos: 

J.- El punto rector de la probanza es la finalidad que se persigue con su 
ofrecimiento. 

JI.- Sólo abarcará aquellos puntos controvertidos por los que ella f"ue 
ofrecida, es decir, el objeto de la litis. 

JJJ.- Las partes al solicitarla deberán indicar claramente los puntos o 
conceptos de ciencia o técnica por los que se debe de rendir su 
ofrecimiento. 

IV.- El peritaje será un auxilio para la autoridad en la determinación de 
Ja verdad jurídica. Sin embargo, todo peritaje deberá de estar 
acompañado de los documentos que demuestren su veracidad. 

V.- Los peritos necesariamente deberán de sujetarse a las preguntas 
que las partes les :formulen en su o:freciin.iento o de aquellas que 
emanen del juzgador cuando proceda la petición de oficio, haciendo 
constar en sus dictámenes sólo opiniones técnicas, sin hacer alarde de 
juicios de valor, mani:festando en todo caso que su peritaje se deriva de 
su leal saber y entender. 

98 DICTAMEN PERICIAL. por Santiago Montes de Oca. en "Dicdgoarig Jyridjco Mexjqiug". Ed. 
Porrúa. Universidad Nacional Autónon1a de Mé.xico. Instituto de Investigaciones Jurídicas. México 1993. 
p.p. 1135-1137. 
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VI.- El perito está para inte1]J1·etar la ciencia o la técnica y no para dar 
su opinión acerca del derecho, es decir, deberá de interpretar con base 
en Ja ciencia o técnica el contenido controvertido de una situación 
determinada respecto al buen cumplimiento de las obligaciones 
fiscales por el ente que se coloque en un especial hecho generador de 
un crédito fiscal. 

·VJI.- La normatividad que regula los peritajes establece la obligación 
de ser profesionista cuando así lo regule la legislación, sin embargo, 
cuando la ley reglamentaría del articulo 5º constitucional establece la 
no obligatoriedad de tener título profesional el perito podrá ser 
práctico. 

VIII.- Respecto a las cuestiones contables, el peritaje rendido en juicio 
será sólo un auxiliar de la autoridad administrativa-contenciosa cuando 
se esté ante el Tribunal Fiscal de la Federación, y será un auxilio en su 
carácter de instrumental de actuaciones a la autoridad judicial federal 
cuando se promueva el Juicio de Amparo. 

IX.- El perito contable rendirá su dictamen de acuerdo a su leal saber y 
entender, haciendo uso de los "principios de contabilidad 
generalmente aceptados", que le auxilien a emitir su dictamen 
contencioso-administrativo de acuerdo a las posiciones que se le 
formularon al ofrecer la p1ueba pericial. 

X.- El perito contable estará sujeto a interpretar la contabilidad en su 
carácter de técnica, y no para interpretar la ciencia del derecho. 

XI.- Todo ofrecimiento de prueba contable deberá de estar 
acompafiado o indicar los documentos sobre los que se verterá el 
dictamen pericial del contador público. 

XII.- El peritaje contable rendido en juicio tiene un valor probatorio 
mayor que el dictamen, toda vez que existen en la instrumental de 
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actuaciones los docu1nentos económicos sobre los que versará su 
análisis y máxime que el dictamen tan sólo tiene un valor probatorio 
de indicio legal, cuya verncidad es sometida en juicio al análisis del 
peritaje contable como pn1eba en contra o robustecedora, al tenor de lo 
dispuesto en la parte enunciativa del a11:ículo 52 del Código Fiscal de 
la Federación. 

Por otra parte, el dictamen emitido por contador público autorizado 
para ello. a diferencia del peritaje contable implica un análisis global sobre los 
estados financieros del ente analizado, acerca de las siguientes situaciones 
f"mancieras: 

a) Estado de posición financiera. 

b) Estado de resultados. 

c) Estado de variación en el capital contable. 

d) Estado de cambio en la situación financiera en base a efectivo. 

Además, el dictaminador deberá de realizar el cálculo del estado fiscal 
que guarde el ente dictaminado. 

4.3.1.-VALOR .JURIDICO DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Dentro de la Teoría General del Proceso, a la prueba pericial se le ha 
dado diferentes connotaciones probatorias; desde mucho tiempo a esta prueba se le 
trato de dar fuerza jurídica para obligar al juez a emitir su resolución. 

Sin embargo, en Ja actualidad la prueba pericial se traduce en un 
indicador al juzgador sin que ello lo obligue a emitir el fallo en uno o en otro 
sentido, por tanto, la resolución del Magisn·ado en materia fiscal deberá de ser una 
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correlación con el conjunto de las pruebas y razonamientos vertidos por las partes 
litigantes en el proceso contencioso-administrativo. 

"Sin e1nbargo. actuaJn1ente casi todas las doctrinas y Ja Jcgisfación 

proccsaJcs se han orientado por libre apreciación del dictamen pericial. 

Acorde con esta tendencia. el anículo 419 del CPCDF establece 

que eJ dictamen de peritos debía ser valorizado "según el pn..adcnte 

arbitrio dcJ juez". La tercera Sala de Ja Supren1a Conc de Justicia ha 

aclarcido que es1c arbitrio. " no es absoluto. sino restringido por 

detcr1ninadas reglas basadas en Jos principios de la lógica. de las cuales 

(el juez) no debe de separarse. pues. al hacerlo. su apreciación. aunque 

no infrinja directa1ncntc a la ley. se viola Jos principios de Jógicn en que 

dese.ansa. y dicha violación puede dar materia al cxan1en 

constitucionaJ. 11 99 

La prueba pericial en materia fiscal se encuentra regulada en forma 
supletoria en términos del artículo 197 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. siempre que no exista disposición expresa que lo regule; pero en términos 
generales se regula por las fracciones J a la V del artículo 23 1 del Código Fiscal de 
Ja Federación. 

En todo caso la prueba pericial deberá de corroborarse con el conjunto 
de las pruebas vertidas en autos, ya que ésta sólo será un elemento más en la 
instrumental pública en que se actúa de corúonnidad con las fracciones 1 y lll del 
artículo 23 J del Código Tributario Federal; sin embargo, de acue1·do con el artículo 
234 fracción 11 del ordenamiento legal invocado, la sala instructora del juicio fiscal 
tendrá una libertad de apreciación de la prueba pericial, sin que ello implique una 
alejamiento del conjunto de la instrwnental de actuaciones, al tenor de la siguiente 
Tesis del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
que a la letra versa: 

99 OVALLE FAVELA, José. "Derecho procesal Cjvj)". tercera ed. Ed. HarJa. México 1989. p.p. 161 y 162. 
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"CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. INTERPRETACION 

DEL ARTICULO 23 ... FRACCION 11 DEL. 

La f'racción 11 del anJculo 234 del Código Fiscal de la Federación: "An. 

234. La \'aloración de Jas pruebas se hará de acuerdo con las siguientes 

disposiciones: ... 11. El valor .de Ja prueba pericial y testimonial. así como 

el de las demás pruebas quedarán a la prudencia apreciación de la 

Sala ... ". Este aniculo concede prudente arbitrio al juzgador para 

justipreciar la prueba pericial. es claro que si Ja Sala responsable. 

haciendo uso de_ esa facultad. 01orga pleno valor a dictámenes periciales 

que obran en autos. tal situación no constituye por si sólo una causa de 

ilegalidé1d. Adc1nás. de la lectura del referido precepto. se advierte C]UC 

las norm<1s legales no exige la obligación de hacer constar de n1anera 

explicita el análisis de Jos clen1enlos que precisen en los docun1en1os base 

del dictamen. ya que tratándose de pruebas que versen sobre cuestiones 

entincnlemcnte técnicas es evidente que el juzgador depende. de 1nanera 

import;:1111c. de lo que se concluye en el dictamen respectivo. por lo que 

no sólo se rinde uno sino dos y hasta tres dictá1nencs periciales. con el 

objeto de que el juzgador esté en aptitud de llevar al cabo. lo n1ejor 

posible. la valoración correspondiente. decidiendo de manera pnJden1e 

cuál es Ja valoración que Je confiere a dicha probanza. Tan1poco es cieno 

que. para hacer una correcta valoración de Ja prueba pericial. Ja Sala 

fiscal renga que confrontar f"orzosamcntc los dictán1enes rendidos por los 

peritos de las partes con el del perito tercero y exponer Jos razonamientos 

por los que se aceptan unos y se rccha~n otros~ pues ello equivaldría a 

exigir que el juzgador contara con los conocimientos técnicos necesarios 

para realizar un juicio critico acerca de Jos peritajes. lo cual no es valido 

Jegaln1cntc. dado que este carece de Jos elen1cntos técnicos y científicos 

necesarios para tal supuesto. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Antparo directo 1070/93. Fclpamc.x. S.A de C.V. 26 de n1ayo de 1993. 

Unanintidad de votos. Ponente: David DeJgadillo Guerrero. Secretario: 

Clemente Flores Suárez."100. 

La prueba pericial desahogada por una sola de las partes deberá de 
surtir efectos juridicos; sin embai·go, de conformidad con el artículo 234 del Código 
Fiscal de la Federación y del numeral 211 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en materia fiscal, el tribunal instructor fiscal está 
facultado para emitir una libre ap1·eciación de la prueba pericial, siempre que se trate 
de acreditar el interés juridico de una de las partes, hecho que se constata en la 
siguiente tesis jurisprudencia!: 

"PRUEBA PERICIAL CONTABLE DEL QUE.JOSO, CASO EN 

QUE DEBE OTORGARSE VALOR PROBATORIO, AUNQUE 

LOS OTROS PERITOS NO HAYAN RENDIDO DICTAMEN. 

TEXTO: Para cfeclos de acreditar el interés jurídico ¡Jara reclamar 

la inconstitucionalitJad de un prccc111to legal que entre sus supuestos de 

aplicabilidad prevé la e.xistencia de perdidas ca1nbiarias. debe utor1i:ar!ic 

valor probatorio, en términos del articulo 211 del Códi¡:o Federal de 

Procedimientos Ch·iles. de atJlicación su¡Jletoria en materia de 

amparo. a un dictamen rendido poi'" el perito de Ja quejosa en el que se 

se11aJa que en Jas declaraciones y estados financieros dictmninados por 

contador público independiente se registra y consigna las perdidas 

cambiarias. aun cuando Jos otros peritos. sin controvertir o negar Jo 

anterior. no rinda dictamen por considerar que para detcrn1inar si las 

pérdidas son reales o existentes y cuantificables. se requiere del exa1nen 

de los libros contables y documentación comprobatoria; pri1ncro. porque 

Jos estados son documentos privados que por provenir de un tercero. 

cuando no sean objetados por las autoridades responsables prueban en 

favor de la pane quejosa y contra su colitigante. es decir. dichas 

autoridades. corüonne al numeral 203 del ordenamiento citado~ segundo. 

tOO PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACJON, Sº CD-ROM 1995. Instancia: Tribunal Colegiado de 
Circuito; Fuente: Seminario Judicial de la Federación~ Epoca: s·~ Ton10: XJII-n1arzo; Página: 326. 
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porque los hechos afirntados en los dictán1cnes formulados por 

contadores públicos sobre los estados financieros se presumen cienos. de 

corúonnidad con el articulo 52 del Código Fiscal de la Federación; 

tercero, porque si ni las autoridades responsables nj ninguna otra 

autoridad haccndaria Uegan a objetar ni poner en duda la veracidad de 

los datos contenidos en las declaraciones y estados financieros. sin que 

tampoco exista elemento alguno del que derive esta duday los peritos del 

juzgado y que dichas autoridades en esa hipótesis estarán en posibiJidad 

de rendir sus dictá1nenes con base en dichos documentos. Hntitándosc a 

determinar si en los n1ismos se registran o no la perdidas carnbiarias. 

PRECEDENTE: 

Amparo en revisión 1331/88. Grupo Industrial SaltHJo~ S.A. de C.V. 2-4 

de agosto de 1988. Unanhnidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Hugo 

Gutiérrcz. Ponente: Mariano Azuela Güitron. Secretario: Maria Estela 

Ferrcr Mac Grcgor Poisot." Jo 1 • 

En todo juicio fiscal, siempre que la autoridad competente no haya 
objetado el dictamen contable presentado por el contribuyente, éste se presumira 
cierto, surtiendo todos sus ef"ectos legales ya que no existe elementos para desvirtuar 
su veracidad. ya que el dictamen contable será considerado como cierto salvo prueba 
en contrario. 

El Código Fiscal de la Federación regula la prueba pericial en sus 
artículos 225, 23 J y 234 del ordenamiento legal invocado; sin embargo, en todo caso 
este tipo de probanza deberá de ajustarse a los lineamientos generales de la prueba 
pericial; en este sentido, el artículo 234, fracción II del Código Fiscal de la 
Federación, establece que la prueba pericial deberá de ajustarse a la prudente 
apreciación de Ja Sala instructora, siempre y cuando se complemente con el conjunto 
de la instrumental de actuaciones. 

101 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4º CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tercera Sala: 
Fuenlc: Semanario Judicial de la Federación: Epoca: 8ª: Tomo: 11 Primera Pane; Página: 239. 
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Considerarnos que el dictamen previo a un juicio no puede ser 
considerado como prueba probatoria plena ni aún tienen valor p1·obatorio igual al 
peritaje rendido en juicio, toda vez que el auditor al no estar investido de fe pública, 
carece su trabajo de certeza juridica en cuanto a su veracidad, ya que no existe 
elemento de valor probatorio pleno que atestigue fehacientemente la revisión de la 
documental económica del ente dictaminado. La mayor veracidad de la prueba 
pericial rendida en juicio se presenta en la certificación de los documentos a ser 
sometidos al peritaje, por el secretario adscrito a la Sala instructora del juicio fiscal. 

Sin embargo, cuando la autoridad competente, refiriéndonos a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no objete la auditoría externa en el juicio 
fiscal, necesariamente deberá de surtir todos sus efectos legales el dictamen, de 
conformidad con el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

Empero, el dictamen será una opinión técnica contable de valor 
probatorio indiciario, susceptible de ser impugnado por el Estado a través de los 
medios gubernamentales de fiscalización, recayendo a la autoridad la obligación de 
comprobar su aseveración respecto de la veracidad en el dictamen, a través de una 
objeción de su contenido durante la insnucción del juicio fiscal. 

En todo caso, los peritajes rendidos en el juicio contencioso
administrativo deben de demostrar fehacientemente que el profesionista realizó 

. exhaustivamente su trabajo, ya que el apegarse el perito tercero en discm·dia al 
dictamen contable o al peritaje emitido por alguna de las partes, implica una 
inseguridad jurídica de que el análisis a los documentos económicos de la parte 
litigante fueron efectivamente revisados, y debe por ende dejarse sin valor probatorio 
la prueba pericial que presente irregula1·idades, al tenor del siguiente precedente. 

"PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN MATERIA FISCAL. SU 

DICTAMEN CARECE DE VALOR PROBATORIO SI SE 

CONCRETA A REPRODUCIR EN FORMA TEXTUAL EL 

DICTAMEN EMITIDO POR EL PERITO DE UNA DE LAS 

PARTES. 
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TEXTO: Si en un juicio de nulidad. eJ perito tercero en discordia se 

concretó a reproducir te.xtuaJmcntc el contenido del dictan1en crnitido por 

el ex-peno de una de las partes. debe concluir que aquél no realizó los 

estudios o trabajos indispensables para estar en condiciones de c1nitir una 

opinión dcbidan1entc f'undada y. por Jo tanto. su dictamen carece de valor 

probatorio. 

PRECEDENTE: 

Amparo directo 5887/80. EmboteJladora la Victoria. S.A. 6 de octubre de 

1983. Mayoría de 4 votos. Ponente: Tarsicio Márqucz Padilla. Disidc111c: 

GuilJermo Guz111á11 Orozco. 11 102. 

Toda contradicción que exista en el dictamen contable debe de ser 
materia de las preguntas formuladas a los peritos al momento del ofrecimiento y 
deshago de Ja prueba respectiva, ya que toda contradicción no analizada por los 
peritos siempre que no sea materia del interrogatorio. no será violatorio de las 
garantías individuales del gobernado al momento de dictar la resolución fiscal. 

"PERITO, CONTRADICCION DEL DICTAMEN EN JUICIO 

FISCAL. 

TEXTO: En el caso de existir contradicción debió ser rnatcria de Jas 

preguntas que pudieron y debieron hacerse a Jos peritos en la audiencia 

respectiva. de coJúonnidad con lo dispuesto por el aro cu Jo 222. fracción 

IV. párraro segundo. del Código Fiscal de Ja Federación. por tratarse en 

lodo caso de una deficiencia o irregularidad en el dcsal1ogo de Ja prueba 

pericial y 110 de una incorrecta valoración de Ja 1nis1na. por Jo que puede 

in\'ocarse como vicio de ilegaHdad de la resolución reclamada. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 

EN MATERIA 

102 PODER.JUDICIAL DE LA FEDERACION,4º CD-ROM. JULIO DE 1994. Insiancia: Sala Auxiliar: 
Fuente: Senúnario Judicial de Ja Federación; Epoca: 7ª~ Pane: Séptinm~ Página: 310. 
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Amparo directo 499/78. ConstnJctora GYS. S.A. 10 de agosto de 1978. 

Unanimidad de '\'Otos. Ponente: Gilbcrto Liévana Palma. 11 103. 

En la actualidad el artículo 222 fracción IV del Código Fiscal de la 
Federación de 1978 corresponde al artículo 23 1 fracción 11 del actual Código 
Tributario Federal, por lo que la tesis n·anscrita presenta plena aplicación en la 
actualidad; lo anterior se corrobora expresamente con la siguiente tesis del Primer 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que a la letra versa: 

"TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. SALAS 

REGIONALES DEL. DEBEN DESAHOGAR LA PRUEBA 

PERICIAL OFRECIDA ANTE ELLAS. 

En ténninos del los artículos 230 y 234 del Código Fiscal de la 

Federación. en los juicios que se tranlitcn ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación son adn1isiblcs toda clase de pruebas. excepto las de confesión 

de las autoridades 1ncdiantc la absolución de posiciones. y su valor queda 

a la prudente apreciación de la Sala~ de manera que. al haberse 

desaho¡:ado la 1•rucba pericial 11or una de has partes. ésta debió 

a¡Jr"--ciarse conforme al cuestionario res11ecto de cual emitieron su 

dictamen lus 1tcritus y. al no hacerse así. se ilÜringieron los anículos 1-' 

y 16 constitucional. lo que motiva co;;ccder el an1paro solicitado. para el 

efecto de que se deje insubsistente la sentencia reclamada y se dicte una 

nueva. en la cual se valore adecuadan1cntc dicha prueba y cada uno de 

los conceptos de anulación hechos valer. con plenitud de jurisdicción. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

103 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito~ Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación; Epoca: 7ª; Volunten: l IS-120; Parte: 
Sexta: Página: 121. 
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Amparo dircc10 455/87. José Luis Béjar Manino por su representación. 

1° de n1arzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto 

Santos Panido; Secretario: Man.Ju Atnador lbarra." 104. 

La tesis que antecede implica que e) desahogo de una so)a de las 
pruebas periciales ofrecidas por Jas pru"tes, l"'galmente debe de tener f"uerza 
probatoria; sin embargo, ésta deberá de robustecerse con eJ conjunto de la 
instrumental de actuaciones. Aclarando que la verdad lega) en muchas ocasiones se 
aJeja gravemente de Ja verdad reaJ. 

104 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACJON. 5° CD-ROM 1995. Instancia: Tribunal Colegiado de 
Circuito~ Fuen1e: Seminario Judicial de la Fcderaci óu. Epoca: s•; Ton10: XV-29 Febrero; Tesis: Vl.1º9A; 
Página: 590: Clave: TC061009 ADM. 
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CAPITULO V. 

RESPONSABILIDAD DEL DICTAMINADOR. 

5.1. LA RESPONSABILIDAD DEL DICTAMINADOR. 

El presente capítulo tiene por objeto analizar la responsabilidad tanto 
PENAL. FISCAL-ADMINISTRATIVA (amonestación. suspensión y cancelación 
de la autorización para emitir. dictámenes), así como la CIVIL en que puede incurrir 
el dictaminador en el ejercicio de su actividad profesional, cuando su estudio 
contable, al rendir su opinión técnico-fiscal mediante el análisis a los estados 
financieros y documentos económicos del ente dictaminado, va envuelta de errores, 
f'altas, negligencia. y por la falta de probidad y honradez. o bien, por la intensión o el 
dolo para la consumación de un delito de carácter fiscal; supuestos normativos que 
serán objeto de análisis en las siguientes líneas. 

A partir de las conductas 1·ealizadas dependerá el tipo de sanc1on que 
el poder público le aplicará al profesionista contable. producto del grado de 
intencionalidad en su actividad, siendo las sanciones más simples la amonestación, 
suspensión o cancelación para dictaminar; llegando el tipo de responsabilidad hasta 
la privación de la libertad del auditor. 

5.1.1. RESPONSABILIDAD FISCAL-ADMINISTRATIVA. 

La responsabilidad fiscal del dictaminador se encuentra regulada en el 
articulo 52. tercer párraf'o del Código Fiscal de la Federación, que a la letra versa: 

"Cuando el contador público no de cumplimiento a las disposiciones 

referidas en este aniculo. la autoridad fiscal~ previa audiencia. 

suspendera hasta por dos años los efectos de su registro. Si hubiera 

reincidencia o el contador hubiera participado en la con1isión de un delito 
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de carácter fisc<:tl. se procederá a Ja cancelación definitiva de dicho 

registro. En estos casos se dará inn1cdiatan1ente aviso por escrito al 

colegio profesional y. en su caso. a Ja Federación de Colegios 

Profesionales. a que pertenezca aJ contador público en cuestión."Jos. 

Las irregularidades susceptibles de encuadrar el contador público 
encargado de dictaminar un ente económico cuya situación concuerde con los 
lineamientos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, son los 
siguientes: 

A) Que el contador público .. no esté registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública y/o ante el instituto o colegio de contado1·es 
públicos en ténninos del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, así como de los numerales 45 y 45-A de su Regla1nento. 

B) Que hasta el 1° de enero de 1996, sólo los mexicanos por 
nacimiento o naturalización pueden dictaminar.'()<;. 

C) Que el dictamen no se f"onnule de acuerdo con-los lineamientos del 
Reglamento del Código Fiscal de Ja Federación o sin tomar en cuenta 
los principios de contabilidad generalmente aceptados, en términos de 
los artículos 44 Bis al 58 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 

D) Que el contador público no emita un informe fiscal del ente 
económico dictaminado, de coruormidad con Jos datos de los estados 
financieros. 

JOS Ver an. S2. lcrcer párnúo. Código Fiscal de Ja Federación. Ed. cit. 

106 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 29 de diciembre de 1993. 
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E) Que el dictaminador haga creer a la autoridad fiscal una falsa 
concepción de la realidad el dictamen emitido, en relación a la 
situación financiera del ente dictaminado. 

F) Que el profesionista esté impedido para dictaminar, en los 
supuestos del artículo 53 perteneciente al Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, es decir, que tenga algún tipo de interés en el 

·ente dictaminado, en los siguientes términos: 

"Esté impedido para dictaminar sobre los estados financieros de un 

contribuycnlc por afectar su independencia e imparcialidad. el contador 

público que: 

1.- Sea. cónyuge. parienlc por consanguinidad o ch·iJ en linea 

recta sin li1nitación de grado. transversal dentro del cuarto y por 

afinidad dentro del segundo. del propietario o socio principal de 

la empresa o de algún director. administrador o empleado que 

tenga intervención importante en la adnUtústración. 

11.- Sea o haya sido en el ejercicio que dictantina. dfrector. 

ntiembro del consejo de adnlinistración. adnlinistrador o 

entplcado del contribuyente o de una empresa afiliada. 

subsidiaria o que esté vinculada cconón1ican1cntc o 

adn1inistrati\'amcnte a él. cualquiera que sea la fonna co1no se le 

designe y se le retribuyan sus servicios. 

El co1nisario de la sociedad no se considerará impedido para 

dictanünar. salvo que concurran otras causas de las que se 

1nenciona en este articulo. 

111.- Tenga o haya tenido en el ejercicio fiscal que dictmninc. 

alguna injerencia o vinculación económica en los negocios del 

contribuyente que le in1pida mantener su independencia e 

i111parci.alidad. 
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IV.- Reciba. por cualquier circunstancia o motivo. participación 

directa en función de los resultados de su auditoría o c1nita su 

dictan1cn relativo a los estados financieros del contribuyente en 

circunstm1cias en las cuales su emolumento dependa del 

rcsul lado del nlismo. 

V.- Sea agente o corredor de bolsa en valores en ejercicio. 

VI.- Sea funcionario o einplcado del Gobierno Federal. de las 

entidades federativas coordinadas en materia de contribuciones 

federales o de un organisnto descentralizado contpctcntc para 

dctcn11i nar contribuciones. 

VII.- Se encuentra vinculado en cualquier otra fonna con el 

comribuycntc. que le impida independencia e in1parcialidad de 

criterio". 107 

G) No presente el dictamen a la autoridad fiscal dentro del tiempo 
establecido en el articulo 49 perteneciente al Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación. es decir, cuando no presente el dictamen 
dentro de los siete meses siguientes al término del ejercicio fiscal, con 
prórroga de un mes. 

H) No integre el dictamen con los estados financieros y anexos que 
indica el artículo 50 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación. 

•07 Ver an. 53 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 

162 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

5.1.2. AMONESTACION, SUSPENSION 
REGISTRO PARA DICTAMINAR. 

y CANCELACION DEL 

El precepto jurídico que r·egula las sanciones de la amonestac1on, 
suspens1on y cancelación en el regist1·0 del dictaminador, con autorización para 
prestar el servicio de analizar los estados financieros de los entes cuya conducta se 
encuadre al especial supuesto norrnativo, se encuentra establecido en el artículo 57 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

AMONESTACIÓN. 

El Diccionario Léxico Hispánico de la lengua española define a la 
amonestación como un acto de amonestar tendiente a: "(del b. lat. admonestare; del 
lat. adrnonere). Prevenir o advertir a una persona para que se enmiende o se abstenga 
de hacer cosa ilícita. // Prevenir a veces por vía de corrección disciplinaria"'º" ; 
siendo en esencia un correctivo disciplir.ario. 

La amonestación es un acto de advertir al dictaminador para que se 
abstenga de hacer un acto ilícito, de aquéllos regulados en el artículo 57, fracción 1 
del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, siendo los motivos por los que 
el contador publico puede ser amonestado los siguientes:• 

111.- se ainoncsrnrá al contador público cuando: 

a) Se presente incompleta la iWormación a que se refiere los 

artículos 49. so. SI. SI-A. Sl-B y S4 del Rcgla1uemo y 126 y 

172 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta" 

b) La ilúorn1ación del dictamen. presentada en disco nmgnético 

flexible en dos tantos. no coincida entre un disco y otro. 

e) No cu111pla con los sei\alado en el aniculo 55. fracción. 1 

inciso a). e) y d) de este Rcglan1ento. 

t08 DICCIONARIO LEXICO HISPANICO. W.M. JACKSON. quinta cd .. lnc. Editores. Vol. l. México 
1979. p. 99. 
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d) No cun1pla con lo establecido en el último párrafo del anículo 

45 de este reglamento. en cuyo caso la autoridad proccdcrü a 

a1noncstar por cada trimestre que transcurra sin que cun1pla con 

dicha obligación. 11 
• 09 

Del texto transcrito se desprende las siguientes causas por las que 
procede la amonestación del contador público. 

A) Art. 45, tercer párrafo del RCFF, que el contador público se abstenga de 
inf"onnar a la autoridad acerca del cambio de sus datos personales dentro de 
los tres primeros meses de cada ejercicio fiscal. así como el presentar un 
examen anual de conocimientos, o bien, no presentar constancias de 
actualización ante el colegio, de contadores al que pertenezca. 

B) Art. 49 del RCFF, que el contador público presente incompleto el 
dicta1nen y los anexos requeridos en el reglamento; (ver supra 3.3 .• inciso 
"E"). 

C) Art. 50 del RCFF, que el contador público en su dictamen presente 
incompleto el análisis de los estados financieros relativos al balance general. 
al estado de resultados. de vmiación de capital contable. de cambio en la 
situación financiera con base a ef"ectivo; así como de la situación fiscal del 
ente dictaminado. y demás anexos que indica el numeral citado. 

D) Art 51 del RCFF, 
1.-Que el contador público ajuste incon-ectamente su actividad a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 
ll.- Que realice una comparación incorrecta con el ejercicio anterior. 
Ill.- Que realice un análisis incorrecto entre el estado que guarda fiscal 
y contablemente el ente dictaminado. 

109 Ver an. 57. fracción I, del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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E) Art. 51-A del RCFF. que realice un análisis incorrecto en los elementos 
integrantes del dictamen simplificado, en aquellas instituciones susceptibles 
de recibir donaciones. 

F) Art. 51-B del RCFF. que el contador público ajuste incorrectamente su 
actividad en el desarrollo del dictamen simplificado; empero, dado el fin 
perseguido con el presente ensayo juridico se recomienda el estudio en 
particular del precepto legal citado, en virtud de que su análisis implicaría un 
estudio tan profundo como el presente. 

G) Art. 54 del RCFF. que el contador público aplique incompletamente la 
normatividad descrita en el articulo 52 del Código Fiscal de la Federación, en 
este sentido, que aplique incompletamente las normas de auditoría, que 
verifique incompletamente el estado fiscal del ente dictaminado, que verifique 
incompletamente las declaraciones de ejercicio y provisionales, que vel"Ífique 
incompletamente las aportaciones de seguridad social, que verifique 
incompletamente la enajenación de acciones y su cuenta de utilidad fiscal 
neta y, que verifique incompletamente cualquier acto económico en que 
intervino e) sujeto pasivo; así como verificar incompletamente la conciliar 
entre resultado fiscal con el contable, sean p1·acticados en sujetos pasivos 
directos o en los derivados. 

H) Art. SS, fracción 1, inciso a), e) y d) del RCFF, que el contador público 
exhiba incompletos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público los 
documentos no directos que le sirvieron de base para emitir el dictamen; 
como lo son, Jos documentos que integran el dictamen fiscal, o bien, de los 
registros que se le soliciten respecto de sus archivos cibeméticos. 

1) Art. 126 del RLISR. que la dictaminación para la enajenación de acciones 
sea incompleta, en términos del precepto legal indicado. 

J) Art. 172 del RLISR. que la dictaminación parn la enajenación de acciones. 
sea incompleta, en términos de precepto legal indicado. 
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Para complementar jurídicamente los alcances legales del concepto de 
la amonestación en mate1ia de la dictaminación fiscal, es indispensable en las 
presentes líneas transcribir el siguiente precedente del Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito en materia Administrativa, tendiente a entender sus efecto jurídicos y 

conocer el tipo de autoridad competente para resolver sus controversias: 

"CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AMONESTACION A UN 

CONTADOR PUBLICO. CONSTITUYE UNA CORRECCION 

DISCIPLINARIA CUYA HIPOTESIS NO SE ENCUENTRA 

PREVISTA EN LA HIPOTESIS DE COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. 

TEXTO: La amonestación no es un acto impugnable en el juicio de 

nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. porque no encuadra en 

ninguna de las hipótesis que prevé el aniculo 23 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación. La an1011cstación constituye una 

represión o corrección disciplinaria con10 reproche de la conducta del 

infractor. haciéndole comprender su falta generahncntc acomp;uiada de 

un requerimiento de enmienda a través del apercibin1icnto de Ja 

suspensión o cancelación del registro a que alude el últi1110 pánafo del 

anículo 52 del Código Fiscal de la Federación; características todas que 

de manera alguna pueden calificarse con10 11agravio fiscal" propia111entc 

dicho .. aun cuando la situada medida derive del incun1plin1icn10 a nonnas 

que tienen ese carácter .. ya que el acto rcclan1ado sólo esta indirccta111cntc 

relacionado con la 111ateria tributaria; razón por las que. debe de 

sobreseerse en el juicio de nulidad en que se in1pugna dicha 

amonestación a contador público. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 
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Amparo directo 1002/93. Miguel Angel Pachcco. 14 de ntU)'O de 1993. 

Unani111idad de votos. Ponente: Carlos An1ado Yá1lcz. Secretario: Mario 

de Jesús Sosa Escudero." 11 o . 

La tesis transcrita pone de manifiesto que las amonestaciones hechas a 
Jos contadores públicos por las causas legales que proceden de acuerdo a la 
norrnatividad descrita con antelación en este subcapítulo, no es susceptible de ser 
revisada por el Tribunal Fiscal de la Federación ya que su naturaleza no emana de 
una contribución porque el dictaminador sólo esta indirectamente relacionado con la 
materia tributaria, ya que la regulación de su responsabilidad no es competencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación . De lo anterior se infie1·e que la 
persona afectada podrá promove1· directamente Juicio ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo por no encuadrar la amonestación dentro de la materia 
tributaria. 

La amonestación tiene como finalidad un llamamiento de correcc1on 
disciplinaria, como reproche de la conducta que ha cometido el contador público al 
desarrollar su actividad, haciéndole conocer en un oficio fundado y motivado su 
falta que ha cometido, acompañando en dicho documento su requerimiento de 
enmienda; sabedor que de no suplir la falta se le suspenderá o cancelará el registro. 

SUSPENSIÓN. 

Describe el Diccional"io Léxico Hispánico que la suspensión es un acto 
de suspender, tendiente a: "(del lat. suspendere). Levantar, colgar o detener una cosa 
en alto o en el aire.// Detener o parar por algún tiempo una cosa u obra" 111 ; en 

tlO PODER .JUDICIAL DE LA FEOERACION, 4º CD-ROM JULIO DE 1994. Instancia: Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa del Prin1cr Circuito; Epoca8° ; Volu1nen: Xll
Octubre: Página: 409. 

111 DICCIONARIO LEXICO HISPANICO, W.M. JACKSON. quinta ed .• lnc. Editores. Vol. 11. México 
1979. p. 1315. 
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esencia se trata de una pena a través de la cual se priva en todo o en parte a una 
persona en el uso de un oficio o de un beneficio derivado de una situación jurídica. 

En ésta perspectiva, la suspensión en matel"ia de la dictaminación fiscal 
implica la pena impuesta al auditor externo que le priva de la autorización para 
practicar la determinación contractual, cuando su acción es violatoria del artículo 57, 
:fracción 11 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación; en esencia la 
suspensión para emitir el dictamen es susceptible de presentarse en los siguientes 
supuestos juridicos. 

"11.- La suspensión procederá por cualquiera de los siguientes tnotivos: 

a) Formule el dictamen en contravención a lo dispueslo en los 

aniculos 52 del Código. 49. so. 51. 51-A. 51-B y 54 de este 

Rcglan1cnto y 126 y 172 del Rcglainc1Uo de la Ley del lrnpucsto 

Sobre la Renta. en este caso la suspensión será hasta por dos 

mlos. 

b) El contador público acurnulc tres a1noncstacioncs. En este 

caso la suspensión podrá ser hasta por un año. 

e) El contador público no cmnpla con lo sel1alado con el articulo 

55 fracción l. inciso b) de este Rcglantento. En este caso la 

suspensión será hasta por un año. 

d) No f"om1ulc dictamen debiendo hacerlo. En este caso Ja 

suspensión podrá ser hasta por dos aftos. 

e) Presentar disco magnético fle.xiblc sin ifilonnación. En este 

caso Ja suspensión será hasta por dos aftos. 

O Presente disco magnético flexible. que no integre la 

i1üonnaci6n conforme a las reglas de carácter general que para 

t.al efecto emjta Ja Secretaría. en cuanto a paquete utili7..ado. 

estructura y dcnomjnación de archivos y 1Tl3nejo de índices y 

subfndices fijos para determinadas cuentas y subcucntas. En este 

caso la suspensión será hasta por un m1o. 

g) Se encuentre sujeto a proceso por la comjsión del delito de 

carácter fiscal o delitos intencionales que ameriten pena 

168 



EFECTOS JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

corporal. En este caso. la suspensión durará el tiempo en que el 

contador se encuentre sujeto a dicho proceso." 1 12 . 

Del texto transcrito se desprende las siguientes causas por las que 
procede la suspensión del contado1· público. 

A) Art. 49 del RCFF. que el contador público viole la norrnatividad 
requerida en el dictamen y los anexos exigidos en el reglamento; (ver supra 
3.3., inciso "E"). 

B) Art. 50 del RCFF, que el contador público en su dictamen contravenga el 
análisis de los estados financieros relativos al balance general, al estado de 
resultados, de variación de capital contable, de cambio en la situación 
financiera con base a efectivo; así como de la situación fiscal del ente 
dictaniinado. y demás anexos que indica el numeral citado. 

C) Art 51 del RCFF, 
1.-Que el contador público viole con su actividad los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 
11.- Que no realice una comparación con el ejercicio anterior. 
111.- Que no realice el análisis entre el estado que guarda fiscal y 
contablemente el ente dictaminado. 

O) Art. 51-A del RCFF, que no realice el análisis de los elementos 
integrantes del dictamen simplificado, en aquellas instituciones susceptibles 
de recibir donaciones. 

E) Art. 51-B del RCFF, que no ajuste su actividad en el desarrollo del 
dictanien simplificado; ernpe1·0, dado el fin perseguido con el presente ensayo 
jurídico se recomienda el estudio en particular del precepto legal citado, en 
virtud de que su análisis implicaría un estudio tan profundo corno el presente. 

112 Ver an. 57. fracción 11, del Reglamento del Código Fiscal de Ja Federación. Ed. cit. 
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F) Art. 34 del RCFF, que el contador público viole la normatividad descrita 
en el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, es este sentido, que no 
cumpla con las normas de auditoria, no verifique el estado fiscal del ente 
dictaminado, no verifique las declaraciones de ejercicio y provisionales, no 
verifique las aportaciones de seguridad .social y la participación de las 
utilidades, no verifique la enajenación de acciones y la cuenta de utilidad 
fiscal neta y. no verifique en esencia cualquier acto económico en que 
intervino el sujeto pasivo; así como no conciliar el resultado fiscal con el 
dictaminado, sean practicados en _sujetos pasivos directos o derivados. 

G) Art. 55, fracción 1, inciso b) del RCFF. que el contador público no 
presente ante la Secretaría ,de Hacienda y Crédito Público los documentos 
directos que le sirvieron de base para emitir el dictamen; como lo son, los 
papeles de trabajo. así como Ja exhibición de los sistemas. 

H) Art. 126 del RLISR, que la dictaminación para. la enajenación de 
acciones no se verifique, en términos del precepto legal indicado, es decir que 
no se verifique el estudio a la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta. 

I) Art. 172 del RLISR, que la dictaminación para la enajenación de acciones 
no se verifique en el término para presentar el aviso dentro de los 15 días de 
realizada la enajenación; o bien el informe no se presente dentro del término 
de 30 días siguientes a aquel en que debe de presentarse o debio presentarse 
la declaración, (a mayor abundamiento en la enajenación de acciones analizar 
el punto número 3.5., relativo al DICTAMEN EN LA ENAJENACION DE 
ACCIONES). 

J) Que el contado Público acumule tres amonestaciones. 

K) Que el contador público no formule el dictamen. 
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L) Que no presente la información magnética solicitada. o bien. que la 
presente con violación a los lineatnientos descritos por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 

M) Que el contador público éste sujeto a un proceso intencional o de carácter 
fiscal. 

Esencialmente la diferencia que existe entre la amonestación y la 
suspensión consiste: 

1.- La amonestación, p1·ocede por el inexacto cumplimiento de las 
obligaciones del dictíuninador; es decir. sujetándose a los lineamientos 
descritos por el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, sin cumplir 
estrictamente la normatividad. ya que comete omisiones o errores no 
esenciales para el desarrollo del dictamen. traduciéndose en el envio de una 
información incompleta. 

En éste sentido, la naturaleza ju1·idica de la amonestación responde a 
violaciones no esenciales de la normatividad fiscal. implicando para el 
profesionista sólo una llamada de atención en el ejercicio de su actividad 
independiente. 

11.- La suspensión, procede cuando el contador público conn-aviene la 
normatividad descrita por el Código Fiscal de la Federación o lo dispuesto 
por su Reglamento; es decfr. no cumpla con las obligaciones que le impone la 
legislación fiscal en virtud de la relación estrecha que le relaciona con el ente 
económico sujeto a la nonnatividad de los artículo 32-A y 52 del Código 
Fiscal de la Federación; es decir, corneta omisiones o errores esenciales. 

En éste sentido, la naturaleza jurídica de la suspensión se traduce en una 
privación temporal del profesionista, respecto de su autorización para 
emitir el dictamen fiscal. 
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Por otra parte, procede la suspens1on en aquellos casos que el dictaininador 
acumule en su haber tres amonestaciones, o bien cuando el contador público 
autorizado quede sujeto a un proceso por delito fiscal o por cualquier 
delito que sea doloso; suspensión que se mantendrá todo el tiempo que dure 
el proceso incriminatorio. 

A mayor abundamiento en el concepto de la suspensión, es 
indispensable en las presentes líneas transcribir el siguiente precedente del Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito en materia Administrativa, para entender sus efectos 
juridicos y conocer el tipo de autoridad co1npetente para resolver sus controveJ"Sias: 

"REGISTRO DEL CONTADOR ANTE LAS AUTORIDADES 

FISCALES, PARA DICTAMINAR SOBRE ESTADOS 

FINANCIEROS. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO CONTRA LA SVSPENSION DE sv 
OTORGAMIENTO. 

TExrO: Si bien la :fracción IV deJ anículo 23 de Ja Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de Ja Federación establece que las Salas Regionales 

pueden conocer de Jos juicios que se inicic1i contra resoluciones que 

causen un agravio fiscal distinto al que refieren las tres primeras 

:fracciones del n1is1110 an.ículo. la 11us1»cnsión M un conlador 11úhlico 

autorizado no resulta rcner carácter de n1atcria fiscal. pues por fiscal debe 

de entenderse. Jo pcncncciente al fisco y este ténnino significa Ja panc de 

Ja Hacic11da Pública que se fomia con las contribuciones. iinpues1os. 

derechos. por la que Ja referida suspensión propian1c11lc no conslituye 

ma1eria fiscal. de ahí que el quejoso no está obligado a rncdios de defensa 

alguno sino que le es dable ocurrir dircc1an1en1e al juicio de amparo 

indirecto. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 
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Amparo en revisión 145/90. Juan Aurclio Vigil Avalas. 6 de dicicn1brc 

de 1990. Unanin1idad de votos. Ponente: Olivia del Socorro Heiras 

Renterín. Secretaría: María de la Paz Flores Berniecos. 11 3 

Ante la suspensión de la autorización concedida al contador público 
para poder emitir dictámenes contables no es requisito indispensable agotar ningún 
recurso legal antes de interponer el juicio de garantías ante el Juzgado de Distrito 
correspondiente, ya que la materia de suspensión no es materia del Tribunal Fiscal 
de la Federación; supuesto jurídico que no sucede con la amonestación donde es 
procedente directamente la intervención del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo. 

Ahora es conveniente detallar a la luz de resoluciones judiciales 
federales las implicaciones que connota la suspensión en la autorización del 
contador público para emitir dictámenes. 

"REGLAMENTO DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, 

INTERPRETACION DEL ARTICULO !57, FRACCION 11. INCISO 

C,DEL.. 

TEXTO: El artículo 57. fracción ll. inciso e) del Rcgla1nento del Código 

Fiscal de la Federación establece que: "La Secretaría suspenderá o 

cancclarú el registro otorgado al contador público de acuerdo con el 

último pñrrnfo del anículo 52 del Código Fiscal; por lo cual deberá 

satisfacer to siguiente: J. La suspensión procedera cuando: ... e) fonnulc 

el dicta1ncn en contravención a lo dispuesto en los aniculos 52 del 

Código y dc1n:.ís relativos del Regla1ncnto. En este caso. la suspensión 

podrá ser hasta por tres años". El anículo 52. fracción 11 del Código 

invocado sc11ala que: "Los hechos afirmados en los dictá111encs 

formulados por contador público sobre los estados financieros de Jos 

contribuyentes y su relación con el cu1npli111icnlo de las disposiciones 

113 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4°. CD-ROM. JULIO DE 1994; Instancia: Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito~ Fucntc:Sen1anario Judicial de la Federación. Epoca: 8°; Tomo Vll-Fcbrcro~ 
Página: 210. 
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fiscales así corno en las aclaraciones que dichos contadores formulen 

respecto de sus dictámenes. se presun1irán cienos. salvo prueba en 

contrario. sic1nprc que se reúnan los Si!,~icntcs requisitos: ... IJJ. Que el 

dictamen se f'onnulc de acuerdo con las disposiciones del rcglan1cnlo de 

éste Código y las normas de audiaoria que regulan Ja C"Jpacidad. 

independencia e in1parcialidad prof'csional de contador público. el trabajo 

que dcsc111pc11e y la irúormación que rinda como resultado 1nis1110". De 

acuerdo con las disposiciones invocadas una adecuada motivación se 

hubiere ocupado de Ja circunstancia consistcn1e en que los estados 

financieros dictaminados se formularon desatendiendo las disposiciones 

del reglmncnto e incumpliendo las nornms de auditoria; por tanto. si en 

Ja resolución combalida no se aponó ningún dalo que pcnnit•1 concluir 

que el aclo se ajustó exactamente a las prevenciones determinadas por el 

prcceplo legal. es correcto decretar su ilegalidad. 

CUARTO TRIBUNAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 1004/93. Francisco Salís Payan. 9 de junio de J 993. 

Unanimidad de \'Olos. Ponente: Hilario Barccnas Chávez. Secretario: 

Osear Cc11dcjas Gleason."114. 

En todo caso. el dictaminador deberá de ajustarse estrictamente a los 
lineamientos del aniculo 52. fracción III del Código Fiscal de la Federación; sin 
embargo. es causa de suspensión el no cumplimiento de las normas de auditoria 
creadas por un instituto o colegio de contadores. Al respecto se recomienda analizar 
el capítulo VII de Ja p1·esente obra jurídica. intitulado "LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE LOS DICTAMENES CONTABLES". 

t 14 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4º CD-ROM. 
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CANCELACION. 

Describe e) Diccionario Léxico Hispánico de Ja Jengua espafioJa que Ja 
cancelación es un acto jurídico de cancelar, tendiente a: "(del Jat. cancelare). Anular 
un instrumento público o cualquier otra f'orma de convenio"11s ; en esencia la 
cancelación es Ja anulación de un regish·o público. 

La cancelación en la dictaminación fiscal implica, la anulación en 
registro poseído por el dictaminador ante la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público cuando su conducta se aleje de toda probidad y honradez, violando Ja 
normatividad de) articulo 57 fracción III, del Reglamento del Código Fiscal de Ja 
Federación, mismo que a continuación se cita textualmente. 

11111.- La ca11ccJació11 procede cuando: 

~1) Hubierd reincidencia en Ja violación a las disposiciones que 

rigen Ja .formulación del dictan1cn y dcn1ás infornmción para 

cfccfos :fiscales. 

P:ira estos efectos se entiende que hay reincidencia cuando el 

conloidor público acumule tres suspensiones. 

b) Hubiere participado en Ja comisión de delitos de curácrcr 

fiscal o dcliros intencionales que a111critcn pena corporal. 

rcspcc10 de los cuales se ha); dictado sentencia definitiva que lo 

dccl:1rc culpable. "116 

Es de considerar, 1·especto a Ja fracción citada, que procede la 
cancelación de Ja autorización para dictaminar, cuando el contador público f'acultado 
para analizar Jos estados rmancieros y documentación contable de) contribuyente, 
cuando comete un acto intencional sabiendo y conociendo Ja específica ilicitud de su 
acción. 

1 JS DICCIONARIO LEXICO HJSPANICO, quinla cd., Ed. W.N. JACKSON, lnc., Edilores. Mé."ico 
1979. p. 274. 

J 16 Ver art. 27. fracción JIJ. del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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Sin embargo, la causa de suspensión deviene en otras circunstancias 
cuando el contador público acumula tres suspensiones, o bien, cuando es 
sentenciado por delitos dolosos que merezcan pena corporal, en términos del párraf"o 
anterior para todos los demás delitos cmporales. 

5.1.3. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

El presente subcapítulo tiene como objeto analizar las Teorías 
esenciales en relación a eximentes de ri;:sponsabilidad que puede invocar el auditor 
externo en el cumplimiento de las obligaciones contractuales derivadas del dictamen; 
sin embargo, para el análisis conc1·eto de estos principios interrelacionados con el 
Derecho Fiscal Mexicano, es indi!jpensable estudiar tales conceptos en el "Derecho 
Civil", siendo en esencia el caso fo1"tuito y la f"uerza mayor; con la finalidad de que 
su conocimiento sirva de vínculo parn comprender su similitud presente en el 
Derecho Fiscal. 

A) CASO FORTUITO. 

Rojina Villegas en su obra titulada "Compendio de Derecho Civil", 
tomo III, de la Teoría General de las Obligaciones señala en torno al concepto del 
caso f"ortuito, lo siguiente: 

"Principio que recibe un aplicación expresa en el Código Civil en su 

articulo 21 J L al determinar que nadie está obligado al caso fonuito. 

porque implica una in1posibilidad que puede ser absoluta desde el punto 

de vista físico. o de tal manera dificil seria in1poncrlc una carga 

injustificada y una situación demasiada ·gravosa. Por esto dispone el 

Código Civil en su anículo 2 J 11: " Nadie está obligado al caso fonuito 

sino cuando ha c:1.'1do causa o contribuido a él. cuando ha aceptado 

expresa111cntc esa responsabilidad. o cuando la ley se lo impone." 1t7 

J 17 RO.JINA VJLLEGAS. Rafael. "Cg111psndjg ds Qerschg Cjyil". ton10 llJ. Teoría de las Obligaciones. 
décimo quinta cd. Ed. Porrúa. México 1987. p.p. 377 y 378. 
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Por otra parte Rafael del Pina, en su obra intitulada Derecho Civil 
Mexicano, tomo tercero, señala: 

"CASO FORTUITO.- Acon1ccirnicn10 que no ha podido ser previsto. 

pero, que. aunque lo hubiere sido. no habría podido evitarse." J J H 

De conformidad con las ideas descritas por Rojina Villegas y De Pina, 
concluimos que el caso fortuito se presenta por acción de Ja naturaleza, previsible o 
imprevisible, pero que es imposible evitarlo. 

El artículo 73 del Código Fiscal de Ja Federación regula la 
improcedencia en la inlposición de multas cuando Ja obligación fiscal se vea limitada 
por el CASO FORTUITO. 

Al respecto, consideramos que el dictaminador que no cumpla con las 
obligaciones establecidas en los artículo 32-A y 52 del Código Fiscal de la 
Federación, así como en los numernles 49, 50, 51, 52, y 54 de su Reglamento, 
cuando su limitación sea producto de la naturaleza, impidiéndole entregar el 
dictamen en Jos plazos indicados en el reglamento o exhiba los documentos que se 
requieran cuando éstos desaparezcan de su poder acción de la naturaleza, Je libera de 
ser sometido a un proceso incriminatorio judicial o administrativo; tal es el caso, de 
Jos terremotos, incendios, inundaciones, huracanes, entre otros, situación que deberá 
de quedar asentada fehacientemente en Ja parte de salvedad en el dictamen. 

Sin embargo, consideramos que el contador público ubicado en el 
especial impedimento del CASO FORTUITO deberá de comunicar en Ja brevedad a 
Ja autoridad el impedimento que se presentó para el cumplimiento de su obligación; 
en tal circunstancia, de no darse el aviso podrá hacerse merecedor de una 
aJllonestación y/o multa derivada de la negligencia en que incurra su acción. 

1 J 8 Op. cil. p. 348. 
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B) FUERZA MAYOR. 

Otro de Jos eximentes de responsabilidad para el no cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, vendrá a estar dado por el concepto de la FUERZA 
MAYOR; en este sentido señala Rojina Villegas: 

"En cuanto a Ja fuerza mayor. entenden1os el hecho del hombre. 

previsible e imprevisible. pero inevitable. que i1npidc tan1bién en :forma 

absoluta el cumplimiento de Ja obligación. La guerra. la huelga en cienos 

casos cuando no es imputable al patrón constituyen casos de fuerza 

mayor ... i1 9 

Por otra pane Rafael de Pina, al respecto de la Fuerza Mayor 
considera lo siguiente: 

"FUERZA .l\.IA YOR..- Acontecimienlo ajeno a Ja conducta del deudor y 

producida aJ 111argcn de Ja ntisma con fucra1 incontrastable. Jjberando al 

obligado de la responsabilidad dcJ incun1plin1iento de Ja obJigación."J:?.O 

En materia fiscal, se presenta este eximente cuando el dictatn.inador no 
pueda cumplir con su obligación de presentar el dictamen en virtud de una t'uerza 
ajena a su voluntad, no propia de Ja naturaleza, sino de acción humana, tal es el caso 
de Ja guerra, Ja huelga, actos ilícitos violentos cometidos en su persona o bienes, y 
algún tipo de incendios que materialmente le impidan la entrega del dictamen o de 
Jos documentos que a él se anexan como exigencia legal o reglamentaria. 

1 J9 Op.cit. p. 379. 

120 DE PINA, Rafael. Op. cit. 364. 
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S.1.4. RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. 

Del cúmulo de fracciones que conforman el artículo 26 del Código 
Fiscal de Ja Federación, el dictaminador no está sujeto a Ja responsabilidad solidaría 
con el contribuyente dictaminado, en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
situación que se constata estrictamente en el precedente 226 de Ja Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de Ja Federación, mismo que a Ja letra versa: 

"RESPONSABILIDAD SOLIDARIA O TERCERO.- NO TIENE 

ESTE CARACTER EL CONTADOR PUBLICO QUE DICTAMINA 

LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE PARA 

FINES FISCALES.-

TEXTO: Es indebido atribuir la calidad de tercero o responsable 

solidario al contador público que dictan1ina para fines fiscales Jos estados 

financieros de un contribuyente. en virtud de que el artículo 26 del 

Código Fiscal de la Federación al revisarse limitativamente a los sujetos 

que pueden ser responsables solidarios con los contribuyentes no 

n1cnciona con ese car.:icter al profcsionista en cuestión. quien tampoco 

reviste la característica de un tercero. sino la de un auxiliar técnico del 

contribuyente que contrata sus servicios para la fonuuJación del 

dictamen. según se inlcrprcta del anícuJo 52 del citado ordenamiento 

fiscal que regula el registro de los contadores públicos. los tCr111inos y 

condiciones en que debe efectuarse el dictan1en sobre los estados 

financic .. os. en tanlo que por tercero debe entenderse a aquel sujeto que 

ha tenido relación de negocio con el contribuyente. ya sea con10 cliente o 

provecdor."121 . 

La relación jurídica existente entre el dictaminador y el contribuyente 
se fija legalmente en un acuerdo libre de voluntades tendiente a que el prof"esionista 
revise Jos estados financieros del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria. En 
este sentido. al no existir una relación económica, y al no estar el supuesto regulado 

121 R.T.F.F. TERCERA EPOCA. AÑO VI. 11i1111cro 62. febrero de 1993. prcccdcn1c 226. p. 10. 
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estrictainente en el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, el contador 
público deja de tener responsabilidad solidaria o subsidiaria con el contribuyente, 
máxime que la calidad de sujeto responsable sólo es susceptible de presentarse en 
una relación económica. 

Sin embargo, derivado del artículo 71 del ordenamiento legal 
invocado, se originara un tipo especial de responsabilidad para el dictaminador, 
cuando éste por negligencia o descuido incumpla con su obligación de presentar en 
debida f'orma y tiempo su dictamen, consistente fundamentalmente en 
responsabilidades ADMINISTRATIVAS y la comisión de tipos PENALES; por su 
parte el contribuyente af'ectado con la conducta del dictaininador tendrá el derecho 
de ejercitar ante el contador público la RESPONSABILIDAD CIVIL, e 
independientemente de las infracciones y multas derivadas de su actuar doloso o 
culposo. 

"Son responsables en la comisión de las iIÜraccioncs previstas en este 

Código las personas que realizan los supuestos que en este Capitulo se 

consideran con10 tales así como las que on1itan el cun1plhnicnto de 

obligaciones previstas por las disposiciones fiscales. incluyendo aquellas 

que lo hagan fuera de los plazos establecidos ... 122 

En los términos descritos, la multa administrativa aplicada al 
dictaminador es procedente por el incumplimiento de sus obligaciones fiscalizadoras 
indirectas, situación que principalmente se tipificará mediante la no presentación del 
dictamen en el tiempo exigido por la ley; sanción administrativa que se aplicará 
independientemente de la amonestación, suspensión o la cancelación de su 
autorización para practicar la dictaminación. 

122 Ver art. 71 del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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5.2. RESPONSABILIDAD PENAL POR ACTIVIDAD DOLOSA. 

Ahora es indispensable para el buen desarrollo de nuestra 
investigación jurídica. analizar las conductas del dictaminador susceptibles de 
encuadrarse en la nonnatividad penal fiscal, derivada de una acción dolosa en el 
ejercicio de la fiscalización indirecta. cuando su conducta vaya encaminada a 
lesionar el bien jurídico tutelado con la norma tributaria. 

"Las conductas típicas que tienen el carácter de engañosas o de 

defraudadoras para el Derecho Fiscal. si bien es cierto que tan1bién 

lesionan o ponen en peligro el Bien Jurídico protegido. se diferencian del 

Derecho Penal en que nonnalmcntc éstas se realizan con el finnc 

propósito de no enterar las cantidades a que tiene derecho la Hacienda 

Pública. incumpliendo las obligaciones que deben a ésta. convenciendo o 

intentando convencer que no tienen la obligación de pagar. 

Se considera. por tanto. que fraude desde el punto de vista del 

Derecho Fiscal no es sólo la acción de inf'1dclidad que causa una lesión nl 

sistema recaudatorio sino "cualquier pretender lograr" que Hacienda 

crea que no se tiene obligación de pagar. 

Se ha reiterado en que la conducta de defraudación al Fisco para 

ser típica requiere de un carácter ·engañoso; es decir. pretendiendo 

convencer a las Autoridades Haccndarias de que no tiene el contribuyente 

la obligación de pagar una determinada cantidad por concepto de 

contribuciones. 

Se podría decir que el delito de defraudación fiscal debe 

consistir no sólo en eludir la obligación de enterar o pagar dctenuinadas 

contribuciones. sino que. para que se pueda perseguir pcnaln1cnte. debe 

dirigirse a ocultar o desfigurar el hecho tributario o las bases tributarias 

con el fin de eludir la obligación de satisfacer dctcrn1inados intpucstos. 

Existe la posibilidad de que el sujeto activo realice las n1aniobras 
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:fraudulentas en beneficio propio o de un tercero; en muchas ocasiones 

incluso el autor del dcHlo fiscal no es el nüsn10 Contribuycnte."12J. 

La esencia de Jos delitos fiscales se presenta en la acción u omisión 
realizada por el contribuyente u otra persona distinta, que en éste caso puede ser el 
dictaminador, tendiente a evadir el pago de las contribuciones causadas. mediante 
engaños o maquinaciones intencionales, haciendo creer a la Hacienda Pública una 
:falsa concepción de Ja realidad respecto de Ja naturaleza o existencia de los hechos 
generadores de créditos fiscales a Jos que está obligado a cumplir el contribuyente. 

Los delitos fiscales se podrán tipificar principalmente por el propio 
contribuyente; sin embargo, en virtud del grado de conocimientos requeridos para la 
fijación del cuantum de la obligacipn fiscal, es frecuente que el sujeto pasivo directo 
se auxilie de asesores técnicos-contables. corno es el caso del contador público 
interno del ente económico, así como del administrador del negocio, o bien del 
abogado con conocimientos fiscales; por lo que la responsabilidad penal fiscal no 
sólo se aplicará al contribuyente, sino también a sus asesores.- tipificándose corno 
coautores o sirnple encubridores. 

En términos generales. los delitos fiscales cometidos por el contador 
público en ejercicio de profesión, serán en esencia delitos de carácte1· dolosos, 
situación que deriva del análisis al a1"tículo 60 del Código Penal Federal, precepto 
legal que al texto versa: 

11En caso de dclilos culposos se impon<;1rá hasta Ja cuarta parte de las 

penas y medidas de seguridad por Ja ley al tipo básico del delito doloso. 

con excepción de aqueJJos que Ja ley señala una pena específica. Adcntás. 

se intpondrá. en su caS09 suspensión hasta de diez arlas. o privación 

definili\'a de derechos para ejercer profesión. oficio9 autoriz..,ción. 

licencia o pcr1niso. 

123 GONZALEZ SALAS CAMPOS, Raül. "Los Qc!jtos Fjscales". Ed. Perezniclo Edi1ores. Mé.xico 1985. 
p.p. 62 y63. 
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Las sanciones por delitos culposos sólo se impondrá con 

relación a los delitos previstos en los siguientes artículos: 150. 167 

fracción VI, 169, 199 bis, 290, 291, 292, 293, 302. 307, 323. 397 y 399 

de este código. 111 24 • 

El artículo 60 del Código Penal Federal, recoge el llamado SISTEMA 
DE NÚMEROS CLAUSUS125 , considerando como delitos culposos sólo las 
situaciones jurídicas reguladas estrictamente por la normatividad; de tal suerte que 
toda conducta no concebida como culposa no es materia de regulación jurídica, 
situación legal recogida por el derecho fiscal punitivo. 

El derecho penál fiscal mexicano, siguiendo la teoría de los números 
clausus. considera que los delitos fiscales sólo podrán ser dolosos, por no existir 
connotación expresa en la tipificación de delitos culposos fiscales. 

El delito de la defraudación fiscal cometido por el dictaminador en el 
ejercicio de su actividad prof'esional, sólo es susceptible de encuadrarse en la 
intencionalidad; empero, dado el grado de conocimientos técnicos requeridos en su 
consumación, DEBERÁ DE SER TIPIFICADO EN LA LEGISLACIÓN FISCAL COMO UN 

DELITO DOLOSO, SUSCEPTIBLE DE SER CONSIDERADO EN EL RANGO 
DE DELITO AGRAVADO CUANDO LA CONDUCTA DEL DICTAMINADOR 
SE ENCUADRE A LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 75 DEL CODJGO 
FISCAL DE LA FEDERACION. 

Las agravantes de las infracciones administrativas tributarias reguladas 
en el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación, susceptibles de ser encuadradas 
en los delitos fiscales. son las siguientes: 

"l.- Se considera como agravante el hecho que el i1úractor sea. 

reincidente. 

124 Ver anlculo 60 del Código Penal Federal. 

125 ZAFARONI, Raúl. "Tratado de Derecho Penal". Tomo III, Capitulo 25. Ed. Cárdenas Editores, p. 383. 
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11.- También sea agravante en la co111isión de una irúracción. cuando se 

de cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Que haga uso de documentos falsos o en los que haga constar 

operaciones inexistentes. 

b) Que utilice. sin derecho a ello. documentos expedidos a 

no111brc de un tercero para deducir su impone al calcular las 

contribuciones o para acreditar cantidades trasladadas por 

concepto de contribuciones. 

e) Que se lleva dos o más sistcn1as de contabilidad ... 

d) Se llc\'a dos o más libros sociales 

e) Que se· dcstrnya .. ordene o pern1ita la destrucción total o 

parcial de la contabilidad. 

Ill.- Se considera también agravantes. la omisión en el entero de 

contribuciones que se hayan retenido o recaudado de los contribuyentes 

IV.- lguahncntc es agravante. el que la conllsión de la infracción sea en 

forma conti11uada. 

V.- Cuando por un ucto o una omisión se infrinjan diversas disposiciones 

fiscales ... 

VI.- En el caso de que la multa se pague dcntrO de los 45 días siguientes 

a la fecha que se notifique ... " 126. 

SIN EMBARGO, EN TODO CASO DEBERA CONSIDERARSE 
COMO AGRA VADO EL DELITO FISCAL COMETIDO POR EL 
DICTAMINADOR en virtud de la capacidad técnica requerida por el contador 
público para e1nitir el dictanten fiscal, tomando en cuenta las conside1·aciones 
siguientes: 

A) Existe durante el dictamen un acto de reflexión por parte del 
contador público tendiente a lesionar el patrimonio del Fisco Federal. 

126 Ver an. 75 del Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 
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B) Existe durante el dictamen una traición por parte del contador 
público hacia Ja hacienda pública, ya que es requisito indispensable 
para emitir Ja fiscalización indirecta, que el profesional contable tenga 
una autorización por parte de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

C) Existe una inactividad de la hacienda pública durante la práctica de 
·Ja fiscalización indirecta, por Jo que durante el desarrollo de Ja 
dictaminación el contador púb1ico tienen una ventaja respeto del 
Estado por no estar vigilado, máxime que el dictaJTien tiene un valor 
probatorio IURJS TANTUM. 

Vale comentar respecto del artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación, que las agravantes indicadas en su texto proceden por la comisión de 
infracciones administrativas; sin embargo, dado la capacidad intelectual del 
prof'esionista, es procedente que en el DERECHO PENAL FISCAL se encuadre el 
DELITO DOLOSO AGRA VADO derivado de la dictaminación, cuando se cometa el 
DELITO DE LA DEFRAUDACIÓN TRIBUTARIO, derivado de los actos de reflexión. 
tracción y ventaja desarrollada por el contador público, haciendo creer a Ja 
autoridad administrativa una falsa concepción de Ja realidad tributaria del ente 
dictaminado, en virtud del uso de enga11os o aprovechándose del error en que se 
encuentre la hacienda pública. 

"Comere el dcJilo de defraudación fiscal quien con uso de cnga11os o 

aprovccha111icnto de errores. omita total o parciahnentc el pago de alguna 

contribución u oblcnga un beneficio indebido con perjuicio del fisco 

JederaJ."127. 

Fundamentalmente, el contador púb1ico podrá encubrir el fraude fiscal 
en que se encuentra inmerso el ente económico dictaminado, cuando dándose cuenta 
del error fiscal no de vista con elJo a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

127 Ver an. 108 del Código Fiscal de la Federación. Ed. ci1. 
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mediante Ja salvedad; sin embw·go, al percibir la omisión causada por el 
contribuyente, y al emitir el dictamen sin salvedad (ver capítulo 11 del presente 
ensayo) es un elemento que le aleja de la responsabilidad. 

Los razonamientos lógico-fiscales que emita el dictaminador en su 
análisis pueden ubicarlo en Ja COPARTICIPACIÓN o el ENCUBRIMIENTO fiscal, en 
los siguientes términos: 

A) La primera tendrá lugar, cuando el dictaminador realice 
maquinaciones o anificios tendientes a justificar la conducta del 
contribuyente, de tal suerte que su conducta delictiva le coloque en la 
participación del propio delito ya que su acción es principal teniendo 
parte del dominio del hecho delictivo, y por ello deberá de ser 
sancionado bajo las reglas de la coparticipación delictiva con base a su 
grado de culpabilidad. 

B) En cambio, sólo será encubridor, cuando la conducta del 
dictaminador asuma un carácter pasivo, es decir, cuando su conducta 
sea inactiva tendiente a ocultar la verdadera situación fiscal del 
contribuyente; en éste caso no deberá de realizar actos positivos que 
justifiquen al contribuyente, pues con ello acrecerá de dominio del 
hecho delictivo, y será por ende, un mero encubridor del delito fiscal. 

En este sentido, a pesar de que el Código Fiscal de Ja Federación 
presenta una regla especial para el encubrimiento en materia tributaria 
en su articulo 96 fracciones primera y segunda, cuya penalidad va de 
Jos tres meses a Jos seis años de prisión, nos encontramos ante un 
supuesto de ENCUBRIMIENTO DE DEFRAUDACION FISCAL 
SIMPLE. 

Empero, e) Código Penal Federal presenta una adhesión con e) artículo 
400-Bis, de focha 13 de mayo de 1996, estableciéndose el delito de 
LAVADO DE DINERO, por lo que dicho supuesto juridico presenta 
un tipo especial de ENCUBRIMIENTO RELACIONADO CON EL 
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LAVADO DE DINERO, cuya penalidad va de los cinco a los quince 
años de prisión; por lo que en una conducta donde se cometa el 
encubritniento para e.fectos de la defraudación fiscal, su tipificación no 
a.fecta Ja penalidad del artículo 96 del Código Tributario Federal. 

El inciso "A" que antecede, respecto de la situación legal explicada 
ubica al contador público externo como sujeto copartícipe del delito en términos de 
Jos artículos 13 del Código Penal Federnl y 95 del Código Fiscal de la Federación, 
vigente, mismo que a la letra versa: 

" Son respons:ibJcs del delito 

V. Los que dc1crn1incn dolosamente a otro a co1nc1crlo. 

VI. Los que dolosamente presenten ayuda o au.xiJio a otro para su 

conlisión. 

VII. Los que sin acuerdo previo. irucn•cngan con otros en su cornisión. 

cuando no se pueda precisar el rcsullado que cada quien produjo." 121' . 

" Son responsables de Jos delitos fiscales quienes: 

V. Induzcan dolosnmcntc a otro para comclerlo. 

Vl. Ayuden dolos:uncnlc a otro para su con1isión." 129. 

La coparticipación del dictaminador en J¡¡,, comisión del delito de la 
defraudación hacendaria, en Jos términos expuestos, puede ser generada antes de su 
consumación o durante esta. exteriorizando la ayuda dolosa del contador público 
para justificar o en su caso, respecto del inciso "B", coparticipar en el delito fiscal en 
términos de las fracciones V y VI del artículo 13 del Código Penal Federal y 95 del 
Código Fiscal Federal. 

128 Ver an. 13. Código Penal Federal. quincuagésima segunda Ed. Ed. Pornia. S.A .• México 199.J. p.p . .J y 
5. 

129 Ver art. 95 del Código Fiscal de Ja Federación. Ed. cit. 
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En las hipótesis jurídicas de la coparticipación. la situación del 
dictantinador será siempre con dominio del hecho. teniendo su conducta el carácter 
de principal en la comisión del delito de la defraudación fiscal. debiendo por ende 
sujetarse su sanción al grado de culpabilidad del mismo. 

El objeto del presente ensayo en esencia no pretende realizar el estudio 
esquemático de la conducta delictiva en que incurre el dictaminador; sin embargo, 
daremos una relación de posibles conductas delictivas susceptibles de ser realizadas 
por el dictaminador en virtud de su acción dolosa. 

A) Podrá existir la coparticipación en términos de los artículos 13 del 
Código Penal Federal y 95 del Código Fiscal de Ja Federación, en 
relación con el delito de fraude fiscal descrito por los artículos 1 08, 
109 y 111 del Código Fiscal de la Federación. 

Situación jurídica susceptible de presentarse en la realidad cuando por 
medio de engaños. o ap1·ovechándose del e1To1· en·que se encuentre la 
autoridad, el dictaminador auxilie al contribuyente para evitar el pago 
parcial o total de contribuciones ante el fisco federal, o bien, obtenga 
un beneficio indebido en perjuicio de la hacienda lederal. 

B) Podrá tipificarse el encubrimiento del dictaminador, cuando su 
conducta asuma un carácter pasivo o bien. oculte, altere o destruya los 
instrumentos del delito de la defraudación fiscal, en los casos de que el 
dictaminador no tenga un dominio directo . del hecho delictivo, en 
términos del articulo 96 fracción segunda del Código Fiscal de la 
Federación. 

C) Podrá tipificarse el delito de declaración falsa ante autoridad 
regulado en el articulo 247 fracción I del Código Penal Federal. 
considerando que el dictamen fiscal es una confesión preconstituida 
del profesionista en la revisión del estado financiero y fiscal que 
guarda un ente económico cuya situación coincide con la obligación de 
la dictaminación. 
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Sin embargo, cuando el dictamen no vaya dirigido especificamente a la 
autoridad fiscal no se1·á susceptible de tipificarse el delito de 
declaración f"alsa ante autoridad; empero, el contador se hará sujeto 
responsable de los daños causados al contribuyente en virtud de su 
f"also e impreciso dictamen que emita. 

D) Podrá tipificarse el delito de asociación delictuosa regulado en el 
artículo 164 del Código Penal Federal, cuando en él intervengan más 
de tres sujetos activos; delito que en el concurso delictivo de la 
defraudación fiscal es susceptible de presenta1·se en la realidad, o bien, 
cuando el dictamen sea practicado por un despacho de contadores 
públicos en térininos del último párraf"o del artículo 52 del Código 
Fiscal de la Federación. 

O) Será susceptible de tipificarse la responsabilidad prof"esional 
descrita en el artículo 228 del Código Penal Federal. 

El dictaminador para evitar incurrir en responsabilidad penal fiscal, en 
virtud de Ja comisión de un delito doloso de carácter fiscal o de su coparticipación, 
tendrá que conducirse en su acción con probidad, honradez y rectitud; emitiendo en 
todo tiempo en términos del capítulo 11 de la presente obra jurídica, opiniones de 
salvedad que le alejen de la específica ilicitud. 

La actividad del dictaminador en relación a un ente económico cuya 
actividad se encuadre a los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación le obligan a la deterrninación de las contribuciones omitidas por el 
contribuyente. 

Sin embargo, la interpretación técnica de las disposiciones fiscales
jurídicas Je limitan al dictaminador a conocer los alcances jurídicos contenidas en la 
normatividad fiscal y su conducta relacionada con su actividad profesional; situación 
que le obligan a la consulta de asesoría especializada en materia legal-fiscal. 
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"Sin ánimo de menoscabar la labor del contador pUblico o del licenciado 

en adnrinistración de empresas. a juicio del que escribe. es n1uy diferente 

llevar la ad111inistración o la contabilidad a hacer una interpretación de 

las diferentes figuras que conforman los contratos y el efecto jurídico que 

se produce n1on1cnto a momento dentro de cualquier ctnprcsa. por ello la 

in1ponancia del abogado fiscalista. ya que la labor de este especialista. es 

hacer más eficiente la e1npresa. utilizando con mayor provechos los 

recursos legales en materia tributaria. para tranquilidad de las personas 

encargadas de Ja ad1uinistración de la empresa." uo . 

Es importante resaltar desde_. este instante, que la normatividad penal 
en el ámbito de la materia fiscal, está analizada desde la óptica de los delitos 
dolosos; sin embargo, la falta del cuidado debido y necesario para evitar un lesión 
fiscal a la hacienda pública, colocan al dictaminador en el delito culposo de la 
defraudación fiscal, aunque su conducta no se tipifique estrictamente a los supuestos 
del artículo 13 del Código Penal Federal y del numeral 95 del Código Fiscal de la 
Federación. Situación que es menester de ser reconocida por el legislador con la 
connotación de delito culposo. 

5.2.1. EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD PARA EL DICTAMINADOR. 

Son eximentes de responsabilidad en la comisión de un delito fiscal el 
CASO FORTUITO y la FUERZA MAYOR, en cuyos supuestosju.-idicos el dictaminador 
se alejan de toda responsabilidad producida con el resultado material de su opinión 
técnico contable. siempre y cuando la lesión al patrimonio del fisco no haya sido 
susceptible de ser evitado mediante la previsión y probidad en la que incurre el 
contador público. 

Existen por su parte otras circunstancias que alejan al profesionista de 
incurrir en responsabilidad penal encuadradas en la AUSENCIA DE CONDUCTA, 

t30 URSINA NANDAVAPA. Anuro. "Los pelj1os Fjsca!ss en Mésjcg". prirncra ed. Ed. Pac. México 1994. 
p. 280. 
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tales son los casos de los actos reflejos, el sueño y sonainbulismo; sin embargo, en 
materia fiscal es susceptibles de presentarse a nuestro parecer la HIPNOSIS. 

Por otra parte, en virtud de la naturaleza del derecho tr·ibutario, 
considerainos que en el materia fiscal no es susceptible de presentarse LAS 
CAUSAS DE JUSTIFICACION, toda vez que el estado de necesidad, el ejercicio de 
un derecho, el cumplimiento de un deber, la obediencia jerárquica, o el impedimento 
legítimo no son causa de justificación en la comisión del delito de la defraudación 
fiscal. 

Empero, respecto al estado de necesidad, el ente dictaminado puede 
argumentar que su situación económica le impide el pago de contribuciones de1·ivado 
de la inflación y la falta de financiamiento; sin embargo, ésta no es una causa de 
justificación susceptible de ser utilizada por el dictaininador tendiente a encubrir o 
coparticipar en la defraudación fiscal, por existir medidas parnlelas tendientes a 
cubrir los créditos fiscales cuando se presente la falta de liquidez en los 
contribuyentes, tal es el caso del pago en parcialidades. 

En torno a las causas de justificación, el dictaminador podrá librarse 
del delito doloso de coparticipación en la defraudación fiscal, cuando existan causas 
de inculpabilidad, como es el error esencial de hecho invencible, fundamentalmente 
se presenta en el ERROR ESENCIAL, siempre que éste sea invencible nacerá una 

. causa de inculpabilidad; sin embargo, cuando el error es vencible persiste la 
culpabilidad en virtud de la falta de previsión, provisión y prnbidad en la conducta 
del dictaininador. 

En la actualidad la culpa no es regulada por el derecho penal fiscal, 
por ende los dictaminadores que incurran en esa actividad serán sólo sujetos de 
sanciones administrativas como son la ainonestación, cancelación o la suspensión en 
su autorización. 
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S.2.2. EL DOLO V LA CULPA. 

El tipo especial de defraudación fiscal donde pude intervenir el 
dictaminador sólo es susceptibles de encuadrarse al delito doloso; toda vez que en 
términos del artículo 60 del Código Penal Federa) no se tipifica Ja culpa, a pesar de 
estar regulada ésta figura juridica en e) articulo 9° del Código Penal Federal. 

El delito doloso de la defraudación fiscal se presenta en virtud de que 
e) dictaminador conoce, quiere o acepta e) resultado tipico producido con su 
conducta, en términos de) artículo 9° primer párrafo de) Código Penal Federal, que al 
texto versa: 

"Obra dolosamente el que. conociendo Jos cJc1ncntos del tipo penal. o 

previniendo como posible eJ resultado típico. quiere o acepta Ja 

realización del hecho descrito por Ja Jey. "131 . 

Por su parte, la consumación del delito doloso de Ja Defraudación 
Fiscal en relación con e) artículo 13 del Código Penal Federal y del numeral 95 del 
Código Fiscal de Ja Federación, se encuadra cuando eJ dictaminador conociendo la 
ilicitud en e) pago de contribuciones quiere y acepta e) resultado del tipo penal de 
defraudación fiscal encubriendo o coparticipando con el contribuyente, mediante el 
acuerdo previo de voluntades para la realización del hecho ilícito de defraudación o 
con posterioridad de) mismo, o bien, mediante la promesa del auxilio en el momento 
de Ja dictaminación. 

También será susceptible de tipificarse eJ delito, cuando el 
dictaminador al momento de revisar Ja documentación económica del ente 
dictaminado, se da cuenta del comportamiento fraudulento existente en el ente 
económico, y a pesar de conocer Ja realidad del auto-accertamento emita su 
dictamen en favor de Jas declaraciones fiscales presentadas con anterioridad a su 
verificación, considerando el dictaminador que e) pago de contribuciones se apega a 

131 Ver an. 9". párrafo primero. Código Penal Federal. Ed. cit. 

192 



1 
j 

J 

EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

la realidad económica del contribuyente; en estas circunstancias se tipifica el dolo 
con acuerdo posterior de voluntades para cometer el ilícito, enu·e el contador público 
y el contribuyente. 

CLASIFICACION DEL DELITO DOLOSO 
DE LA DEFRAUDACION FISCAL. 

A) Por la conducta: 

Es un delito de acción, al señalar en el dictamen que el estado 
fiscal del ente dictaminado se ajusta a la realidad económica del 
sujeto analizado, utilizando maquinaciones o artificios para 
hacer creer a la autoridad fiscal una falsa concepción de la 
realidad. 

Es susceptible de presentarse la om1s1on, cuando el 
dictarninador se percate de la defraudación y no lo haga constar 
en el dictamen, ni haga uso de maquinaciones o artificios que Jo 
justifiquen. 

B) Por el daño: 

Es un delito de daño en el patrimonio de la SHCP. 

C) Por la materia: 

Es un delito federal: 

D) Por el numero de sujetos. 

Es un delito plurisubjetivo, porque intervienen en su 
consumación el ente económico y el dictaminador. 
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E) Por e] número de actos: 

Es un delito plurisubsistente, porque requiere para su 
integración de la concurrencia de dos a más actos; el primero 
desarroJJado internamente por el ente económico, y el segundo, 
por la emisión del dictamen; .sin embargo, dependiendo del caso 
concreto pudiera presentarse un número mayor de actos. 

F) Por su estructura: 

1.- Puede ser simple.- Cuando sólo se tipifica el delito de 
defraudación fiscal. 

11.- Puede ser complejo.- Cuando se tipifican más de dos 
deJitos, como podrá ser el concurso de la defraudación fiscal 
con la asociación delictuosa. 

G) Por su duración: 

Es un delito continuado, porque se requiere la interacción de 
varias conductas y un soJo resultado. 

H) Por su persecución. 

Es un delito de quereJla. 

1) Por el bienjuridicamente protegido. 

Es un delito contra e] patrimonio del Estado. 

J) Por su ordenación metódica. 

Es un delito derivado, porque es un deJito que toma como eje 
para su surgimiento, el delito de Ja defraudación fiscaJ. 

194 



EFECTOS JURIDJCOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

K) Por Ja intencionalidad. 

1.- La generalidad de la estructura descrita se apega aJ delito 
doloso. 

II.- Sin embargo, de1·ivado de la importancia patrimonial 
protegido por los intereses tributarios del Estado, es de 
relevancia econóntica tipificar el delito culposo de defraudación 
fiscal por Ja negligencia, imprudencia o falta de cuidado en que 
puede incurrir eJ dictaminador; empero, será necesario que la 
estructura descrita en Jos incisos que anteceden sufrirá algunas 
modificaciones respecto al delito culposo. En tal sentido, eJ 
delito culposo en relación a) elemento de Ja conducta se 
trans:fonnará en una omisión del sujeto pasivo por Ja falta de 
cuidado debido al realizar su dictamen. 

CULPA FISCAL, (SU IMPORTANCIA DE LEGISLARLA). 

Derivado de Ja conducta desarroJJada por el auditor, es de importancia 
tipificar el delito culposo en la dictaminación, toda vez, que el pro.fesionista contable 
en .muchas ocasiones realiza la fijación del cuantum dc•Ja obligación tributaria del 
contribuyente mediante la colaboración de sus auxiliares; en tal sentido, todo error 
que se cometa será su responsabilidad, independientemente de que su conducta no 
haya sido dolosa. O bien cuando se trate de dictámenes practicados por despachos de 
contadores públicos autorizados para tal efecto. 

"Obra culpos:uncn1c el que produce el resultado típico. que no prc\•io 

siendo prc\·isible o previo confiando en que no se produciría. en virtud de 

Ja violación de un deber de cuidado. que dcbia y podía observar según las 

circunstancias personales." 132. 

J32 Ver an. 9°. párrafo segundo. del Código Penal Federal. Ed. cit. 
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Considerainos que el dictaininador puede incurrir en el delito culposo 
en relación a la defraudación fiscal. cuando él. al revisar la documentación 
económica por negligencia. imprudencia y/o falta de pericia. violé el deber de 
cuidado impuesto por la norma jurídica y derivado de su especialidad, en perjuicio 
del patrimonio del Estado en virtud de la autorización que se le ha conferido, y de 
acuerdo a sus circunstancias y condiciones perso~ales; toda vez que su registro para 
dictaininar le colocan en un auxiliar externo del Gobierno Federal (en particular de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público) para el cálculo de sus ingresos 
tributarios. en los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federaciqn. 

5.2.3. DICTAMINADOR SENTENCIADO POR LA COPARTICIPACIÓN 
DEL DELITO DE DEFRAUDA<;ION FISCAL. 

En las siguientes líneas se analizará las sanciones administrativas y 
penales a las que queda sujeto el dictaminador copartícipe en el delito de 
defraudación fiscal. cuando en el proceso al que fue sometido se han agotadas todas 
las instancias y el juicio de amparo. 

"Recordemos que la querella penal no tiene efecto dentro del 

procedimiento adnlinistrativo y que la cuantificación del crédito fiscal es 

diferente al p..-occso penal. por lo tanto. se debe estar consciente que se 

llevarán dos proccdi1nicntos distintos entre sí. en el que el resultado de 

uno no afectará o incidirá en el otro. por esa razón no se debe basar la 

defensa de un juicio en el resultado de otro." 133 . 

El presente tema ha sido tratado por diversos autores; sin embargo. no 
han especificado las facultades exp1·esas que le corresponden a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, por una parte, y al Juez de Distrito instructor de la 
causa penal fiscal. por la otra. en relación a la reparación del daño fiscal cuando se 
lesiona el patrimonio de la hacienda federal; por tal motivo es indispensable 

133 URSINA NANDAYAPA. Anuro. "Un Contador con10 Pane de un Proceso Penal Tributario" .. en 
"Prontuario de Aclualización Fjscal" .. PAF. Nú1ncro 12-'. México 199-l. pág. 19. 
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transcribir textualmente los artículos 92 y 94 del Código Fiscal Federal. con la 
finalidad de elaborar una criterio particular en relación a la problemática que nos 
interesa analizal". 

"En los delitos fiscales en que sea necesario la querella o declaración de 

perjuicio y el dallo o perjuicio sea cuantificable. la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público hará la cuantificación correspondiente en Ja 

propia querella o declaración. La citada cuantificación sólo surtira sus 

efecto• en el 1•roccdimiento penal."134. 

11En los dcli1os fiscales la autoridad judicial no impondrá sanciones 

pecuniarias: las autoridades adn1inistrativas. con arreglo a las 1cycs 

fiscales. han\11 efectiva las contribuciones 01nitidas. los recargos y las 

sanciones administrativas correspondientes. sin que ello afecte el 

proccdilnicnto pcnaJ. 11 135. 

Como elemento esencial para la tipificación del delito de la 
defraudación fiscal se requiere la querella de la Secretada de Hacienda y Crédito 
Público; con esto se inicia la averiguación previa ante la Procuraduría General de 
la República y en su momento la consignación ante el Juez de Distl"Íto en materia 
penal, donde el procesado tendrá que garantizar su libertad caucionar; empero. la 
fianza, el depósito o la hipoteca exhibida no surtirá sus efectos en materia 
administrativa. ya que el proceso penal y el administrativo se llevan por cuerda 
separada. donde el resultado de uno de ellos no implican el resultado del otro. 

En materia penal federnl las penas y medidas de seguridad son las 
siguientes, haciendo la aclaración desde este momento que en relación a la materia 
fiscal las penas tenderán a un análisis independiente: 

134 Ver an. 92. tercer párrafo. Código Fiscal de la Federación. Ed. cit. 

13.S Ver art. 94. Código Fiscal de la Federación~ Ed. cit. 
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"Articulo 2..a..- Las penas y n1cdidas de seguridad son: 

6.- Sanción pecuniaria." 136 . 

"Articulo 29.- La sanción pccunia.-ia comprende la n1ulta y la reparación 

del daño. 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado .... " 137. 

"Articulo 30.- La reparación del da1"\o comprende: 

1.- La restitución de la cosa obtenida con el delito ... 

11.- La indc1nniz.aci6n del dailo material. .. 

IJJ.- El rcS?-rcimicnto de los perjuicios causados."138. 

El dictaminador que sea sentenciado por el delito de la defraudación 
fiscal. en virtud de la coparticipación o encubrimiento que sea determinado en el 
juicio penal, se le privará de su libea"tad e independientemente de la multa poi· su 
actividad ilícita; sin embargo. las sanciones administrativas consistentes en la 
amonestación. suspensión. cancelación, o bien, mediante la aplicación de las 
infracciones o multas administrativas aplicables, serán dictadas por la hacienda 
pública. y teniendo por ende, una defensa administrativa en virtud del principio de 
detmitividad. 

La reparac1on del daño causado no será motivo de lucro para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por tanto. el monto determinado por la 
administración pública en su declaración de perjuicio será el 1nonto de la reparación 
del dafio. actualizado en términos artículo·l7-A del Código Fiscal de la Federación, 
cantidad que será susceptible de ser cobrado por el fisco federal hacia el sujeto 
pasivo directo o derivado del crédito fiscal. 

136 Ver aniculo 24 del Código Penal Federal. Ed. cit. 

137 Ver aniculo 29 del Código Penal Federal. Ed. cit. 

138 Ver artículo 30 del Código Penal Federal. Ed. cit. 
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En este contexto, de confonnidad con el artículo 94 del ordenamiento 
legal citado. la autoridad judicial penal sentenciara con privación de Ja libertad; en 
tanto que Ja sanción pecuniaria se resolverá en el proceso contencioso
adm.inistrativo, donde la obligación tributaria directa será cubierta por el sujeto 
pagador o el responsable solidario de Ja relación jurídica tributaria, de acuerdo con 
la declaración de perjuicio descrita en los artículo 92 y 94 del Código Tributario. 

·El dictaminador al ser sentenciado penalmente. será responsable 
conjuntamente con el contribuyente del delito. en tanto que el monto de la 
reparación del daño derivado de la defraudación sera cubierta por los sujetos pasivos 
de Ja relación jurídica tributaria. no quedando encuadrado como responsable 
solidario el auditor por no existir obligación expresa en términos de Jos artículos 5° y 
26 del multicitado ordenamiento legal tributario invocado. ya que su responsabilidad 
administrativa lleva un tratamiento legal especial. mediante la amonestación. la 
suspensión o la cancelación de su autorización para dictaminar; empero. la 
repercusión económica que afecte su patrimonio .sólo se aplicará mediante las 
infracciones cometidas. 

"REPARACION DEL DAÑO. NO PROCEDE EN DELITOS 

FISCALES. 

TEXTO: De acuerdo con lo que establece et aniculo 239 del Código 

Fiscal de la Federación derogado. no procede la reparación del daño en 

delitos dcJ orden Fiscal. ya que las au1orid.:1dcs adn1inistrativas estaban 

Cacultadas para hacer efectivos los impuestos aludidos. y co1úorrnc al 

aniculo 4~ del Código Fiscal en vigor. la autoridad judicial no impondrá 

sanción pccu1úaria. siendo las autoridades adrninistrativas las que se 

encargan. con arreglo a las leyes fiscales. de hacer cf"cctivos los 

impuestos que se otnitan~ consecuentemente. la sentencia que condena 

por ese concepto. es violatorio de garantías y debe concederse la 

protección constitucional. 
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An1paro Directo 6250/68. Gabriel Elizarraras Gonzálcz. 17 de enero de 

1969. 5 \'Oles. Poncmc: Mario G. RobcJJo."139. 

En este sentido, a Ja par y por cuerda separada del proceso penal se 
desarrollará un proceso administrativo para el pago del adeudo fiscal denominado 
por el Código Fiscal de la Federnción como procedimiento administrativo de 
ejecución, susceptible de ser impugnado ante un proceso contencioso-administrativo, 
y en su momento ante el Juicio de Atnparo. 

S.3. EL DELITO DOLOSO DEL DICTAMINADOR EN LA TEORIA 
LOGICA DEL DELITO. 

Antes de iniciar nuestra explicación acerca de la importancia de 
legislar un tipo especial, tanto en la especie del dolo como de la culpa por las 
conductas dive1·sas en las que puede incurrir un auditor externo de un ente 
económico, es necesario transcribir los elementos esenciales de la teoría lógica del 
delito, cuyos elementos serán tomados textualmente del obra intitulada análisis 
lógico de Jos delitos contra la vida, de la Doctora OLGA ISLAS DE GONZÁLEZ 

MARISCAL, y específicamente del capítulo denominado de Ja estructura general de 
los tipos legales y de los elementos del tipo, mismo que son aplicables por su 
naturaleza a todas las áreas de la ciencia del derecho penal. 

FORMULA: 

La f"órmula que a continuación será transcrita regula la estructura 
general de los tipos penales, sus elementos serán objeto de análisis en las 
subsiguientes líneas: 

T = (NB(A 1 +A2+A3+A4+A!l)(PI +P2)1\1 J ((.JI +J2)(11 +ll)R(E+G+S+F)Jl(WI =/=W2)VI JX 1 

139 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4° CD-ROM JULIO DE 1994; Instancia: Primera Sala 
de la Supreana Conc de Justicia de Ja Nación: Fuente: húonne 1969; Pane: 11: Página: 60. 

200 



EFECTOS JURJDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

Esta f"onnula es susceptible de adecuarse a la actividad de culpabilidad 
del dictanrinador fiscal, en el dolo y culpa en que incurra el dictaminador al 
desarrollar su actividad; en tal sentido sus elementos son los siguientes: 

ELEMENTOS: 

N - Deber Jurídico Penal: 

Es la prohibición o el mandato categórico contenido en un tipo legal. 

D =Bien Jurídico: 

Es el concreto interés individual o colectivo, de orden social, protegido en el 
tipo legal. 

A = Sujeto Activo: 

Es toda persona que nonnativarnente tiene Ja posibilidad de adecuarse al 
contenido semántico de los elementos incluidos en el particular tipo legal. 

Al= Voluntabilidad. 
Es una capacidad de voluntad; por tanto una capacidad de conocer y 
querer la concreción de la parte objetiva no valorativa del particular 
tipo legal (en la conúsión dolosa), o bien una capacidad de conocer y 
querer la actividad o Ja inactividad que, por descuido, produce la 
lesión del bienjuridico (en la comisión culposa). 

A2 = hnputabilidad. 
Es una capacidad de culpabilidad; por Jo mismo, una capacidad de 
comprender la concreción de la parte objetiva valorativa del particular 
tipo legal, esto es, capacidad de comprender la específica ilicitud. 

201 



EFECTOS JURIDJCOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

A3 = Calidad de garante. 
Es la relación especial. estrecha y directa en que se halla un sujeto y 
un bien singularmente determinado, creado para Ja salvaguarda del 
bien. 

A4 = Calidad específica. 
Características que son requeridas para la integración del autor 
material. 

AS = Pluralidad específica. 
Algunos tipos legales exigen una cierta pluralidad en el sujeto activo. 

P = Sujeto Pasivo: 

Es el titular del bien jurídico protegido en el tipo. 

P 1 = Calidad específica. 
Es el conjunto de características delimitadoras del sujeto pasivo, en 
función de la naturaleza del bien tutelado. 

P2 =Pluralidad específica. 
Pluralidad de personas para la integración del sujeto pasivo. 

M = Objeto Material: 

Es el ente corpóreo hacia el cual se dirige la actividad descrita en el tipo. 

KERNEL: 

Es el subconjunto de elementos del tipo necesarios para producir la lesión o 
puesta en peligro del bien jurídico. 
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JI= Volwitad dolosa: 
Dolo es conocer y querer la concrec1on de la parte objetiva no 
valorativa del particular tipo legal. 

J2 = Volwitad culposa: 
Existe culpa cuando no se prevé el cuidado posible y adecuado para no 
producir, o en su caso evitar, la lesión típica, previsible y provisible, se 
haya o no previsto. 

11 = Actividad: 
Es Wl movimiento corporal descrito en el tipo idóneo para producir la 
lesión del bien jurídico y que en la consumación la produce porque no 
es interferida por ningún factor opuesto a la lesión y. en la tentativa, no 
Ja produce porque sí es interferido por alguna causa ajena a Ja voluntad 
del sujeto activo. 

12 =Inactividad: 
Es la no realización del movimiento corporal ordenado en e) tipo. 
idóneo para no evitar Ja lesión del bien jurídico y que. en la 
consumación. no la evita porque no es interferida por ninguna causa 
opuesta a la lesión y. en la tentativa. no la produce porque es irúerida 
por alguna causa ajena a la voluntad del sujeto activo. 

R =Resultado material: 
Es el efecto natural de la actividad, previsto en el tipo. 

MODALIDAD: 

E= Medios: 
Son el instrumento a la actividad distinta de la acción, exigida en el 
tipo, empleados para realizar la conducta o producir el resultado. 
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G =Referencia temporal: 
Es la condición de tiempo. descrito en el tipo. dentro de la cual ha de 
realizarse la conducta o producirse el resultado. 

S =Referencia espacial: 
Es la condición de lugar. seiialado en el tipo. en que ha de realizarse la 
conducta o producirse el resultado. 

F = Referencia de ocasión: 
Es la situación especial. requerida en el tipo. generadora de riesgo para 
el bien juridico. que el suje!o aprovecha para realizar la conducta o 
producir el resultado. 

W = Dafto del Bien Jurídico: 

Es la destrucción. disminución o comprensión del bien, contemplado en el 
tipo 

WI =Lesión del bienjuridico. 
Es el elemento de consumación. 

W2 = Puesta en peligro del bien juridico. 
Es el elemento de tentativa. 

V= Violación del deber jurídico penal: 

Violación del deber juridico penal en oposición, al deber juridico penal, de la 
conducta que. al lesionar o poner en peligro el bien juridico tutelado en el 
tipo. no va a salvar bien juridico alguno o es innecesario por existir otra 
alternativa de actuación no lesiva o menos lesiva•4o. 

140 Ver Ja obra titulada .. Análisis IAaica de 195 Deligos Cogtra la Vida'\ de Olea Islas de Gonz,lez 
Mariscal. segunda ed .• Ed. Trillas, México 1991. p.p. 31 a la SS. 
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Una vez transcrita los elementos esenciales de la teoría lógica del 
delito, se explora las conducta lesivas en que pueda incurrir el auditor externo en el 
desarrollo del dictamen contable, para tal efecto considerarnos en nuestro especial 
opinión y análisis jurídico que su conducta se encuadra en los siguientes conceptos 
normativos: 

DELITO DOLOSO DEL DICTAMINADOR 

La conducta del dictaminador fiscal en la teoría lógica presenta las 
siguientes características: 

N (Deber Jurídico Penal) = Prohibición del auditor a coparttc1par o 
encubrir el delito de la defraudación fiscal, en virtud de practicar el 
dictamen contable. 

D (Bien Jurídico) = Interés patrimonial de la Hacienda Pública en Ja 
obtención de los recursos provenientes de los créditos fiscales 
(contribuciones y aprovechamientos) que le servirán al poder público 
para la realización de sus cometidos. 

A = Sujeto Activo: 

Al (Voluntabilidad) = El dictaminador requiere conocer y querer en 
el delito doloso la realización de la conducta lesiva en la defraudación 
fiscal. 

A2 (Imputabilidad) = El dictaminador debe tener capacidad de 
comprender la específica ilicitud de la defraudación fiscal. 

A3 (Calidad de garante) = Apegándonos estrictamente a la teoría 
lógica del delito, el dictaminador tiene una relación jurídica especial, 
estrecha y directa en relación con la Hacienda Pública en su carácter 
de su auxiliar y en virtud de la autorización que se le ha conferido. 
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A4 (Calidad especifica) = Se requiere tener la prof"esión de contador 
público titulado, autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para dictmninar y estar vinculado con un instituto o colegio de 
contadores públicos. 

AS (Pluralidad específica) = Requiere pluralidad especifica para que 
se encuadre la especial ilicitud, toda vez que es necesario la 
participación del ente económico y del dictaminador. 

P = Sujeto Pasivo: 

Pl (Calidad específica) = Corresponde a la Administración Pública 
Federal. a las haciendas locales o municipales y en su caso los 
organismos fiscales autónomos. 

P2 (Pluralidad específica) =No requiere una pluralidad específica. 

M (Objeto material) = Los ingresos del Estado Federal. Local, 
Municipal o de los organismos fiscales autónomos. 

Kernel: 

Jl (Voluntad dolosa) 
dolosa. 

Especificamente se requiere una actividad 

J2 (Voluntad culposa) = Consideramos que el objeto del tipo penal 
doloso es la protección de los ingresos tributarios del Estado, situación 
que se hipertrofia con la calidad específica y calidad de garante del 
sujeto activo, por tanto, es indispensable tipificar la defraudación fiscal 
del dictaminador en su perspectiva de culposo. toda vez que el 
contador público es un prof"esionista con conocimientos especializados 
y facultado para preservar los ingresos del Estado; en tales 
circunstancias la f"alta de probidad, previsión o provisión serán los 
móviles para la legislación del delito culposo del dictaminador. 
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11 (Actividad) = La conducta dolosa se tipifica especific1UOente con la 
actividad. 

12 (Inactividad) = No necesariamente se requiere la inactividad; sin 
embargo en el encubrimiento es susceptible su tipificación. 

R (Resultado material) = La evasión fiscal. 

Modalidad: 

E (Medios) = Razonantientos técnicos vertidos en un inf"orrne dirigido 
a la autoridad fiscal, en virtud de la autorización con la que goza el 
contador público. 

G (Referencia temporal) = Opinión técnica emitida al término de su 
peritaje contable. 

S (Referencia espacial) 
referencia espacial. 

No necesariainente se requiere una 

F (Referencia de ocasión) = Delito cometido durante la prestación del 
servicio de auditoria externa. 

W (Daño del Bien .Jurídico)= 

Wl (Lesión del bien jurídico) La conducta es susceptible de 
consumar la lesión del bien jurídico. 

W2 (Puesta en peligro del bien jurídico) = La conducta típica es 
susceptible de tipificar la puesta en peligro del bien jurídico tutelado. 

V (Violación del deber jurídico) La realización de la conducta 
prohibida en el tipo, lesionando o poniendo en peligro el bien 
jurídicamente tutelado. 
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La descripción lógica juridica del delito citado con antelación, 
responde sólo a la existencia primaria del tipo de la defraudación fiscal en la que se 
relaciona el dictaminador; empero, dependiendo del tipo especial de conductas que 
se presenten podrá variar la descripción f'ormulada, como lo realiza la DR. OLGA 
ISLAS DE GONZALEZ MARJSCAL con los delitos contra la vida .. 

5.4. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL DICTAMINADOR. 

La dictaminación en los estados financieros de los entes económicos, 
no siempre va dirigido a la autoridad ~dministrativa, porque desde sus origenes el 
dictamen se presenta como una práctica comercial para demostrar la situación 
económica, financiera y fiscal de una entidad, tendiente a facilitar la torna de 
decisiones por los capitalistas, acc'ionista o administradores de un ente económico; 
tal es la esencia y origen del dictamen. 

La finalidad del presente subcapítulo es encuadrar la actividad del 
auditor externo a la figura jurídica de la responsabilidad civil, producto de sus 
actividades dolosas y culposas. 

Sin embargo, es conveniente analizar la teoría general del derecho para 
entender sus alcances jurídicos y normativos; en tal sentido Mariano Izquierdo 
Tolsada. señala: 

"Creo que el estudio de la responsabilidad civil del profesional debe 

partir. como cualquiera que aborde otras de las múltiples manifestaciones 

del deber de reparar los daftos y ~rjuicios. de un presupuesto 

irrenunciable: el tratan1iento jurídico unitario del fenómeno resarcitorio. 

"Por otra pane. se insiste en que hay ucs clases de responsabilidad ci"·il. 

a saber: a) la contractual. definida en el aniculo 1.101 del Código civil: 

b) Ja exttacontractual. regulada en los artículos 1.902 y siguientes del 

Código civil. y c) la responsabilidad civil delictiva o derivada del delito. 

originada por un acto delictivo tipificado en la Ley penal y regida por los 

articulas l. 902 del código civil y 19 al 22 y 101 al 111 del Código penal. 
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"Y es que muchas son las monografias (algunas espléndidas) dedicadas 

a tratar de la responsabilidad en las profeaione• jurídicas (abogado .. 

procurador. notario), económico-financiera (agentes mediadores del 

comercio, agentes de seguros, administradores, contadore1)." 141 • 

En la actualidad. la responsabilidad civil del contador público se 
encuadra dentro de las responsabilidades económico financieras de las profesiones 
independientes por los daños y perjuicios que ocasiones al ente dictwninado 
derivado de su :falta de probidad. provisión, honradez. negligencia. pericia y cuidado. 

Respecto a la responsabilidad civil Rafael de Pina. describe que el 
Código Civil Federal. establece dos tipos de responsabilidad civil, una contractual y 
otra extracontractual. 

"Responsabilidad contractual .. - La responsabilidad contractual es 

aquella que tiene su origen en la irúracción de un vínculo obligatorio 

preexistente, es decir, la que tiene con10 presupuesto Ja existencia de una 

obligación. que exige, en caso de quedar incumplida, la indemnización 

de los dailos y perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 

El contenido de la responsabilidad contractual lo scilala el Código civil 

para el Distrito Federal al disponer que el que estuviese obligado a 

prestar un hecho y deja de prestarlo o no lo prestare corúonnc a la 

con,•enido será responsable de los dai\os y perjuicios (art. 2104) y que 

obliga a no hacer una cosa quedará sujeto al pago de dai\os y perjuicios 

en caso de controversia (an.2028). 

Reaponsabilidad estracontractual.- La responsabilidad extracontractuaJ 

no está fundada en Ja existencia de un vinculo jurídico entre dos 

personas~ sino en la realización de un acto ilícito por una persona contra 

141 IZQUIERDO TOLSADA, Mariano, "La Bs500053biljd,ad Cjvil del Pmfesjgnal Ljberal'\ Ed. Reusa .. 
S.A .• España 1991. p.p. 7 a 13. 
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otra. o bien en el rcsuJrndo de Ja gestión de negocios o en Jas 

consecuencias de un riesgo creado." 142 • 

Las responsabilidades civil en la que puede incurrir el auditor externo 
al dictaniinar los estados :financieros de un ente económico es de tipo contractual, 
toda vez que su relación con el contribuyente es derivado de un acuerdo de 
voluntades, en virtud de un contrato de prestación de servicios prof"esionales, donde 
éste se compromete a realizar su servicios en una periodo no mayor a siete meses 
después del cierre del ejercicio fiscal, situación que se pone en evidencia en el 
extracto de la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"DICTAMEN FORMULADO POR CONTADOR PUBLICO 

REGISTRADO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, EFECTOS DEL PRESUNCIÓN LEGAL 

ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 8!1 DEL CODIGO FISCAL 

DE LA FEDERACION DE 1967, SIMILAR AL DIVERSO DEL 

CODIGO VIGENTE. 

TEXTO: ... dichos dictá1ncncs únicatnente son opiniones técnicas rendidas 

en ";nud de un contrato de prestación de servicios profesionales 

celebrado libren1cntc entre dos paniculares -el causante y el contador en 

el libre ejercicio de su profesión- que no obliga a la autoridad hacendaria 

que no son resoluciones provenientes de órganos de la Administración 

que encarnan la voluntad del fisco... Son simplemente manif"estaciones 

de un auxiliar de Ja adn1inistración que no ésta investido de :función 

pública alguna. que permitan al contribuyente conocer con exactitud su 

situación contable. con Ja seguridad que la opinión proviene de un perito 

con Ja capacidad profesional y 1écnica que supone su registro ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público •... 11 143 • 

t42 DE PINA. Rafael. "perechg Cj>il Ms:sicana". Tomo 111. séptima cd .• Ed. Porrúa. S.A .• México 1989. 
p.p. 232 y 233. 

143 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuito: Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 7ª: Volumen: 205-216; Panc: 
Sexta: Página: 183. 

210 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

El auditor celebra un acuerdo libre de voluntades en términos de los 
artículos 1792 y 1794 del Código Civil Federal con el contribuyente, con la finalidad 
de que el profesionista en el libre ejercicio de su prof"esión revise la situación 
económica y fiscal del sujeto pasivo de la relación jurídica tributaria. 

La responsabilidad civil, derivado de actividades culposas es producto 
de una f"alta de probidad y previsión de los resultados que puede ocasionar su 
conducta, producto de la negligencia en que incurra el dictaminador. 

La actividad dolosa o culposa del dictaminador puede traer 
aparejado daños de carácter patrimonial al ente dictaminado, susceptibles de ser 
reclamados por el cliente en la vía ordinaria civil. 

Al cometer la actividad dolosa o culposa el dictaminador será el ente 
obligado del pago de los daños y perjuicios que ocasione al contribuyente 
dictaminado por actos intencionales, así como por la falta de previsión, probidad, 
provisión o negligencia al realizar su actividad. 

Fundamentalmente las conductas en que puede incurrir el dictaminador 
al desarrollar su actividad, por la falta de sujeción a la normatividad fiscal, son las 
siguientes: 

A) No presentar el dictamen dentro del término de los siete meses que 
para el ef"ecto marca el Código Fiscal de la Federación, por conducta 
que puede ser dolosa o culposa. 

B) Que su dictamen por culpa o intención no se ajuste a la realidad 
económica del contribuyente; en tal sentido, toda decisión tomada por 
los directivos y accionistas con base en los resultados del dictamen, 
hará al contar público responsable de los daños y perjuicios que 
ocasione por los errores que presente su opinión técnico-contable. 

Ahora, es indispensable analizar lo correlativo que al respecto describa 
la Suprema Corte de Justicia de la Unión, respecto a la responsabilidad del 
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dictwninador. pero el análisis se estudiará desde la perspectiva de la responsabilidad 
de los prof"esionistas libres: 

"RESPONSABILIDAD POR CULPA, NATURALEZA JURJDICA 

DELA.-

TEXTO; La idea de responsabilidad no constituye una noción au1ónoma 

independiente de toda pren1isa: eUa es compJen1entaria de una noción 

pre'\-·ia: de la obligación. la expresión "responsabiUdad'\ define la 

situación en que se encuentra el que ha faJtado a su deber. o a una 

obJigación prescrita JXlT una nonna. y se ve expuesto a consecuencias 

penosas. La responsabilidad no es de otra cosa que la situación jurídica 

que sobreviene a consecuencia de la violación de una obligación. La 

existencia de la responsabilidad está. condicionada. por una pane. a una 

obligación preexistente y. por otra. a un acontecimiento posterior. a 

saber. Ja violación o Ja inejecución de un deber. La obligación legal es 

una relación de conduela fijada por el Jegislador. que constriñe hacer o 

no hacer una cosa. La obligación coloca al deudor en Ja necesidad 

jurfdica de cun1plir: pero esa nccesidadjurfdica no es algo que fatalmente 

imponga el cun1pJimienco. pues deja al obligado en la posibilidad de 

aJlerar a Ja obhgación. La obligación del deber tiene una sanción. que no 

es otra cosa que Ja medida que ton1a el legislador. para asegurar el 

respeto a la nonna. en caso de que se viole. La sanción es algo 

indispensable a Ja norma. porque un mandato desprovisto de sanción es 

algo vano. El que ha '\"ioJado un .deber jurídico. se enfrenta a una 

disposición legal y provoca la reacción del poder encargado de mantener 

el orden jurídico en la sociedad. La calidad de autor del daño. sólo sir\'c 

para designar al individuo que se ha enf"rcnlado a Ja norma legal. El 

incumplimiento de la oblia:ación puede resultar de dos distintas 

órdene• de causas: una•. dependientes directamente de la ,·oluntad 

del deudor., como lo es el dolo. o indirectamente. como la culpa; )" 

otras completamente inde¡Jendientemente de la '\"oluntad del deudor. 

como el caso fortuito o la fuer~a mayor. La buena fe en el obrar. 

excluye siempre el doJo. pero no excluye la imprudencia. Ja negligencia o 

la impericia. El que no obra con dolo sino con simple culpa. es un 
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imprudente o negligente que peca por :falta de previsión. La falta jurídica 

existe no solamente en el caso en que el agente viola voluntariamente la 

nonna jurídica. (falta voluntaria o dolo). sino también cuando su acto 

tiene como consecuencia causar un daño que no ha querido pl"oducir. si 

no ha obrado con la prudencia y diligencia necesaria. En la omisión de 

aplicar la energía necesaria para evitar un mal que no se ha querido 

directamente. consiste la falta involuntaria. que entonces torna el non1brc 

de imprudencia o negligencia. L• imprudencia consiste en un acto 

positivo del que normaln1ente puede preverse que tendrá consecuencias 

ilicitas. La ne~lia:,encia consiste en que la omisión de las precauciones 

requeridas para evitar que la ejecución de un acto licito produzca 

consecuencias ilícitas. Lo más frecuente es que vaya asociado la 

imprudencia y la negligencia. en la tcoria de la culpa no hay falta sino 

cuando el acto lesivo es imputable al agente. para la responsabilidad por 

el dafto. se requiere que el acto que lo cause. pueda ser imputado a la 

voluntad de su autor. y ante la dificultad de cntraftar para el ofendido. 

acreditar que el agente ha incurrido en falta. de acuerdo con la regla 

general de que la prueba incumbe al que demanda. supuesto que aquel no 

puede observar los elementos íntimos y morales de la falla. sino que su 

existencia sólo puede serle revelada por métodos indirectos. 

especialmente cuando se trata de negligencia. se ha aceptado en teoria la 

inversión de la prueba. in1ponicndC""-al demandado. autor del dai\o. la 

carga de la prueba exonerantc. No cabe duda que e~i•t:en limites de la 

pre,·isión, que impiden que 1•ucdan evitarse todos los dai\os que se 

originen con el libre ejercicio de la actividad humana. Cuando la 

cuestión que se presenta.. respecto de la responsabilidad por el dai\o 

causado. sea la de poner en claro si se está en presencia de verdadero 

caso fortuito o fuerza mayor o de una negligencia o imprudencia. el Juez 

excusará aquellas omisiones o imprudencias que 1e parezcan 

consecuencias inevitables de 1a impeñección humana. porque ningún 

hombre sabria guardarse de ellas. por más que tuvieran un alto grado de 

previsión y nadie responde del dafto causado por sucesos que no preverse 

o que. aún previstos. no pueden evitarse. No constituye culpa el error 

profesional que depende de la incertidumbre o imperfección del arte 
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o ciencia )' no de la falta de conocimiento o ne&ligencia de quien 

ejerce la profcaión. Más no por ello todo daño que se causa 

involuntariarnentc~ debe considerarse con10 el resultado de una fuerza 

incontrolable. ni es el azar el que define los papeles de ofensor y de 

victima. sino que sea jurídico que el juzgador se base exclusivamente 

para absolver al demandado: en que este al f'abricar su edificio. se ajustó 

a las exigencias del Reglamento de Construcción de la Ciudad de 

México. y en que la propia construcción quedó sujeta a la '\.'Oluntad y 

autorización que el Reglan1ento previene. pues esto no basta para. excluir 

la posibilidad de la culpa del constructor. ya que aquellos elen1entos sólo 

son presuncio1ics que le fa\'orccen. pero que deben examinarse. 

relacionándolas principaln1cntc con el juicio pericial sobre las 

deficiencias técnicas de la construcción. 

PRECEDENTE: 

TOMO LXVI. Pág. 316.- An1paro Directo 5727/38. Sección Iª.- R.ink 

Guillcrn10.- 1 O de octubre de 19-lO.- Mayoría de cuatro votos.- Disidente: 

Aguirre Garza. 11 144. 

El requisito indispensable para determinar si un dictaminador es sujeto 
de responsabilidad civil, producto de los daños que su actividad puede ocasionar, 
será determinada por los factores de la imprudencia y negligencia en su actuación; 
siempre y cuando su conducta sea omisa en prever el cuidado debido y necesario 
para evitar los daftos patrimoniales en el sujeto dictanúnado. Empero, existe 
excluyentes de responsabilidad como la fuerza mayor y el caso fortuito. 

En las demás condiciones será un sujeto obligado de resarcir los daños 
que ocasiones con su actividad, ya sea que éstas sean ocasionadas dolosa o 
culposarnente, cuando en el último caso sus consecuencias sean provisible y 
previsibles. 

t44 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 4°. CD-ROM. JULIO DE 1994. lnstancia:Tercera Sala; 
Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: Sº: Tomo LXVI; Página: 316. 
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5.5. EL DICTAMINADOR Y SU 
RESPONSABILIDAD DE LOS NOTARIOS. 

SEME.JANZA CON LA 

Al analizar el contenido de la Ley del Notariado encontramos que el 
Notario Público será responsable por el mal desempeño de sus labores cuando este 
incurra en dolo o culpa. 

"El largo proceso de evolución de la imputabilidad notarial ha permitido 

determinar la existencia de ucs responsabilidades: Civil. Penal y 

Disciplinaria. En realidad. la doctrina. y con ello las legislaciones. han 

echado mano a diversas clasificaciones y subclasificacioncs. Uniformada 

a ·la función espccificamentc notarial se han senatado cuatro 

responsabilidades: Civil. Penal. Administrativa y Profesional. Estas 

clases. a su '\'CZ. se agrupan y descomponen así: l) Civil. pues siendo la 

profesional por excelencia jurldica. responsabilidad de tipo civil. ella 

queda subsu111ida denuo de este tipo civil; 2) Penal; 3) Disciplinaria; y 4) 

Fiscal; por ende se observa que atento al fin que consulta la 

responsabilidad administrativa ésta puede dcsvcrtebrarse en disciplinaria 

y fiscal." 145 

A lo largo de las más de doscientas fojas que forman la presente obra 
jurídica. se ha observado que el dictaminador en su calidad de auxiliar de la 
administración fiscal, se encuentra sometido a responsabilidad fiscal-administrativa 
(linútación de facultades), civil y penal, fundamentalmente, por el dolo o la culpa 
que desarrollado en su acción. Sin embargo, la responsabilidad profesional por el 
mal cumpliiniento de sus labores no exclusiva de su actividad, toda vez que otras 
actividades profesionales quedan sujetas a responsabilidad por el mal desempeño de 
sus funciones, tal es el caso del Notario Público. 

"Responsabilidad notarial.- La ley ordena. permite. prohibe y amenaza 

con castigar a los que no cumplan con lo que en la misma se dispone. 

145 BAi'IUELOS SANCHEZ. Froylan. "Dsrschg Ngrarial". Ed. Cárdenas. México 1981. p.p.435. 
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Esa amenaza origina la responsabilidad que es como la sanción por la 

inobservancia de Ja norma. Como el notario tiene Ja confianza no sólo de 

los paniculares. sino también del Estado, ha de responder y merecer esa 

confianza. Por ello. tiene más responsabilidad que Ja generalidad de Jos 

ciudadanos. El público está obligado a acudir al notario y por eso la ley 

es rigurosa con él. pues considera Ja f'alta que comete el notario. como 

una burla a esa confianza. A mayor poder. mayor responsabilidad: menor 

responsabilidad a menos poder~ así se llega al ejecutor incondicional que 

es irresponsable ya que Ja responsabilidad se concentra en aquel que da Ja 

orden de obrar. 

De la rcspon.sabili~d civil en que incurran los notarios conocerán Jos 

tribunales civiles. a instancia de panc lcgitin1a y en los ténninos de su 

respectiva co111pctencia~ es decir. que tiene que ser decidido por los 

tribunales, y el notario tiene que ser oído" 146 . 

La responsabilidad del dictantinador en semejanza con la del notario se 
deriva de un acuerdo libre de voluntades dónde el dictaminador prestará un servicio 
libre bajo su propia dirección y riesgo, además de que la obligatoriedad para 
dictaminar no es a voluntad del ente económico. ya que esta obligación recae por 
disposición de ley. 

146 CARRAL V DE TERESA, Luis. "Qsrschp NptariaJ y percshg Bepj5traJ". duodécima ed .• Ed. Pornía. 
S.A .• México 1993. p.p. 127 a 131. 
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CAPITULO VI 

EVOLUCION LEGAL DEL DICTAMEN CONTABLE 
EN EL DERECHO MEXICANO. 

6.1. DISPOSICIÓN QUE LE DIO ORIGEN. 

Siendo presidente de los Estados Unidos Mexicanos el LIC. 
ADOLFO LO PEZ MA TEOS, mediante decreto presidencial del fecha 2 1 de abril 
de 1959 se creó la Dirección de Auditoria Fiscal de Ja Federación. como un órgano 
fiscalizador jerarquizado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
estableciéndose el DICTAMEN de estados :financieros como una obligación de 
ciertos entes económico. 

Sin embargo. dicha obligación carecía de fuerza normativa por no estar 
expedida por el poder legislativo; empero, las facultades fiscales delegadas a los 
contadores público. se traduce en un tipo especial de FISCALIZACION 
INDIRECTA; situación que sitúa al DICTAMEN CONTABLE en el marco de 
una DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES DE TIPO CONTRACTUAL 
cuyo cálculo del cuantum obliga al contribuyente a cubrir al Estado el crédito fiscal 

·no determinado con el AUTO-ACCERTAMENTO en términos del artículo 73 
fracción 111 del Código Fiscal de la Federación. 

"Adolfo Lópcz Mateas. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. a sus habitantes. sabed: 

Que en uso de las facultades que me confiere los anículos 89. fracción I. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 6º. 

fracciones IV y XVI. y 26 de la Ley de Secretarías y Depanaancntos de 

Estado. y 11 de la Ley de Ingresos de la Federación para ejercicio fiscal de 

1959,y 
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CONSIDERANDO que es el propósito del Gobierno Federal lograr de los 

causantes la obsen•ación de las leyes fiscales. y al mismo tiempo. evitar 

molestias innecesarias o infundadas a los contribuyentes cun1plidos; 

DECRETO 

Articulo 1 º. Se establece Ja Auditoria Fiscal con10 órgano de Ja Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, para investigar y vigilar el cun1pJimicnto 

de las obligaciones fiscaJes de Jos causantes. 

Articulo 2º. La auditoria Fiscal de la Federación estará a cargo de un 

contador público titulado que será au..xiliado en sus labores por los 

funcionarios y empleados que asigne el Secretario de Hacienda y Crédito 

Público 

Articulo 4º. La Auditoría Fiscal de la Federación será Ja dependencia de 

Ja Secretaria de Hacienda y Crédilo Público f'acultada para ordenar que se 

practiquen auditorias. '\.isitas. investigaciones o verificaciones en la 

docun1entación, contabilidad y bienes de los causantes y de las personas 

relacionadas con ellos. Estas diligencias serán de carácter general y no se 

limitaran a determinados impuestos .... 

Anículo 7º. Los causantes con ingresos anuales de diez millones de pesos 

o mayores. están obligados a utilizar los servicios de contador público 

registrado. con el objeto de que éstos dictámenes. para efectos fiscales. 

Jos balances y declaraciones de sus negocios. En estos casos. se dará 

crédito a dichos dictámenes. sin necesidad de practicar auditorias 

fiscales. salvo la pruebas selectivas que establece el aniculo siguiente. 

Para los causan1es con ingresos anuales menores de diez millones de 

pesos es opta1ivo el procedinúento que establece este aniculo. pero si lo 

utilizan no se les practicara las audilorias fiscales. en los 1énninos del 

párraf"o anterior. 
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Articulo 8°. La Auditoría Fiscal de la Federación podrá ordenar la 

realización de las pruebas selectivas para comprobar si los dictámenes a 

que se refiere el aniculo que antecede se ajustaron a las disposiciones 

legales aplicables y a Jos principios generaJmente aceptados por las 

técnica contable. En esas pruebas se oirá Ja opinión del contador público 

que hubiere dictaminado. para cuyo efecto se le citará a la diJigcncia con 

tres días de anticipación. 

Anículo 9º. Si como resultado de las pruebas selectivas practicadas se 

dentuestra que los estados financieros son en las declaraciones 

dicta1ninadas por el contador público registrados. existen irregularidades 

que se traduzcan en la evasión de ingresos fiscales. la Auditoria Fiscal 

Federal procederá: 

1.- A cancelar el registro del contador sólo para los efectos 

fiscales de este decreto. 

JI.- A turnar el expediente en que consten las actuaciones 

realizadas a Ja Procuraduría Fiscal de la Federación. para que 

resuelva si procede denunciar Jos hechos al Ministerio PúbJico a 

efecto de que ejercite Ja acción penal correspondientes. y para 

que en su caso. se constituya como coadyuvante. 

111.- A notificar al colegio de contadores públicos respectivo las 

anteriores dctcnninacioncs ... -..n . 

El reconocúniento legislativo del dictrunen se presentó en la 
miscelánea fiscal de 1991, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26 de 
enero de 1990; en tal sentido que la obligación a dictaminar los estados financieros 
anteriores a 1991, ha sido declarado como inconstitucional al ser retroactiva la 
obligación. 

"ESTADOS FINANCIEROS. 

147 TELLO TRE.JO. Benjamín Rolando. 11 EI Qictamep eg la Cgntaduda Pí1hljcy!'. se~"ta ed .• Ed. Ecasa. 
México 1993. p.p. 466 a 471. 
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TEXTO.- El artículo Tercero Transitorio. f"racción IV. de la miscelánea 

fiscal de 1991,. es retroactiva al obligar a dictan1inar Jos correspondientes 

de 1990. 

La Ley que Establece. Rcfonna. Adiciona y Deroga Diversas 

Disposiciones Fiscales. publicada en el Diario Oficial de Ja Federación de 

26 de Diciembre de 1990. ~.ti obligar en su artículo tercero transitorio. 

Fracción IV. a dictaminar Jos estados financieros del ejercicio de J 990 

por contador público autorizado a los contribu)'Cntes comprendidos en Ja 

fracción J del articulo 32-A del Código Fiscal de la Federación •. viola la 

garanúa de no retroactividad de la ley en perjuicio de persona alguna 

consagrada en el anículo 14 constitucional. en vinud de que los 

preceptos citados iniciaron su vigencia en el año de 1991. por lo que el 

primero ~e ellos obra sobre el pasado modificando la situación jurídica 

contenida en el amparo de la legislación en 1990 respecto de las 

obligaciones a cargo de Jos causantes por el ejercicio de 1990. dentro de 

la cuaJ no se encontraba la de dictaminar sus estados financieros por ese 

ejercicio; y asimismo. modificando el derecho adquirido de tributar dicho 

ejercicio corüonne al sistema establecido por las disposiciones vigentes 

en el mismo. sistema formado por una serie de derechos y obligaciones. 

dentro de la que no existía Ja de dictaminar estados financieros. Lo 

anterior no se altera por el hecho de que la declaración del ejercicio de 

1990 tuviera que presentarse hasta el ejercicio de J 991 ~ dado que esta 

obligación es diversa a la consistente en dictaminar Jos estados 

financieros y Ja primera estaba contemplada en Ja ley vigente en 1990 

mientras que en la segunda se introduce en la ley vigente a panir de 199 J 

respecto del ejercicio de 1990" J 48 . 

La simple presentación del dictaJ11en no obliga a la autoridad a la 
aceptación del mismo, en tal sentido la autoridad puede ejercitar la 
DETERMINACION-POTEST A TIV A tendiente a la verificación de la auditoria
contractual externa. 

148 SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACION, PXXXVl/95. Seminario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Novena época. Tomo 11. Julio de 1995. p.24. 
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Las características esenciales del dictamen de contadores públicos 
desde su origen tenía la siguiente connotación, derivado de una relación tripartita 
entre la administración pública centralizada, el sujeto dictaminado y el profesionista 
independiente: 

A) Para la Administración Pública Centralizada, representa un medio 
de fiscalización indirecto, traducida en una delegación de la 
competencia tributaria que ejerce la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público hacia profesionistas independientes. 

Teniendo como objeto f"undarnental la determinación del cuantutn en la 
obligación tribútaria existente entre los sujetos pasivos dit·ectos e 
indirectos de la relación jurídica tributaria en su relación con la 
Hacienda Pública. 

B) El dictamen contable es a partir de la miscelánea fiscal para 1991 
una obligación de los entes económicos cuya situación jurídica se 
encuadra con el supuesto normativo de la dictaminación, dejando por 
ende, el ser opcional la auditoria contractual en la verificación 
económica de la empresa o de la persona física con actividad 
empresarial. 

C) Para el Contribuyente, el dictamen representa un asesoramiento 
externo en la verificación de su situación financiera y fiscal; empero, 
sus consecuencias económicas diezman sus ganancias, debido al costo 
monetario del dictamen; en tanto que jurídicamente, implica 
violaciones anticonstitucionales (ver capitulo VII de la presente obra 
jurídica intitulado: "LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
DlCT AMENES CONTABLES"). 

La práctica de la auditoria externa no brinda al contribuyente una 
seguridad jurídica estricta en el sentido de que sus estados financieros. 
no sean sometidos a la práctica de las visitas domiciliarias, tendientes a 
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Ja comprobación y verificación del cumplimiento en las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes. 

Jurídicamente, el decreto presidencial del 2 J de abril de 1 959 no 
representaba gran obligatoriedad, ya que éste no pertenecía a una ley general, 
abstracta y obligatoria. Situación que en breve sera corregida por la autoridad, 
presentándose dicha reforma el 1° de abril de 1967, y fundamentalmente con la 
miscelánea fiscal para el año de J 99 J. 

6.2. EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1967. 

Para el año de 1967, en Ja República Mexicana entra en vigor un 
nuevo Código Fiscal de la Federación, regulando en su artículo 85 Jos requisitos 
esenciales del dictatnen contable de estados financieros, derogándose el 1 º de abril 
de l 967, el dec1·eto presidencial del 2 J de abril de 1959; mismo que se preve en la 
legislación pero no en el sentido de una obligación estricta por indicar los casos en 
que se deberá de dictaminar. 

El precepto legal invocado, regulaba al dictamen público desde el 
punto de vista f"ormal, sin embargo, materialmente es obligatorio que el dictamen se 
formule de acuerdo a las normas de auditoria expedida por institutos o colegios de 
contadores públicos. 

En el año de 1972 el Código Fiscal de la Federación presenta una 
connotación jurídica semejante al de 1967, empero, de acuerdo con el Lic. 
Francisco Lerdo de Tejada, el artículo 85 de la legislación tributaria citada, 
presenta graves incongruencias legales, ya que el único ente de gobierno que 
puede sancionar a un profesionista al realizar sus actividades profesionales es la 
Secretaría de Educación Pública y no la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, situación que se exterioriza en las siguientes líneas: 

"En caso de que el conlador público no hubiere dado 

cumpUmíento a dichas disposiciones. normas y procedimienlos. la 
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Secretaria previa audiencia. suspcndcr-á hasta por tres arlas los efectos dc1 

registro a que se refiere la fracción anterior. Si hubiera reincidencia o el 

contador hubiere panicipado en Ja contisión de un delito de carácter 

fiscal. se procederá a la cancelación de dicho registros. 

La opinión o interpretación contenidas en Jos dictá111cncs. no 

obliga a las autoridades fiscales. las que podrán ejercer directamente sus 

f"acultades de vigencia y comprobación sobre los sujetos pasivos o 

responsables solidarios y expedir las liquidaciones de impuestos 01nitidos 

que correspondc111. 

La fracción L podría pensarse. se desvía del espíritu del anículo 

4° de la Constitución Política de los Estados Un.idos Mexicanos y de la 

Ley Reglan1cntaria de los Aniculos 4° y 5° Constitucionales. relativos al 

ejercicio de las profesiones y su reglan1cnto. Dicha rracción l.. 

aparentemente restringe Ja aceptación de dictan1i nar en n1atcria fiscal a 

los contadores públicos que no reúnan requisitos que las norn1as relativas 

(el aniculo 4º Constitucional y Ley de Profesiones) aplicables al caso. no 

establecen. 

Sin embargo. se trata simplemente de una n1edida 

administrativa. de comodidad. En efecto. el Código Fiscal de la 

Federación no es la nonna que debe de scftalar los requisitos para lograr 

validez de actuación a personas con titulo autorizado. ni puede "exigir" 

registro especial de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

coligación obligatoria para ".facilitar" el que los contadores fonnulcn 

dictámenes \'éilidos sobre los estados financieros y declaraciones fiscales. 

De lo anterior, 1•odemos afirmar que solamente la Secretaria de 

Educ•ción Pública puede les:almente autorizar o prohibir a una 

persona determinado• actoL Solamente otorsa presunción de certeza 

a declaraciones de contadore• inscrito• conforme al artículo 8~ 111 ~9 . 

149 LERDO DE TEJADA, Francisco. "C&t,jsg Fjscal de la Federación Comentado y Anotado"., segunda 
ed ... Ed. Centro de Investigación Tributaria. Confederación Patronal de Ja República Mexicana. México 
1972. p.123. 
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Dentro de Ja legislación citada ya desde esa época se exigía como 
elemento esencial que Jos dictámenes se formularan de acuerdo a Jos principios y 
normas emanadas de Jos institutos de contadores públicos; empero, no existía 
sustantivamente Ja obligación en ley para practicar Ja dictaminación, situación que 
fue corregida hasta el 26 de dicimebre de J 990, para el ejercicio fiscal de J 99 J. 

6.3 EL CODIGO FISCAL DE 1981 Y REFORMAS FUNDAMENTALES EN 
EL DICTAMEN. 

El Código Fiscal de la Federación para el ejercicio fiscal de J 982, f"ue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 J de diciembre de 198 J; 
ordenamiento legal que ha presentado Jos siguientes cambios esenciales en Jo 
concerniente al dictamen contable: 

A) El 1° de enero de 1983 se establecieron sanciones al contador 
público que incumpliera con las disposiciones legales en la 
dictaminación. 

B) El 29 de febrero de 1984, se pública en el Diario Oficial de Ja 
Federación el Reglamento del Código Fiscal de Ja Federación 
regulando de su artículo 45 al 58, diversas disposiciones en materia 
fiscal respecto de Ja dictaminación. 

C) El 26 de diciembre de 1990 se publicaron en el Diario Oficial de Ja 
Federación las disposiciones fiscales del articulo 32-A del Código 
Fiscal de la Federación, ESTABLECIENDO LA OBLIGACION DE 
PRACTICAR EL DICTAMEN A LOS SUJETOS PASIVOS 
CUYA CONDUCTA CONCUERDE ESTRICTAMENTE CON 
EL PRECEPTO LEGAL DE LA DETERMJNACION. 
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6.4. EL DICTAMEN Y LA MISCELANEA FISCAL PARA EL AÑO DE 1996 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

El 15 de diciembre de 1995 se público en el Diario Oficial de la 
Federación diversas modificaciones y adiciones al Código Fiscal de la Federación, 
afectando al dictamen las siguientes: 

A) Se reforma los artículo 32-A. fracciones 1, primer párrafo, 111 y IV y 
el actual último párrafo; 52, primer y actual último párrafo, así como la 
fracción 1, primer párrafo; y 83 fracción X. 

B) Se adicionan los artículos 32-A con cuatro párrafos finales; y el 52 
con un último párrafo. 

Respecto del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación quedan 
las modificaciones y adiciones que afectan al dictamen en los siguientes términos: 

"Aniculo 32-A. 

l.· Las que en el ejercicio inmediato hayan obteniendo ingresos 

acumulables superiores a $ 7 .554.000.00. que el valor de su 

activo determinado en tém1ii~os de la Ley del impuesto al Activo 

sea superior a S 15.107.000.00 o por Jo menos trescientos de sus 

trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los 

meses del ejercicio i1U11ediato anterior. Las cantidad a que se 

refiere este párrafo se actualizarán anualn1entc .. en los témtinos 

del aniculo 17-A de este ordenamiento. 

a) y b) 

11 ... 

lll Las que se fusiones o escindan. por el ejercicio en que 

ocurran dichos actos y por el siguiente. Tratándose de fusión 
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deberá hacerlo por el ejercicio siguiente sol:!mente Ja persona 

n1oraJ que subsista o Ja que surja con motivo de la fusión. 

En los casos de liquidación. tendrán la obligación de hacer 

dictaminar sus estados financieros del periodo de liquidación Jos 

contribuyentes que en el ejercicio regular inmediato anterior de 

liquidación hubieran obligado a hacer dictantinar sus estados 

financieras. 

IV.- Las entidades de Ja adn1inistración pública federal ª. que se 

refiere la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. así como 

las qu~ forme parte de la adn1inistración pública estatal o 

municipal. 

Lo dispu~sto en este aniculo no es aplicable a las instituciones de 

asistencia o beneficencia autorizadas por las leyes de la materia. ui a los 

contribuyentes a que se refiere el aniculo 67-1 de la Ley del Jn1puesto 

Sobre la Renta. Asimismo. a panir del se~ndo ejercicio en que se 

encuentren en suspensión de actividades. los contribuyentes a que se 

refiere la fracción 1 de este aniculo. no estarán obligados a hacer 

dictaminar sus estados financieros. a excepción de Jos casos en que. de 

confomlidad a lo dispuesto en la Ley del ln1puesto al Activo y su 

Reglamento. dichos contribuyenlcs continúen obligados al pago del 

impuesto a que refiere esa Ley. 

Las personas físicas con actividad en1prcsarial y las personas 1noralcs. 

que no estén obligados a hacer dictan1illar sus estados financieros por 

contador público autorizado. podrán hacerlo. en los ténninos del aniculo 

52 de este Código. 

Los contribuyentes obligados a hacer dictaminar sus estados financieros o 

los que opten por hacerlo. presentarán aviso de dictamen ante las 

autoridades fiscales competentes. Asimisn10. de conf"onnidad con lo 

dispuesto por el Reglamento de este Código. podrán sustituir al contado 
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designado y Jos que opten por dictan1inar podrán renunciar a la persona 

del dictaincn. 

EJ a'\·iso a que se refiere el párrafo anterior no surtirá efectos en Jos casos 

que scftalé el Reglamento de este Código. 

Los contribuyentes a que se refiere este articulo deberán presentar dentro 

de Jos plazos autorizados el dictan1cn formulado por contador público 

registrado~ incluyendo la información y docun1cntación. de acuerdo con 

Jo dispucs10 en el Reglamento de este Código 11 J50. 

Del precepto legal citado con antelación se desprende las siguientes 
consideraciones que modifican al dictamen: 

A) En Ja legislación anterior para ser obligatorio el dictamen se 
requeria, respecto de la fracción "I" del artículo 32-A: 

I.- Ingresos acumulables por $ 5,850,000,000.00 (CINCO MIL, 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
00/IOO M.N.); o 
II.- Un activo de $ 11,700,000,000.00 (ONCE MIL, 
SETECIENTOS MILLONES DE PESOS); ó 
III.- Que tenga por Jo menos 300 empleados. 

En la actualidad, derivado de Jos ajustes monetarios de 1993 y 1996 
quedan Jos requisitos esenciales de la fracción "I" del artículo 32-A: 

I.- Ingresos acumulables por $ 7,554,000.00 (SIETE 
MILLONES, QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS); o 
11.-Un activo de $ 15,107,000.00 (QUINCE MILLONES, 
CIENTO SIETE MIL PESOS 00/JOO M.N.); o 
III.- Que tenga por lo menos 300 empleados. 

150 Diario Oficial de la Federación del 1 S de diciembre de 1995, segunda sección. 
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Aclarando para e:fectos didácticos, que las cantidades con antelación 
señaladas fueron ajustadas al Indice nacional de Precios al Consumidor 
vigente al 30 de noviembre de 1995, siendo éste: el 151.9640, cantidad 
que deberá de tomarse en cuenta para el próximo ajuste anual; en la 
miscelánea fiscal de 1997 el Diario Oficial de la Federación del 27 de 
diciembre de 1996, las re:formas o adiciones al Código Fiscal de la 
Federación en el artículo 32-A no hace especial pronunciamiento 
respecto al nuevo monto del ingreso o del activo de las personas 
obligadas al dictamen, por lo que seguira siendo el parámetro el Índice 
Nacional de Precios al Consu_.midor del 30 de noviembre de 1995. 

B) De la :fracción 111 del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación, se desprende que en la escisión o :fusión sólo la empresa 
que subsista o surjan tendrá la obligación de la dictaminación, en el 
período de su verificación y en el siguiente, reduciéndose por ende a 
sólo dos años la obligación de la auditoria externa. 

En tanto que en las empresas en liquidación continuará la obligación 
de la dictarninación cuando aquellas pe1·sonas morales hayan tenido 
esa obligación antes de la publicación del 15 de diciembre de 1995. 

C) De la :fracción IV del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación, se detalla que las entidades públicas descentralizadas y 
paraestatales derivadas del artículo 90 de la Constitución y reguladas 
en la Ley Federal de Entidades ParaestataJes1s1 , así como de los 
organismos que :forman parte de la administración pública estatal y 
municipal. 

D) En el segundo párra:fo del artículo 32-A del Código Fiscal de la 
Federación se establece una nueva obligación del dictamen, cuando las 

1Sl Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de n1ayo de 1986. Modificada por decreto 
publicado el 24 de julio de 1992. 
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entidades económicas entren en suspensión, existiendo ésta obligación 
formal sólo durante el período en que se verifique la suspensión. en 
tanto que deberán de seguir practicando la dictaminación cuando exista 
la obligación en los términos de la Ley del Impuesto al Activo. 

E) Por su parte, respecto al tercero y cuarto párrafo del artículo 32-A 
del Código Fiscal de la Federación, se hace optativo a los 
.contribuyentes no sujetos a la dictaminación a presentar el estudio 
fiscal de sus estados financieros, pudiendo revocar su aviso ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público en cualquier momento antes 
de la dictaminación; en tanto que los sujetos a la auditoria podrán 
sustituir al profesionista en los términos que establezca el Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación. 

Por su parte del articulo 52 del Código Fiscal de la Federación se 
desprende las siguientes reformas y adiciones al dictamen: 

"Artículo 52. Se presumirá cieno. salvo prueba en contrario. los hechos 

afinnados en los dictámenes forn1ulados por contadores públicos. sobre 

los estados financieros de los contribuyentes. sobre las operaciones de 

enajenación de acciones que realice. o bien en la declaratoria fonnulada 

con motivo de la devolución de saldos a favor del impuesto al valor 

agregado. y en cualquier otro dictaincn que tenga repercusión para 

efectos fiscales fonnulado por contador público. y su relación con el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales. asi como en las declaraciones 

que dichos contadores formulen respecto de sus dictán1encs. sic1uprc que 

se reúnan los siguientes requisitos: 

I.- Que el contador público que dictantine esté registrado ente 

tas autoridades fiscales para estos efectos. en los términos del 

Reglaniento de este Código. Este registro lo podrán obtener 

únicamente: 

Il y III.-
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Cuando el contador público no dé cumplinliento a las disposiciones 

rereridas en este anículo. o no fonnulc el dictamen fiscal habiendo 

suscrito el aviso presentado por el contribuyente. o no aplique 

procedimientos de auditoria o el alcance de Jos 1nismos no sea suficiente 

para detectar irregularidades cometidas por el contribuyente por concepto 

de on1isión de ingresos. operaciones amparadas con facturas apócrifas. 

deducciones indebidas u otras irregularidades de tipo fiscal. la autoridad 

fiscal. previa audiencia. cxhonará o amonestará al contador público 

registrado. o suspenderá hasta por dos aftas los efectos de su registro .. 

conforme al Reglamento de este Código. Si hubiera reincidencia o el 

contador público hubiere participado en la co111isión de un delito de 

carácter fiscal. se procederá a la cancelación definitiva de dicho registro. 

En estos casos se dará inmediatanlente aviso por escrito al colegio de 

profcsionistas y. en su caso. a la Federación de Colegios de 

Profcsionistas. a que pcnenczca el contador público en cuestión. 

Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de 

contadores públicos registrados. cuyos intcgranles obtengan autorización 

para fonnular los dictámenes a que se refiere el primer párra.Co de este 

articulo. deberá registrarse ante la autoridad fiscal conlpctente. en los 

términos del Reglamento este Código" 152 . 

De las modificaciones y adiciones al artículo 52 del Código Fiscal de 
la Federación que antecede, es de relevancia resaltar que el dictamen conserva su 
valor probatorio de indicio legal IURIS T ANTUM, en tanto que se awnenta la 
actividad probatoria del dictaminador a los rubros de la enajenación de acciones y en 
el rubro de la devolución de saldos a f"avor que tenga derecho el contribuyente. 

Por su parte, el último párrafo del artículo 52 del Código Fiscal de 
Federación se adiciona en detallar los supuestos jmidicos en que procede la 

152 Diario Oficial de la Federación del 15 de diciembre de 1995 .. segunda sección. 
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amonestación. suspens1on o cancelación de la autorización para emitir el dictamen 
del contador público, en los siguientes términos: 

Alnonestación o suspensión. 
l.- No cumpla con las disposiciones fiscales de este artículo. 
Il.-No f"onnule el dictamen habiendo suscrito el aviso ante la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 
Ill.- No aplique los procedimientos de auditoría o no sean 
suficientes para detectar fraudes en las declaraciones y cuentas 
fiscales del contribuyente. 

La amonestación o suspensión deberá de ajustarse a los supuestos del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación; sin embargo. se 
reduce el término de la suspensión de tres años a dos. susceptible de 
ser invocada mediante el principio de retroactividad de la ley 
establecida en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Se destaca desde este instante, que la legislación fiscal en virtud de un 
defecto normativo da fuerza jurídica a las normas de auditoria. toda 
vez que su inobservancia es causa de suspensión. amonestación y en su 
caso la cancelación. 

Cancelación. 
1.- Por la reincidencia. 
II.- La comisión de un delito de carácter fiscal. 

Por otra parte, la fracción X del artículo 83 del Código Fiscal de la 
Federación presenta las siguientes adiciones: 

"Articulo 83.-

X.- No dictaminar sus estados financieros en los casos y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 32-A de este Código. 
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o no p..-escntc dicho dicta111cn dentro del término previsto por las 

leyes fiscalcs" 153 . 

Se impone como nueva causa de infracción la no presentación del 
dictamen dentro de los términos establecidos por normatividad fiscal; sin embargo, 
el artículo 83 fracción X, es violatoria de las g~antías individuales al señala: "no 
presentar dicho dictamen dentro del término previsto por las leyes fiscales", toda 
vez que el término legal a que se hace elocuencia no se encuentra dictado en una 
Ley, sino en el artículo 49 del Reglamento del Código Fiscal de la Federació~. éste 
precepto es susceptible de ser atacado vi.a el Juicio de Amparo. 

Por su parte quedan en igualdad de término los artículo 30; 42, 
fracción IV; 47. fracción I; 64 (para estados financieros dictaminados anteriores a 
1995, pero susceptibles de ser fisc~lizados en términos de los artículos 42 y 67 del 
ordenamiento legal invocado); 73, fracción lll; 77, fracción ll, 84, fracción lX. en 
los siguientes términos: 

A) El articulo 30, cuarto pán-afo; regula la posibilidad de presentar con 
el dictamen en microfilmes, los documentos relativos a los estados 
financieros de los contribuyentes y los anexos legales del dictamen. 

B) El artículo 42, fracción IV; prevé la facultad fiscalizadora de la 
hacienda pública de revisar los dictámenes públicos emitidos por un 
contador público autorizado. 

C) El articulo 47, fracción 1· prevé como causa de concluirse 
anticipadamente las visitas domiciliares, la presentación del aviso para 
dictaminar los estados financieros del ejercicio revisado, en los 
términos que indica el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 

153 Diario Oficial de la Federación del IS de diciembre de 1995. segunda sección. 
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D) El articulo 73, fracción 111; regula los supuestos de la infracción 
para el contribuyente, si éste no modifica dentro del término de tres 
meses sus declaraciones fiscales hechas notar por el auditor en el 
dictamen. 

E) El artículo 77, fracción 11; regula la disminución al 25 % de las 
multas en que puede incurrir el contribuyente, cuando la omisión sea 
descubierta a través del dictamen contable, excepto cuando exista los 
agravantes descritos por el artículo 75 del Código Fiscal de la 
Federación. 

F) El articulo '84, fracción IX; regula las sanciones por violar la 
normatividad descrita en el artículo 83 fracción X del Código Fiscal de 
la Federación. 

Hasta aquí las últimas refonnas al Código Fiscal de la Federación en la 
materia de la dictarninación; sin embargo, éste capítulo deberá de modificarse cada 
ejercicio fiscal. 

6.5. EL DICTAMEN Y LA MISCELANEA FISCAL PARA EL AÑO DE 1997 
EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

El 27 de diciembre de 1996 se pública en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley que establece y modifica diversas leyes fiscales para el ejercicio 
de J 997, entre ellas se establece diversos cambios al Código Fiscal de la Federación, 
siendo de relevancia para el presente ensayo juridico las reformas sufridas en los 
artículos 32-A, actual tercer párrafo, 52, fracción 11, 73 fracción 111, y 84 fracción 
IX; por su parte se adicionan los artículos 32-A con un segundo párrafo pasando los 
actuales segundo a sexto párrafo. a ser tercero a séptimo párrafo; situación jurídica 
que versa textualmente en los siguientes términos: 

"Los residentes en el c"1.ranjero que tengan establecimiento pern1ancnte 

o base fija en el país. dcberan presentar un dictamen sobre cun1plin1icnto 
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de sus obligaciones fiscales. únicamente por las actividades que 

desarrollen en dichos establecimientos o base fija. cuando se ubiquen en 

cualquiera de los supuestos de la fracción 1 de este articulo. En este caso. 

el dictamen se realizará de acuerdo con las reglas generales que al efecto 

expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público .... 

Las personas fisicas con actividad empresarial y las personas 1noralcs. 

que no estén obligadas a hacer dictaminar sus estados financieros por 

contador público autorizado. P<><lran optar por hacerlo. en los términos 

del aniculo 52 de este Código. Asinlismo. los residentes en el extranjero 

con cstablecin1ient'? permanente o base fija en el país. que no estén 

obligados a dictanlinar et cumplintiento de sus obligaciones fiscales. 

podrán optar por hacerlo de conforn1idad con las reglas generales que al 

efecto expida la Secretaria de Hacienda y Crédito Público"154 . 

Las adiciones y reformas al artículo 32-A del Código Tributario 
Federal. tiende a regular a los residentes en el extranjero con establecimiento 
permanente•ss o base fija•s6 en el país. en términos de los artículos lº fracción U y 
2° primero y segundo párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la renta. 

Las reformas y adiciones en comento tienden a ajustar la 
dictaminación a la nueva realidad económica internacional en la que se encuentra 

154 Reformas y adiciones al articulo 32-A del Código Fiscal de la Federación. publicación del Diario Oficial 
de la Federación del 27 de diciembre de 1996~ aplicables a la miscelánea fiscal de 1997. 

155 El artículo 2('1 párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta nos define el concepto de 
ESTABLECIMIENTO PERl\IANENTE. 111ismo que in1plica: "Para los efectos de esta Ley~ se considera 
establecilllicnto pcr11:1anente cualquier lugar de negocio en que se desarrolle parcial o totalmente actividades 
empresariales. Se entenderá como establecimiento permanente 9 entre otros. las sucursales. agencias. 
oficinas. fábricas. talleres, instalaciones. n1inas. canteras o cualquier lugar de exploración o C:\."'tracción de 
recursos naturales". 

156 El artículo 2º párrafo segundo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. nos define el concepto de BASE 
FINA. mismo que implica: .. Tendrá el tratamiento de establecimiento permanente. las bases fijas en c1 país 
de residentes en el extranjero a través de las cuales se presenta servicios personales independientes. 
Constituye base fija cualquier lugar en el que se presente servicios personales independientes de carácter 
cientifico. literario. anistico .. educativo o pedagógico. entre ouos. y las profesiones independientes". 
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inmerso nuestro país, por ende, el objetivo se encantlna a evitar la elusión fiscal y la 
exención en la dictanúnación de la que pudieran argumentar los residentes en el 
extranjero. 

Por otra parte, se reforma el artículo 52 fracción 11 del Código Fiscal 
de la Federación, que al texto versa: 

"11.- Que el dictaincn o Ja declaratoria fonnulada con motivo de la 

devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado 9 se formule 

de acuerdo con las disposiciones del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación y las normas de auditoria que regulen la capacidad. 

independencia e imparcialidad proresional del contador público. el 

trabajo que dcscmpctla y Ja infonnación que rinda como resultado de los 

mismos" I57 • 

Del artículo 52 reformado, se desprende la importancia en la 
utilización de las normas de auditoría para verificar técnicamente el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias de los contribuyente; pero dicha obligación en la 
utilización de las normas de auditoría se hace obligatoria como requisito esencial 
para solicita la devolución de saldos a favor del Impuesto al Valor Agregado. 

Por último, cabe indicar que las adiciones sufridas en el artículo 73 
. fracción 11 del precepto legal indicado, establecía la obligación para que el 
contribuyente dictaminado durante los ejercicios fiscales de 1995 y 1 996 debería de 
corregir su situación fiscal en el término de tres meses a partir de la fecha de la 
presentación del dictamen; empero, a partir de 1997, el término se reduce al plazo de 
15 días, por lo que una vez presentado el dictamen, el contribuyente deberá de 
corregir su situación fiscal, ya que su omisión será motivo para aplicar una 
infracción de naturaleza fiscal. 

tS7 Reformas y adiciones al articulo S2 del Código Fiscal de la Federación. publicación del Diario Oficial de 
la Federación del 27 de diciembre de 1996; aplicables a la miscelánea fiscal de 1997. 
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6.5.l. EL DICTAMEN CONTABLE EN EL MARCO DEL FEDERALISMO 
FISCAL MEXICANO. 

En el Plan Nacional de Desarrollo de 1995 al afio 2000 del gobierno 
federal de México, se plantea la necesidad de modernizar el Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, tendiente a otorgar mayores ingresos y facultades a las 
entidades federativas que hayan signado Jos Convenios de Coordinación Fiscal y por 
ende, celebrado los Convenios de Colaboración Administrativa. 

"Que en el marco dc1 pacto :federal. entendido éste como una relación 

polftica. económica y social que in1plica la corrcsponsabilidad de todas 

las entidades. cJ Plan Nacional de Desarrollo identifica al Sisten1a 

Nacional de Coordinación Fiscal como un instn.imento clave del 

federalismo. dinán1ico y perfectible. a través de una transforntación y 

actualización pcmiancnte. basada en la realidad. n1cdiante un proceso de 

exan1cn. evaluación y modificación tanto en materia legislativa como en 

administrati\'a .... 

Que lo anterior significa también. que las entidades :federativas y sus 

Municipios no son meros receptores de ingresos provenientes de 

participaciones. sino que son panc actuante de la administración 

tributaria nacional. pues de ellas depende también en -forma esencial la 

mayoría de los sistemas de adntlnistración de los conceptos denominados 

ingresos coordinados. siendo algunos tan importantes como el i1npuesto 

al valor agregado. 

Que la firma de un convenio que además de continuar con las facultades 

delegadas a los Estados. éstas se amplién. obedece a la necesidad de 

instrumentar y darle aplicación al contenido del Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-200 en el que se establece que debe mejorar la 

colaboración adnlinistrativa entre la Federación y los gobiernos locales 

en n1atcria · fiscal. En panicular. debe apro\'ccharse las ventajas 

con1parativas de cada nivel de gobierno para realizar las tareas de 

fiscalización y deben introducirse incentivos que premien a Jos gobiernos 
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locales cuando contribuyan a lograr un cumpli1niento amplio y correcto 

de las obligaciones fiscales. 

Que por lo antcrionucnte e~-pucsto. se hace necesario la concenación de 

un nuevo convenio de colaboración administrativa entre la Federación y 

el Estado en el que se incluyan nuevas :facultades y responsabilidades 

como son las correspondientes a la realización de actos de comprobación 

en materia del ilnpucsto al valor agregado sin la presencia de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. bajo un programa coordinado. 

que se denon1ina "fiscalización concurrente". 

Que iguahnente el Estado. podrá realizar actos de comprobación del 

impuesto sobre la renta e impuesto al activo. simultáneamente con Ja 

revisión al ilupucsto al valor agregado. con las excepciones que en el 

propio convenio se establecen .... 

Que como consecuencia de dicha delegación en ntateria de los intpuestos 

al valor agregado. sobre la renta. al activo. al activo y especial sobre 

producción y scn·icios. el Estado llevara a cabo todo los actos de 

determinación del i111pucsto omitido y sus accesorios. incluso a través del 

procedinticntos adntinistrativo de ejecución, exigencia y seguimiento de 

la garantía del interés fiscal y asinÜsmo. resolverá sobre los recursos 

administrativos. en los ténninos del Código Fiscal de la Federación 

cuando estos se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por el 

Estado y que trat..-1.ndose de la inten•ención en juicio. el Gobierno Federal 

ha considerado conveniente que el Estado asun1a la defensa de las 

resoluciones que el ntismo haya emitido en el ejercicio de sus funciones. 

independientemente de la intervención que a la Secretaria 

corresponde. ''tSK 

158 NUEVO CONVENIO DE COLABORACJON ADMINISTRATIVA. que entra en vigor en 1997. 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Morelos. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 1996. p.p. 1a3. 
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En este sentido, se otorga Ja facultad a los Estados firmantes. para 
ejercitar actos de fiscalización en el átnbito contribuciones f"edei-ales; su iJnp01"1:ancia 
en el átnbito de la Auditoria externa se presenta mediante la nueva facultad de Jos 
Estados para revisar los dictámenes contables susceptibles de ser fiscalizados en 
términos del artículo 42 del Código Fiscal de Ja Federación por el Estado. 

En el caso concreto, se cita el CONVENIO de colaboración 
administrativa en materia fiscal federal que celebra la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y el Gobierno del Estado de Morelos; documento que fina Ja~ base 
de la fiscalización estatal en el átnbito federal, situación jurídica establecida 
debidamente en su SECCION II, cláusuia séptima, que al texto versa: 

"SEPTl~IA.- Respecto del impuesto al valor agregado en el ejercicio de 

las facultades de cornprobación. el E•tado tendrá las atribuciones 

relati,·as a la ,·criricación del cumplimiento de las di•11osicioncs 

fiscales. incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el 

domicilio fiscal o establecimiento de los . contribuyentes. de los 

responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos~ así como 

en las oficinas de las autoridades contpetcntcs. Estas mismas facultades 

las podrá ejercer el Estado respecto del impuesto sobre la renta. irnpuesto 

al activo e impuesto especial sobre producción y servicios. 

simultánca1nente con la revisión del impuesto al valor agregado." 159 

La entidad federativa tendrá las facultades para verificar e indagar el 
cumplÍIIliento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes respecto de los 
Ílnpuesto detallados en la nota textual que antecede, sin ºembargo, al realizar sus 
actos de fiscalización deberá de cumplir los lineamientos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación. según lo estipulado en la cláusula octava del convenio de 
colaboración administrativa, mismo que indica: 

1!19 CLAUSULA SEPTIMA DEL NUEVO CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA. 
que entra en vigor en 1997, celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público~· el Gobierno del 
Estado de Marcios. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 1996. p.p. 7º. 
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"OCTAVA.- En 1na1cria de fiscalización del in1pucsto al valor agregado. 

del impuesto sobre la renta. del impuesto al activo y del in1pucsto 

especial sobre producción y servicios. el Estado tendrá las siguientes 

obligaciones: 

111.- Llevar a cabo Jos actos de fiscalización en los términos establecidos 

en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones :federales 

aplicablcs"l60. 

La finalidad del CONVENIO es el reparto de incentivos económicos 
para el estado producto de f"undamentalmente en la recaudación de accesorios de 
contribuciones, independientemente de sus ingresos derivados del Convenio de 
Coordinación Fiscal; cantidades que beneficiaran directamente a las Hacienda 
locales signantes. 

"Con Jo que respecta a incentivos económicos a recibir por el Estado y 

sus municipios. además de los conceptos por los que hasta la J"ccha a 

percibido. se incluyen C:\."Prcsamentc Jos correspondientes a: Jos in1puesto 

sobre Ja renta y al activo; en el impuesto al valor agregado: 100°/o de las 

multas im¡Jucstas 1•or falta de dictamen fiscal; 100% de Ja mullas 

impuestas por Ja ontisión de obligaciones del contribuyente:. en el 

impuesto especial sobre producción y servicios; 100% del n1onto 

efectivan1ente pagado de los créditos determinados y sus 

correspondientes accesorios. Asimismo. el incremento del 21 % a SOo/o 

por las actividades de vigilancia del cumplimiento de obligaciones 

fiscales y del 65% al 80%. tratándose de gastos de ejecución en esta 

materia." 16 J • 

160 CLAUSULA OCTAVA DEL NUEVO CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA. 
que entra en vigor en 1997, celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Marcios. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 1996. p.p. 9º. 

161 NUEVO CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA. que entra en vigor en 1997. 
celebrado entre la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Morelos. Publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 1996. p.p. 3. 
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El texto que antecede es impreciso. a pesar de relacionarlo 
estrictrunente con el conjunto del CONVENIO; empero, en relación al dictamen 
contable, toda vez que el mismo trata de un análisis integral del estado financiero y 

fiscal de un ente económico, donde uno de los elementos de análisis es el Impuesto 
al Valor Agregado, por lo que se considera que la multa aplicable por la no 
dictaminación o bien, por no ajustar el estado fiscal al análisis efectuado por el 
auditor, otorga facultades al Estado para adjudicarse las multas derivadas de dichos 
actos y que sean detectadas por la entidad :federativa, en un monto del 100% de su 
cantidad. 
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CAPITULO VII 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS DICT AMENES 
CONTABLES 

7.1. EL DICTAMEN Y EL ARTICULO 9º DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos consagra 
dentro de su parte dogmática. la garantía individual de la libertad de asociación y 

reunión; estipulando su artículo 9° al texto. lo siguiente: 

"No se podrá coanarse el derecho de asociarse o reunirse pacifica1nentc 

con cualquier objeto licito~ pero solamente los ciudadanos de la 

República n1cxicana podrán hacerlo para ton1ar parte en Jos asuntos 

políticos del país. n J 62 . 

De la simple lectura se desprende que en el territorio nacional. a 
ninguna persona se le limitará su derecho a elegir libremente su participación o no 
en algún tipo de asociación o reunión siempre que sea lícita. toda vez que ésta es una 
garantía indivídual y un derecho público subjetivo del ser humano; aclarando que 
sólo los mexicanos podran ejercitar ese derecho en actos políticos; libertad que ha 
sido analizada por diversos juristas. entre ellos resaltamos al Lic. Jesús Orozco 
Enriquez. quien comenta al respecto: 

ºEl artículo que se comenta consagra a nivel constitucional tanto Ja 

libenad de asociación como la de reunión. Por libcnad de asociación se 

entiende el derecho de toda persona a asociarse libremente con otras para 

la consecución de ciertos fines. Ja realización de determinadas 

actividades o Ja protección de sus intereses comunes~ por su panc~ la 

162 Ver aniculo 9° de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. 
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libertad de reunión alude al derecho o :facultad del individuo para 

reunirse o congregarse con sus sen1cjantes con cualquier objeto lícito y de 

manera pacífica. 

Conviene ad\'en.ir que. a diferencia de la libertad de asociación. 

et ejercicio de la libertad de reunión no se crea una entidad jurídica 

propia con sustantividad y personalidad diversa e independiente de la de 

cada uno de sus componentes; aden1ás. una reunión. contrariamente a lo 

que ocurre con una asociación. es transitoria. esto es. su existencia está 

condicionada a la realización del fin concreto y determinado que le 

motivó, por lo que. una vez logrado éste, tal acto deja de existir. 

El derecho de libre asociación, al igual que muchos otros 

derechos humanos. deriva de la necesidad social de solidaridad y 

asistencia mutua. De ahl que el ejercicio del derecho de asociación se 

traduzca en la constitución de asociaciones de todo tipo que. con 

personalidad jurídica propia y a una cierta continuidad y permanencia. 

habrá de sctvir a los logros de los fines. a la realización de las 

actividades y a la defensa de los intereses coincidentes de los n1icn1bros 

de la misma. 

Asi surgen agrupaciones y partidos políticos. sindicatos obreros. 

asociaciones y colegios de profesionales. sociedades civiles y mercantiles. 

fundaciones culturales. de beneficencia y de ayuda mutua. comités de 

lucha y de defensa. centros y clubs deportivos. etcétera. De la incidencia 

de los n1últiples tipos de ex-presión del derecho de asociación en la vida 

política. económica. social y cultural del pais. puede colegirse la 

importancia que reviste este derecho fundamental. el cual se encuentra 

consagrado además en el articulo 35. fracción 111. de nuestra 

Constitución en vigor. 

Igualmente. el derecho de reunión establecido por Ja 

Constitución no tiene un carácter absoluto. sino que su ejercicio debe ser 

llevado a cabo pacificamente. esto cs. exento de violencia. a la vez que 

debe tener un objeto licito es decir. su finalidad no puede estar en pugna 

contra las blienas costumbres y las normas del orden público. En tanto 

que los individuos ejerzan su· derecho de reunión bajo esta condición. el 

Estado tendrá la obligación de abstenerse de coartar tal derecho. 
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Lo nUsmo que los demás derechos púbJicos subjetivos. el de 

libre reunión se concede. por igual a todos los seres humanos: pero 

cuando su finalidad sea de carácter político. s0Jan1ente Jos ciudadanos 

gozan de ese derecho." 163 . 

La interpretación correcta al artículo 9° de la Carta Magna como lo 
describe Jesús Orozco Enriquez en las líneas que anteceden, debe de entenderse 
como una libertad del ciudadano para agruparse o unirse mediante la Jibre expresión 
de su acuerdo de voluntades, siempre y cuanto sea lícito y de manera pacífica. 

La asociación constituye una persona jurídica diversa a Ja persona 
fisica o moral que Je integran, en tanto, la reunión es un acuerdo transitorio de 
personas sin que se forme personalidad juridica. 

En este sentido, los colegios e institutos de contadores públicos 
vendrán a formar asociaciones cuya personalidad jurídica es diferente a Ja poseída 
por las personas fisicas que le integran. 

La libertad de asociación ha sido mate1·ia de diversa violaciones a lo 
largo de la existencia de este principio constitucional; afectando tanto a personas 
fisicas como a personas jurídicas colectivas, como es el caso de las Cámaras de 
Comercio e Industria, hecho que puede constatarse c·n Ja siguiente tesis de la 
Suprema Corte de Justicia, que a continuación se detalla: 

"CAMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA, AFILIACION 

OBLIGATORIA, EL ARTICULO Sº DE LA LEY DE LA 

MATERIA VIOLA LA LIBERTAD DE ASOCIACION 

ESTABLECIDA POR EL ARTICULO 9º CONSTITUCIONAL. 

TEXTO: La libcnad de asociación consagrada por el articulo 9°. 

constitucional es el derecho de que gozan los particulares. ranto personas 

fisicas como personas jurfdico-colcctivas. para crear un nuevo ente que 

163 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, art. 9". lns1ilu10 de 
Investigaciones Jurídicas. Universidad Nacional Autónoma de México. México 1985~ p.p. 27 a 29. 

243 



EFECTOS .JURIDICOS DEL DICTAMEN CONTABLE. 

tendrá personalidad propia y distinta a la de sus asociados. Tal derecho 

es violado por el aniculo 5° de la Ley de las Cán1aras de Comercio y de 

las de Industria. aJ imponer a los corncrciantcs e industriales cuyo capital 

manifestado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público sea de dos 

mil quinientos pesos en adelante. la obligación de inscribirse en la 

cámara correspondiente en ~· caso del mes siguiente a Ja iniciación de 

sus actividades o dentro del mes de enero de cada año .. advertidos de que. 

de no hacerlo. se les sancionará con una multa que en caso de 

reincidencia será duplicada y que no les libera del cumplimiento. de esa 

obligación. Ahora bien. si la libertad de asociación establecida por el 

articulo 9° de la Constitución es un derecho de los gobernados. la esfera 

de protección derivada de la garantía constitucional de que se trata puede 

operar en 
1
tres posibles direcciones: 1) derecho de asociarse formando una 

organización o incorporándose a una ya existente; 2) derecho a 

permanecer en la asociación o a renunciar a ella~ 3) derecho de no 

asociarse. Correlativamente. Ja autoridad no podrá prohibir que el 

panicular se asocie: no podrá restl"ingir su derecho a pcm1anccer en Ja 

asociación o a renunciar a ella. ni tampoco. podrá obligarlo a asociarse. 

Consecuentemente. el artículo 5° de Ja Ley de las Cántaras de Comercio y 

de las de Industria al imponer la obligación a los comerciantes e 

industriales de afiliarse a la cámara correspondiente. viola Ja libenad de 

asociación establecida por el articulo 9° constitucional. 

PRECEDENTE: 

Amparo en re,isión 2069/91. Manuel García Maninez. 30 de junio de 

1992. Mayoría de quince votos. Ponente: Victoria Adato Green. 

Secretaria: Sergio Pallares y Lara. Aprobado: con el número CJI/92. la 

tesis que antecede: y detenninó que la vota~ión es idónea para incorporar 

tesis de jurisprudencia. 11 164 . 

t64 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4° CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Pleno: Fuente: 
Gaceta del Scnúnario Judicial de Ja Federación~ Epoca: s·~ Número: 60. Dic:icn1brc de 1992~ Tesis: P. 
Cll/92; Página: 29. 
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La libertad de asociación y reunión es una libertad discrecional que se 
transnúte a todas las áreas de la vida social del ser humano, así como de las personas 
jurídicas. siendo por ende una libertad que se transforma a su vez en una libertad 
laboral y de organización para el trabajo. 

"LIBERTAD DE ASOCIACION (SINDICATO). 

TEXTO: Si en virtud del convenio celebrado entre una empresa y el 

sindicato que en ella es titular del contrato colectivo de trabajo. aquélla 

admitió a unos trabajadores que no ingresan a dicha unión sindical. no se 

puede obligar a tales trabajadores a pertenecer a ella. si no es voluntad 

hacerlo. y si obstante por adherirse a un nuevo sindicato que se fonnc. 

teridrian facultades para obrar de esta manera sin que la empresa. el 

sindicato o alguna otra persona. pudiesen impedirlo; porque esto 

equivaldría a coartar un derecho que la ley concede a los trabajadores y 

que deriva del principio de asociación consagrado en nuestra 

constitución. 

PRECEDENTE: 

An1paro directo 4670/5~. Sindicato Unico de Trabajadores de la Industria 

de Aguas y Similares de la Ciudad de Puebla. 8 de enero de 1958. 5 

votos. Ponente: Anuro Martincz Adame." 165 . 

De las tesis transcritas con anterioridad, así como del mismo texto 
legal se infiere en conjunto con el artículo 5° de la Constitución, que a ningún ser 
humano deberá de liinitarse su libertad para desarrollar su actividad profesional. ya 
que esto es violatorio de la garantía individual insertada en la libertad de asociación. 
Situación que analizada estrictamente en correlación con el artículo 52 del Código 
Fiscal de la Federación, pone en franca ANTICONSTlTUClONALlDAD el 
contenido legal del precepto indicado, toda vez que la norma descrita establece corno 
obligación esencial del dictarninación fiscal, el pertenecer a un colegio o instituto de 
contadores, como requisito indispensable para obtener la autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

¡65 PODER .JUDICIAL DE LA FEDERACION. 4° CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia; Cuarta Sala; 
Fuente: Seminario Judicial de la Federación; Epoca: 6ª; Volumen: Vil; Página: 99. 
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Violando por ende dicho precepto, tanto la libertad de asociación y 
reUDJon consagrada en el artículo 9° de la Constitución, así como la libertad de 
trabajo establecida en el artículo 5º de nuestra Carta Magna; ya que ninguna persona 
está obligada a pertenecer o no a algún tipo de asociación o reunión como requisito 
esencial para desarrollar su actividad prof"esional. 

Transgresión jurídica que a su vez lesiona los derechos individuales 
consagrados en el artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ya que el principio de igualdad jurídica establecido en el precepto 
invocado, no puede violarse ni suspenderse sino sólo en los casos y en las 
condiciones que la misma Carta Magna establece. 

Lesionando en este contexto a su vez, los derechos consagrados en los 
principio de seguridad jurídica establecidos en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución, ya que los contadores públicos no pertenecientes a un instituto o 
colegio de contadores, están siendo materialmente privados de su derecho a la libre 
asociación y liber"tad de trabajo como garantías individuales, sin que medie un juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumpla los 
requisitos esenciales de las leyes adjetivas y sustantivas previamente promulgadas 
para que sean materialmente privados del libre desarrollo de su prof"esión. 

7.2. EL DICTAMEN. EN LA SEGURIDAD JURIDICA DEL AUDITOR. 

La creación de las leyes obligatorias, generales y abstractas es f"acultad 
exclusiva del Poder Legislativo, siendo por ende, la única f"orma de crear derechos y 
obligaciones a los ciudadanos. 

En este contexto, el artículo 52 fracción 11 del Código Fiscal de la 
Federación, coloca en un estado de inseguridad jurídica a los auditores, en virtud de 
que el precepto legal invocado otorga a los principios y nonnas de auditoría 
obligatoriedad, toda vez que constriile al prof"esionista a ajustar su actividad a las 
normas de su prof"esión; la vulnerabilidad a la ley mexicana se presenta cuando al no 
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aplicarse las normas contables, es Ja causa suficiente para producir la amonestación 
o suspensión al auditor. 

Se considera por ende, que éstas normas y principios contables por el 
sólo hecho de existir y emanar de un ente no gubernamental, no violan ni lesionan 
las garantías individuales del gobernado; empero, cuando su obligatoriedad emana 
de un defecto normativo presente en el artículo 52 de Código Fiscal de la 
Federación. se genera un fonómeno juridico donde se otorga obligatoriedad a las 
normas contables. 

En este sentido, las normas de auditoria pese a no emanar del Poder 
Legislativo sujeta al prof"esionista a tenerlas presentes como obligatorias, en tanto 
que debe de ser respetada para los fines del desarrollo de su actividad. Empero, cabe 
destacar, que las obligaciones sólo pueden ser producto de regulación expresa del 
Estado, creada mediante el proceso legislativo. 

En este contexto, los organismos no gubernamentales tienen pleno 
derecho para crear su regulación interna, sin que ello implique una obligación de Ja 
autoridad para emitir una resolución con base en las normas gremiales; máxime que 
en materia de responsabilidades, la autoridad deberá de atender a la intencionalidad, 
culpabilidad, imprudencia o negligencia con la que se condujo el infractor, faltando 
por ende, a sus obligaciones de previsión, provisión y probidad en Ja conducta del 
sujeto activo, tendiente a no lesionar un bien juridicamente tutelado. 

La actual regulación juridica del dictamen, a causa de los defectos 
normativos que con antelación se han invocado respecto del artículo 52 del Código 
Fiscal de la Federación, dan la pauta. para comprender la importancia de codificar 
juridicarnente a las normas de auditoría y a Jos principios contables, toda vez que si 
bien son tomados como obligatorios por el Código tributario foderal; por Jo menos 
debera de existir constancia expresa de cuales son dichas normas y principios, 
tendiente a no dejar en un estado de inseguridad juridica al prof"esionista, en virtud 
del derecho que tienen Jos organismo no gubernamentales para cambiarlos. 
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En tales supuestos normativos. es importante resaltar el artículo 84 del 
Reglamento a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, que al texto 
versa: 

"El registro de las operaciones y Ja preparación de la infonnación 

financiera en las entidades debcra de llevarse a cabo de acuerdo con los 

princi1>ios de coatabilid•d auhcrnamental, a:cncrales y es1>ecificos, asi 

como con las normas e instrnctivos que dicte la Sccrctaria"I66 

Como puede observarse el Reglamento invocado regula un tipo 
especial de principios contables, referidos al área gubernamental; sin embargo, se 
establece en el artículo 86 la regulación jurídica de los PRINCIPIOS DE 
REALIZACION y PERIODO CONT ABLE167 , que indica: 

"Aniculo 86.- La contabilidad deberá llevarse con base acuntulativa. 

entendiéndose por cslo el registro de las operaciones devengadas~ es 

decir. que la contabilización de las transacciones. se hará conf"orme a la 

fecha de su rcali:zación. independientemente de Ja de su pago" 168. 

En el Reglamento del Código Fiscal de la Federación se encuentran 
también tácitamente algunos principios de contabilidad como lo es la identificación 
de operaciones, regulado en su artículo 26, fracción segunda. mismo que coincide 
con el principio de REALIZACION; empero. tendiente a dar certeza jurídica a los 
principios de contabilidad en virtud de la obligación para aplicarlos, se hace 
indispensable su codificación, tendiente a dejar al profesionista de un estado de 
inseguridad jurídica por su falta de regulación. 

166 Ver articulo 84 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1981. 

t67 Ver capitulo 1 de la presente obra jurídica,. en el punto: 1.3.1.,. intitulado ºCONTENIDO 
INDISPENSABLE DEL DICTAJ\.fEN", analizando espccificamente el inciso "D)", denominado: "LOS 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS". 

168 Ver articulo 84 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 
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7.3. EL DICTAMEN Y LA DELEGACION DE FACULTADES EN 
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Establece el artículo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que la Administración Pública será centralizada, y paraestatal, 
formando parte de la Administración Centralizada las Secretarías de Estado; 
quedando facultada la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para 
recaudar. administrar y aplicar los créditos fiscales. 

El Estado ejercita sus atribuciones tributaría a través del ente 
legalmente facultado constituciona,mente para ello, órgano a quien se le encarga la 
determinación potestativa de las contribuciones omitidas por los sujetos pasivos; en 
este sentido sólo será órgano competente para realizar actos de molestia tributarios 
de acuerdo al artículo 16 de la Constitución aquél que se encuentre legitimado para 
ello según lo describe a su vez la Ley Reglamentaria del artículo 90 de la 
Constitución. 

Es facultad del Estado practicar a través de sus órganos la fiscalización 
tendiente a la comprobación y verificación del cumplimiento de las obligaciones 
formales y sustantivas de los contribuyentes; sin embargo, de conformidad con el 
artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el Estado tiene 
el derecho de DELEGAR SUS FACULTADES dentro de una jerarquía orgánica 
competente, tendiente a brindar un mejor cumplimiento de sus funciones, con la 
finalidad de que un funcionario distinto del titular de la dirección indagatoria, en 
materia fiscal, tenga facultades para revisar los estados financieros de los 
contribuyentes; al tenor de la siguiente tesis del Cuarto Tribunal Colegiado en 
materia Administrativa del Primer Circuito: 

"ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, NECESIDAD 

DE LA EXISTENCIA DEL, CUANDO UN FUNCIONARIO 

DISTINTO DEL TITULAR DE LA DUlECCION DE REVISION 
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DE DICTAMENES, REQUIERE DOCUMENTACION RELATIVA 

A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LOS CONTRIBUYENTE. 

TEXTO: El último párrafo del anículo 61 del reglamento interior de Ja 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. sc1lala que la dirección de 

revisión de dictán1cncs estará a cargo de un director, auxiliado por el 

subdirector y por los jefes y subjefes de los dcpartan1cntos A. B. C. D. E. 

y F. de lo anterior resulta falso que el citado último párrafo faculte a 

funcionarios distintos al titular. ejecutar las funciones que dicho 

dispositivo legal establece a Jo largo de sus nueve fracciones en favor de 

la citada dirección. pues si Ja misma está a cargo de un director y los 

demás Cuncionarios sólo son sus auxiliares. por lógica las facultades de 

tal· dependencia gobernativa competen originarirunente a su titular y si 

otro funcionario diverso las llc\'a a cabo. forzosa1nentc requiere para ello 

de un acuerdo delegatorio de :facultades expedidas por autoridad 

con1petcntc debidan1cntc publicado tal como el cnUtido por el Secretario 

de Hacienda y Crédito Público. el 15 de enero de 1981 y publicado en el 

Diario Oficial de Ja Federación. el 20 del mismo 111es y año citado. en el 

que se establecen en :fonna expresa las facultades o competencias 

delegadas al subdirector. jefes y subjefes de dcpanamcnto. por tanto. si 

algún funcionario distinto al titular. requiere al contribuyente diversa 

docu1ncntación relativa a sus estados financieros y on1itc citar el acuerdo 

delegatorio de facultades mencionando en su apoyo. es claro y evidente 

que tal actuación violó en su perjuicio la garantía de legalidad. al no 

proporcionársclc elementos suficientes para conocer si la autoridad que 

emitio el acto tiene dentro de sus :facultades la que está ejerciendo en el 

caso específico. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO 

ADMINISTRATIVA DEL PRll\.1ER CIRCUITO. 

PRECEDENTE: 
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Amparo directo 984/89. C.C. y G.S. A 13 de julio de 1989. Unani1nidad 

de votos. Ponente: Hilario Bárccnas Chávcz. Secretario: Fernando A. 

Ortiz Cruz .. " 169 . 

En materia fiscal las facultades fiscalizadoras son competencia del 
Director de Ja Auditoria Fiscal de la Federación, en ésta perspectiva, las facultades 
de tal dependencia gobernativa competen originariamente a su titular y si otro 
funcionario diverso las lleva a cabo, forzosamente requiere para ello de UN 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, mismo que surtirá sus efectos 
legales cuando el acuerdo esté legalmente publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Diario Oficial de 
la Federación establece en forma expresa las facultades o competencias delegadas a 
los auxiliares del directo, es decir, el subdirector, jefes y subjefes de departamento, 
por tanto, si algún funcionario distinto al titular, requiere al contribuyente la 
exhibición de documentación relativa a sus estados financieros o Ja realización de 
otro acto fiscalizador OMITIENDO CITAR EL ACUERDO DELEGATORIO 
DE FACULTADES expedido a su favor, o bien careciendo del mismo, es evidente 
que Ja indagación es violatorio de la garantía de legalidad, al no proporcionar 
elementos suficientes al contribuyente para conocer si Ja autoridad que emitió el acto 
tiene dentro de sus facultades Ja que está ejerciendo en el caso específico. 

La fiscalización es una facultad que estratégicamente debe de ser 
desarrollada por el Estado y no por autorización hecha hacia personas fiscal o 
morales independientes para que practiquen y ejerciten parte de las facultades 
exclusiva del Estado; facultades que son esenciales para la hacienda pública en el 
área de la administración de Jos ingresos tributarios y especialmente en el cálculo del 
cuantum de contribuciones omitidas por Jos contribuyentes. 

169 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4' CD-ROM. JULIO DE 1994. Instancia: Tribunal 
Colegiado de Circuilo~ Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación~ Epoca: 8ª; Ton10: IV. Segunda Partc-1; 
Página 47. 
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La determinación de las contribuciones es materia exclusiva del Estado 
en el átnbito del accertamento potestativo, o bien en la detenninación mixta donde 
participa el fisco; ya que una determinación realizada por un ente carente de fe 
pública es violatorio de la seguridad juridica del contribuyente, máxime cuando la 
determinación se basa sobre el método del muestreo. 

En la determinación contractual practicada por el auditor; el cálculo 
del cuantum derivado de la relación juridica tributaria, obliga al contribuyente 
dictaminado en términos de los artículos 73 fracción III y 76 fracción 11 del Código 
Fiscal de la Federación a cumplir la cantidad fijada en el dictamen contable. 

La determinación en este sentido se transforma en una obligación de 
pago al fisco; transformándose a su vez en un derecho del contribuyente para 
impugnar el dictamen del contador independiente, pero ello no deja de ser violatorio 
de las garantías individuales del gobernado, ya que Ja dictaminación no libera al 
contribuyente de las facultades de fiscalización descritas en el a1"tículo 42 fracción 
IV del Código Fiscal de la Federación, por ende, el dictamen al ser violatorio de las 
garantías individuales, deja al contribuyente en un estado de inseguridad jurídica ya 
que la revisión del dictamen es un derecho discrecional del Estado. 

Situación jurídica que se confirma, en virtud de la esencia del Estado, 
cuya finalidad en materia fiscal es el control de los contribuyentes mediante la 

· fiscalización como medio de investigación e indagación de las obligaciones fiscales 
de los entes económicos que se coloquen en el especial hecho generador del crédito 
fiscal; actividad que sólo es facultad exclusiva del Estado, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE UNA DELEGACION EN LA DETERMINACION HACIA 
ENTES INDEPENDIENTES, en virtud que Ja delegación de facultades fiscales 
sólo es constitucionalmente factibles a órganos y personas jerárquicatnente 
subordinados a la autoridad competente para efectuar la fiscalización. 

Por ende, la obligación emanada del dictamen, es violatoria de las 
garantías individuales del sujeto pasivo de la relación juridica tributaria, toda vez 
que la determinación practicada por el profesionista independiente puede afectar el 
patrimonio del contribuyente violando en su perjuicio el articulo 16 de la 
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Constitución a pesar de que el contador público éste autorizado para ese fin ante la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para tal efecto se transcribe textualmente 
el precepto legal invocado: 

"Aniculo 16.- Nadie puede ser n1olcstado en su persona. fan1ilia. 

domicilio. papeles o posesiones. sino es por n1andamicnto escrito de la 

autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 

proccdimicnto."170. 

Los actos de molestia sólo podrán derivarse de una autoridad que 
funde y motive su acción, en tanto que la dictaminación a pesar de ser una 
obligación fonnalmente tributaria y derivada a una relación de carácter contractual, 
es un acto de molestia, que de no practicarse hace presumir al contribuyente como 
posible evasor y defraudador de contribuciones. 

La determinación realizada por auditor independiente es 
ANTICONSTITUCIONAL, toda vez que sin ser autoridad (a pesar de 
requerirse una autorización pre'\'ia de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público) obliga al contribuyente a la liquidación del cuantum realizada por el 
profesionista independiente; violando en perjuicio del sujeto pasivo de la 
relación jurídica tributaria el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que la dictaminación sin emanar 
directamente de una autoridad genera una obligación en el ámbito del derecho 
administrativo para el contribuyente, susceptible de afectar su esfera jurídica y 
su patrimonio. 

A pesar, de que el contribuyente no esté de acuerdo con el dictamen 
emitido por el auditor externo existe la obligación de cumplir con Ja determinación 
contractual en ténninos del articulo 73 fracción 111 del Código Fiscal de la 
Federación; situación que se torna independiente al propio derecho del sujeto pasivo 
para incorúormarse con el resultado arrojado por la dictaminación en virtud de no 

170 Ver aniculo J 6. primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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apegarse a su realidad económica; lo anterior se manifiesta como un hecho legal en 
la normatividad del artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, precepto legal 
invocado que establece la obligación de garantizar el crédito fiscal cuando se 
pretende impugnar una resolución fiscal. 

En éste sentido será anticonstitucional la dictaminación: 

A) Por no emanar de una autoridad. 

B) Por presumir como evasor fiscal al contribuyente que teniendo la 
obligación de determinarse no la realice. 

C) Por ser una especie de acto delegatorio hacendario, otorgado 
mediante una autorización a una persona fisica o mo1·al alejada de toda 
jerarquía estatal; amén de que la delegación de facultades estatales no 
pueden ser otorgadas a un ente independiente. 

O) Por no ser publicada la autorización del dictaminador en el Diario 
Oficial de la Federación como sucede jurídicamente con la delegación 
de f"acultades administrativas, para no ser violatoria del principio de 
legalidad tributaria. 

E) Por obligar al contribuyente a sujetarse a una determinación no 
realizada por una autoridad practicada mediante el principio del 
muestreo. 

En ésta perspectiva, la violación constitucional se presenta en el 
hecho de que el dictaminador no es una autoridad, y a pesar de ello, su estudio 
contable obliga al contribuyente al cumplimiento de la determinación realizada; 
violación hipertrofiada por la misma Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
ya que éste ente público no está obligada a pasar por cierto el contenido del 
análisis de los estados financieros dictaminados, dejando en éste sentido al 
contribuyente en un estado de inseguridad e incertidumbre jurídica, 
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contraviniendo en su perJu1c10 los artículos 14, 16 y 31 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

7.4. EL DICTAMEN Y EL ARTICULO 31, FRACCIÓN IV DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El artículo 31, fracción IV de la Constitución establece como 
obligación de los mexicanos contribuir a gasto público de la Federación, Estados o 
Municipios en el que residan, de la forma proporcional y equitativa que establezcan 
las leyes, este artículo en relación con el 73 fracción VII, sólo establece como 
obligación sustantiva de la relación jurídica tributaria el contribuir al gasto público; 
sin embargo, no establece como ~bligación el contratar a un profesionista externo 
para que éste en cumplimiento de su profesión practique la dictaminación. 

En todo caso, existiendo las facultades de fiscalización de la hacienda 
pública, deben de ser éstas las únicas medidas legales para. la verificación del 
cumplimiento en las obligaciones fiscales de los contribuyentes, toda vez que la 
intervención de un sujeto independiente pone en duda la efectividad del sistema 
tributario mexicano. 

Si la dictaminación tiene como finalidad prevenir la defraudación 
fiscal y la corrupción de los funcionarios públicos, es por ende necesario, que la 
revisión de los estados financieros sea dirigida por el mismo Estado; toda vez que 
con la práctica del dictamen se pone en duda la misma estru_ctura del Estado. 

7.5. EL DICTAMEN Y EL AJUSTE DE LAS CONTRIBUCIONES 
OMITIDAS. 

El auditor al fijar el cuantum de la obligación tributaria deberá de 
actualizar las cantidades omitidas por el contribuyente en su auto-determinación, 
tomando como base para tal fijación el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
dictados por el Banco de México, de conformidad con los artículo 17-A y 20 del 
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Código Fiscal de la Federación, así como del nwneral 7° de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta; sin embargo, el Indice Nacional de Precios al Consumidor vigente en 
1987 ha sido declarado como inconstitucional por la Jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; veamos sus implicaciones jurídicas: 

"INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. EL 

ARTICULO 20 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION ES 

INCONSTITUCIONAL POR VIOLAR LA GARANTIA DE 

LEGALIDAD TRIBUTARIA (TEXTO VIGENTE EN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE). 

TEXTO.- El segundo párrafo del anlculo 20 del Código Fiscal de la 

Federación. según texto vigente en el afto de 111il novecientos ochenta y 

siete. al disponer que deberá aplicarse el Indice Nacional de Precios al 

Consun1idor calculado por el Banco de México para determinar tas 

contribuciones y sus accesorios.. en los casos en que las leyes asi lo 

establezcan. viola ta garantía de legalidad tributaria consagrada en el 

artículo 31. Fracción IV, constitucional. porque no precisa los 

con1poncntcs. base. criterios o reglas que deberán considerarse para 

fom1ular el citado indice. sino que deja en manos del Banco de México 

la detenninación de uno de los elementos que los contribuyentes deben 

considerar para calcular la base gravable. con lo cual quebranta la 

garantía ya citada que busca salvaguardar a los paniculares de la 

actuación caprichosa de autoridades u órganos distintos del legislador. 

sin que obste a esta conclusión que el indice de que se trata puede ser un 

instrun1ento de medición económica confiablc9 por cuanto su elaboración 

se halla encomendada a un organismo con capacitado técnican1ente para 

detectar las variaciones inflacionarias. pues lo cieno es que la 

Constitución exige que sea precisamente et legislador y no otro órgano 

di\'erso. quien precise todos tos elementos de la contribución. Y viola Ja 

Constitución porque no precisa los componentes. bases. criterios o reglas 

que deban considerarse para fonnar el citado Indice Nacional de Precios 

al Consunlidor y deja en manos del Banco de México la determinación de · 
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los elc111cntos que los contribuyentes deban considerar para calcular ta 

base gravablc."171 _ 

El Indice Nacional de Precios al Consumidor calculado por el Banco 
de México en el ejercicio fiscal de 1987, es violatorio de las garantía individuales 
tributarias, toda vez que de confonnidad con los artículos 17-A, 20 y 20-A del 
Código Fiscal de la Federación es ta base para ajustar el cuantum de la obligación 
tributaria una vez determinadas las contribuciones y los accesorios causados. 
violando la garantía de legalidad tributaria consagrada en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, en virtud de que el Código Tributario Federal no precisaba los 
componentes. base. criterios o reglas que deberán considerarse para formular el 
citado índice. sino que deja al albedrío del Banco de México la determinación de 
uno de los elementos que los contribuyentes deben considerar para fijar el cuantum 
de la obligación tributaria, violando la garantía con antelación señalada por dejar al 
capricho de un órganos distintos del legislador la fijación de la actualización 
tributaria. 

Para dirimir el grado de inconstitucionalidad del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor se adiciona en la miscelánea fiscal de· 1990172 • el Código 
Fiscal de la Federación con un artículo 20-Bis, mismo que sei\ala los componentes, 
bases. criterios o reglas que deberán considerarse para formular el citado índice 

Sin embargo. establece el artículo 6º del Código Fiscal de la 
Federación que el derecho fiscal es de aplicación estricta en los elementos del 
objeto. sujeto, base, tasa y tarifa; por lo que el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor al establecer una carga a los contribuyentes debe ser analizado en 
estricto sentido. si se considera a la actualización como una afectación patrimonial 
del sujeto pasivo. 

171 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION; Tesis de Jurisprudencia No. 27/1995. (9") 
(Pleno). 

172 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 28 de diciembre de 1989. 
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El Indice Nacional de Precios al Consumidor es obligatorio en materia 
fiscal a pesar de ser regulado por un órgano que dista mucho de ser autoridad. al 
tenor de la TESIS DE JURISPRUDENCIA 39/1992 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que al texto versa: 

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. NO TIENE 

TAL CARACTER EL BANCO DE MEXICO. 

TEXTO: Es1e organismo no reúne Jos atributos para ser considcrJdo 

autoridad para Jos efectos de Ja Ley deJ Anlparo. pues aún cuando elabora 

el Indice Nacional de Precios al Consumidor. eJJo no significa que actúe 

como autoridad aJ dctenninarJo, ni que se Je deleguen racuJtades que 

corresponden a una autoridad. En realidad. sólo actúa como un órgano 

auxiliar de carácrer técrUco. obligado por el anículo 20 del Código Fiscal 

de la Federación. a calcular un índkc económico que se utilice en la 

detcnnimición de cienas contribuciones y sus accesorios. 

PRECEDENTE: 

A.Jnparo en revisión 6464/90. Herramientas Técnicas Mexicanas. S.A. 22 

de abril de 1992. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Mariano 

Azuela Güitron. Secretaria: Maria Estela Fcrrcr Mac Gregor Poisor. 

Amparo en revisión 281/92. Limpieza y Papel S.A. 23 de seplicmbre de 

1992. Mayoria de calorce votos. Ponente: Mariano Azuela Güilron. 

Secretaria: Ethel Lizcue del C. Rodríguez Arco\'cdo. 

Amparo en revisión 5984190. Densímetros Robsan. S.A de C. V. 23 de 

septic111brc de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Fausta Moreno 

Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 

Amparo en revisión 363/91. Productora del Bajío, S.A. de C.V. 8 de 

octubre de 1992. Mayoría de catorce votos. Ponente: Fausta Moreno 

Flores. Secretario: Juan Carlos Cruz Razo. 

El Tribunal Pleno en su Sesión Privada celebrada el manes djcz de 

"º''icntbrc en curso. por unanimidad de quince \'Olos de Jos se1lorcs 

ministros Presidente UJises SchrnUl Ordóilez. CaJos de Silva Nava. Noé 

Castarlon León, Felipe López Contteras. Luis Fcrnández Doblado. 

Vic1oria Adato Green. Ignacjo Moisés Cal y Mayor Gutjérrcz. José 
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Manuel ViJlagordoa Lozano. Fausta Moreno Flores. Carlos García 

Vázqucz. Mariano Azuela Güitron. Juan Díaz Ron1cro y Sergio Hugo 

ChapitaJ Gutiérrcz: aprobó. con el número 39/1992. Ja tesis de 

jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los 

precedentes son idóneas para integrarla. Ause1ucs; José Antonio Llanos 

Duarte. Saniuel Alba Leyva. Atanasia Gonzálcz Martinez. Ignacio 

Magaila Cárdenas y Clementina Gil de Lester. MCxico. D.F. a 12 de 

noviembre de J 992 ... ¡ 73 . 

Las obligaciones jurídicas sólo pueden ser creadas a través de una ley 
general, abstracta y obligatoria; y ésta sólo podrá crearse a través del proceso 
legislativo, y no a través de un organismo auxiliar como lo es el Banco de México. 

La actualización en términos del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor, establece cargas a los particulares, por lo que su creación y aplicación 
debe realizarse en estricto sentido, y por ende, la obligación sólo puede ser creada a 
través de un proceso legislativo e independientemente de que el Congreso de la 
Unión se auxilie de un organismo externo carente de potestad jurídica, amén de que 
se encuentra inclusive alejado de todo tipo de competencia tributaria. 

J 73 PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 4 CD-ROM JULIO DE 1994, Instancia: Pleno: Fuc111c: 
Gaceta del Seminario Judicial de la Federación; Epoca: s•; Número: 59. noviembre de 1992: Tesis: J/P. 
39/92. Página: 13. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Del análisis desarrollado en la presente investigación juridica se 
desprende que la fiscalización es el conjunto de actos a través de los 
cuales el Estado ejerce sus prerrogativas emanadas de su potestad 
y competencia tributaria, para evaluar, revisar, indagar y 

controlar el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
sustantivas y f"ormales de una entidad económica que realice un 
especial hecho generador de un crédito fiscal. 

La fiscalización, es un procedimiento de indagación e investigación 
inseno en el esquema de Ja DETERMINACION POTESTATIVA, a 
h·avés de Ja cual se analiza y valora la documentación contable del 
contribuyente, permitiendo mediante la utilización de la técnica 
contable y del análisis lógico-jurídico de su documentación 
económica, conocer el cumplimiento autónomo de las obligaciones 
fiscales declaradas en Jos supuesto del AUTO-ACCERTAMENTO, 
por los sujetos pasivos de la relación juridic;.a tributaria. 

JI.- El Dictwnen es un medio por el cual el Estado ejerce 
indirectwnente sus poderes de fiscalización, tendiente a regular el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de Jos contribuyentes. 

En este sentido, Ja FISCALIZACION es el género y el EL 
DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS es Ja especie; 
tomando en cuenta que el dictamen es un indicador para el fisco, 
respecto del estado que guarda fiscal y económicamente el ente 
dictaininado. 
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En el contexto de la fiscalización, El DICTAMEN emitido por 
contador público, en su carácter de auxiliar de la administración 
pública tributaria, ejerce un medio de fiscalización externo e indirecto 
de la potestad tributaria del Estado, en virtud de la autorización que se 
le confiere en términos del artíc~lo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, tendiente a controlar las obligaciones tributarias 
sustantivas y :formales de los contribuyentes, cuya conducta se 
encuadra en los supuestos normativos de la determinación .. 

El dictamen de contador público es un medio de fiscalización indirecto 
y externo practicado por un auditor independiente, ya que la 
determinación realizada por el auditor sujeta al contribuyente al 
cumplimiento de C:,bligaciones sustantivas; susceptibles de ser 
recurridas legalmente en virtud del principio de seguridad jurídica. 

El f"actor externo del dictamen se presenta en virtud de que la 
auditoría sin ser ejercida por el Estado, sujeta al contribuyente a la 
liquidación de las contribuciones determinada por el auditor 
externo. 

En tanto que su :factor indirecto existe porque el Estado en presencia 
del dictamen ejerce su soberanía hacia el contribuyente a través de una 
:facultad discrecional de analizar o no la auditoría del contador 
independiente, a la que la Ley le da un valor probatorio de un indicio 
legal IURJS T ANTUM. . 

111.- Del análisis minucioso al ACCERTAMENTO, se desprende que 
en la actualidad, la doctrina regula fundamentalmente tres tipos de 
determinaciones: 
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A.- La Auto-Determinación, que es desarrollada 
voluntariamente por el contribuyente; 

B.- La Determinación Potestativa. que es la ejercida por el 
Estado con independencia de la voluntad del contribuyente; y 

C.- La Determinación Mixta; que se realiza coordinadamente 
entre el Estado y el contribuyente. 

Sin embargo, en el dictamen fiscal se encuentra una cuarta f"orma de 
practicar la determinación, núsma que a lo largo de la presente 
investigación jurídica ha sido denominada con el título de 
DETERMINACION CONTRACTUAL. toda vez, que si bien la 
revisión y determinación de los Estados Financieros, es una obligación 
para los entes económicos cuya conducta concuerde estrictamente con 
el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, también lo es que 
la determinación obliga al contribuyente al cumplimiento de 
obligaciones sustantivas; susceptibles de ser recurridas legalmente en 
virtud del princ1p10 de seguridad juridica de la que goza el 
contribuyente ante las arbitrariedades del dictaminador y de la misma 
autoridad al revisar la auditoría externa. 

El dictamen es una DETERMINACION CONTRACTUAL, toda 
vez que el contribuyente una vez obligado a la determinación, tiene el 
derecho de escoger libremente al contador público que prefiera para 
que éste mediante un acuerdo libre de voluntades celebre un contrato 
de prestación de servicios profesionales, tendiente al análisis de sus 
estados financieros y al cálculo del cuantum de la obligación tributaria 
dejada de cumplir voluntariamente por el contribuyente. 

El acuerdo libre de voluntades hace responsable al dictaminador por el 
dolo o la culpa en que incurra debido a su actividad, siempre y cuando. 
éstas circunstancias causen daños y perjuicios patrimoniales de 
naturaleza civil, penal o administrativa al ente dictaminado; sin 
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embargo, su conducta al no encuadrarse estrictamente en los supuestos 
nonnativos del artículo 26 del Código Fiscal de la Federación alejan al 
profesionista de la responsabilidad solidaria. tnáxime que las 
disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares son de 
aplicación estricta, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 5° del 
Código Tributario Federal. 

IV.- El dictatnen carece de valor probatorio pleno, toda vez que el 
contador público al revisar los documentos económicos del ente 
dictatninado no ésta investido de fe pública; en este sentido, el 
dictatnen es una opinión técnica emitida por un experto contable, 
versando su análisis sobre el estado que guarda financiera y 

fiscaltnente el contribuyente; actuando el profesionista, por ende, en 
calidad de auxiliar de la administración hacendaria en virtud de la 
autorización con la que se encuentra investido. 

La auditoria externa practicada de conformidad con el artículo 52 del 
Código Fiscal de la Federación tiene el valor probatorio de un indicio, 
según se desprende de Ja propia lectura del precepto indicado; así 
como, de diversas tesis jurisprudenciales citadas en el cuerpo de la 
presente investigación jurídica, ya que el dictatnen se presumirá cierto, 
salvo prueba en contrario; empero, Ja carga de Ja prueba pasa como 
obligación a Ja autoridad hacendaría, debiendo detnostrar el Fisco 
durante el juicio tributario, Ja falsa concepción de la realidad que 
existe en los estados financieros dictaminados. 

V.- El dictatnen es susceptible de ser sometido a reV1s1on por la 
autoridad administrativa tributaria. a través de la Auditoría Fiscal de la 
Federación dependiente de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, toda vez que el análisis técnico-contable no obliga al Estado 
para tenerlo como cie110. 

La dictaminación no es un eximente para que la autoridad exteriorice 
su voluntad soberana a efecto de realizar la determinación potestativa 
mediante la práctica de auditorías y visitas domiciliarias o demás actos 
de fiscalización regulados en el articulo 42 del Código Fiscal de la 
-Federación, tendiente a Ja comprobación de las contribuciones 
omitidas por el contribuyente. 

El Estado ejercerá su acción cuando tiene la presunción de que el auto
accenamento declarndo voluntariamente por el sujeto pasivo y la 
determinación contractual no se encuentran ajustadas a la realidad 
fiscal del ente económico. 

Sin embargo, cuando el contribuyente se inconforme con la 
determinación efectuada por el Estado en virtud de la revisión del 
dictainen, la carga de la prueba recaerá directamente al sujeto activo de 
la relación jurídica h·ibutaria. 

VI.- El dictamen, debido a su naturaleza normativa, basado en la toma 
de datos del ente dictaminado, no puede mostrar una realidad plena del 
estado financiero y fiscal que guarda el contribuyente, toda vez que la 
emisión de razonainientos alejados del universo de los documentos 
económicos, no conlleva a una realidad plena, situación que coloca al 
dictamen en el marco de una probabilidad; por tanto su valor jurídico 
se aleja de una plenitud probatoria. 

La toma de muestras en la documentación interna del ente económico 
tendiente a la emisión del dictamen, tiene como marco de regulación 
normativa el articulo 54, fracción 11 del Reglamento respectivo del 
Código Fiscal de la Federnción. 
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VII.- Por su parte, Ja prueba pericial en contabilidad ofrecida en juicio, 
y especialmente, Ja emitida ante eJ Tribunal Fiscal de Ja Federación, 
abarca sólo Ja naturaleza y objeto de su ofrecimiento, es decir: 

A.- La finalidad perseguida; 

B.- Basada en los puntos controvertidos; 

C.- Apoyada en Ja ciencia o Ja técnica; 

D.- La prueba pericial sólo será un medio de auxilio para eJ 
magistrado instructor; 

E.- La prueba deberá de señalar, indicar y en su caso acompañar 
Jos documentos en que se deberá de apoyar Ja prueba pericial; 

F.- El perito sólo dará respuesta a las preguntas que formule Ja 
parte que Je ofreció. 

VIII.- En este sentido, la prueba pericial ofrecida en juicio fiscal es 
para interpretar a través de la ciencia o Ja técnica contable, el 
contenido controvertido de una situación_ determinada sobre eJ buen 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, sin que ello implique una 
facultad para opinar ace1·ca del derecho; en tanto que su opinión 
técnica debe de estar alejada de toda manffestación de juicios de valor. 

IX.- La opinión técnica del perito contable, se basará en Jos principios 
de contabilidad generalmente aceptados, toda vez que no existe un 
medio legislado o reglamentado legalmente para controlar la capacidad 
e independencia deJ contador público. 
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VII.- Por su parte, la prueba pericial en contabilidad ofrecida en juicio, 
y especialmente, la emitida ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 
abarca sólo la naturaleza y objeto de su ofrecimiento, es decir: 

A.- La finalidad perseguida; 

B.- Basada en los puntos controvertidos; 

C.- Apoyada en la ciencia o la técnica; 

D.- La prueba pericial sólo será un medio de auxilio para el 
magistrado insnuctor; 

E.- La prueba deberá de señalar, indicar y en su caso acompañar 
los documentos en que se deberá de apoyar la prueba pericial; 

F.- El perito sólo dará respuesta a las preguntas que formule la 
parte que le ofreció. 

VIII.- En este sentido, la prueba pericial ofrecida en juicio fiscal es 
para interpretar a través de la ciencia o la técnica contable, el 
contenido controvertido de una situación. determinada sobre el buen 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, sin que ello itnplique una 
facultad para opinar ace1·ca del derecho; en tanto que su opinión 
técnica debe de estar alejada de toda manifestación de juicios de valor. 

IX.- La opinión técnica del perito contable, se basará en los principios 
de contabilidad genernlmente aceptados, toda vez que no existe un 
medio legislado o reglamentado legalmente para controlar la capacidad 
e independencia del contador público. 
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En la dictanú.nación todo contador público cuya actividad no se ajuste 
eshictarnente a los principios generalmente aceptados emanados de los 
colegios o institutos de contadores públicos y normas de auditoría, 
serán sancionados administrativamente; en este contexto, LA 
NORMATIVIDAD FISCAL. EN VIRTUD DE UN DEFECTO 
QUE PRESENTA EL ARTICULO 52 DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION. BRINDA A LOS COLEGIOS DE 
CONTADORES PUBLICOS POR REPERCUSION UNA 
FACULTAD EXTRAORDINARIAMENTE LEGISLATIVA, 
PARA EMITIR LAS NORMAS Y PRINCIPIOS CONTADLES, 
MISMAS QUE REGULAN LA ACTIVIDAD DE LOS 
DICTAMINADORES, situación que al analizarse a la luz del 
derecho, coloca a las normas de auditoría en el marco de un tipo no 
esh-ucturado de fuente del de1·echo fiscal mexicano. 

Como ya se indico a lo largo de la investigación planteada. las normas 
y principios de auditoría, por si solos no lesionan ningún tipo de 
derechos adquiridos. e inclusive, su existencia brinda fuerza técnica a 
la preparación de la infonnación contable; empero su violación a la 
normatividad, se presenta cuando la legislación fiscal las reconoce con 
el carácter de obligatorias, en tanto que su inaplicación, es materia 
suficiente para provocar la amonestación o suspens1on en la 
autorización que posee el profesional contable para emitir el dictamen. 

Por su parte, es irnportate destacar que la autoridad competente para 
limitar la actividad profesional de los contadores públicos, es una 
:facultad exclusiva de la Secretaría de Educación Pública. en virtud de 
que ante ella se lleva a cabo el registro de los títulos profesionales; por 
lo que las sanciones que aplica la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, ataca las garantías individuales del pro:fesionista contable. 
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X.- Las normas de auditoría. en virtud de que son obligatorias para los 
dictaminadores y los peritos que rindan su análisis técnico en los 
juicios fiscales, les colocan dentro de UN TIPO ESPECIAL DE 
FUENTE INFORMAL DEL DERECHO FISCAL, toda vez que su 
incumplimiento provoca sanciones de carácter administrativas y en su 
caso judiciales para el auditor, y m~ime que el tipo de principios que 
existan en un ejercicio fiscal específico determinará la forma de 
calcular el cuantum de la obligación tributaria. 

La violación de los principios generalmente aceptados de los institutos 
de contadores públicos y ia normas de auditoría provocan inclusive la 
invalidación del dictamen contable. 

A mayor abundamie1~to en derecho. todos las personas juridicas están 
facultadas para dictar nonnas internas que regulen la actividad de sus 
miembros; sin embai·go. éstas no deben de ser tomadas en cuenta por 
la autoridad cuando se pretenda sancionar la conducta de los 
gobernados que incumplan dichas normas. siempre que su conducta no 
p1·ovoque un daño patrimonial doloso o culposo a cualquier ente 
jurídico; toda vez que la autoridad sólo esta facultada para sancionar 
jurídicamente cuando el sujeto infractor de la norma haya querido o 
aceptado su conducta. tratándose del dolo; o bien por negligencia o 
imprudencia haya dejado de preveer o proveer las conductas necesarias 
para evitar una lesión a un bien jurídicamente tutelado. 

XI.- Dispone el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación que 
sólo podrán desarrollar la actividad de dictaminar aquellos 
profesionistas contables que pertenezcan a algún colegio o instituto de 
contadores público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
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En este sentido, se impone una limitante al profesionista contable para 
desarrollar libremente su actividad violando en su perjuicio lo 
dispuesto por el artículo 5° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que regula la libertad de trabajo con la 
connotación de garantía individual. 

Asimismo, al establecer como obligación el ser miembro de un 
instituto de profesionistas contables como requisito para ejercer la 
actividad de auditor, se viola en el perjuicio de los profesionistas 
contables la garantía individual de la libres asociación y reunión 
consagrada en el artículo 9º de nuestra Carta Magna; ya que ninguna 
persona de conformidad con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos podrá ser obligada a participar en algún tipo de 
asociación o reunión. 

De lo anterior, se infie1·e que el artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación ES ANTICONSTITUCIONAL POR SER 
VIOLA TORIO DE Las GARANTIAS DE ASOCIACION. DE 
REUNION Y DE LIBERTAD DE TRABAJO, por ser derechos 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En éste sentido, el precepto legal invocado debe de ser 
modificado. 

XII.- Por su parte, la resolución que emita el juzgador, no 
necesariamente deberá de basarse en el peritaje contable ofrecido en 
juicio, toda vez que la sentencia deberá de ser producto de una 
correlación entre el conjunto de las pruebas y razonamientos vertidas 
por las partes litigantes en el proceso. 

Esta situación se corrobora con el artículo 254, fracción 11, del Código. 
Fiscal de la Federación, normatividad que pone de manifiesto que la 
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pn1eba pericial deberá de ajustarse a la libre apreciación de la sala 
instnlctora. 

XIII.- Siguiendo esta tónica. las diferencias esenciales entre el peritaje 
contable con el dictatnen de contador público, vienen a ser las 
siguientes: 

A.- El dictamen se basa en la prueba selectiva de documentos. 

B.- El peritaje se basa en documentos estrictamente existentes 
en autos. 

C.- El dictaminador carece de fe pública, por lo que las 
descripciones realizadas en el dictamen, no pueden ser elevadas 
a rango de valor probatorio pleno, toda vez que no hay una 
certeza en la existencia previa de los documentos base del 
dictamen. 

D.- Los docUJTientos vertidos en el expediente, sobre los cuales 
se basará el peritaje contable pertenecen a una instrumental de 
actuaciones pasadas bajo la fe del secretario de acuerdos; de tal 
suerte que su existencia real se encuentra demostrada en autos, 
o bien existirá una certificación del lugar donde se encuentren 
legalmente. 

E.-El dictanúnador en su trabajo, emite juicios de valor acerca 
del estado financiero y tributario que guarda integrarnente el 
ente económico dictaminado en un ejercicio fiscal. 

F.- El peritaje contable rendido en juicio se basará sólo en los 
puntos y documentos ofrecidos por las partes, sin emitir juicios 
de valor, basándose por ende en la ciencia y la técnica contable. 
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G.- Por :falta de regulación legislativa de las normas de 
auditoría, tanto el peritaje como el dictanten se fundantentarán 
en los principios de contabilidad generalmente aceptados 
emitidos por los institutos o colegios de contadores públicos. 

H.- El dictamen deberá de apegarse a los lineamientos 
señalados y obligaciones descritas en el Código Fiscal de la 
Federación, en el Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación y en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

XIV.-Las responsabilidades en que puede incwrir el contador público 
al emitir su dictamen, es producto de la adecuación de su conducta a 
errores, :faltas, omisiones, negligencias o la intencionalidad de su 
actuar; pudiendo ser ésta la causa de la tipificación de :faltas 
administrativas, e inclusive, la consumación de un delito de índole 
fiscal. 

XV.- Serán sanciones de índole administrativas aplicadas por 
autoridad fiscal, las siguientes: 

A.- La Amonestación: 

Procede por el inexacto cumplimiento de las 
obligaciones :formales dictadas por el legislador al 
dictaminador, es decir, mediante la no verificación del 
dictamen a la normatividad no esencial establecida por el 
Código Fiscal de la Federación, el Reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, y en su caso por la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, o bien, de los principios 
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generahnente aceptados por los institutos o colegios de 
contadores públicos y de las normas de auditoria. 

En todo caso se trata de errores u omisiones no 
esenciales, que no invalidan al dictanten, y cuya sanción 
puede ser una multa. 

B.- La Suspensión: 

Cuando el contador público contraviene la normatividad 
descrita por el Código Fiscal de la Federación, el 
Reglantento del Código Fiscal de Federación o la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, es decir, no cumple con las 
obligaciones esenciales que le impone la legislación 
fiscal, en virtud de la relación estrecha con el ente 
económico; pudiendo ser inclusive causa de nulidad del 
dictamen cuando el contador público no tiene :facultad 
para emitirlo. 

La suspensión puede devenir además por la suma de tres 
amonestaciones, o bien, cuando el contador público 
quede sujeto al un proceso penal de carácter doloso. 

C.- La Cancelación: 

Procede cuando el contador público es sentenciado por 
un delito de carácter doloso, en el que se hayan agotado 
todos los recursos legales o bien cuando acumule tres 
suspensiones. 

XVI.- Es importante destacar que el dictaminador no será sancionado 
administrativamente en los casos que se argumente una amonestación, 
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suspens1on o cancelación, siempre que demuestre un eximente de 
responsabilidad. 

XVII.- El dictaminador no es sujeto de responsabilidad solidaria-fiscal 
por el inexacto cumplitniento de las obligaciones fiscales; sin embargo, 
de nuestro análisis se desprende que con fundamento en el artículo 71 

del Código Fiscal de la Federación, analizado éste en amplio sentido, 
el contador público podrá ser sancionado pecuniariamente mediante la 
aplicación de multa, por la no presentación del dictamen dentro de Jos 
plazos estipulados en la legislación, siempre que no exista un eximente 
de responsabilidad, en virtud de su obligación directa creada por el 
acuerdo libre de voluntades con el contribuyente y por Ja autorización 
que se le ha conferido. 

A mayor abundamiento en derecho, no existe la responsabilidad 
solidaria del dictaminador, toda vez que ésta no se encuentra prevista 
expresamente en los supuestos normativos del artículo 26 del Código 
Fiscal de la Federación, y máxime que de conformidad con el artículo 
5º del ordenamiento legal invocado, las obligaciones tributarias son de 
aplicación estricta; en tal sentido, ar- no encontrarse prevista 
expresamente la responsabilidad solidaria para el dictaminador no será 
materia de sanción administrativa ni judicial. 

XVIII.- La situación penal en que puede incurrir un dictaminador de 
estados financieros, será susceptible de adecuarse a la nonnatividad de 
los delitos dolosos; sin embargo, la falta del cuidado debido y 
necesario para evitarle un daño patrimonial al fisco deberá de ser 
sancionada penalmente mediante la figura del delito culposo; por 
tanto, esta figura jurídica debe de ser reconocido por el legislador con 
el carácter de delito y no solamente como sanción administrativa. 
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XIX.- El dictaminador podrá incurrir en el delito doloso de 
defraudación fiscal en ténninos de los artículos 75 y 108 del Código 
Fiscal de la Federación, en su carácter de sujeto copartícipe en 
términos de los artículo 13 del Código Penal Federal y 95 del Código 
Fiscal de la Federación. 

Se conf"onna el delito mediante la ayuda dolosa del contador público 
para encubrir el delito de la defraudación fiscal, por medio de engaños 
o aprovechándose de los errores existentes en los estados financ;ieros, 
tendiente a evitar pagar total o parcialmente los créditos tributarios 
generados por el ente económico en un periodo fiscal determinado. 

XX.- El delito doloso de la defraudación fiscal podrá ser susceptible 
de agravarse con situaciones accesorias que son motivo de una mayor 
punibilidad, como serán los delitos de la asociación delictuosa, la 
responsabilidad profesional, o Ja declaración falsa ante autoridad. 

Sin embargo, Ja sola conducta del dictaminador debido a su capacidad 
técnica, debe de ser considerada con Ja connotación de un delito de 
índole calificado. 

XXJ.- Cuando el dictaminador al revisar Jos· documentos económicos 
del ente dictaminado, por negligencia, imprud_encia o falta de pericia 
viola el deber de cuidado que Je impone la legislación fiscal en virtud 
de su aceptación y de sus circunstancias, y condiciones personales le 
imponen, necesariamente deberá de concretarse un delito culposo, toda 
vez que con su falta de cuidado se viola el interés público; hecho que 
debe de ser reconocido por el legislador en virtud del juicio de 
reproche al que puede ser sometida la conducta del dictaminador. 
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XXII.- Consideramos que al delito doloso o culposo susceptible de 
generarse en el ámbito fiscal. podrá aplicarse todas las eximentes de 
responsabilidad existentes en la teoría general del derecho penal. 

XXIII.- La conducta del dictaminador para evitar incurrir en sanciones 
administrativas o penales. debe conducirse en accionar de probidad y 

rectitud. emitiendo en todo tiempo en su dictamen sus razonamientos 
lógico-contables de salvedad que Je alejen de la especificación ilícita 
pena) o administrativa. 

XXIV.- Por último, consideramos que gran parte de las irregularidades 
de Jas auditorías y dictámenes contables podrán evitarse cuando el 
legislador: 

A.- Regule mediante una ley especial, )as normas de auditoría y 
los principios generalmente aceptados para los contadores 
públicos, o en su defecto, reglamentarlas por el Poder 
Ejecutivo; toda vez que con la actual regulación jurídica su 
incumplimiento coloca a los dictaminadores en algún tipo de 
sanción administrativa, dando por repercusión un valor 
jurídico a la normatividad contable, creando por ende, una 
obligación general para aplicarlos y aplicarlas, situación que 
de no encuadrarse debidamente en una ley, coloca a los 
dictaminadores en un estado de inseguridad jurídica, 
respecto a que principios y normas aplicar, debido a la 
existencia en la República Mexicana de más de un instituto 
de contadores públicos. 

La regulación que se indica, es tendiente a brindar una mayor 
certeza en la práctica de la técnica contable, evitando por ende 
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que el contenido legal de las normas contables sean dictadas por 
Jos institutos; situación que no necesariamente debe de afoctar 
el derecho que poseen estos organismos no gubernamentales 
para dictar sus regulaciones internas, así como el control que 
internamente deben aplicar a sus miembros. Todo ello en virtud 
de que en Ja actualidad Ja falta de aplicación de las normas de 
auditoria conlleva a sanciones administrativas, VIOLANDO EN 
NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE ANALISIS EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD, "NULLUM CRIME, NULLA 
POENA SINE LEGE PRAEVJA, SCRIPTA ET STRICTA", 
que en materia tributaria implica "NULLUM TRIBUTUJ\1 
SINELEGE". 

B.- Deroge el artículo 52 del Código Fiscal de Ja Federación 
en su parte concerniente a Ja obligación de los 
dictaminadores a pertenecer a un instituto o colegio de 
contadores públicos como requisito para obtener su 
autorización de Ja Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
toda vez que en Ja actualidad tal precepto es violatorio de las 
garantías individuales del gobernado. 

C.- Regule penalmente Ja acción culposa del dictaminador, en 
virtud de Ja capacidad técnica que posee el contador público y 
por Ja autorización de Ja Hacienda Pública con la que esta 
investido, para salvaguardar el bien jurídico del ingreso 
patrimonial del Estado. 

D.- Regule penalmente el delito doloso en que incurra el 
dictaminador con Ja connotación de ser un delito calificado en 
virtud de Ja alevosía, premeditación y ventaja en que incurre el 
auditor por lesionar el patrimonio de Ja hacienda pública. 

Asimismo debe1·á de tipificarse como agravado su acción 
cuando incurra el dictaminador en Jos supuestos normativos del 
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artículo 75 del Código Fiscal de la Federación, ya que en la 
actualidad el precepto citado sólo regula las conductas 
antisociales tipificadas en las infracciones administrativas. 

XXV.- Es de relevancia destacar, que las características existentes en 
-la actualidad en el dictamen contable deja en un estado de inseguridad 
jurídica al contribuyente, porque pese a que el sujeto pasivo eroga 
fuertes cantidades monetarias para contratar el servicio de un auditor 
independiente, ello no Je libera de las facultades fiscales de la hacienda 
pública para ejercitar su potestad tributaria mediante Ja fiscalización 
estatal. En este sentido, el Estado delega facultades fiscales a sujetos 
independientes que por origen son facultades exclusiva de la hacienda 
pública, tal es el caso de la determinación de contribuciones, violando 
en su conjunto con Ja determinación. las garantías individuales del 
gobernado. 

XXVI.- De lo anterionnente expuesto, se desprende que las hipótesis 
planteadas en el Protocolo de Investigación que da pauta a la presente 
indagación jurídica quedan demostradas, en los siguientes términos: 

A.- Los principios de contabilidad y las normas de auditoria, 
por no estar regulados legalmente violan las garantías 
individuales del contribuyente y del dictaminador, a pesar de 
que por si solos los organismos que Je f"orman están legalmente 
constituidos, pero ello no implica que las determinaciones 
dictados por organismo no gubernamentales den la pauta para 
privar a un ciudadano de un bien jurídico. 
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B.- Toda nonna no creada por la vía legal no es susceptible de 
crear obligaciones a los contribuyentes, ni a los profesionistas 
de una rama de la técnica en particular. 

C.- El dictamen deja en un estado de inseguridad jurídica al 
contribuyente, ya que a pesar de su aplicación, esto no limita al 
Estado a ejercita1· sus facultades de fiscalización. 

D.- El dictamen es violatorio de las garantías individuales del 
contribuyente pm·que se sintetiza en leyes privativas aplicables 
sólo a los contribuyentes cuya conducta concuerde con el 
artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación. 

E.- La dictaminación es violatoria de las garantías del 
profesionista contable, respecto de la libertad de asociación y 
reunión, así como de la libertad de trabajo. 

F.- En suma, el dictamen es ANTICONSTITUCIONAL por 
ser violatorio de los artículo 5º; 9°; 13º;y 31, fracción IV; y 
fundamentalmente de los artículo 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sin embargo, pese al grado de ANTICONSTITUCIONAL del 
dictamen, su presencia es necesaria. máxime cuando el dictamen esta 
dirigido a la revisión del estado económico y fiscal de organismos 
DESCENTRALIZADOS Y PARAESTATALES, como una forma 
de evitar y en su caso detectar la corrupción y la malversación de los 
fondos del erario público. 

La dictarninación es parte de una profesión respetable, tendiente a 
brindar una mejor fonna de vida a un ente económico, por lo que su 
existencia es necesa1·ia; sin embargo, su nonnatividad deberá de 
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ajustarse a los lineainientos y princ1p1os que marca la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y tomando en consideración la 
fundamentación legal que da fuerza ju.-ídica al presente ensayo dogmático-jurídico. 
pongo a disposición del lector el mate1·ial desaJTollado en la presente investigación 
jurídica. siendo éste ensayo una fonna más de difundir estructurahnente el 
conociiniento del derecho fiscal mexicano: 

ATENTAMENTE: 

Lic. Lázaro Raúl Rojas Cárdenas. 
C.P. 1770162. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 

"lncalli lxcahuicopa". 

México, D. F. Ciudad Universita1·ia. enero de 1997. 
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DOCTOR HUGO ITALO MORALES SALDAÑA 
JEFE DE LA DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA U.N.A.M. 

PRESENTE. 

Distinguido Doctor: 

Distraigo su amable atención para comunicarle que el Lic. MIGUEL 
ÁNGEL RUIZ SÁNCHEZ, realizó su tesis de maestría intitulada "LA 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO: UN DERECHO DE TODO 
GOBERNADO", bajo la revisión y tutoría de la suscrita y al efecto considero que 
dicho trabajo reúne los requisitos que señala la ley de la materia, por lo que, lo 
someto a su atenta consideración, a fin de que dicho sustentante pueda continuar 
con sus trámites recepcionales, con el objeto de obtener el grado académico de 
Maestro en Derecho. 

Sin otro particular de momento, le reitero a usted las seguridades de 
mi consideración atenta y distinguida. 

Atentamente 
México, D.F. a 9 de junio de 1997. 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPÍRITU" 

~~~~,GARCÍA -y--- ----~ 

C.C.P. DR. RAUL CARRANCA V RIVAS. DIRECTOR DEL SEMINARIO DE DERECHO PENAL. 
C.C.P. DRA. CONSUELO SIRVENT GUTIERREZ. SECRETARIA ACADEMICA DE LA DIVISION DE 
ESTUDIOS DE POSTGRADO 
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u CD. Unive~h~ia,a24dejuniode 1997 . 

~ DR.HUGOITALOMORALES 
V.-iivEJ('.DAD NAc:,tOJ>tA!._JEFE DE LA DlVISION DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 

AVFNºHA DI: 
Mu:ic:p DE LA FACUL TAO DE DERECHO DE LA U. N.A. M . 

PRESENTE. 

En 1ni calidad de Director del Se1ninario de Derecho 
Penal, he procedido a revisar la tesis de n1aestría intitulada "LA 
PORTACION DE ARMA DE FUEGO: UN DERECHO DE 
TODO GOBERNADO" que para optar al grado académico de 
Maestro en Derecho, presenta el Licenciado MIGUEL ANGEL 
RUIZ SANCHEZ, me permito comunicarle que la misma cumple 
con las disposiciones reglainentarias razón por la que le otorgo 
mi aprobación correspondiente, ya que ésta cun1ple con los 
requisitos de fondo y forma. 

Sin otro en particular reitero a usted la seguridad de 
mi alta y distinguida consideración. 
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